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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3475/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
 Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos el Convenio de financiamiento
de Obras, acordado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representado por el Ministro de Economía C.P. José Daniel LABROCA «ad referén-
dum» de la Sra. Gobernadora y este Municipio representado por el Secretario de Finanzas
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal;
que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1º) APRUEBESE en todos sus términos, el Convenio de financiamiento de Obras,
acordado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentado por el Ministro de Economía C.P. José Daniel LABROCA «ad referéndum» de la
Sra. Gobernadora y este Municipio representado por el Secretario de Finanzas Publicas, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 250/2016.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0340/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 045/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3475, el asunto nº 045/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a aprobar en todos sus términos el Convenio de financiamiento de Obra, acordado
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por
el Ministro de Economía C.P. José Daniel LABROCA «ad referéndum» de la Sra. Gober-
nadora y este Municipio representado por el Secretario de Finanzas Publicas, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 250/2016.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3476/2016
VISTO: Las facultades establecidas  en la Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que es necesario coordinar y articular acciones dirigidas a la preservación de los Monu-
mentos Históricos a fin de salvaguardar nuestra identidad y de esta manera honrar a los que
nos precedieron;
que es preciso promover la actividad turística desarrollando acciones de cooperación,
educativas y recreativas entre las instituciones que conforman la sociedad riograndense;
que es función de Estado Municipal proteger el patrimonio histórico, a fin de fomentar el
turismo local, regional, nacional e internacional y de esta manera aportar a la economía local;
que es imperativo incentivar actividades educativas y recreativas que estimulen el arraigo
con la historia,  a manera de aporte a la identidad local;
que es necesario tomar los recaudos necesarios a los efectos de posibilitar la apertura del
Museo dependiente de la Misión Salesiana, a fin de que sea visitado no solo por los turistas
sino por la comunidad toda;
que la oferta turística debe mostrar, además, el trabajo de nuestra gente y el Municipio
requiere de lugares donde desarrollar las ferias de micro emprendedores;
que el gimnasio de la Misión Salesiana, ofrece  las condiciones necesarias para la realización
de dichas ferias.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio de Colaboración Institucio-
nal  entre el Municipio de Río Grande y la Institución Salesiana Colegio Nuestra Señora de
la Candelaria, de fecha 21 de diciembre de 2015 y anexos I, que forman parte de la presente,
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0195/2016 y que fuera registrado  bajo el Nº

11029, el día 03 de febrero de 2016.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0341/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 125/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3476, el asunto nº 125/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a ratificar en todos sus términos, el Convenio de Colaboración Institucional  entre
el Municipio de Río Grande y la Institución Salesiana Colegio Nuestra Señora de la Cande-
laria, de fecha 21/12/2015 y anexos I, que forman parte de la presente, aprobado mediante
RM Nº 0195/2016 y que fuera registrado  bajo el Nº 11029, el día 03 de febrero de 2016
 ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 30
de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3477 /2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que ha sido suscrito el Convenio Marco de Colaboración de fecha 17 de diciembre de 2015
entre el Municipio de Río Grande y la Cámara de Comercio, Industria y Producción de Río
Grande y que fuera Registrado bajo el Nº 11030 de fecha 03 de febrero de 2016;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 0197/
2016;
que mediante este Convenio de Colaboración, ambas Instituciones acuerdan trabajar en
conjunto con los objetivos de apoyar, impulsar y promover acciones vinculadas directa-
mente al desarrollo local y a la creación de empleo, así como a la capacitación, asistencia
técnica y transferencia tecnológica, a los diferentes sectores productivos y de servicios, de
manera de potenciar el mencionado desarrollo local como así también el desarrollo regional;
que conjuntamente ambas instituciones también promoverán la formación de empresas
eficientes que contribuyan en forma sostenida a la creación de puestos de trabajo.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio de Colaboración, de fecha 17
de diciembre de 2015 celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Cámara de Comer-
cio, Industria y Producción de Río Grande y que fuera registrado bajo el Nº 11030 de fecha
03 de febrero de 2015 y que fuera ratificado por Resolución Municipal Nº 0197/2016.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0342/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 126/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3477, el asunto nº 126/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a ratificar en todos sus términos el Convenio de Colaboración, de fecha 17/12/
2015 celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Cámara de Comercio, Industria y
Producción de Río Grande y que fuera Registrado bajo el Nº 11030 de fecha 03 de febrero
de 2015 y que fuera ratificado por Resolución Municipal Nº 0197/2016.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN
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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3478/2016
VISTO: La Ordenanza  Municipal Nº 1890/04 y sus modificatorias;
la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Ordenanza N° 1890/04 se busca favorecer el sostenimiento básico de
entidades no gubernamentales, que participan directamente en nuestra ciudad;
que mediante Ordenanza Nº 2737/2010 se modifico el art. 4°, por considerarse que necesitaba
una actualización en el monto asignado, en función de los incrementos del costo de vida;
que el subsidio que se otorga a las Instituciones no gubernamentales, esta destinado a
solventar los gastos que demande la confección del Balance Anual y Cuadro de Recursos y
Gastos de cada Institución.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE e l artículo 4° de la Ordenanza Municipal Nº 1890/04, el que
quedará redactado en los siguientes términos:

« Art. 4º) El Departamento Ejecutivo Municipal otorgará un subsidio a las O.N.Gs.
legalmente constituidas, para solventar los gastos que demanden los honorarios por la
confección del Balance y Cuadro de Recursos y gastos, hasta un monto máximo de
pesos tres mil ($ 3.000,00) por el último  ejercicio finalizado, cuyos estado contable
esté pendiente de presentación.»

Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0343/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 155/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3478, el asunto nº 155/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a modificar el art. 4 de la Ordenanza Municipal nº 1890/04.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3479/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 53° de la Carta Orgánica Municipal establece que «El Municipio garantiza
la prestación de los servicios públicos necesarios, asegura las condiciones de regularidad,
continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios. Los servicios
públicos se brindan directamente por la Municipalidad o por terceros, según criterios de
eficiencia y calidad, conforme lo reglamenten las Ordenanzas»;
que el Municipio debe proteger los derechos de consumidores y usuarios de bienes y
servicios; asegurando las condiciones de regularidad, continuidad y accesibilidad del trans-
porte público; por ser este  un servicio  fundamental para el desarrollo de las actividades de
los vecinos de nuestra ciudad, el cual  resulta de importancia crucial para los sectores de
menores recursos económicos;
que a tal fin, es necesario modificar  el anexo I de la Ordenanza N° 3364/2015 en defensa el
interés público del usuario y la preservación de las fuentes laborales.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE el anexo I de la Ordenanza Nº 3364, incorporando como últi-
mo párrafo del artículo 5°.1.1,el siguiente :»El porcentaje de variación del reajuste sobre la
tarifa, podrá ser transferido al usuario del servicio y/o absorbido por el Departamento
Ejecutivo Municipal, a través de un aumento del subsidio Municipal, hasta el monto que
surja del promedio de la cantidad de boletos emitidos por la empresa prestadora del
servicio público en los últimos tres meses.»
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0344/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 207/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3479, el asunto nº 207/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a  MODIFICAR  el anexo I de la ordenanza Nº 3364, incorporando como último
párrafo del artículo 5.1.1,el siguiente :»El porcentaje de variación del reajuste sobre la tarifa
podrá ser transferido al usuario del servicio y/o absorbido por el Departamento Ejecutivo
Municipal , a través de un aumento del subsidio Municipal, hasta el monto que surja del
promedio de la cantidad de boletos emitidos por la empresa prestadora del servicio público
de pasajeros en los últimos tres meses.»
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3480/2016
VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2067/05 y N° 3367/2015;
la nota ingresada a la Presidencia del Cuerpo Deliberativo, registro de Presidencia N° 528/
2016;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que las distintas Asociaciones y trabajadores del Servicio Público de Taxis, plantean en sus
solicitudes como fundamento en común, la necesidad de un aumento en las tarifas del servicio,
en razón de los incrementos que rigen en los costos fijos del mantenimiento del mismo;
que los incrementos de las distintas variables, combustibles, mantenimiento de unidades y
costos de la canasta básica, disminuyen sus ingresos familiares;
que además debemos tener en cuenta los inconvenientes inflacionarios que afecta al público
en general, lo que en el último tiempo se ha incrementado a valores descomunales, deterio-
rándose día a día los salarios de los trabajadores;
que para sostener la correcta prestación del servicio, mitigar la cuestión económica, solici-
tan la modificación de la tarifa que rige al Servicio Público de Taxis, con un incremento en
dos etapas para el presente año;
que de acuerdo a esto se debe modificar la tarifa vigente, la que rige según Ordenanza
Municipal N° 3367/2015;
que en un común acuerdo entre los representantes de las distintas asociaciones y el Cuerpo
Deliberativo se ha logrado consensuar, teniendo en cuenta la realidad que enfrenta hoy
nuestra comunidad en materia económica;
que conforme el art. 89° inc. 22) de la Carta Orgánica Municipal, es facultad de este Cuerpo
Legislativo modificar la tarifa del Servicio Público de Taxis.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFICASE  el artículo 62° de la Ordenanza Municipal N° 2067/05 el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
«Art. 62°) FIJASE las siguientes tarifas del Servicio Público de Taxis del Municipio de Río
Grande de acuerdo al sistema de medición del aparato taxímetro expresado en pesos:»

CUADRO TARIFARIO HASTA EL 31 DE JULIO DE 2016
A:                      BAJADA DE BANDERA: $ 18,00
B:                      FICHA CADA 100 MTS $  1,60
C:                      MINUTO DE ESPERA $  4,80
D:                      ADICIONAL TRASLADO BULTO $  3,80
E:                      VIAJE SUPERIOR A 20 KM $ 16,10

CUADRO TARIFARIO DESDE EL 01 DE AGOSTO DE 2016
A:                      BAJADA DE BANDERA: $  20,10
B:                      FICHA CADA 100 MTS. $  1,80
C:                      MINUTO DE ESPERA $  5,40
D:                      ADICIONAL TRASLADO BULTO $  5,50
E:                      VIAJE SUPERIOR A 20 KM $  18,20

Art. 2º) DEROGUESE la Ordenanza Municipal N° 3367/2015.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0345/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 221/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
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gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3480, el asunto nº 221/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a  Modificar el art.62 de la Ordenanza Municipal nº 2067/05 y Derogar la orde-
nanza Municipal nº 3367/15.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3481/2016
VISTO: Las facultades otorgadas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de
Rio Grande y la inquietud planteada por el Centro de Actividades Alternativas para
Discapacitados  C.A.AD. de nuestra ciudad; y
CONSIDERANDO :
Que el proyecto presentado por el Centro de Actividades Alternativas para
Discapacitados, C.A.AD, es contemplado dentro de los alcances de la Ordenanza Munici-
pal N 1661/02;
que conforme a los antecedentes remitidos a través del proyecto de mención, el Municipio
de Rio Grande dotaría a la plaza situada en la calle Cabo de Hornos y Loffler de esta ciudad
de elementos lúdicos otorgándole el padrinazgo de la misma al CAAD;
que el art. 44º de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio
procura la integración de las personas con capacidades diferentes mediante políticas que
tiendan a su promoción, protección, rehabilitación, capacitación, educación e inserción
social y laboral. Coordina su labor con los organismos nacionales y provinciales y con la
iniciativa de las Organizaciones No Gubernamentales del área, para la optimización de los
objetivos propuestos;
que con motivo de rescatar los matices identificatorios del personaje «Mafalda», cuyo
autor es el Sr. Joaquín Lavado (QUINO), proponen que sea el nombre que lleve la plaza
lindante al Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados y que permita el desa-
rrollo de diferentes actividades con los jóvenes que concurren al centro y hacer lugar a la
voluntad de padrinazgo y cuidado de la plaza;
que es el Sr. Joaquín Lavado (QUINO) ha autorizado a través de su representante, Julieta
Colombo, la utilización de sus personajes y textos.
 
Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Ar t. 1º) NOMÍNESE como «PLAZA MAFALDA », al espacio libre en común del barrio
Textil, ubicado según nomenclatura catastral en la sección G, macizo 25 E, parcela 1 ubicada
entre  las calle Cabo de Hornos, Ernesto Loffler, entre Aeroposta Argentina y Luro Camba-
ceres, de nuestra ciudad con el objeto de dotar un espacio con carácter integrador.
Art. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a las partidas
presupuestarias del ejercicio financiero que corresponda.
Ar t. 3º)  PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO AR-
CHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0346/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  02//16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3481, el dictamen nº 02/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a  Nominar como «PLAZA MAFALDA», al espacio libre en común del Barrio
Textil, ubicado según nomenclatura catastral en la sección G, macizo 25 E, parcela 1.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3482/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que ha sido suscrito el Convenio de descuento de haberes a empleados municipales de
fecha 12 de febrero de 2014, entre el Municipio de Río Grande y la Asociación Mutual de
Protección Familiar, y que fuera registrado bajo el Nº 9312 de fecha 18 de febrero de 2014;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 0406/
2014;
que mediante este Convenio, el Municipio y la Mutual acuerdan que los Obreros y Emplea-

dos Municipales perteneciente al Municipio de Rio Grande, se le practiquen descuentos de
sus haberes mensuales a favor de la Mutual, para abonar las cuotas sociales y demás servicios
sociales que brinda la misma, en las condiciones generales que establezca para cada caso.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio de descuento de haberes a
empleados municipales de fecha 12 de febrero de 2014, entre el Municipio de Río Grande
y la Asociación Mutual de Protección Familiar, y que fuera registrado bajo el Nº 9312 de
fecha 18 de febrero de 2014 y que fuera ratificado en todos sus términos por la Resolución
Municipal Nº 0406/2014, se adjunta copia a la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0347/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  03/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3482, el dictamen nº 03/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a ratificar en todos sus términos el Convenio de descuento de haberes a emplea-
dos municipales, de fecha 12 de febrero de 2014, entre el Municipio de Rio Grande y la
asociación Mutual de Protección Familiar.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3483/2016
VISTO :Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que ha sido suscrito el Convenio Específico y sus anexos I, II, III, IV, V y VI de fecha 08 de
mayo de 2014 en el Marco del Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas
Nuevas entre la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaria
de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios, el
Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de la Tierra del Fuego y el Municipio de Río
Grande y que fuera registrado bajo el Nº 9530 de fecha 30 de mayo de 2014;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 1506/
2014;
que este Convenio especifico es la ejecución de cincuenta (50) viviendas en la localidad de
Río Grande; que se adjunta copia certificada del convenio y sus anexos.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1º) RATIFIQUESE  el Convenio Especifico y anexos I, II, III, IV, V y VI de fecha 08 de
mayo de 2014 en el Marco del Programa Federal de Integración Socio comunitaria, entre la
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaria de Obras Públicas
del Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios, el Instituto Provincial de
Vivienda de la Provincia de la Tierra del Fuego y el Municipio de Río Grande y que fuera
registrado bajo el Nº 9530 de fecha 30 de mayo de 2014  y cuya copia se adjunta a la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0348/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  06/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3483, el dictamen nº 06/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a ratificar en todos sus términos el Convenio Específico y anexos I,II,III,IV,V y
VI de fecha 08 de mayo de 2014 en el marco del Programa Federal de Integración Socio
comunitaria  entre la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la
Secretaria de Obras Publicas del Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y
Servicios, el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de la Tierra del Fuego y el
Municipio de Río Grande y que fuera Registrado bajo el Nº 9530.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3484/2016
VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2041/05;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que mediante nota N° 397/15 recibida en mesa de entradas, remitida por la Sra. Docente
Susana Molayoli, Directora de la escuela Provincial N° 42 del barrio Chacra XIII, se reitera
la solicitud de determinación de mano única de la calle Gregoria Matorras, entre cabo Santa
Inés y Cabo Peña, a fin de ordenar la circulación vehicular  para garantizar la seguridad a los
escolares que asisten  a dicho establecimiento;
que mediante la norma del Visto, se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal a
proceda a la colocación de carteles indicadores con la leyenda «Despacio Escuela», «Veloci-
dad Máxima 20 Km/h», «Prohibido Estacionar en Horario Escolar», como así también sema-
forización intermitente, en Jardines de Infantes, Escuelas y Colegios, de nuestra ciudad;
que es necesario colocar en la zona de la Escuela Nº 42 «Gabriela Mistral» y del Jardín de
Infantes N° 22 los dispositivos establecidos en la citada norma, de manera de evitar
cualquier tipo de accidente de tránsito por la imprudencia o la falta de previsión, que ponga
en peligro la integridad física de los niños y todos aquellas personas que prestan servicios
y acuden a la mencionada escuela.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Ar t. 1º) ESTABLECESE el cambio de circulación de la calle Gregoria Matorras, disponiéndose
sentido único desde la calle Cabo Santa Inés hasta Cabo Peña, del barrio Chacra XIII.
Ar t. 2º) INSTRUYASE  al Departamento Ejecutivo, mediante el área correspondiente, a
que proceda a la colocación de carteles indicadores con la leyenda «Despacio Escuela»,
«Velocidad Máxima 20 Km/h», «Prohibido Estacionar en Horario Escolar», como así tam-
bién semaforización intermitente en las arterias correspondientes a la Escuela N° 42 «Ga-
briela Mistral» y el Jardín de Infantes N° 22, emplazados en el barrio Chacra XIII.
Art. 3º) IMPUTESE  el gasto que demande a la partida presupuestaria correspondiente al
Ejercicio Financiero año 2016.
Ar t. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0349/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  09/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3484, el dictamen nº 09/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a establecer el cambio de circulación de la calle Gregoria Matorras, disponiendo
sentido único desde la calle Cabo Santa Inés hasta cabo Peña, del barrio chacra XIII.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3485 /2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que el Municipio debe intervenir en la problemática de la movilidad y del transporte
urbano en la ciudad;
que el Estado Municipal garantiza la prestación del Servicio Público de Transporte Urbano
de Pasajeros, el que será prestado a través de terceros en forma de concesión de servicio
público, bajo condiciones de seguridad, regularidad, continuidad, generalidad, accesibilidad
y mantenimiento para los usuarios;
que se debe propender a sistemas de movilidad urbana sostenibles, basados en principios
de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y cali-
dad, dando respuesta y mejorando un servicio vital de la comunidad, garantizando el acceso
a derechos consagrados en la Constitución Nacional y en nuestra Carta Orgánica;
que el Municipio de Rio Grande ha suscrito contrato de concesión del servicio de transpor-
te público de pasajeros, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 567/15 de fecha 29
de enero de 2015, y sus anexo I,II, y III;

que el Municipio de Rio Grande, celebra un Convenio de aceptación de la Cesión del
contrato de servicio de referencia, con la empresa Monte Cristo S.A, representada por el Sr.
González Hugo, D.N.I. Nº 12.375.209, en carácter de apoderado de dicha sociedad, que el
mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 4342/2015 de
fecha 23 de octubre de 2015.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1º) RATIFIQUESE el Convenio de aceptación de la Cesión-Contrato de Concesión del
servicio de Transporte Público de Pasajeros de la ciudad de Rio Grande, de fecha 23 de octubre
de 2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio de
Rio Grande y la empresa transporte Monte Cristo S.A, que el mismo fué ratificado en todos sus
términos por la Resolución Municipal Nº 4342/2015 de fecha 23 de octubre de 2015.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0350/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  10/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3485, el dictamen nº 10/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a RATIFICAR  el Convenio de aceptación de la Cesión-Contrato de Concesión
del servicio de Transporte Público de Pasajeros De La Ciudad de Rio Grande, de fecha 23/
10/15, celebrado entre este Municipio de Rio Grande y la empresa transporte Monte
Cristo S.A, ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 4342/2015 de
fecha 23 de octubre de 2015.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3486/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la Ordenanza Municipal Nº 895/97;
la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y modificatorias; y
CONSIDERANDO :
Que encontrándose finalizado el plazo del Régimen de Regularización dominial de Tierras
Fiscales urbanas fijado en la fecha del 14 de diciembre del año 2015 en la Ordenanza
Municipal N° 3281/14;
que se observan numerosos inconvenientes al momento de la regularización y trámites
administrativos inconclusos de parte de adjudicatarios y/o poseedores que se presentan en
la práctica diaria para regularizar su situación;
que en virtud de ello y a fin de contemplar esta necesidad continuando con el marco
normativo especifico, es menester ampliar los plazos establecidos en la citada Ordenanza,
la cual contempla situaciones que por sus particularidades quedaron al margen de las
exigencias puntuales de la vigente Ordenanza Municipal N° 895/97 y modificatorias.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) PRORROGASE en el ámbito del Municipio de Rio Grande, el plazo establecido
en el art. 1° del «Régimen de Regularización dominial de Tierras Fiscales urbanas»
destinados a vivienda familiar, normado a través de la Ordenanza Municipal N° 3281/
14 y modificatorias fijándose el mismo al 30 de diciembre de 2017.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0351/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 041/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3486, el asunto nº 041/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a Prorrogar en el ámbito de El Municipio de Rio Grande, el plazo establecido en
el art. 1º de la ordenanza 3281/14, fijándose el mismo al 30 de diciembre de 2017.
 ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3487/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que la Carta Orgánica Municipal establece, en lo que a políticas sociales se refiere, que «las
acciones municipales promueven la inclusión social y el respeto a la dignidad humana».
Asimismo, es un principio fundamental de nuestro Municipio «procurar la integración de
las personas con capacidades diferentes mediante políticas que tiendan a su promoción,
protección, rehabilitación, capacitación, educación e inserción social y laboral»;
que la Ordenanza Municipal Nº 3463/15 tiende a solucionar una problemática comunica-
cional y allanar el camino de las personas con discapacidad auditiva;
que existen distintas vertientes y corrientes en lo que a comunicación de hipoacusicos se
refiere, por lo que resulta necesario modificar la norma para hacerla más amplia en lo que a
técnicas comunicacionales se refiere.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE el art 1º de la Ordenanza Municipal Nº 3463/15, el que quedará
redactado de la siguiente forma:
«Art. 1º) DISPÓNESE la obligatoriedad de prestar el servicio de intérprete de lenguaje de
señas (Lengua de Señas - español) en los actos públicos oficiales del Municipio de Río
Grande, así como contar como mínimo con un (1) agente de planta permanente o contra-
tada en cada repartición municipal, en que se realicen trámites generales y atención al
público, que haya tenido una capacitación formal en Lengua de Señas Argentina, siendo
excluyente el empleo del Castellano Señado.»
Art. 2º) MODIFIQUESE el art. 3º de la Ordenanza Municipal Nº 3463/15 el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«Art. 3°) AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar personal idóneo
para prestar el mencionado servicio, en caso que no pueda resolverse con personal propio.
Para lo que se creará una Comisión para seleccionar  el personal que lleve a cabo la
capacitación, como así también evaluar la idoneidad de los agentes para comunicarse en
Lengua de señas en las diferentes reparticiones municipales. Para lo que se  convocara a
representantes de la Comunidad sorda, referentes en Educación de Sordos y/o personas
con experiencia comprobada de Interpretación de Lengua de Señas.»
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO MUNICIP AL Nº 0352/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 201/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3487, el asunto nº 201/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a modificar los art. 1º y 3º de la Ordenanza Municipal nº 3463/15.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO N° 051/2016
VISTO:  La organización de la «XXXIII edición de la Vuelta a la Tierra del Fuego en
Moto», organizada por el Moto Club Río Grande;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que la Vuelta a la Tierra del Fuego en moto es sin duda una de las pruebas más importantes
del deporte motor junto con la Hermandad. Esta histórica competencia que nació un 14 y
15 de abril del año 1984, la que fue la edición Nº 1, es hasta nuestros días la competencia
motociclística que convoca cada año a más participantes. La Vuelta a la Tierra del Fuego es
también la otra prueba más esperada por pilotos y auxilios de toda la provincia y desde
hace unos años atrás gracias al intenso trabajo de las distintas Comisiones Directivas del
Moto Club «Río Grande», se ha convertido en un importante evento nacional e interna-
cional. Pilotos de todas las provincias argentinas y del vecino país de Chile poco a poco se
fueron sumando cada año, estos traían a otros al año siguiente y hoy ya está incluida en el
calendario deportivo de los pilotos argentinos que saben que estar presentes aunque sea en
una edición es como haber corrido un Dakar. Está catalogada entre los grandes pilotos como

el enduro más bravo de Sudamérica y el que viene sabe que durante dos intensos días tiene
que batallar, no solo con los ocasionales rivales, sino también con la dureza del suelo, el
barro del bosque y una que otra nevada sorpresiva en la zona de alta montaña;
que la historia de la Vuelta se sigue escribiendo en nuestros días, con la misma pasión que
la primera vez, y en este sentido los medios de comunicación tienen mucho que ver, son los
que le dan vida a través de los distintos medios a esta inmensa carrera, que también han
hecho grande las distintas Comisiones Directivas que fueron aportando lo suyo y princi-
palmente los pilotos que cada año apasionan al público que crece en cada edición para
seguirlos apostados a la vera de la ruta 3, desde Río Grande, pasando por Tolhuin hasta
llegar a Ushuaia, tramos de ida y vuelta;
que este año se llevará adelante la XXXIII edición de la Vuelta a la Tierra del Fuego en
Moto en su edición;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL  CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Ar t. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la «VUELTA A LA TIERRA  DEL FUEGO EN
MOTO», EDICIÓN  N° XXXIII, Organizada por el Moto Club Río Grande, la que se
llevará a cabo los días 24, 25 y 26 de marzo del corriente año.
Art. 2º) HACER entrega del presente a las autoridades del Moto Club Río Grande.
Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO N° 052/2016
VISTO:  La Carta Orgánica Municipal en su Capítulo II artículo 45º - incs. 5 - 6 – 8 - y
articulo 46º, y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio entiende a la cultura como el conjunto de las manifestaciones en que se
expresa la vida de sus habitantes en sociedad contribuyendo de esta forma a reconocer la
trayectoria del ciudadano argentino politólogo y periodista, Hernan Leandro Brienza;
que es nuestra responsabilidad reconocer, la obra «EL GOLEM DE MARECHAL» que
puntualmente viene a entregarnos su autor; ya que la misma, emprende la tarea de lograr
una nueva síntesis que conjugue el pensamiento nacional con el siglo XXI;
que es por lo tanto necesario para el Estado Municipal, poner en valor y propiciar el éxito
de un proyecto cultural serio, con intencionalidad ciudadana y de calidad;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL  CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR  de Interés Cultural la trayectoria y la obra «EL GOLEM DE MARE-
CHAL» del ciudadano  HERNAN BRIENZA,  quien visita formalmente la ciudad de Río Grande.
Art. 2º) ENTREGAR  copia protocolar del presente Decreto al ciudadano  HERNAN
BRIENZA, politólogo y periodista argentino.
Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO N° 053/2016
VISTO:  El Decreto Municipal Nº 0294/2016;
el Memorándum Nº 036/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 16 de marzo de 2016;
bajo el Nº 181.
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal enunciado en el Visto, se establece duelo por el
término de tres días en la ciudad de Río Grande, con motivo de la desaparición física de la
Sra. María Cristina Moran y Flores, quien se desempeñaba actualmente como Secretaria de
la Producción y Ambiente del Municipio;
que este Cuerpo Legislativo comparte el dictado del Decreto Municipal Nº 0294/2016;
que en tal sentido a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el
acto administrativo correspondiente a efectos de adherir al Decreto Municipal aludido;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo
pertinente, de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL  CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) ADHERIR en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 0294/2016, referente
a declarar tres (03) días de Duelo en la ciudad de Río Grande, con motivo de la desaparición
física de la Sra. María Cristina Moran y Flores.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO N° 054/2016
VISTO:  La participación de los atletas Daniela Badra y Pablo de la Vega en la Maratón de
42 Km, organizada por la Fundación del Banco Startered Chartered, a realizarse en Puerto
Argentino, ISLAS MAL VINAS;  y
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CONSIDERANDO:
Que debemos como Municipio promover y acompañar a nuestros Deportistas más si ello
conlleva un compromiso tan profundo como la causa Malvinas en nuestra sociedad;
que dichos atletas son voceros embajadores del pensamiento colectivo del sentimiento
Malvinas;
que tanto el Señor Pablo de la Vega, como la Señora Daniela Badra, cumplen con esta
maratón su tercera competencia en suelo Malvinense, convirtiéndose esta ultima en «La
Primer mujer en el País en correr más maratones en nuestras Islas Malvinas»;
que la atleta Daniela Badra fue la primera mujer residente en Tierra del Fuego en correr en
competencia en el archipiélago Malvinense;
que esta causa que llevamos cada uno de nosotros en nuestro Corazón debe ser de realidad
efectiva y consenso social y si esto conlleva los actos concretos de quienes deciden repre-
sentarnos como provincia, convirtiéndose así en embajadores del sentimiento de Soberanía
que prima en cada uno de los que habitamos este suelo;
que el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra
facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL  CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la participación de los atletas Daniela Badra
y Pablo de la Vega, en la Maratón de 42 Km. a realizarse  el día Domingo 20 de Marzo del
corriente año en Puerto Argentino, ISLAS MAL VINAS.
Art. 2º) HACER entrega del presente a los Atletas: Sra. Daniela Badra y al Sr. Pablo
de la Vega.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO N° 055/2016
VISTO:  El Decreto Municipal Nº 0308/2016;
el Memorándum Nº 041/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 17 de marzo de 2016,
a las 17:00 hs., bajo el Nº 194.
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto de referencia en el Visto, se decreta asueto administrativo para el
día 18 de marzo de 2016, a las 11:00 hs., en todo el ámbito del Municipio de Río Grande a
efectos de permitir la concurrencia del personal municipal a las exequias de la TSI.MORAN
Y FLORES, María Cristina;
que este Cuerpo Legislativo comparte en todo la medida adoptada por el Departamento
Ejecutivo;
que mediante el Memorándum Nº 041/2016, se solicita realizar el Decreto correspondiente
a efectos de adherir en el ámbito del Concejo Deliberante al Decreto Municipal Nº 0308/
2016;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL  CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) ADHERIR en todos sus términos en el ámbito del Conejo Deliberante, al Decreto
Municipal Nº 0308/2016, por el cual se establece asueto administrativo para el día 18 de
marzo de 2016, a las 11:00 hs.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO Nº 056/2016
VISTO: El Memorándum Nº 046/2015, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 22 de marzo de
2016, bajo el Nº 220;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO:
Que actualmente el Concejo Deliberante cuenta con computadoras y/o elementos informá-
ticos en desuso y en buen estado, como el que se encuentra en el bloque F.P.V. de la Concejal
Miriam G. MORA;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita la baja del equipo
informático y que a su vez sea cedido en carácter de donación a la Comisaría Cuarta de la
Margen Sur;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, a la Comisaría Cuerta de la Margen Sur, el equipo informático que a
continuación se detalla:

CPU: Nº INVENTARIO 12010.
MARCA: OXXON
Microprocesador INTEL PENTIUM DUAL CORE ES200
Mother Board ASUS P5KPL – AM SE
Memoria 2 GB.
DISCO RIGIDO: 500 GB
Grabadora de DVD SONY – LECTOR DE TARJETA DE MEMORIA

Ar t. 2º)  AUTORIZAR  a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja el equipo informático descripto en el art. 1º, del
presente Decreto, de la Unidad de Organización que corresponda.

Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO  N° 057/2016
VISTO:Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal en su art.
89º inc. 2; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 89° de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, establece las atribu-
ciones del Concejo Deliberante, entre ellas faculta a este Cuerpo a determinar su organiza-
ción administrativa;
que en el artículo 97° del mismo ordenamiento local, determina que los Proyectos de
Decreto se presenta toda proposición que tenga por objeto originar una decisión de carácter
administrativo interno del Concejo Deliberante;
que de esta manera la organización administrativa interna del Concejo es llevada adelante
instrumentalmente mediante los Decretos emitidos por el Presidente del Cuerpo;
que el esquema de organización amerita un sistema expeditivo y eficiente;
que los trámites internos deben realizarse en un contexto de transparencia que le permita al
ciudadano tener al alcance;
que el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia
en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción
ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar,
indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas;
que la organización interna debe ser establecida de manera que todo aquel que ingrese al
sistema de proveedores del Cuerpo lo haga de manera eficaz  y resulte positivo para la
institución su inclusión;
que el instrumento establecido en la Carta Orgánica Municipal para constituir estas funcio-
nes es el Proyecto de Decreto del art. 97°;
que a esos fines se presenta este Decreto que constituye internamente el Registro de
Contratos de Locación de Servicios.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

 
Art. 1º) CREAR el Registro de Contratos de Locación de Servicio (RCLS) del Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, a cargo de la Dirección de la Administración
del Cuerpo.
Ar t. 2°) ESTABLECER que cada profesional que pretenda ser proveedor deberá figurar en
el mismo, acreditar el pago de autónomo y el cumplimento fiscal.
Ar t. 3°) Todo aquel que preste servicio bajo esta modalidad de contratación deberá constar
con un certificado que acredite que esta condiciones de ser proveedor y que no adeuda
ninguna documentación.
Art. 4°) ESTABLECER  que bajo ninguna posibilidad podrá ser celebrado un Contrato de
Locación que la persona no figure inscripto en este registro.
Art. 5º) REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO  N° 058/2016
VISTO: El Memorándum Nº 052/2015, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 23 de marzo de
2016, bajo el Nº 227;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal en su art. 89º inc.
2; el Decreto N° 057/2016; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum de referencia en el Vista se solicita derogar el Decreto C.D.
N° 057/2016;
que el artículo 89° de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, establece las atribu-
ciones del Concejo Deliberante, entre ellas faculta a este Cuerpo a determinar su organiza-
ción administrativa;
que en el artículo 97° del mismo ordenamiento local, determina que los Proyectos de
Decreto se presenta toda proposición que tenga por objeto originar una decisión de carácter
administrativo interno del Concejo Deliberante;
que de esta manera la organización administrativa interna del Concejo es llevada adelante
instrumentalmente mediante los Decretos emitidos por el Presidente del Cuerpo;
que el esquema de organización amerita un sistema expeditivo y eficiente;
que los trámites internos deben realizarse en un contexto de transparencia que le permita al
ciudadano tener al alcance;
que el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia
en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción
ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar,
indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas;
que la organización interna debe ser establecida de manera que todo aquel que ingrese al
sistema de proveedores del Cuerpo lo haga de manera eficaz  y resulte positivo para la
institución su inclusión;
que el instrumento establecido en la Carta Orgánica Municipal para constituir estas funcio-
nes es el Proyecto de Decreto del art. 97°;
que a esos fines se presenta este Decreto que constituye internamente el Registro de
Medios de Comunicación.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO  GRANDE
 DECRETA

 
Art. 1º) DEROGAR el Decreto C.D. N° 057/2016 en todos sus términos.
Art. 2º) CREAR el Registro Único de Medios de Comunicación (RUMC) del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, el que estará a cargo de la Dirección de Prensa.
Art. 3°) La Coordinación de Prensa será la encargada de solicitar la documentación para
darle de alta al medio de comunicación en el RUMC.
Art. 4°)  Solamente se podrá celebrar contratos con los medios que se encuentren en el
RUCM.
Art. 5°) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE PRENSA DEL CON-
CEJO DELIBERANTE. COMUNICAR AL EJECUTIV O MUNICIP AL. PUBLICAR
EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS
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DECRETO  N° 059/2016
VISTO: El Memorándum Nº 053/2015, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 23 de marzo de
2016, bajo el Nº 228;
Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal en su art. 89º inc.
2; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 89° de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, establece las atribu-
ciones del Concejo Deliberante, entre ellas faculta a este Cuerpo a determinar su organiza-
ción administrativa;
que en el artículo 97° del mismo ordenamiento local, determina que los Proyectos de
Decreto se presenta toda proposición que tenga por objeto originar una decisión de carácter
administrativo interno del Concejo Deliberante;
que de esta manera la organización administrativa interna del Concejo es llevada adelante
instrumentalmente mediante los Decretos emitidos por el Presidente del Cuerpo;
que el esquema de organización amerita un sistema expeditivo y eficiente;
que los trámites internos deben realizarse en un contexto de transparencia que le permita al
ciudadano tener al alcance;
que el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transpa-
rencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que se encuentran bajo su
jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que
puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las
funciones públicas;
que la organización interna debe ser establecida de manera que todo aquel que ingrese al
sistema de proveedores del Cuerpo lo haga de manera eficaz  y resulte positivo para la
institución su inclusión;
que el instrumento establecido en la Carta Orgánica Municipal para constituir estas funcio-
nes es el Proyecto de Decreto del art. 97°;
que a esos fines se presenta este Decreto que constituye internamente el Registro de
Contratos de Locación de Servicios.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art. 1º) CREAR el Registro de Contratos de Locación de Servicio (RCLS) del Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, a cargo de la Dirección de la Administración
del Cuerpo.
Ar t. 2°) ESTABLECER que cada profesional que pretenda ser proveedor deberá cumplir
con la documentación requerida conforme al requerimiento del Tribunal de Cuentas Muni-
cipal, figurar en el presente registro y acreditar el pago de autónomo mensualmente.
Ar t. 3°) Todo aquel que preste servicio bajo esta modalidad de contratación deberá constar
con un certificado que acredite que esta condiciones de ser proveedor y que no adeuda
ninguna documentación.
 Ar t. 4°) La Dirección de Administración será encargada de solicitar la documentación para
darle de alta al profesional en el RCLS o empresa.
Art. 5°) ESTABLECER  que bajo ninguna posibilidad podrá ser celebrado un Contrato de
Locación que la persona no figure inscripto en este registro.
Ar t. 6°) REGISTRAR. NOTIFICAR A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION
DEL CONCEJO DELIBERANTE. COMUNICAR AL EJECUTIV O MUNICIP AL.
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO  N° 060/2016
VISTO: El Memorándum Nº 051/2015, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 23 de marzo de
2016, bajo el Nº 229;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal en su art. 89º inc.
2; y
CONSIDERANDO:
Que la Autonomía Municipal, no es  solo una expresión de la Constitución Provincial, sino que
hasta la misma Corte Suprema de Justicia de la Nación la ha reconocido en «Rivademar, Angela
D.B. Martinez Galvan de  c/ Municipalidad de Rosario», de fecha 21 de marzo de1989;
que la Constitución Nacional en su artículo 123° establece una serie de aspectos que la
integran, tales como: autonomía política, autonomía administrativa, autonomía económica
financiera, autonomía institucional;
que el ejercicio de un verdadero Poder Constituyente de Tercer Grado y en ejercicio la
autonomía institucional se dicto en la Carta Orgánica Municipal, estableciendo de esta
manera un esquema propio jurídico – político;
que el Cuerpo Deliberativo es de importancia fundamental en el esquema de gobierno
municipal como órgano colegiado representativo por excelencia del pueblo;
que en este sentido para llevar adelante nuestra tarea cuenta con una estructura organizativa
que nos permite cumplir nuestras funciones;
que el artículo 89° de la Carta Orgánica Municipal, establece las atribuciones del Concejo
Deliberante, entre ellas faculta a este Cuerpo a determinar su organización administrativa;
que en el artículo 97° del mismo ordenamiento local, determina que los Proyectos de
Decreto se presenta toda proposición que tenga por objeto originar una decisión de carácter
administrativo interno del Concejo Deliberante;
que de esta manera la organización administrativa interna del Concejo es llevada adelante
instrumentalmente mediante los Decretos emitidos por el Presidente del Cuerpo.

 
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA
 
Art. 1º) CREAR dentro del Organigrama de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio las siguientes asesorías:

a) Asesoría Legislativa.
b) Asesoría Administrativa.

Ar t. 2°) ESTABLECER que las Asesorías mencionadas en el artículo anterior dependerán en
su designación y remoción, directa y únicamente del Presidente del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, quien establecerá mediante decreto sus misiones y funciones.

Ar t. 3°) ESTABLECER  como remuneración mensual, habitual y permanente por todo con-
cepto del Asesor Legislativo de la Presidencia del Concejo Deliberante, el ochenta por ciento
(80%) de la remuneración del Secretario Legislativo del Concejo Deliberante. A la remunera-
ción establecida se adicionarán únicamente las asignaciones familiares correspondientes.
Art. 4°) ESTABLECER  como remuneración mensual, habitual y permanente por todo
concepto del Asesor Administrativo de la Presidencia del Concejo Deliberante, el ochenta
por ciento (80%) de la remuneración del Secretario Administrativo del Concejo Deliberan-
te. A la remuneración establecida se adicionarán únicamente las asignaciones familiares
correspondientes.
Ar t. 5°) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS. COMUNICAR AL EJECUTIV O MUNICIP AL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN
OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO N° 061/2016
VISTO: El Memorándum Nº 054/2015, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Rio Grande el día 29 de marzo de 2016, a las 09:10 hs; bajo el Nº 231; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 DECRETA

 
Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del día 29 de marzo de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sra. María E. DURE
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de marzo de 2016.

DURE
CONTRERAS

DECRETO  N° 062/2016
VISTO: El Memorándum Nº 055/2015, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa  el día 29 de marzo de
2016, a las 09:10 hs; bajo el Nº 232; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente

 
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA
 
Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 15:30 hs., del día 29 de marzo de 2016,
REASUME sus funciones el Presidente del  Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO N° 063/2016
VISTO:  La nota emitida por el Secretario Administrativo y el Contador General del
Concejo Deliberante, ingresada a la Presidencia del Cuerpo bajo el Nº 556;
El Memorándum Nº 056/16, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande ingresado a la Dirección Legislativa el día 30 de marzo de 2016, bajo el
Nº 233; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la nota de referencia en el Visto, se solicita realizar el trámite administrativo
pertinente a efectos de aprobar el cierre del ejercicio financiero año 2015, como así también
las modificaciones presupuestarias correspondientes al ejercicio financiero 2015.
Que a través del Memorándum Nº 056/16, la Presidencia del Cuerpo Legislativo solicita
realizar el acto administrativo que corresponda a efecto de aprobar el cierre de ejercicio
financiero 2015 y las modificaciones presupuestarias;
Que dicha solicitud se funda en el informe elevado a la Presidencia del Cuerpo por el
Contador General y el Secretario Administrativo del Cuerpo;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto de acuerdo a las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL  CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Ar t. 1º) APROBAR las modificaciones presupuestarias correspondientes al ejercicio fi-
nanciero 2015, de la Jurisdicción I – Concejo Deliberante – de acuerdo al anexo I (Bloques
y Administración) que forma parte integrante del presente Decreto.
Ar t. 2º) APROBAR el cierre de Ejercicio Financiero correspondiente al año 2015, de acuerdo
al informe y planillas anexas (Credito Original, Modificaciones Neta, Crédito Final, Compro-
miso, Saldo, Rubro, Pagados y Residuos Pasivos) que forma parte integrante del presente,
elevado por el Contador General y el Secretario Administrativo del Cuerpo Legislativo.
Ar t. 3º) ELEVAR  copia autenticada del presente Decreto a la Dirección Administrativa del
Concejo Deliberante a efectos de que se realicen los actos administrativos que correspondan.
Ar t. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

NOGAR
CONTRERAS
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RESOLUCIÓN N° 03/2016
VISTO:  Las declaraciones del Ministro de Defensa Británico; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministro de Defensa Ingles, Michael Fallón,  en declaraciones al diario británico
«The Daily Telegraph», expreso: «la mayor amenaza que existe actualmente» para las
Malvinas la constituye el líder del opositor Partido Laborista, Jeremy Corbyn, quien ha
indicado que el Reino Unido y Argentina deberían negociar la soberanía de la isla «ignorando
los deseos de los isleños»;
que en la publicación inglesa de «The Sun» puso en primera plana que Inglaterra enviará
tropas a Islas Malvinas por temor a una «invasión Argentina»;
que el Ministro inspeccionó algunas de las obras que se realizan como parte del paquete de
180 millones de libras (258 millones de dólares, 232 de euros) para modernizar la infraes-
tructura defensiva de las islas, como parte del plan militar británico, se desplegarán dos
helicópteros de guerra Chinook y se actualizará el sistema de misiles anti-aéreo y será
implementado dentro de los próximos diez años;
que Fallon confirmó además que se mantendrá un total de 1.200 tropas y civiles en el
archipiélago, y dijo también: «Seguiremos defendiendo el derecho de los isleños para deter-
minar su futuro y defenderemos su forma de vida contra cualquier amenaza que surja».

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) REPUDIAR en un todo las declaraciones vertidas en medios internacionales, por el
Ministro de Defensa Ingles, Michael Fallon, en cuanto a considerar a nuestro país como una amenaza
para las Islas Malvinas, expresando que no habrá negociación sobre el futuro de las mismas.
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

RESOLUCIÓN N° 04/2016
VISTO: Las facultades otorgadas por La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la empresa Agrotécnica Fueguina, presta el servicio de Recolección de Residuos Sóli-
dos Urbanos, barrido de calles y demás servicios de Higiene Urbana, al Municipio de
nuestra ciudad;
que en reuniones con los trabajadores del sector, aducen no contar con los elementos de
seguridad correspondiente, móviles de recolección y ropa apropiada para la tarea que
desempeñan.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo de diez (10) días
informe de la Empresa Agrotécnica Fueguina, detallando, cantidad de unidades y personal
afectado a cada servicio de recolección de residuos, barrido de calles y demás servicios de
Higiene Urbana, de acuerdo a las últimas inspecciones realizadas por el Ejecutivo.
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

RESOLUCION N° 05/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio del Río Grande al
Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 98° de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande establece: «Se
presenta en forma de proyecto de Resolución, toda proposición que tenga por objeto la
aceptación  o el rechazo de solicitudes particulares, la adopción de medidas relativas a la
composición u organización interna del Cuerpo y los pedidos de informes»;
que es necesario determinar por medio de este pedido de informe, la situación presupues-
taria del Cuerpo a los fines de que no se genere dudas;
que el órgano competente a los fines de determinar la situación económica financiera del
Concejo Deliberante es el Tribunal de Cuentas del Municipio;
que es imperioso para la comunidad conocer con transparencia los prepuestos y su ejecu-
ción de los organismos de gobierno;
que el presupuesto es un punto de reunión de fuerzas de la sociedad y es tanto un instru-
mento técnico como político, estrechamente relacionado con el conjunto de las acciones que
definen la política económica y la política general, en la medida en que en éstas se reflejan en
la asignación de recursos públicos;
que la programación de la ejecución presupuestaria es un proceso que se realiza inmediata-
mente después de la formulación del presupuesto y consiste en prever de qué manera se
irán ejecutando los gastos tanto en términos físicos como financieros.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Ar t. 1º) SOLICITAR a las autoridades del Tribunal de Cuentas se expidan de manera
formal y en un plazo que no exceda diez (10) días hábiles sobre lo siguiente:

a) Detalle si el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se ha excedido en las
vacantes asignadas  presupuestariamente en el año 2015.
b) Determine si el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande ha superado el
presupuesto asignado para el ejercicio 2015.

Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

RESOLUCIÓN N° 06/2016
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 2747/2010;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 2747/2010 en su art. 2° dice: INSTRUYASE en
el ámbito del  Municipio de Río Grande el premio «MARIA EVA DUARTE DE PERON»
a la mujer más destacada del año, el que será otorgado en el marco de los festejos del día
Internacional de la Mujer, que realice el Municipio,  a partir de sancionada la presente. 

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) SOLICIT AR al Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, un infor-
me sobre lo efectuado en el marco del «Día de Mujer», conforme al cumplimiento de la
Ordenanza Municipal Nº 2747/2010.
Art. 2º)  DISPONER un plazo no mayor a diez días (10), para dar respuesta al presente
pedido.
Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

RESOLUCIÓN N° 07/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que se encuentra en las distintas Comisiones de este Cuerpo Deliberativo, una cantidad
importante de proyectos de los diferentes bloques;
que por distintas razones técnicas y otras simples cuestiones prácticas, es necesario pasar
a archivo.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°)  ENVIAR a archivo los asuntos que a continuación se detallan:

AÑO  2014

Nº Ingr. T  E  M  A
0006 D.M. Nº 006/14 - DEM - Veto Parcial Dic. Nº 005/14.
1095 DM N° 1063/13. VT Asunto N° 1046/13.Increm. Presupuestaria.
1096 DM N° 1115/13. VT Asunto N° 1033/13.Mod. Ord. 2934.
1097 DM N° 1116/13. VT Asunto N° 1053/13.Repres. IPAUSS.
1098 DM N° 1117/13. VT Dict. N° 001/13. Club Estrella Austral.
0005 DM N° 005/14. VT Cta. Gral. Del Ejercicio 2012.
0114 Ord. Modifica Ordenanza N° 2934/11.
0123 Ord. Autoriza emprendimiento comercial.
0200 Ord. Modifica Ord. N° 2934/11. Impuesto al automotor.
0268 Ord. Pavimentación Punta Popper.
0283 DM N° 288/14. VT Asunto N° 022/14.
0284 DM N° 289/14. VT Asunto N° 048/14.
0285 DM N° 291/14. VT Asunto N° 050/14.
0311 Ord. Cambio de circulación calle Don Bosco.
0316 Ord. Obras varias.
0333 Ord. Excepción línea mpal. Propiedad V. Donoso.
0380 DM N° 0379/14. VP - Dict. 024/14. Medidores de agua.
0381 DM N° 0376/14. VT - Dict. 017/14. Dimensión de calles.
0382 DM N° 0377/14. VT - Dict. 022/14. Reductores de velocidad.
0384 DM N° 0380/14. VT - Dict. 015/14. Adherir Ley N° 20429.
0391 Ord. Construcción s/autorización municipal.
0405 Ord. Boleto gratuito p/transporte público colectivo.
0495 Ord. Sistema Preventivo de salud para alumnos.
0496 Ord. Conciencia turística.
0501 Ord. Autoriza al DE a formalizar contrato c/Bco. Patagonia.
0507 Ord. Modifica Ord. Nº 3069. Regularización Construcción.
0538 D.M. Nº 547/14.Veto total  Asunto Nº 503/14.Deroga Ord.
0568 Ord. Demarcación de las líneas de la Ruta Nº 3.
0586 Res. Solicita Informes s/recaudación de tasas municipales y casinos.
06090610 Ord, Modifica Ord. Nº 2859/11 art. 82º anexo II.Ord. Modifica Ord. N° 3026/12.
0637 Ord. Reglamentación de pedidos de informes.
0663 Ord. Adherir a la Ley Nº 26.485.
0709 Ord. Declara Emergencia Hídrica, Sanitaria y Vial
0789 DM Nº 0788/14. VT Dict.045/14.
0802 Dm Nº 0810/14. VT Dictamen Nº 053/14.
0803 DM Nº 0809/14. VT Dictamen Nº 056/14.
0804 DM Nº 0815/14. VT Dictamen Nº 057/14.
08121039 Ord. Cambio y sentido  calles Bº INTEVU y 2 de Abril.Ord. Autorizar al D.E.
uso del Secc. K – Mzo.221 – Parc.1.

AÑO  2015

Nº Ingr. T  E  M  A
1095 Ord. Prohíbe el uso de la pirotecnia.
0002 DM N°1097/14. VT al Asunto N° 1090.
0009 Ord. Limpieza redes cloacales barrios de Chacra XI.
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0022 DM. N° 0018/15 al Dict. N° 095/14.
0162 Ord. Adherir al Voto Joven.
0167 Ord. Nominar plaza Héroes de Malvinas.
0286 DM. N° 0242/15. VT al asunto N° 0210/15.
0323 Ord. Adicional Carrera Post-Grado para empleados Adm. Mpal.
0378 DM. N° 0287/15 VT asunto N° 0283-0307/15.
0386 Ord. Derivador a calle C. Cabot desde Ruta complementaria C.
0390 DM. N° 0301/15 VT al asunto N° 0321/15. (Garita policial).
0864 Ord. Derogación Ordenanza N° 3313/14.
0869 DM. N° 0854/15. VP al Dictamen N° 042/15.

Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACION Nº 01/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que desde el 22 al 27 de agosto de 2016 se realizará el tercer Congreso Provincial de
Folclore en nuestra ciudad, organizado por el Ballet: «Soles que dejan Huellas» a cargo
del Profesor Santiago Soto;
que el mismo se realizará en distintos centros culturales: Centro Cultural Yaganes - Taller de
Danzas Folclóricas del Centro Cultural «Leandro N. Alem – Casa de la Cultura Ángela Loig
– Museo Virginia Choquintel – EMEI;
que su objetivo es reivindicar los valores tradicionales, los culturales en todas sus expresio-
nes, en nuestra comunidad y en especial en los espacios educativos;
que en los niveles escolares el educador tiene a su alcance enormes recursos para modelar la
personalidad del niño, afirmando rasgos de identidad, despertando el amor por todo aquello
que conforma el patrimonio cultural del país, pero también es cierto que no ha sido prepa-
rado para asumir la magnitud formativa de los fenómenos folclóricos de su suelo;
que entonces es necesario llevar la acción didáctica al plano de la filosofía de nuestro
folclore, motivo por el cual este evento apuesta a una educación intercultural, que propugne
el conocimiento, el respeto y la valorización de nuestra cultura como acción prioritaria;
que la idea es generar una vez al año, un espacio de reflexión e interacción, a fin de concien-
tizar sobre el sentir nacional, patagónico y principalmente fueguino. Es así que son sus
metas lograr que los docentes se comprometan a seguir capacitándose en nuestro acervo
cultural para así inculcar nuestra identidad fueguina;
que el folclore se ha hecho vital como elemento formativo de la educación, por lo que se
convirtió en un medio (mas que un fin). En una herramienta necesaria de educar y  finalmen-
te, en un elemento constitutivo de identidades. Así el folclore y la educación van constru-
yendo una relación íntima y necesaria en el actual proceso cultural de nuestra patria;
que como propuesta plantea el desarrollo de una actividad cultural destinada a toda la
comunidad de nuestra ciudad, mayores de 16 años, en especial a los que estudian el profe-
sorado de danzas nativas y folclore, los docentes de todos los niveles que estén interesados
en construir esta identidad. Es por ello que fijar en el calendario provincial un evento de
estas características, vivencia un espacio de reflexión, evaluación y capacitación permanen-
te para nuestra identidad nacional, patagónica y fueguina;
que en este III Congreso, jerarquizan el evento la presencia de los Prof. Mabel Pimentel y
Oscar Murillo, ambos creadores, Directores y Coreógrafos del Ballet Brandsen, el Prof.
Nacional de danzas folclóricas argentinas y Licenciado en antropología sociocultural, Ro-
berto Oscar Lindon Colombo, Leandro García Pimentel, Licenciado en Artes Visuales de la
Universidad Nacional de las Artes. También se suma a nuestros hacedores culturales, en sus
diferentes manifestaciones: Oscar «Mingo» Gutierrez, Gastón Toledo Salaño, Margarita
Maldonado, Emma Legunda, Mónica Alvarado, Walter Bucemi, entre otros que tendrán a
cargo darle continuidad al Proyecto Provincial de Identidad Fueguina y Regional;
que desde el Concejo Deliberante debemos contribuir a la apertura de espacios que vinculen
todas las prácticas culturales;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río se encuentra facultado para el dictado de
la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACIÓN

Art. 1º)   DECLARAR de Interés Municipal el «III CONGRESO PROVINCIAL DE
FOLCLORE»  a realizarse desde el día 22 al 27 de agosto de 2016, organizado por el Ballet
«SOLES QUE DEJAN HUELLAS», dirigida por el Profesor Santiago SOTO.
Art. 2°) HACER entrega de la presente Declaración al Profesor SANTIAGO SOTO.
Ar t. 3°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACIÓN Nº 02/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal en su preámbulo, re-
afirmar la defensa de los Derechos Humanos;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal en su  artículo 19º; Luchadores
Sociales;
la nota presentada en mesa de entrada, por el Frente de Estudiantes Universitarios Fuegui-
nos, el día 14 de marzo del 2016, con número de ingreso 135; y
CONSIDERANDO:
Que  a cumplirse en 2016 cuarenta (40) años del Golpe de Estado Cívico Militar y motiva-
dos por la reflexión sobre nuestra memoria por recordar y reparar desde la acción;
que el Preámbulo de nuestra Carta Orgánica, expresa que este Cuerpo Deliberativo reafirma

la defensa de los derechos humanos y a su vez que debe resguardar y enriquecer el patrimo-
nio cultural e histórico de la ciudad;
que nos encontramos próximos a la conmemoración del día de la Memoria por la Verdad y
la Justicia, impulsado en 2002 por el Gobierno Nacional con la modificación correspon-
diente al régimen de Feriados Nacionales realizada por el ex Presidente de la Nación Néstor
Kirchner y aprobado por el Congreso de la Nación en 2006;
que el Ciclo Anual SIN IDENTIDAD es un evento que se realizará por tercer año consecu-
tivo, llevado adelante por organizaciones estudiantiles de nuestra ciudad, más específica-
mente el Frente de Estudiantes Universitarios Fueguinos de la Universidad Nacional de
Tierra del Fuego (UNTDF);
que la Carta Orgánica en su artículo 45º reconoce a la cultura como el conjunto de manifes-
taciones en que se expresa la vida habitual de sus habitantes en sociedad;
que en particular el artículo 45º, inciso 5  la Carta Orgánica Municipal manifiesta que el
Municipio debe contribuir a estimular las manifestaciones artísticas populares distintivas,
fortaleciendo la identidad provincial, regional, nacional y latinoamericana;
que el Ciclo Anual SIN IDENTIDAD es un evento que promueve a la reflexión y al debate
sobre los hechos suscitados en la Argentina durante la última Dictadura Cívico Militar a
través de manifestaciones artísticas y culturales, teniendo como eje principal y fundamen-
tal a nuestros jóvenes;
que la Carta Orgánica de nuestra ciudad en su artículo 42º «Niñez, Adolescencia y Juven-
tud» asevera que el Municipio debe incentivar la participación de los jóvenes en la formu-
lación de políticas y programas integrales que posibiliten su desarrollo;
que a través de este evento la juventud le demuestra a la sociedad su interés por la discusión
y reflexión sobre la historia nacional y local;
que SIN IDENTIDAD es también una forma de brindar homenaje a los treinta mil compa-
ñeros detenidos desaparecidos de nuestro país, y sobre todo a los jóvenes estudiantes
reprimidos y desaparecidos por las manifestaciones estudiantiles, en ámbitos secundarios
y universitarios;
que las organizaciones políticas juveniles buscan con estas iniciativas dar cuenta de la
historia nacional, y sobretodo abrir a la comunidad una reflexión y un debate sobre el valor
de la democracia;
que ante los hechos del último mes donde se registra desde el Ejecutivo Nacional un paquete
de medidas que atentan con la preservación no solo del patrimonio cultural, sino que
también atentan contra la memoria colectiva de los argentinos, como lo fue la destitución de
Horacio PIETRAGALLA como Director del Archivo Nacional de la Memoria, o la inten-
ción de retirar el cuadro del ex-Presidente Néstor Carlos Kirchner de la Casa de Gobierno, 
como también el interés de retirar a los organizamos de defensa de los derechos humanos
como lo son Las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo y la agrupación HIJOS del Archivo
Nacional de la Memoria, nos vemos en la necesidad de que los Cuerpos Deliberativos como
el nuestro pongan en valor a aquellos espacios que reivindiquen la lucha por la Democracia,
la Memoria, la Verdad y la Justicia.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACIÓN

 
Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal, el Ciclo Anual denominado «Sin Identidad».
Art. 2º)  ENTREGAR  copia protocolar de la presente a la agrupación estudiantil univer-
sitaria, denominada «Frente de Estudiates Universitarios Fueguinos».
Art. 3º)  ENTREGAR  copia protocolar de la presente al Rector de la Universidad Nacio-
nal de Tierra del Fuego, Ingeniero Juan Castellucci, ex preso político.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACIÓN Nº 03/2016
VISTO:  El 8 de marzo,  conmemoración del Día Internacional de la Mujer Trabajadora;
la Ley  Nacional Nº 26485 de Protección Integral a las Mujeres para prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos donde desarrollen sus relaciones
interpersonales;
la Ley Provincial Nº 1013, de adhesión de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur  a los artículos 19º al 32º y 34º al 40º, del Título III, del capítulo II de la Ley
Nacional Nº 26485;
las facultades conferidas por la  Carta Orgánica Municipal en sus artículos 19º y 20º;
Luchadores Sociales e Igualdad de Géneros; y
CONSIDERANDO :
Que el Día Internacional de la Mujer Trabajadora  es una fecha que reivindica las luchas del
movimiento de mujeres en todo el mundo y pone en valor a la mujer  dentro de la sociedad
en la que habita;
que nuestro país ha sido pionero  en reconocer, promover y restituir  Derechos Sociales,
Civiles  y Políticos  al colectivo de mujeres y a otros colectivos minoritarios como el
LGTBI, visibilizando con ello todas las identidades de género existentes;
que en 1910, se aprobó por unanimidad el Día Internacional de la Mujer Trabajadora,
 poniendo de manifiesto  la lucha por los derechos femeninos. Fue durante la II Conferencia
Internacional de Mujeres Socialistas llevada a cabo en  Copenhague, Dinamarca;
que en 1977,  la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU)
declara al 8 de marzo como Día Internacional por los Derechos de la Mujer y la Paz
Internacional;
que nuestro país marcó un precedente histórico en reconocer los derechos políticos de las
mujeres a través de la ley  Nº 13010 que instituyó el  Voto femenino,  liderado por «Evita»,
Eva Duarte de Perón;
que en los últimos doce años, bajo los gobiernos de Néstor Kirchner y Cristina Fernández,
se produjeron  avances legislativos que resultan  irreversibles  en lo político, social y cultu-
ral y económico;
que también   resultan derechos inclaudicables  en lo que  refiere a políticas de género,
derechos sexuales y reproductivos, violencia contra las mujeres, trata, incorporación de la
figura de femicidio al Código Penal, aborto no punible, entre otros;
que la ex Presidenta de la Nación Cristina Fernández  en su último discurso ante la ONU,
 destacó que las políticas deben también empoderar a la mujer a través de la cultura y no
solamente  sea una cuestión de obligación por firmar convenciones o adherir a tratados
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internacionales, sino la profunda convicción de los hombres y aún de las propias mujeres
que muchas veces nos discriminamos entre nosotras mismas injustamente;
que en el ámbito local, desde este  Concejo Deliberante se enaltece y honra a las mujeres,
públicas y anónimas;  como también  a las mujeres originarias y a todas aquellas que han
adoptado esta tierra y contribuyen con su trabajo cotidiano al progreso de nuestra comunidad.
 
POR ELLO:

El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
EMITE LA SIGUIENTE

DECLARACIÓN
 
Art. 1º) ADHERIR  a  la conmemoración del 8 de marzo, «Día Internacional de la Mujer
Trabajadora» declarado en 1910 en la II Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas y
por la Organización de las Naciones Unidas en el año 1977.
Art. 2º)  DECLARAR  de Interés Municipal todas las actividades que se realicen en la
ciudad de Río Grande durante el mes de Marzo, considerado «Mes de la Mujer».
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACIÓN 04/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
el Preámbulo de la Carta Orgánica;
la Carta Orgánica, arts. 19° y 45°;
la Ley Nacional N° 25.633/02;
la Ley Nacional N° 26.085/06; y
CONSIDERANDO:
Que nos encontramos próximos a la conmemoración del día de la Memoria por la Verdad y
la Justicia,  a cumplirse cuarenta (40) años del Golpe de Estado Cívico Militar y motivados
por la reflexión sobre nuestra memoria por recordar y reparar desde la acción, haciendo
hincapié en el Preámbulo de nuestra Carta Orgánica, donde se expresa que este Cuerpo
Deliberativo reafirma la defensa de los derechos humanos y a su vez debe resguardar y
enriquecer el patrimonio cultural;
que la iniciativa a nivel nacional encabezada por  los  artistas plásticos Jorge García Perrin
y Marcela Seoane, es una obra colectiva emplazada en diferentes partes  de nuestro país;
Universidad Nacional de La Plata, Facultad de Humanidades de la Universidad de Buenos
Aires (UBA), Universidad Nacional de Lanús, ECuNHi dentro del predio del Espacio de la
Memoria (ex-ESMA) y  en nuestra provincia los realizados el 24 de marzo del 2014 en
Radio Nacional  Ushuaia y Radio Nacional  Río Grande;
que en su artículo 45º incisos 5 y 6 la Carta Orgánica de Rio Grande manifiesta que el
Municipio debe contribuir a estimular las manifestaciones artísticas populares distintivas,
fortaleciendo la identidad provincial, regional, nacional y latinoamericana y que debe pre-
servar, recordar y difundir el patrimonio histórico cultural arqueológico paleontológico y
favorecer su accesibilidad social;
que el Mural Rodolfo Walsh se reconoce como una obra colectiva en la que participaron
colegios primarios, secundarios, alumnos de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego y
comunidad en general;
que el mural emplazado en la fachada del edificio de LRA 24, Radio Nacional Rio Grande,
frente a la plaza principal de la cuidad Almirante Brown, brinda homenaje al periodista y
escritor Rodolfo Walsh desaparecido y asesinado el 25 de marzo de 1977 por la última
Dictadura Cívico Militar que gobernó la Argentina entre 1976 y 1983;
que Rodolfo Walsh integra, además, la lista de treinta mil compañeros desaparecidos de
nuestro país; producto de su militancia política y periodística;
que como lo marca el artículo 19º de nuestra Carta Orgánica del Municipio debe honrar,
respetar y reivindicar la memoria de quienes ofrendaron su vida por la democracia   y los
derechos humanos.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACIÓN

Art. 1º) DECLARAR Patrimonio Histórico y Cultural, el Mural colectivo de Rodolfo
Walsh emplazado en LRA 24, Radio Nacional Rio Grande.
 Art. 2º)  ENTREGAR  copia protocolar de la presente al Director a cargo de LRA 24,
Radio Nacional Rio Grande Sandro Fuenzalida, a los artistas plásticos Jorge García Perrin
y Marcela Seoane.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACIÒN Nº 05/2016
VISTO :La Carta Orgánica Municipal en su Capitulo II artículo 45º - incs. 5, 6, y 8 y
articulo 46º; y
Considerando:
Que hace màs de 30 años, las radios universitarias han sido concebidas por la UNESCO
como espacios de comunicación para el cambio social;
que las emisoras universitarias son ante todo la máxima expresión del brazo extensionista de
las Universidades y es esa su Institucionalidad;
que las radios universitarias como campo del conocimiento, son un desafío político, ideoló-
gico y cìvico enriquecen el acervo cultural y educativo de la Ciudad;
que concebimos a las radios universitarias como un nexo, un engranaje mediador entre las
comunidades, las instituciones, el estado y la propia universidad, que junto a la activa
participación de los jóvenes y estudiantes de todos los segmentos, garantiza la llegada al
ámbito familiar;
que es por lo tanto necesario para el Estado Municipal, poner en valor y propiciar el éxito
de la UNTDF, en la consecución de objetivos  y la perdurabilidad en el tiempo de un
proyecto cultural y educativo serio, con intencionalidad ciudadana y de calidad;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, tal como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACIÒN

Art. 1º) DECLARAR de Interés Cultural y Educativo Municipal, la FM106.9 RADIO
UNTDF de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego.
Art. 2º)  ENTREGAR copia protocolar de la presente Declaración al Rector de la Univer-
sidad Nacional de Tierra del Fuego A.e I del A. S., Ingeniero Juan Castellucci.
 Ar t. 3º) ENTREGAR copia protocolar de la presente declaración a la Sra. Elizabeth
Furlano Coordinadora de Programaciòn de la FM 106.9 Radio Universidad Nacional de
Tierra del Fuego A. e I del A. S., Ingeniero Juan Castellucci.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACION Nº 06/2016
VISTO: Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Rio Grande, las previsiones del artículo 99º; y
CONSIDERANDO :
Que el artículo 18º de nuestra Carta Orgánica establece que el reclamo por la soberanía de las
Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares
correspondientes, constituye para Río Grande una causa irrenunciable e imprescriptible ya
que estos territorios forman parte indivisible de la Nación Argentina y  componen la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;
que el 3 de enero de 1833, las Islas Malvinas fueron ocupadas por fuerzas británicas que
desalojaron a la población y a las autoridades argentinas allí establecidas legítimamente, reem-
plazándolas por súbditos de la potencia ocupante. La República Argentina protestó inmedia-
tamente ese acto de fuerza ilegítimo que aún se mantiene, sin consentirlo en momento alguno;
que desde entonces, la República Argentina ha exteriorizado a través de actos de gobierno la
firme voluntad política de ejercer su soberanía efectiva en los territorios australes y espa-
cios marítimos heredados de España;
que en consonancia con dicha actitud, la Cláusula Transitoria Primera de la Constitución
Nacional consagra el objetivo permanente e irrenunciable de recuperar el ejercicio pleno de
la soberanía sobre dichos territorios y espacios marítimos, de conformidad con los princi-
pios del derecho internacional y respetando el modo de vida de los habitantes de las Islas
Malvinas. Este objetivo se ha constituído en una política de Estado, que trasciende cual-
quier bandera política y responde al anhelo de todo el pueblo argentino;
que es voluntad de este Concejo, adherir a lo establecido en el comunicado de Cancillería,
emitido día 3 de Enero de 2016 en torno al 183º aniversario de la usurpación británica de las
Islas Malvinas, ya que, tal como establece el mismo comunicado « a 50 años de la adopción
de la Resolución Nº 2065 (XX) de la Asamblea General, la República Argentina renueva su
firme compromiso con la solución pacífica de las controversias, el derecho internacional y
el multilateralismo e invita al Reino Unido a reanudar las negociaciones con miras a resolver
a la mayor brevedad posible, y de manera justa y definitiva- la disputa de soberanía sobre
las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundan-
tes, a través del camino del diálogo, la paz y la diplomacia al que nos insta la comunidad
internacional.»

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION

 
Ar t. 1°) ADHERIR  a la Declaración de Cancillería del día 3 de Enero del año en curso,
mediante el cual nuestro país reafirma sus derechos de soberanía  sobre las Islas Malvinas
y reitera su llamado al diálogo a 183 años de la usurpación británica.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACION Nº 07/2016
VISTO: Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Rio Grande, las previsiones del artículo 99º; y
CONSIDERANDO :
Que en nuestra Carta Orgánica Municipal se reconoce a la educación como un derecho
fundamental y su implementación como una herramienta para la promoción integral y la
socialización de las personas;
que el  lunes 21 de marzo, la Institución Educativa CENS N° 18 Anexo Escuela 21 cumple el
décimo aniversario de su creación. Dicha institución surgió por la necesidad de dar continuidad
a la formación académica de alumnos a partir de los 16 años de edad que por diversas razones, no
podían finalizar sus estudios en el nivel secundario diurno. En la actualidad, el proyecto educa-
tivo que propone el Cens 18 se plantea como una alternativa que voluntariamente es elegida por
los alumnos cursantes, más que una imposición del propio sistema educativo;
que en el  CENS 18 se siguen tres modalidades: Administración de Empresas, Peritos en Activida-
des Petroleras y Recursos Naturales, mediante las cuales los alumnos transitan  el nivel medio,
obteniendo la acreditación para proseguir con sus estudios superiores. La Institución apunta a una
educación integral donde, más allá de la cuestión pedagógica y de conocimientos científicos, se trata
de inculcar valores para que los alumnos sean partícipes y protagonistas en la sociedad como
personas de bien, asumiendo la responsabilidad para la finalización  de sus estudios;
que en palabras del Profesor Miguel Sultani, es un «logro institucional poder estar festejan-
do una década de formación de los chicos en el sistema educativo formal y es por ese motivo
que en la celebración serán participes los alumnos de la primera promoción, como así
también docentes que estuvieron en el comienzo de este proyecto».

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACION
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Ar t. 1°) DECLARAR  de Interés Municipal el 10º Aniversario del CENS N° 18 Anexo
Escuela 21.
Art. 2º) REMITIR  copia del presente al Profesor Miguel Sultani, vicedirector de la refe-
rida institución educativa.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACION Nº 08/2016
VISTO: Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Rio Grande, las previsiones del articulo 99º; y
CONSIDERANDO :
Que el día martes 01 de marzo tuvo lugar un suceso en el antiguo muelle del barrio CAP de
la ciudad de Rio Grande, donde una adolescente, tomó la drástica decisión de arrojarse a las
gélidas aguas del río, el hecho fue observado por camarógrafos del noticiero municipal, que
estaban tomando imágenes en la zona;
que al ver una persona sobre el muelle y notar que se arrojaba a las aguas frías del río,
rápidamente dieron aviso a un joven kayakista amateur, Federico Torres, que se encontraba
practicando dicho deporte, el cual se internó en las aguas junto con el policía Cabo Benítez;
que sin dudarlo rescataron a la adolescente de las peligrosas aguas del rio Grande, salvándola
y sacándola rápidamente para verificar su estado de salud;
que debido a las bajas temperaturas se solicito de forma inmediata una ambulancia siendo
trasladada hasta el nosocomio local;
que por medio de la presente Declaración es deber de esta Casa Legislativa, homenajear,
promover y reconocer el actuar de estos ciudadanos héroes que ponen en riesgo sus vidas,
a través de sus gestos de valentía;
que constituye un gran orgullo y ejemplo para nuestra comunidad de solidaridad y de
contribución al bien común, sin esperar nada  a cambio.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE  DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACIÓN

Ar t. 1°) EXPRESAR su Beneplácito y Felicitación por el accionar heroico del Sr. Federico
Torres y el agente policial Cabo Benítez, en el hecho ocurrido el día 01 de marzo de 2016,
en el viejo muelle del barrio CAP, al rescatar una adolescente del río Grande, es un orgullo
para nuestra ciudad, tener como ciudadanos a estos héroes que llenos de valor y solidaridad
incondicional arriesgaron su vida por el prójimo.
Ar t. 2°) REMITIR  copia de la presente Declaración al Sr. Federico Torres y Agente Cabo
Benítez.
Ar t. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACIÓN Nº 09/2016
VISTO: Las declaraciones públicas del Sr. Ministro de Cultura de la ciudad de Buenos
Aires Darío Eduardo Loperfido; y
CONSIDERANDO:
Que el Conejo Deliberante de la ciudad de Río Grande expresa su más enérgico repudio a las
declaraciones  públicas realizadas por el Sr. Ministro de Cultura de la ciudad de Buenos
Aires Darío Eduardo Lopérfido en el encuentro organizado en Pinamar por Margen del
Mundo como parte del ciclo denominado «De Walsh a Lanata».
El Sr. Ministro  el día lunes 26 de enero manifestó que «En la Argentina no hubo 30.000
desaparecidos, fue una mentira que se construyó en una mesa para obtener subsidios»,
poniendo en cuestión las denuncias y años de lucha de los organismos de Derechos Huma-
nos en nuestro país, la lucha de las Madres y las Abuelas de Plaza de Mayo., la de los
trabajadores y el pueblo de la Argentina.
La escandalosa definición entronca con un discurso cuya finalidad es minimizar los asesina-
tos y la desaparición de personas que implicó el llamado Proceso de Reorganización Nacio-
nal, así como sus consecuencias sociales y económicas del mismo. Un discurso dañino para
la sociedad Argentina que sigue reclamando «Memoria, Verdad y Justicia» y que no busca
otra cosa que la impunidad para los cómplices Civiles de la Dictadura Cívico  Militar.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACIÓN

 Art. 1°) REPUDIAR  en un todo las declaraciones vertidas por el Ministro de Cultura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por considerar a los desaparecidos durante la última
Dictadura Cívico Militar como una mentira.
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACIÓN Nº 10/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, y;
CONSIDERANDO :
Que el primer documental «Siguiendo La Ruta del Aeroposta» marco un importante preceden en
nuestra historia, ya que el arduo trabajo de recopilación de datos y anécdotas, realizados, por
Luis Eduardo Soler, nos muestra una historia, hasta ese momento desconocidos e ignorados;
que se ha hecho la presentación en los medios locales de «Siguiendo la Ruta de la Aeroposta
II», el cual ha tenido una gran aceptación, por todos aquellos que ven la necesidad de
conocer nuestra historia y más aún a algunos de sus propios protagonistas;
Que esta segunda entrega mantiene continuidad con el primer documental, profundizando

en detalle las proezas de aquellos héroes, emocionándonos con su valentía, tesón y la
pasión por volar de estos pioneros del aire, que arriesgándolo todo, se enfrentaban a
cualquier peligro que les deparara la ruta trazada.

Por ello
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACIÓN

Art. 1º) DECLARAR de Interés Socio Cultural Municipal, la realización del documental
«Una Historia de Valientes» Siguiendo la ruta de la Aeroposta II.
Ar t. 2º)  RECONOCER la labor llevada a cabo, por el compañero Sr. Luis Eduardo Soler,
y a todo el equipo técnico que lo acompaño en la que realización de este documental.
Art. 3º) REMITIR copia de la presente a la Legislatura Provincial, Concejo Deliberante de
Ushuaia y Concejo Deliberante de Tolhuin.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECLARACIÓN Nº 11/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que el abierto de Polo del Fin del Mundo es un evento social único y exclusivo;
que el mismo tendrá lugar en el predio «La Cimarrona» quien además cuenta con la cancha
más austral del mundo posicionando de esta manera nuestra localidad;
qué el objetivo de dicha actividad es promover y difundir la práctica ecuestre local;
Que dicho torneo de polo se realiza por segunda vez en nuestra ciudad y como institución
debemos acompañar la iniciativa de dichos deportistas;
que dicha actividad se presenta como una opción diferente de entretenimiento al aire libre
para disfrutar en familia y amigos;
que es obligación de cada uno de nosotros acompañar no solo el deporte como fuente inspi-
radora de niños y jóvenes sino también afianzar las tradiciones camperas de nuestra región.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
DECLARACIÓN

 Ar t. 1º) DECLARAR de Interés Municipal, la realización de la competencia «2° Abierto
de Polo del Fin del Mundo»
Ar t. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE MARZO DEL 2016

NOGAR
CONTRERAS

RESOLUCION Nº 0102/16
VISTO: La RESOLUCION Nº 082/16 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO :
Que en el Considerando y en el Ar t 1º y 2º  de dicho Acto Administrativo es incorrecto el
Número de Legajo del Agente Planta Contratada del C.D SR. URIBE RENAN E.DNI Nº
13.392.523,  y que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia  y
en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el Ar t 1º y 2º  de la RESOLUCION Nº
082/16 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar el Número de Legajo del
Agente Planta Contratada del C.D Sr. URIBE RENAN E.DNI Nº 13.392.523, quedando
redactado en forma correcta de la siguiente manera:

Donde dice: … «Sr. URIBE RENAN E. DNI Nº 13.392.523 – Legajo Nº 3136/6»…
Debe decir:… «Sr. URIBE RENAN E. DNI Nº 13.392.523 – Legajo Nº 3136/4»…

Ar tículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0103/16
VISTO :El Memorándum Nº 013/16 de fecha (08/03/16), emanado por el Concejal del
Bloque MPF – DON ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 260 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 11/03/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque VP – DON ALEJANDRO NOGAR
informa que procede a dar de ALTA mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. MARQUEZ PABLO ALEJANDRO DNI Nº 23.441.037,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría  10 (diez) de la Adminis-
tración  Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12),  por el
período comprendido entre el 01 de Marzo de 2016 hasta 31 de Julio de 2016, quiénes
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cumplirán funciones como PERSONAL DE  DESPACHO del Bloque M.P.F y en uso de
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. MARQUEZ PABLO ALEJANDRO DNI Nº 23.441.037, por el período
comprendido desde el 01 de Marzo de 2016 hasta el 31 de Julio 2016, cumpliendo
funciones como PERSONAL DE DESPACHO del Bloque M.P.F.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y el Sr. MARQUEZ PABLO ALEJANDRO DNI Nº 23.441.037, percibiendo
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración
Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12), por el periodo
descripto en el Articulo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque M.P.F mediante Memorándum Nº013/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 260 el día 11/03/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0104/16
VISTO: El Memorándum Nº 047/16 de fecha (09/03/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MARIA EUGENIA DURE; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 262 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 11/03/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MARIA EUGENIA
DURE  informa que  procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. MENESES NELSON LEONARDO DNI Nº 30.666.270,
quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal
con la Asignación del Plus Legislativo según Decreto Nº 171/12.-
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Marzo de 2016 hasta el 31 de
Mayo 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. MENESES NELSON LEONARDO DNI Nº 30.666.270; por el período
comprendido desde el día 01 de Marzo de 2016 hasta el día 31 de Mayo de 2016, cum-
pliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal
Bloque F.P.V, Dña.  MARIA EUGENIA DURE.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MENESES NELSON
LEONARDO DNI Nº 30.666.270, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal, con la Asignación del Plus
Legislativo según Decreto Nº 171/12 por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MARIA EUGENIA DURE mediante
Memorándum Nº 047/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 262 el 11/03/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0105/16
VISTO: El Memorándum Nº 046/16 de fecha (08/03/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MARIA EUGENIA DURE; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 261 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 11/03/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MARIA EUGENIA
DURE  informa que  procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y los Sres. DURE HUGO RICARDO RAMON DNI Nº 10.499.528
y GIL  CASARIEGO GUSTAVO MANUEL  DNI Nº 38.786.671, quiénes cumplirán fun-
ciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus
Legislativo según Decreto Nº 171/12.-
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Marzo de 2016 hasta el 31 de
Mayo 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-

rante y Sres. DURE HUGO RICARDO RAMON DNI Nº 10.499.528 y GIL CASARIE-
GO GUSTAVO MANUEL  DNI Nº 38.786.671; por el período comprendido desde el día
01 de Marzo de 2016 hasta el día 31 de Mayo de 2016, cumpliendo funciones como
PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, Dña.  MA-
RIA EUGENIA DURE.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los  Agentes  Planta Contratada del C.D; Sres. DURE HUGO
RICARDO RAMON DNI Nº 10.499.528 y GIL  CASARIEGO GUSTAVO MANUEL
DNI Nº 38.786.671, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal, con la Asignación del Plus Legislativo según Decre-
to Nº 171/12 por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MARIA EUGENIA DURE mediante
Memorándum Nº 046/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 261 el 11/03/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0106/16
VISTO: El Memorándum Nº 048/16 de fecha (09/03/16), presentado por la Concejal del
Bloque F.P.V – Dña MARIA EUGENIA DURE; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 263 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 11/03/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque F.P.V – Dña MARIA EUGENIA
DURE  informa que  procede a dar de Alta mediante Contratos de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y el Sr. ALVAREZ REY AGUSTIN MARIA  DNI Nº 27.215.920
y la Sra. RODRIGUEZ ROSA ISABEL DNI Nº 20.161.646 quiénes cumplirán funciones
como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución mensual correspondiente a
la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus
Legislativo (Decreto 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Marzo de 2016 hasta el 31 de
Mayo de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y el Sr. ALVAREZ REY AGUSTIN MARIA  DNI Nº 27.215.920; y la Sra. RODRIGUEZ
ROSA ISABEL DNI Nº 20.161.646 por el período comprendido desde el día 01 de Marzo DE
2016 hasta el día 31 de Mayo de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPA-
CHO bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, DÑA  MARIA EUGENIA DURE.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sr. ALVAREZ REY
AGUSTIN MARIA DNI Nº 27.215.920, y la Sra. RODRIGUEZ ROSA ISABEL DNI Nº
20.161.646 a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinti-
cuatro) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (Decreto
171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque F.P.V mediante Memorándum Nº 048/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 263 el 11/03/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0107/16
VISTO : Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
El Memorándum Nº 030/16 de fecha 15/03/16, emanado por la Concejal del BLOQUE
FORJA Prof. GONZALEZ VERONICA E., ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 311 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día 17/03/16;
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum, la CONCEJAL del BLOQUE FORJA – Prof. GONZALEZ
VERONICA E., solicita se le asigne a partir del día 01 de Marzo de 2016; al Agente
Municipal Adscripto al BLOQUE FORJA Sr. VELASQUEZ MARIO RICARDO, DNI
18.562.407, Legajo Nº 1576/8 – Categoría 19 (diecinueve) instrumentado bajo Decreto
Municipal Nº 0231/2016; la percepción del Suplemento Función Legislativa, encuadrándo-
se dentro de los alcances  establecidos en el Decreto C.D Nº 002/12 .
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ENCUADRAR al Agente Municipal ADSCRIPTO al BLOQUE FORJA Sr.
VELASQUEZ MARIO RICARDO, DNI 18.562.407, Legajo Nº 1576/8 – Categoría 19
(diecinueve); dentro de los alcances establecidos en el DECRETO del C.D Nº 002/2012.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO al BLOQUE FORJA Sr.
GONZALEZ VERONICA E., DNI 18.562.407, Legajo Nº 1576/8 – Categoría 19 (dieci-
nueve); a percibir el SUPLEMENTO FUNCION LEGISLA TIVA, a partir del día 01 de
Marzo de 2016 y por el período determinado de su adscripción instrumentado según
Decreto Municipal Nº 0231/2016.
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Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º) de la presente, en las
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado mediante Memorándum Nº 030/2016 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº
311 el día 17/03/16 será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – CON-
CEJAL BLOQUE FORJA Prof. GONZALEZ VERONICA E. – PRESUPUESTO C.D  -
Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0108/16
VISTO: El Memorándum N° 49/16 de fecha 14/03/16 emanado por la Concejal del Bloque
FPV, Dña. DURE M.EUGENIA; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº 300/16
de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  16/03/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal informa que procede a dar de BAJA al Agente
Planta Contratada del C.D Sra. CACERES PAULA DNI Nº 37.909.131, a partir del día 29
de Febrero de 2016, quien se encontraba cumpliendo funciones como PERSONAL DE
DESPACHO del Bloque FPV, Dña. DURE M.EUGENIA.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)  DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 29 de
Febrero de 2016, Sra. CACERES PAULA DNI Nº 37.909.131, quién se desempeñaba
cumpliendo funciones como personal de Despacho en el BLOQUE FPV Concejal Dña.
DURE M.EUGENIA.-
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por la Con-
cejal Bloque FPV Dña. DURE M.EUGENIA, mediante Memorándum N° 49/16  ingresado
como Asunto Nº 300 a R.H.C.D el día 16/03/16, a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr Sra. CACERES PAU-
LA DNI Nº 37.909.131, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE -  PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0109/16
VISTO: La Nota Nº 007/16 de fecha 15/03/16 emanada desde la Presidencia del C.D, Dn.
NOGAR ALEJANDRO, ingresada a Recursos Humanos como Asunto Nº 304/2016 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 16 de Marzo de 2016; y
CONSIDERANDO :
Que desde la Presidencia del C.D, se eleva nota presentada por el Agente Planta Permanente
del C.D – JEFA DEL DTO. LEGISLATIVO – Sra. GLADIS BEATRIZ YANKE FIS-
CHER, DNI 11.575.016 – Legajo Nº 1517/2 – Categoría 24 (veinticuatro); mediante la cual
renuncia a su puesto de trabajo a partir del día 07 de Febrero de 2016; en virtud de acogerse
al beneficio de la JUBILACION ORDINARIA notificada por el IPAUSS mediante RESO-
LUCION Nº 1125/2014 de fecha 18/12/14, conforme a lo estatuido por el Artículo 21º
inciso «a» siguientes y concordantes de la Ley 561, en un todo de acuerdo con el Informe de
la Dirección de Prestaciones Previsionales y Dictámenes Nº 435/2014 y Nº 699/2014 del
área legal y de la comisión  de Provisión Social respectivamente.
Que desde la Presidencia del C.D; Dn. NOGAR ALEJANDRO conforme a las actuaciones
existentes cumple en aceptar dicha renuncia.
Que el suscripto en uso de los derechos que le son propios, está autorizado para el dictado
del presente acto administrativo, dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica
Municipal  y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir del día
07 de MARZO de 2016, al Agente Planta Permanente del C.D – JEFA DEL DTO.
LEGISLA TIV O – Sra. GLADIS BEATRIZ YANKE FISCHER, DNI 11.575.016 – Lega-
jo Nº 1520/2 – Categoría 24 (veinticuatro), por habérsele concedido el BENEFICIO DE
LA JUBILACION ORDINARIA , notificada por el IPAUSS mediante RESOLUCION Nº
1125/2014 de fecha 18/12/14, conforme a lo estatuido por el Artículo 21º inciso «a» siguien-
tes y concordantes de la Ley 561, en un todo de acuerdo con el Informe de la Dirección de
Prestaciones Previsionales y Dictámenes Nº 435/2014 y Nº 699/2014 del área legal y de la
Comisión de Previsión Social respectivamente.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo requerido desde la Presidencia C.D, mediante Nota Nº 007/16 ingresado a R.H.C.D como
Asunto Nº 304 el 16/03/16, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de
acuerdo al Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D – Sra. GLADIS
BEATRIZ YANKE FISCHER, DNI 11.575.016 – Legajo Nº 1520/2, en las formas y
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0110/16
VISTO: El Memorándum Nº 029/16 de fecha (10/03/16), presentado por la Concejal del
Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 299 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 15/03/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZA-
LEZ informa que  procede a dar de ALTA mediante Contrato de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y la Sra. ZUBICUETA MAL VINA CELESTE DNI Nº 29.213.472
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Adminis-
tración Municipal, quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Marzo de 2016 al 31 de
Agosto de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. ZUBICUETA MAL VINA  CELESTE DNI Nº 29.213.472 ; por el período
comprendido desde el día 01 de Marzo de 2016 hasta el día 31 de Agosto de 2016,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al  Agente  Planta Contratada del C.D; Sra. ZUBICUETA
MAL VINA  CELESTE DNI Nº 29.213.472, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FORJA mediante Memorándum Nº 029/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 299 el 15/03/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0111/16
VISTO:  El Memorándum N° 033/16 de fecha 18/03/16 emanado por el Concejal del
Bloque PV – Doña MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos como
Asunto Nº 319 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  18/03/16; y
CONSIDERANDO :
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sr. VERA PATRICIO RAUL  DNI Nº 25.617.139 a
partir del día 01 de Abril de 2016, quién se encontraba como  PERSONAL de DESPACHO
bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE PV, Doña MARIA LAURA COLA-
ZO, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)   DAR DE BAJA a partir del día 01 de Abril de 2016, a los  Agentes Planta
Contratada del C.D, Sr. VERA PATRICIO RAUL  DNI Nº 25.617.139; el cual se desempe-
ñaban como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal BLOQUE PV,
Doña MARIA LAURA COLAZO.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
PV mediante Memorándum N° 033/16 ingresado como Asunto Nº 319 a R.H.C.D el día 18/
03/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sr. VERA PATRICIO
RAUL DNI Nº 25.617.139, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0112/16
VISTO: El Memorándum N° 033/16 de fecha 18/03/16 emanado por el Concejal del Blo-
que PV – Doña MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos como Asunto
Nº 319 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  18/03/16; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sr. ALVAREZ QUILODRAN FRANCISCO DNI Nº
35.283.290 a partir del día 01 de Abril de 2016, quién se encontraba como  PERSONAL de
BLOQUE bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE PV, Doña MARIA LAURA
COLAZO, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:
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Ar tículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del día 01 de Abril de 2016, a los  Agentes Planta
Contratada del C.D, Sr. ALVAREZ QUILODRAN FRANCISCO DNI Nº 35.283.290; el
cual se desempeñaba como PERSONAL de BLOQUE bajo la dependencia del Concejal
BLOQUE PV, Doña MARIA LAURA COLAZO.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
PV mediante Memorándum N° 033/16 ingresado como Asunto Nº 319 a R.H.C.D el día 18/
03/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sr. ALVAREZ QUI-
LODRAN FRANCISCO DNI Nº 35.283.290, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº
141.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0113/16
VISTO: El Memorándum Nº 055/16 de fecha (15/03/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA DURE; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 308 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 16/03/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA
DURE  informa que  procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y el Sr. POT HORACIO ANTONIO DNI Nº 11.666.807
quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la
asignación del Plus Legislativo (Decreto 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Marzo 2016 hasta el 31 de
Mayo de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. POT HORACIO ANTONIO DNI Nº 11.666.807; por el período compren-
dido desde el día 01 de Marzo de 2016 hasta el día 31 de Mayo de 2016, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
F.P.V, DOÑA  MARIA EUGENIA DURE.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al  Agente Planta Contratada del C.D; Sr. POT HORACIO
ANTONIO DNI Nº 11.666.807, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo
(Decreto 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque F.P.V mediante Memorándum Nº 055/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 308 el 16/03/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0114/16
VISTO: El Memorándum Nº 034/16 de fecha 18/03/16, emanado por la Concejal Bloque
Partido Verde, Dña. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 320 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 18/03/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque PARTIDO VERDE, informa que
procede a DAR de ALTA mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el Con-
cejo Deliberante y el Sr. BOGARIN DARIO FERNANDO DNI Nº 36.891.307, quién
cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia de la Conce-
jal del Bloque PARTIDO VERDE – Dña. M. Laura Colazo, percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal
con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12) y del Adicional del 35%
(Decreto Nº 101/15)
Que el período de Contratación de dicha Agente comprende desde el día 18 de marzo de
2016 hasta el 31 de Diciembre de 2016 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. BOGARIN DARIO FERNANDO DNI Nº 36.891.307, por el período
comprendido desde el día 18 de marzo de 2016 hasta el 31 de Diciembre de 2016;
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia de la Con-
cejal Bloque PARTIDO VERDE – Dña. M. Laura Colazo.
Ar tículo  2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D; Sr. BOGARIN DARIO
FERNANDO DNI Nº 36.891.307, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus
Legislativo (Decreto Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15) por el
período descripto en el Artículo 1º) de la presente.

Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Verde mediante Memorándum Nº 034/16 ingresado a
R.H.C.D como Asunto Nº 320 el 18/03/16; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0115/16
VISTO: La Nota Nº 011/16 de fecha (22/03/16) emanada por el Presidente del C.D, Dn.
NOGAR ALEJANDRO; ingresada a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 335/16
de la MESA DE ENTRADA – D.A.C.D,  el día 22 de Marzo de 2016; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota el Presidente del C.D, informa que procede a DAR de BAJA a partir del
día 22 de Marzo de 2016 al Agente Planta Contratada del C.D; Dra. SONETTI ANTONE-
LLA  YANINA  - DNI 27.188.690 - Matrícula Pr ofesional Nº 723 C.P.A.R.G – Legajo Nº
5119/5, quién se desempeñaba cumpliendo funciones mediante CONTRATO de EMPLEO
PUBLICO según Resolución de R.H.C.D Nº 032/2016, como ASESORA LEGAL DEL
CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, quién se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR de BAJA a partir del día 22 de Marzo de 2016; en un todo de acuerdo
a la Clausula 5º (Quinta) del Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº
032/2016, al Agente Planta Contratada del C.D, Dra. SONETTI ANTONELLA  YANINA
- DNI 27.188.690 - Matrícula Pr ofesional Nº 723 C.P.A.R.G – Legajo Nº 5119/5, quién
se encontraba cumpliendo funciones como ASESORA LEGAL  del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande.
Ar tículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja al Agente descripto en el
Artículo 1º) precedente, imputándose el gasto que demande el cumplimiento de la presente
Resolución en virtud de lo solicitado por el Presidente del C.D, Dn. NOGAR ALEJAN-
DRO, mediante Nota Nº 011/16 ingresada a R.H.C.D como Asunto Nº 335 el día 22/03/16;
será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del
C.D – Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Contratada C.D; Dra. SONETTI ANTO-
NELLA  YANINA, DNI 27.188.690 – Legajo Nº 5119/5 - Matrícula Profesional Nº 723
C.P.A.R.G,  en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0116/16
VISTO: El Memorándum N° 034/16 de fecha 23/03/16 emanado por el Concejal del Bloque
FORJA – Doña VERONICA GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos como Asunto
Nº 338 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  23/03/16; y
CONSIDERANDO :
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sr. GAMBOA  PABLO MA TIAS DNI Nº 32.130.949 a
partir del día 23 de Marzo de 2016, quién se encontraba como  PERSONAL de BLOQUE
bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE FORJA – Doña VERONICA GONZA-
LEZ, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)   DAR DE BAJA a partir del día 23 de Marzo de 2016, al  Agente Planta
Contratada del C.D, Sr. GAMBOA  PABLO MA TIAS DNI Nº 32.130.949; el cual se
desempeñaba como PERSONAL de BLOQUE bajo la dependencia del Concejal BLOQUE
FORJA – Doña VERONICA GONZALEZ.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
PV mediante Memorándum N° 034/16 ingresado como Asunto Nº 338 a R.H.C.D el día 23/
03/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sr. GAMBOA  PA-
BLO MA TIAS DNI Nº 32.130.949, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0117/16
VISTO: La Nota Nº 013/16 de fecha (23/03/16) presentado por la Presidencia del C.D, Dn.
NOGAR ALEJANDRO; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 342/16
de la MESA DE ENTRADA – D.A.C.D,  el día 23 de Marzo  de 2016; y
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CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Presidente del C.D, informa que procede a dar de Alta
mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Dr.
GAMBOA  PABLO MA TIAS - DNI 32.130.949 - Matrícula Profesional Nº 596 CPARG,
por el lapso comprendido desde el 23 de Marzo de 2016 hasta el 14 de Diciembre de
2016, quién se desempeñará como ASESOR LEGAL DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, y
Que asimismo se solicita que de acuerdo a la función del cargo asignado debe ser encuadrado
dentro de los alcances establecidos en el DECRETO C.D Nº 014/2012 en referencia a la
remuneración mensual que debe percibir;  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y el Dr. GAMBOA  PABLO MA TIAS - DNI 32.130.949 - Matrícula Profesional Nº 596
CPARG, por el período comprendido entre el 23 de Marzo de 2016 hasta el 14 de Diciembre
de 2016, quién se desempeñará como ASESOR LEGAL del Concejo Deliberante de Río
Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del C.D, Dn. NOGAR ALEJANDRO;
mediante Nota Nº 013/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 342 el día 23/03/16.-
Ar tículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Dr. GAMBOA PABLO MA-
TIAS - DNI 32.130.949 - Matrícula Profesional Nº 596 CPARG, a percibir como única
remuneración Mensual de la Administración Municipal, lo establecido en el DECRETO C.D Nº
014/2012, en función del Cargo asignado y por el período estipulado en el Art. 1°) de la presente.
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Presidencia del C.D mediante Nota Nº 013/16 ingresada a R.H.C.D
como Asunto Nº 342 el día 23/03/16; será imputado a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D – Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL  – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 28 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0118/16
VISTO: El Memorándum  Nº 035/16 de fecha 23/03/16 presentada por el concejal del
Bloque FORJA  – Doña VERONICA GONZALEZ; ingresada a Recursos Humanos del
C.D como Asunto Nº 341 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 23/03/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho memorándum el concejal del Bloque FORJA  – Doña VERONICA GONZA-
LEZ informa que procede a cambiar de funciones al  Agente Planta Contratada del C.D; Sra.
FERNANDEZ MARIA ISABEL DNI Nº 17.073.129, quién se desempeñará a partir del día
23 de Marzo de 2016 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION
R.H.C.D Nº 015/16; como SECRETARIA  DE BLOQUE; percibiendo la retribución men-
sual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal con la
asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decre-
to Nº 101/15) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el cambio de funciones del Agente Planta Contratada del C.D; Sra.
FERNANDEZ MARIA ISABEL DNI Nº 17.073.129, a partir del día 23 Marzo de 2016,
quién se desempeñará cumpliendo funciones como SECRETARIA  DE BLOQUE
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. FERNANDEZ MA-
RIA ISABEL DNI Nº 17.073.129, a percibir la remuneración correspondiente a la Catego-
ría 24 (veinticuatro) con la asignación del PLUS LEGISLATIV O (Decreto Nº 101/08) y
del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15) a partir del día  23  de Marzo de 2016 y por el
período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 015/16.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el concejal del Bloque FORJA  – Doña VERONICA GONZALEZ, mediante
memorándum Nº 035/16 ingresada a R.H.C.D el 23/03/16, será imputado a la partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 28 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0119/16
VISTO: El Memorándum  Nº 033/16 de fecha 22/03/16 presentada por el concejal del
Bloque FORJA  – Doña VERONICA GONZALEZ; ingresada a Recursos Humanos del
C.D como Asunto Nº 328 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 22/03/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho memorándum el concejal del Bloque FORJA  – Doña VERONICA GONZA-
LEZ informa que procede a Renovar los Contratos de Empleo Publico celebrado ente el
Concejo Deliberante y los Sres; RAMELLA EDUARDO DNI Nº 22.572.048 y ZERDAN
PONCE NELIDA GRISELDA, DNI Nº 35.219.780, quiénes cumplirán funciones como
PERSONAL DE DESPACHO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Ca-
tegoría 10 (diez) de la Administración Municipal Que el periodo de contratación comprende
desde el día 01 de abril de 2016 al 30 de junio y en uso de las facultades que le son propia.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que

se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Deli-
berante y Sres; RAMELLA EDUARDO DNI Nº 22.572.048 y ZERDAN PONCE NELIDA
GRISELDA, DNI Nº 35.219.780, por el periodo de contratación comprende desde el día 01
de abril de 2016 al 30 de junio, cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO
bajo la dependencia del Concejal Bloque FORJA, Doña VERONICA E. GONZALEZ.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los Agente Planta Contratada del C.D; Sra. Sres; RAMELLA
EDUARDO DNI Nº 22.572.048 y ZERDAN PONCE NELIDA GRISELDA, DNI Nº
35.219.780, a percibir la remuneración correspondiente a la Categoría 10 (diez), de la
Administración Municipal, por el periodo descripto en el Articulo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el concejal del Bloque FORJA  – Doña VERONICA GONZALEZ,
mediante memorándum Nº 033/16 ingresada a R.H.C.D como Asunto Nº 328 el 22/03/16,
será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D -
Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 28 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 0120/16
VISTO: El Memorándum Nº 019/16 de fecha (22/03/16) presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 332 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 22/03/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA
informa que  procede a Renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y los Sres. ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 -  CASTE-
LLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 - BENITEZ AGUSTINA FERNANDA,
D.N.I 36.552.034 - BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 - RAMIREZ JOSE
RUBEN DNI Nº 17.799.603  quiénes cumplirán funciones como PERSONAL de DESPA-
CHO; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la
Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Abril de 2016 al 30 de Junio
de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 -  CASTELLO
BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 - BENITEZ AGUSTINA FERNANDA,  D.N.I
36.552.034 - BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 - RAMIREZ J
OSE RUBEN DNI Nº 17.799.603; por el período comprendido desde el día 01 de Abril de
2016 hasta el día 30 de Junio de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de
DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  a los Agentes Planta Contratada del C.D;  Sres. ABAGNALE
ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 -  CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº
34.375.638 - BENITEZ AGUSTINA FERNANDA,  D.N.I 36.552.034 - BOGADO DORA
BEATRIZ D.N.I 20.680.025 - RAMIREZ JOSE RUBEN DNI Nº 17.799.603, a percibir
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración
Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante Memorándum
Nº 019/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 332 el 22/03/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 28 de marzo de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ
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 DECRETO MUNICIP AL Nº 0294/16
VISTO: La desaparición física de la TSI. María Cristina Moran y Flores; y
CONSIDERANDO:
Que su fallecimiento enluta con mucho pesar a todo el pueblo de la Ciudad, dada su vasta
trayectoria en diferentes funciones en el ámbito Municipal, trabajando con total compro-
miso y dedicación en pos de las necesidades de nuestra comunidad.
Que fue portadora de una trayectoria personal y profesional ejemplar, desempeñándose
durante muchos años en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal.
Que por lo expuesto, este Ejecutivo Municipal declara Duelo en la Ciudad de Río Grande,
por el término de tres (03) días, a partir de la fecha del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a lo
normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR  Duelo en la Ciudad de Río Grande, por el término de tres
(03) días, a partir de la fecha del presente, con motivo de la desaparición física de la TSI.
María Cristina Moran y Flores, quien se desempeñaba actualmente como Secretaria de la
Producción y Ambiente. Brindó su vida en servicio al desarrollo local. Fomento la articula-
ción Pública Privada; fue una gestora de la cultura del teatro en especial.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER el izamiento a media asta de nuestra Enseña Patria, en
todos los edificios públicos municipales, en muestra de dolor y congoja ante tan irreparable
pérdida, por el término de tres (03) días.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0295/16
VISTO : El Trámite Nº 4126/2016 de fecha 29/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del día 22/02/2016 la designación del cargo como
Director de Deportes, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud,
Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 436/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
BARRIA, Alejandro Sergio, Legajo Nº 1923/2, Categoría 23 (Veintitrés), a cargo de la
categoría 24 (Veinticuatro), quien pasara a cumplir funciones como Profesor de Educación
Física en la Dirección de Deportes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 22/02/2016 la designación del
cargo como Director de Deportes, dependiente de la Dirección General de Deportes y
Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 436/2013, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. BARRIA, Alejandro Sergio, Legajo Nº 1923/2, Categoría 23 (Veintitrés), a
cargo de la categoría 24 (Veinticuatro), quien pasara a cumplir funciones como Profesor de
Educación Física en la Dirección de Deportes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0296/16
VISTO : El Trámite Nº 5014/2016 de fecha 09/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del 01/03/2016, la designación a cargo del Departamento
de Administración, Coordinación de Administración, Dirección de Deportes, Dirección
General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 421/2013, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARCHISIO Gonzalo Matías, Legajo Nº 4419/
9, Categoría 22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir del día 01/03/2016, a cargo del
Departamento Administración de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deporte
y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud al mencionado agente, más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del 01/03/2016, la designación a cargo
del Departamento de Administración, Coordinación de Administración, Dirección de De-
portes, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud,
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que fuera otorgada mediante Decreto Munici-
pal Nº 421/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARCHISIO Gonzalo
Matías, Legajo Nº 4419/9, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir del día 01/03/2016, a cargo del Departamento
Administración de la Dirección de Juventud, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARCHISIO Gonzalo Matías, Legajo Nº
4419/9, Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asigna-
da.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0297/16
VISTO : El Trámite Nº 4988/2016 de fecha 09/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de Licitaciones y
Contrataciones dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Admi-
nistración, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de
la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, mas adicionales que correspondan
por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVAREZ CASAS
Milton Manuel, Legajo Nº 5167/5, Categoría 21 (Veintiuno).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo del Departamento de
Licitaciones y Contrataciones dependiente de la Dirección de Administración, Dirección
General de Administración, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homó-
nima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, mas adicionales que
correspondan por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVA-
REZ CASAS Milton Manuel, Legajo Nº 5167/5, Categoría 21 (Veintiuno).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0298/16
VISTO : El Trámite Nº 5039/2016 de fecha 09/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Proyectos de Obra
dependiente de la Dirección General del Área Técnica, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Vigente, más adicio-
nales que corresponda por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. SOSA Ricardo Rubén, Legajo Nº 5131/4, Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de
Proyectos de Obra dependiente de la Dirección General del Área Técnica, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial
Vigente, más adicionales que corresponda por la función asignada, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. SOSA Ricardo Rubén, Legajo Nº 5131/4, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección de Proyectos de Obra dependiente de la Dirección General
del Área Técnica, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. SOSA Ricardo Rubén, Legajo Nº 5131/4, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
 ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0299/16
VISTO : El Trámite Nº 5207/2016 de fecha 11/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación la designación a cargo de la Coordina-
ción de Relaciones Comunales, Dirección de Participación Vecinal, Subsecretaria de Parti-
cipación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada
mediante Resolución Municipal Nº 2158/2013, al Agente Municipal, Planta Contratada,
Sr. VEGA, Juan Carlos, Legajo Nº 3684/6, Categoría 23 (Veintitrés), transferir, a partir de
su notificación desde la Dirección de Participación Vecinal a la Dirección de Administra-
ción, ambas dependientes de la Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana al Agente en mención; y asimismo designar, a partir de
su notificación, a cargo del Departamento Maestranza, Dirección de Administración, Sub-
secretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VEGA, Juan Carlos, Legajo Nº 3684/6 de la
escala salarial vigente, más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación la designación a cargo
de la Coordinación de Relaciones Comunales, Dirección de Participación Vecinal, Subse-
cretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, que
fuera otorgada mediante Resolución Municipal Nº 2158/2013, al Agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. VEGA, Juan Carlos, Legajo Nº 3684/6, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Participa-
ción Vecinal a la Dirección de Administración, ambas dependientes de la Subsecretaria de
Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sr. VEGA, Juan Carlos, Legajo Nº 3684/6, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo del Departamento
Maestranza, Dirección de Administración, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Se-
cretaria de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
VEGA, Juan Carlos, Legajo Nº 3684/6, Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigen-
te, más adicionales que correspondan.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0300/16
VISTO : El Trámite Nº 5001/2016 de fecha 09/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del 01/03/2016, la designación a cargo del Departamento
de Administración, Coordinación Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección
General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente,
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 397/2014 y 1102/2014, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. SOTO Antonela Luciana, Legajo Nº 4971/9, Categoría
10 (Diez); y asimismo designar, a partir del día 01/03/2016, a cargo de la Coordinación
Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo
de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Vigente, más adicionales que correspon-
da por la función asignada, a la Agente en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del 01/03/2016, la designación a cargo
del Departamento de Administración, Coordinación Centro Deportivo, Dirección de De-
portes, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud,
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la
escala salarial vigente, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 397/2014 y
1102/2014, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SOTO Antonela Luciana,
Legajo Nº 4971/9, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir del día 01/03/2016, a cargo de la Coordinación
Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo
de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Vigente, más adicionales que correspon-
da por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SOTO Antonela
Luciana, Legajo Nº 4971/9, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección
General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SOTO Antonela
Luciana, Legajo Nº 4971/9, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a
cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
 ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0301/16
VISTO : El Trámite Nº 5248/2016 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Secretaría de
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde reconocer las tareas particulares de cada área, sobre todo de quienes por
la característica de su actividad realizan labores fuera de los horarios normales y habituales
de la administración municipal.
Que el personal que desarrolla tareas en la Dirección de Relaciones Institucionales tiene a
su cargo todas las intervenciones en el ámbito gastronómico que surgen como parte de la
concreción de los programas municipales.
Que en este marco se atienden tanto los requerimientos internos de todas las áreas munici-
pales como una importante demanda institucional que emerge de distintos sectores de
nuestra comunidad, como ser del ámbito educativo, religioso, diferentes fuerzas, etc.
Que es necesario fortalecer y caracterizar la labor de quienes cumplen estas funciones en
busca de brindar un mayor y mejor servicio a la comunidad instrumentando eficientemente
los programas municipales que se encuentran en pleno desarrollo.
Que el servicio que se presta en esta área ha sido reconocido tanto en el ámbito interno
como por las instituciones locales que año a año requieren de su asistencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, en el ámbito de la Dirección de Relaciones Institucionales depen-
diente de la Secretaria de Promoción Social, un régimen de servicios pasivos al que quedará
afectado el personal municipal que preste servicios en esa área los días sábados, domingos,
feriados y en días laborales fuera del horario normal y habitual de la administración municipal.
ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER  el pago del adicional particular «Suplemento Gastronómi-
co», a los agentes que formen parte del servicio pasivo de la Dirección de Relaciones Institucio-
nales dependiente de la Secretaria de Promoción Social, el cual tendrá carácter remunerativo no
bonificable, estableciendo el mismo en un porcentaje equivalente al 20% (veinte por ciento) del
monto determinado para la categoría 23 (veintitrés), según la escala salarial vigente únicamente,
excluido el presentismo y cualquier tipo de adicional y/o suplemento.
ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Relaciones Institucionales dependiente de la Secretaria
de Promoción Social tiene a su cargo la organización del servicio pasivo, determinando
mensualmente la nómina de agentes municipales afectados al mismo.
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que el presente adicional no será acumulable a la suma de
adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances del Art. 2 del Decreto Municipal Nº
167/91, el cual establece un tope de adicionales particulares del 35% (treinta y cinco por
ciento). Se deja establecido que el mencionado adicional se abonará el 50% (cincuenta por
ciento) como adicional y el 50% (cincuenta por ciento) como zona sobre el referido adicional.
ARTÍCULO 5º.- REALIZAR la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 6º.- REGISTRAR.  Tome conocimiento la Secretaria de Finanzas Públicas, noti-
ficar al Concejo Deliberante. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0302/16
VISTO : El Trámite Nº 5254/2016 de fecha 11/03/2015, emitido desde la Secretaría de
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario resaltar la labor de quienes en su actividad diaria realizan diversas inter-
venciones en el ámbito social como parte de la concreción de los programas municipales.
Que en la actualidad los agentes municipales enrolados como auxiliares sociales acompañan
y colaboran con los profesionales que asumen el compromiso de atender a los sectores más
desfavorecidos de las relaciones existentes en la realidad de nuestra Ciudad.
Que en este marco la formación de operadores sociales en el ámbito de la Secretaria de
Promoción Social vigorizará la labor de quienes intervienen desde distintos ámbitos en las
problemáticas que día a día son atendidas en esta área.
Que el Municipio ha asumido el compromiso de capacitar a los servidores públicos muni-
cipales en busca de brindar un mayor y mejor servicio a la comunidad y quienes integrarán
el plantel de operadores sociales contarán con la instrucción necesaria ante los nuevos
planteos y exigencias en cuanto a la eficacia e instrumentación de los programas municipa-
les que se desarrollan en la actualidad.
Que el operador social tiene como fin el estudio de la dinámica familiar y tramas vinculares
permanente en la colectividad social garantizando a través de sus gestiones la inclusión
social de los actores a intervenir.
Que este servidor público debe poseer un contacto sostenido con la población específica
vulnerable, siendo uno elementos fundamentales en las estrategias de intervención dis-
puestos por el Municipio para revalorizar la dinámica familiar desde la promoción social.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR la figura de Operador Social en el ámbito de la Secretaria de
Promoción Social, siendo sus misiones y funciones las detalladas en el Anexo I que forma
parte del presente Decreto.
ARTÍCULO 2º.- CREAR, con vigencia a partir del 01 Enero de 2016, el adicional particu-
lar «Suplemento Operador Social», el cual tendrá carácter remunerativo no bonificable,
estableciendo el mismo en un porcentaje equivalente al 25% (veinticinco por ciento) del
monto determinado para la categoría 22 (veintidós), según la escala salarial vigente única-
mente, excluido el presentismo y cualquier tipo de adicional y/o suplemento. El adicional
referido se abonará al personal municipal que cumpla funciones y desempeñe su tarea
habitual con dependencia directa y exclusiva de la Secretaria de Promoción Social.



20 Río Grande, 31 de marzo de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER que la percepción del adicional «Suplemento Operador Social»
cesa automáticamente ante el traslado del agente municipal, hacia otra dependencia municipal.
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que aquellos agentes municipales dependientes de la
Secretaria de Promoción Social que actualmente perciban el adicional por tareas desarrolla-
das como auxiliares sociales pasarán a percibir en su reemplazo el presente «Suplemento
Operador Social». Determinándose, que quienes perciban este suplemento no podrán per-
cibir otro adicional de similares características.
ARTÍCULO 5º.- ESTABLECER que el presente adicional no será acumulable a la suma de
adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances del Artículo 2º del Decreto Municipal
Nº 0167/1991, el cual establece un tope adicionales particulares del 35% (treinta y cinco por
ciento). Se deja establecido que el mencionado adicional se abonará el 50% (cincuenta por
ciento) como adicional y el 50% (cincuenta por ciento) como zona sobre el referido adicional.
ARTÍCULO 6º.- REALIZAR la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 7º.- REGISTRESE. Tome conocimiento la Secretaria de Finanzas Públicas,
notifíquese al Concejo Deliberante. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido,
Archívese.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0303/16
VISTO : El Trámite Nº 5778/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario crear el Departamento de Captura Canina, en el ámbito de la Coordi-
nación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana; aprobando el organigrama particular, Directorio de Misiones, Funcio-
nes y Competencias, de acuerdo a los Anexos I y II del presente.
Que, este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CREAR el Departamento de Captura Canina, en el ámbito de la Coordi-
nación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el organigrama particular del Departamento de Captura Canina,
en el ámbito de la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios
Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secreta-
ría de Participación y Gestión Ciudadana, el cual se adjunta como Anexo I del presente.
ARTÍCULO 3º.- APROBAR el Directorio de Misiones, Funciones y Competencias del
Departamento de Captura Canina, en el ámbito de la Coordinación Municipal de Zoonosis,
Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, los cuales se
adjuntan como Anexo II del presente.
ARTÍCULO 4º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento lo previsto en el presente acto.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0304/16
VISTO : El Trámite Nº 5709/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario crear el Departamento de Inspectores, en el ámbito de la Coordina-
ción Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana; aprobando el organigrama particular, Directorio de Misiones, Funcio-
nes y Competencias, de acuerdo a los Anexos I y II del presente.
Que, este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- CREAR el Departamento de Inspectores, en el ámbito de la Coordinación
Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el organigrama particular del Departamento de Inspectores,
en el ámbito de la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios
Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, el cual se adjunta como Anexo I del presente.
ARTÍCULO 3º.- APROBAR el Directorio de Misiones, Funciones y Competencias del
Departamento de Inspectores, en el ámbito de la Coordinación Municipal de Zoonosis,
Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, los cuales se
adjuntan como Anexo II del presente.
ARTÍCULO 4º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento lo previsto en el presente acto.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0305/16
VISTO : La Nota de fecha 07/03/2016, emitida por la Sra. ORLANDO, Rodisbel Celina,
recepcionada por Mesa de Entrada (Dirección de Recursos Humanos), el día 07/03/2016
El Trámite Nº 5425/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde el Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/04/
2016, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ORLANDO, Rodisbel Celina, Legajo Nº
3321/9, Categoría 19 (Diecinueve) quien cumple funciones como personal de Maestranza,
Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte
y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud por habérsele concedido el Beneficio
de la Jubilación por Edad Avanzada, otorgada mediante Resolución Nº 0126/2016 del Institu-
to Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/04/2016, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ORLANDO, Rodisbel Celina,
Legajo Nº 3321/9, Categoría 19 (Diecinueve) quien cumple funciones como personal de
Maestranza, Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaría
de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud por habérsele concedido
el Beneficio de la Jubilación por Edad Avanzada, otorgada mediante Resolución Nº 0126/2016
del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) pro-
ceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0306/16
VISTO: El Tramite Nº 4420/2016 de fecha 02/03/2016, emitido desde la Dirección de
Promoción Humana, Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaria de Promoción
Social, a los contribuyentes que se detallan en el Articulo 1º del presente, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Munici-
pal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte
Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido
por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaria de Promoción Social, a los
contribuyentes que se detallan a continuación del presente, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en
la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Promoción Social.

«Impuesto Inmobiliario Urbano»
«Tasa Retributiva de Serv. Municipales»
«Tasa por Servicio de Obras Sanitarias»

APELLIDO Y NOMBRE PARTIDA
(F) QUIDEL, MATUS RUDEL GERONIMO – VIVAR MILLALONCO, MARIA GRACIELA 00011454
SALGADO, ISABEL 00012510

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0307/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0931/2015.
El Trámite Nº 4617/2016, de fecha 04/03/2016 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0931/2015 de fecha 11/12/2015,
referente al reintegro de Licencia Extraordinaria Sin Goce De haberes por Ejercicio Transi-
torio de Otros Cargos de la Sra. GUTIERREZ Ana María, Legajo Nº 2803/7.
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Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Muni-
cipal Nº 0931/2015 de fecha 11/12/2015, donde dice:  «…a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. GUTIERREZ, Ana María Inés, Legajo Nº 2803/7…», debe
decir: «…a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GUTIERREZ, Ana María,
Legajo Nº 2803/7…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0308/16
VISTO : El Tramite Nº 5902/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, visto el fallecimiento de la Secretaria de Producción y Ambiente del Municipio de Río
Grande, TSI. MORAN Y FLORES, María Cristina el día 16/03/2016 y considerando que
el día 18/03/2016, llegaran sus restos mortales a la Ciudad de Río Grande, con motivo de
darle cristiana sepultura.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ESTABLECER, para el día 18/03/2016, y a partir de las 11:00 horas,
asueto administrativo en todo el ámbito del Municipio de Río Grande, y para toda persona
municipal, con el fin de permitir la concurrencia de estos a la exequias de la TSI. MORAN
Y FLORES, María Cristina.
ARTICULO 2º.- INSTRUIR a los señores Directores y Coordinadores, que deberán dejar
cubiertas las guardias mínimas a los efectos de garantizar las prestaciones de los servicios
esenciales que brinda este Municipio.
ARTICULO 3º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0309/16
VISTO : El Trámite Nº 5177/2016 de fecha 10/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación la designación a cargo del departamen-
to Administración, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secretaria de la Pro-
ducción y Ambiente, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 824/2012, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA LEUQUEN, Cristian Nicolás, Le-
gajo Nº 4444/0, Categoría 22 (Veintidós), transferir, a partir de su notificación en el ámbito
de la Dirección de Desarrollo Local, Secretaria de la Producción y Ambiente, desde el
Departamento Administración, al Departamento Gestión de Tramites al Agente en men-
ción; y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento Gestión de
Tramites, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secretaria de la Producción y
Ambiente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA LEUQUEN, Cristian
Nicolás, Legajo Nº 4444/0, Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, más adicio-
nales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación la designación a cargo
del departamento Administración, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secre-
taria de la Producción y Ambiente, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 824/
2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA LEUQUEN, Cristian Nico-
lás, Legajo Nº 4444/0, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección
de Desarrollo Local, Secretaria de la Producción y Ambiente, desde el Departamento Admi-
nistración, al Departamento Gestión de Tramites al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. SANTANA LEUQUEN, Cristian Nicolás, Legajo Nº 4444/0, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo del Departamento Ges-
tión de Tramites, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secretaria de la Produc-
ción y Ambiente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA LEUQUEN,
Cristian Nicolás, Legajo Nº 4444/0, Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente,
más adicionales que correspondan.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0310/16
VISTO: El Tramite Nº 5422/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de
Promoción Humana, Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, mediante
el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial
y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaria de Promoción Social, a los contri-
buyentes que se detallan en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en
la Dirección de Promoción Humana de la Secretaria de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte
Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido
por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaria de Promoción Social, a los
contribuyentes que se detallan a continuación del presente, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en
la Dirección de Promoción Humana de la Secretaria de Promoción Social.

«Impuesto Inmobiliario Urbano»
«Tasa Retributiva de Serv. Municipales»
«Tasa por Servicio de Obras Sanitarias»

APELLIDO Y NOMBRE PARTIDA
ANDUNZEN GODOY, Pedro Orlando 00012560

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0311/16
VISTO:  La Carta Orgánica Municipal y los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y Nº
0025/2016.
El Tramite Nº 6013/2016 de fecha 15/03/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que por Decreto Municipal Nº 0949/2015, se reestructuro el Departamento Ejecutivo
Municipal en el marco de una política que exige para su concreción, adaptarse a los nuevos
desafíos, optimizando el uso de recursos municipales.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0025/2016, se crea la estructura orgánica de
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, por ello es necesario incluir a la
Dirección Municipal de Comercio e Industria y a la Dirección Municipal de Tierras
ambas aprobadas mediante sus respectivos Decretos Municipales Nº 0611/2013 y
Nº 0540/2006.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR a la Dirección Municipal de Tierras a la estructura orgánica de
la Subsecretaría de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación
y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- INCLUIR  a la Dirección Municipal de Comercio e Industria a la estruc-
tura orgánica de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar las afectaciones
adecuaciones presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0312/16
VISTO:  El Tramite Nº 231/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Coordinación
Municipal de Tierras.
El Tramite Nº 6032/2016 de fecha 21/03/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
 Que en pos de agilizar los tiempos administrativos en virtud de la solicitud de predios
fiscales, y evitar la demora en el mencionado tramite es necesario delegar en el Subsecretario
de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana, la facultad de autorizar trámites administrativos que llevan a cabo la Dirección Mu-
nicipal de Tierras.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DELEGAR en el Subsecretario de Participación Ciudadana dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la facultad de suscribir el instrumen-
to administrativo que corresponda, los tramites que se detallan en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0313/16
VISTO : El Trámite Nº 5955/2016 de fecha 18/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Dirección
de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), que fuera otorga-
da mediante Decreto Municipal Nº 734/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
ALVAREZ, Jonhry Sebastián, Legajo Nº 2790/1, Categoría 23 (Veintitrés); y asimismo
transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Transporte, Dirección General
de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima a
la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspec-
ción, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudada-
na, al Agente Municipal en mención, quien cumplirá funciones como Inspector de Transito,
percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Dirección de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de
Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro),
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 734/2015, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. ALVAREZ, Jonhry Sebastián, Legajo Nº 2790/1, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Transpor-
te, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos,
Secretaría Homónima a la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVAREZ, Jonhry Sebas-
tián, Legajo Nº 2790/1, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumplirá funciones como Inspector de
Transito, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0314/16
VISTO : El Trámite Nº 5957/2016 de fecha 18/03/2016, emitido desde la Coordinación
Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aprobar el correspondiente Contrato de Empleo Público a partir de su notifica-
ción y hasta el 31/12/2016 inclusive, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. CARDE-
NAS BORQUEZ, Andy Roberto, Legajo Nº 5378/3, de acuerdo a las condiciones detalla-
das a continuación: designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría Homónima, a Cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), al Agente Munici-
pal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público a partir de su
notificación y hasta el 31/12/2016 inclusive, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
CARDENAS BORQUEZ, Andy Roberto, Legajo Nº 5378/3, de acuerdo a las condiciones
detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría Homónima, a Cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), al Agente Munici-
pal, Planta Contratada, Sr. CARDENAS BORQUEZ, Andy Roberto, Legajo Nº 5378/3.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. CARDENAS BORQUEZ, Andy Roberto, Legajo Nº 5378/3, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0315/16
VISTO: El Expediente 929/2016.
El Trámite Nº 5904/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Coordinación de Ceremo-
nial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 40.000,00 (Pesos
Cuarenta Mil con 00/100), a favor de la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, depen-
diente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Sra. SANCHEZ,
Adriana Soledad, Legajo Nº 4925/5.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos eventuales que surjan, durante las activi-
dades que se realizarán en conmemoración del 34º Aniversario de la Gesta de Malvinas
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 40.000,00 (Pesos
Cuarenta Mil con 00/100), a favor de la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, depen-
diente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Sra. SANCHEZ,
Adriana Soledad, Legajo Nº 4925/5, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expe-
diente 929/2016.
ARTICULO 2.- DESIGNAR la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Sra. SANCHEZ, Adriana
Soledad, Legajo Nº 4925/5, como único responsable de la administración y rendición de
dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0316/16
VISTO : El Expediente Nº 194/2016.
El Trámite Nº 886/2016 de fecha 12/01/2016, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100) en concepto de
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Coordinación de Ejecuciones Prendarias de-
pendiente de la Asesoría Letrada,  designando como único responsable de su administración
y rendición de dicho fondo al agente municipal, Sr. Hugo Walter PAGLIONI, Legajo Nº
1909/7, a cargo de la Coordinación de Ejecuciones Prendarias.
Que el mencionado Fondo será utilizado para hacer frente a los pagos de las tasas Judiciales;
diligenciamientos de mandamientos, oficios, inscripción y reinscripción de prendas ante los
distintos Registros del Automotor y Prendarios; envíos por correo de notas solicitando o en
contestación de informes a las distintas instituciones; averiguaciones on line sobre los datos
laborales de ejecutados, gastos que generan actuaciones de los Martilleros dispuestos en los
expedientes prendarios y ejecutivos, por los tribunales de nuestra ciudad; las cuales tienen
que ser abonadas al iniciar las ejecuciones prendarias y también cancelar las ya iniciadas, en
un porcentaje del tres por ciento (3 %) del capital que se reclama.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR   la suma de $10.000,00 (Pesos diez Mil con 00/100) en
concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Coordinación de Ejecuciones
Prendarias dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 194/2016.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al agente municipal Sr. PAGLIONI, Hugo Walter, Legajo Nº
1909/7, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0317/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Decreto Municipal Nº 0949/2015.
El Tramite Nº 2652/2016 de fecha 05/02/2016, emitido desde la Secretaría de Finanzas
Públicas.
El Trámite Nº 6114/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el referido Decreto Municipal se modificó la estructura de las distintas
Secretarías que conforman la administración central del Departamento Ejecutivo Municipal
en el marco de una política que exige para su concreción, adaptarse a los nuevos desafíos,
optimizando el uso de los recursos municipales.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente,  en un todo de acuerdo
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1º.- APROBAR el Organigrama de las dependencias que conforman la estruc-
tura orgánica de la Secretaría de Finanzas Públicas, según ANEXO I del presente.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER, que a partir de la firma del presente acto administrativo,
el personal que desempeña funciones en las áreas detalladas en el ANEXO II del presente,
dependerán jurisdiccionalmente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 3º.- DEROGAR toda norma que se oponga administrativamente al presente.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo N° 1 del
presente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0318/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 5721/2016 de fecha 15/03/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar la retribución que percibe el personal municipal de la Direc-
ción de Transporte cuya función sea la de conducir vehículos de flota pesada (aplanadora,
excavadora, cargador mecánico de materiales, guinche, motopala, niveladora, elevadora,
topadora o similares, o transporte de pasajeros).
Que a través del presente se crea el adicional denominado «Adicional chofer Flota Pesada»;
el que será equivalente al 20% (veinte por ciento) de la remuneración total establecida por
la escala salarial vigente de la categoría 23 veintitrés (Asignación de Categoría + Zona).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente de conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR el Adicional que será denominado «Adicional Chofer Flota
Pesada»; equivalente al 20% (veinte por ciento) de la remuneración total establecida por la
escala salarial vigente de la categoría 23 Veintitrés (asignación de categoría + Zona).
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el presente adicional será percibido exclu-
sivamente por el personal de la Dirección de Transporte cuya función sea la de conducir
vehículos de flota pesada (aplanadora, excavadora, cargador mecánico de materiales, guin-
che, motopala,  niveladora, elevadora, topadora o similares, o transporte de pasajeros),
fuera de su horario habitual normal, sábado, domingo y feriados.
ARTICULO 3º.- DETERMINAR que solo podrán percibir el presente, bajo esta forma de
liquidación, quienes realicen la prestación efectiva del servicio, quedando excluidos aquellos
que estuvieren usufructuando todo tipo de licencias personales, gremiales, por enfermedad
de corto y largo tratamiento, aplicándose el procedimiento establecido en el Art. 3º in fine
del Decreto Nº 412/2011.
ARTICULO 4º.- DISPONGA que, antes del día veinte (20) de cada mes el Director y/o el
Coordinador de la Dirección de Transporte presentaran a la Dirección de Recursos Huma-
nos el pertinente cronograma con el listado de los agentes que estarán afectados al servicio
para el mes inmediato posterior. Dicho cronograma deberá contemplar la cobertura del
servicio en la totalidad de los días del mes.
A su vez, el último día hábil de cada mes, elevaran los superiores jerárquicos referidos
precedentemente, un informe detallando las novedades registradas respecto al servicio de
guardia pasiva presentada el mes inmediato anterior.
ARTICULO 5º.- ESTABLECER que el presente adicional no será acumulable a la suma de
adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances del Art. 2º del Decreto Municipal Nº
167/91, el cual establece un tope de adicionales particulares del 35% (treinta y cinco por
ciento). Se deja establecido que el mencionado adicional se abonara el 50% (cincuenta por
ciento) como adicional y el 50% (cincuenta por ciento) como zona sobre el referido adicional.
ARTICULO 6º.- QUEDA establecido que la liquidación del presente adicional es incompa-
tible a la liquidación simultanea de servicios extraordinarios que puedan ser prestados por
los agentes afectados al servicio.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0319/16
VISTO : La Nota Nº 750/2016 emitida por el Ministerio de Desarrollo Social de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público),  el día 02/
03/2016 bajo Trámite Nº 4360/2016.
El Trámite Nº 5883/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días inclusive, la adscripción al ámbito Ministerio de Desarrollo Social de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en la Subsecretaría de Inclusión Social, a
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. DIARTE, Graciela, Legajo Nº 3541/6, Categoría
24 (Veinticuatro) quien depende de la Dirección de Promoción Humana, Secretaría de Promo-
ción Social, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días inclusive, la adscripción al ámbito Ministerio de Desarrollo

Social de la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en la Subsecretaría de
Inclusión Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. DIARTE, Graciela, Legajo
Nº 3541/6, Categoría 24 (Veinticuatro) quien depende de la Dirección de Promoción Huma-
na, Secretaría de Promoción Social, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I,
punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0320/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal.
Los Decretos Municipales Nº 1128/2012 y 0832/2014.
El Dictamen Nº 02/2016 de fecha 11/03/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 5718/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Secretaría de Promoción
Social; y
CONSIDERANDO:
Que desde la sanción de la Carta Orgánica Municipal se dispuso en forma particular que el
Departamento Ejecutivo Municipal, sea la única jurisdicción competente en quien recaiga
la responsabilidad de la asistencia social.
Que el Municipio implemento una serie de herramientas en pos de fortalecer el acceso y la
permanencia de los estudiantes de nivel terciario y universitario de escasos recursos y buen
desempeño académico.
Que el Decreto Municipal Nº 1128/2012 creó el «Programa Municipal de Becas para la
Educación Superior» promoviendo la igualdad de oportunidades entre los jóvenes residen-
tes en nuestra Ciudad que se incorporan o continúan sus estudios de nivel terciario o
universitario, a través de una subvención mensual.
Que de la misma forma se instituyó el «Programa Municipal de Apoyo a la Terminalidad de
Carrera», a través del Decreto Municipal Nº 0832/2014 por medio del cual se brindó un
apoyo económico a los estudiantes de nivel superior que se encontraban cursando sus
carreras fuera de la Provincia, específicamente a quienes adeudaban entre tres y quince
materias para finalizar la carrera.
Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha decidido ampliar la propuesta fortificando la
inclusión educativa posibilitando la inserción a un programa que permita incorporar una mayor
cantidad de estudiantes de bajos ingresos que inicien o continúen su carrera. De esta manera se
prevé incrementar el impacto del programa inicial incorporando a quienes se encuentren cursan-
do carreras de nivel terciario o universitario en cualquier período del trayecto.
Que con estas acciones el Municipio continúa promocionando el desarrollo de iniciativas
que tengan como eje el crecimiento personal y formativo de nuestra comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR  el Programa denominado «Programa Municipal de Apoyo a
los Estudiantes de Carreras Superiores fuera de la Provincia», cuya autoridad de
aplicación será la Dirección Municipal de Educación, dependiente de la Secretaría de la
Promoción Social.

ARTÍCULO 2º.-  OBJETIVOS DEL PROGRAMA:
a) Brindar apoyo económico a los estudiantes de nivel superior que se encuen-
tren cursando carreras fuera de la Provincia.
b) Lograr la continuidad y terminalidad de los estudiantes riograndenses de
bajos recursos en carreras de nivel superior.

ARTÍCULO 3º.- EJES DEL PROGRAMA: El Programa consiste en el otorgamiento de
una subvención económica con el objeto de apoyar el inicio y propender a la terminalidad
de las carreras que cursen de forma regular los estudiantes riograndenses en establecimien-
tos educativos públicos de gestión pública y privada de nivel terciario y universitario
ubicados fuera de la Provincia, con el compromiso de que una vez obtenido el título
profesional correspondiente, diseñe, planifique o realice un proyecto o intervención profe-
sional, a solicitud del Municipio de Río Grande y en el momento en que éste lo defina.
ARTÍCULO 4º.- LA SUBVENCIÓN:  Dado el carácter de promoción educativa que tiene
el presente Programa, la subvención abarcará una serie de medidas para facilitar el acceso y
continuidad  de sus estudios. El Municipio realizará  un aporte económico mensual para
cada uno de los beneficiarios del Programa. El beneficiario deberá presentar en la Dirección
Municipal de Educación para su verificación, la documentación que le sea requerida y con
la frecuencia que la misma disponga. El otorgamiento del beneficio se hará efectivo a mes
vencido, por parte de la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 5º.- VIGENCIA DEL BENEFICIO:  El aspirante que resulte beneficiario del
Programa, percibirá la subvención, en el período comprendido entre el 1 de Abril hasta el día
30 de Noviembre de cada año, pudiendo incorporarse al Programa en cualquier período, y
mientras se cumpla con los recaudos establecidos en los Art. 7º y 9º del presente. El
beneficio se mantendrá mientras el estudiante encuadre en las prescripciones del Programa
hasta la finalización de carrera.
ARTÍCULO 6º.- DEL  SERVICIO COMUNIT ARIO:  El otorgamiento de la subvención
establecida en el Artículo 4º, se encuentra sujeto al cumplimiento del aporte de un servicio
comunitario de parte del beneficiario, una vez obtenido el título profesional, consistente en
el diseño, planificación o ejecución de un proyecto y/o intervención profesional, sin costo
alguna y por única vez, a solicitud del Municipio de Río Grande, a ejecutarse en y por las
áreas que éste crea conveniente. El profesional podrá, por razones de índole particular
debidamente justificadas, solicitar al Municipio el cumplimiento del servicio comunitario
en un momento diferente al solicitado por el Municipio.
ARTÍCULO 7º.- DE LOS POSTULANTES AL PROGRAMA:  A los fines de la incorpo-
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ración al programa, se entenderá como postulante a todo alumno de cualquier tipo de
carrera, en Establecimientos Educativos públicos de gestión pública y privada de Nivel
Terciario o de Nivel Universitario, ubicados fuera de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Serán requisitos para el ingreso al Programa, los siguientes:

1. Ser argentino con residencia efectiva de 2 (dos) años en la ciudad de Río Grande, al momento
de iniciada la carrera.

2. Estar cursando una carrera universitaria o terciaria, en establecimiento público, fuera de la
Provincia.

3. Llenar el formulario de inscripción o renovación, según corresponda.
4. Evaluación positiva de los profesionales de la Dirección de Promoción Social.Documentación

a presentar:
1. Constancia de inscripción o de alumno regular expedido por casa de estudios.
2. Plan de carrera.
3. Certificado analítico de la carrera, si corresponde.
4. Fotocopia DNI del postulante y grupo familiar conviviente en Río Grande.
5. Certificación negativa de ANSES.
6. Fotocopia de recibos de haberes del/la postulante y del grupo familiar.
7. Constancia de CUIL del/la postulante.

ARTÍCULO 8º.- DE LA  ADJUDICACIÓN DEL  BENEFICIO:  El ingreso del postulante
al programa será evaluado por la Dirección Municipal de Educación en base a los informes
sociales de la Dirección de Promoción Humana. Los datos recabados por la autoridad de
aplicación determinarán la condición del aspirante al beneficio.
 ARTÍCULO 9º.- DE LAS OBLIGACIONES DEL  BENEFICIARIO:  El beneficiario que
haya sido seleccionado en el programa, tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de
las que especialmente se estipulen en el Acta Compromiso que suscriba el beneficiario con
la autoridad de aplicación.
1.- Presentar, en la oportunidad que se le requiera, la documentación que le solicite la
autoridad de aplicación.
2.- En el caso de renovación del beneficio, presentar el certificado analítico, donde acredite
la regularidad, materias cursadas y aprobadas en el período en el que gozó de la subvención
correspondiente al Programa.
ARTÍCULO 10º.-  DE LAS CONDICIONES PARA LA RENOVACIÓN. El beneficiario
que solicite renovación de la subvención, podrá hacerlo antes de la finalización del período
de vigencia. Para otorgar la renovación, la autoridad de aplicación se regirá por los criterios
de evaluación socioeconómica realizado por la Dirección de Promoción Humana, debiendo
el becario presentar el certificado que acredite regularidad, materias cursadas y aprobadas
en el periodo anterior.
ARTÍCULO 11º.- DE LA BAJA DEL BENEFICIARIO:  La autoridad de aplicación dis-
pondrá la baja del programa al beneficiario que no cumpla con las obligaciones establecidas
en el Artículo 9º y las que se estipulen en el Acta Compromiso que se suscriba para el
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente. La autoridad de aplicación,
previo a proceder a la baja al beneficiario, podrá evaluar la situación personal de éste,
pudiendo de forma excepcional y por única vez, disponer la continuidad del beneficiario.
Tal dispensa deberá fundarse en circunstancias extraordinarias, mediante la producción de
los informes técnicos pertinentes.
ARTÍCULO 12º.- DEL PRESUPUESTO AFECTADO AL FINANCIAMIENT O DEL
PROGRAMA.  El Departamento Ejecutivo Municipal determinará mediante acto administra-
tivo el monto de la subvención mensual y la cantidad de beneficiarios que conformará el total
del gasto presupuestado para el ejercicio financiero correspondiente para la financiación del
Programa Municipal de Apoyo a los Estudiantes de Carreras Superiores fuera de la Provincia.
ARTÍCULO 13º.- APROBAR, como Anexo I y II del presente, el Formulario de Inscrip-
ción y Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario que solicite su incorporación al
Programa, como instrumentos jurídicos necesarios para la ejecución del mismo.
ARTICULO 14º.- DEROGAR el Decreto Municipal Nº 0832/2014.
ARTICULO 15º.- REGÍSTRAR , Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0321/16
VISTO: el «Vía Crucis Viviente Juvenil» en la Iglesia Sagrado Corazón de Jesús; y
CONSIDERANDO:
Que el mismo es representado por el grupo de jóvenes pertenecientes a la Iglesia Sagrado
Corazón de Jesús, los cuales año tras año lo realizan mediante distintas temáticas, incluyen-
do gestos de reflexión con los cuales la comunidad también se hace presente, no solo como
espectador, sino como partícipe de la «Vía Dolorosa» que nuestro Señor Jesucristo nos
invita a transitar a su lado, meditando en sus caídas, de dolor y flagelación; ese sufrimiento
al cual los seres humanos también nos enfrentamos, a lo largo de nuestras vidas.
Que la iniciativa y el esfuerzo que estos jóvenes, muchos de ellos raíz de esta tierra, realizan una
demostración de Fe y Esperanza, que muchas veces creemos ya perdidas en esta juventud.
Que por la dedicación demostrada por los mismos, para este Ejecutivo Municipal es un
orgullo el reconocer el esfuerzo y esmero puesto de manifiesto en la actividad que desarro-
llan, y felicitarlos en nombre de toda la Comunidad
Que este Ejecutivo Municipal, distinguiendo la importancia de este acontecimiento y la fe
puesta de manifiesto por nuestra juventud, desea se alcance los objetivos propuestos, a los
efectos de fortalecer las perspectivas que hay en renovar el espíritu bajo la luz del Señor, Declara
de Interés Municipal el Vía Crucis Viviente Juvenil en la Iglesia Sagrado Corazón de Jesús.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el «Vía Crucis Viviente Juve-
nil» en la Iglesia Sagrado Corazón de Jesús
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0322/16
VISTO: La Nota de fecha 14/12/2015 emitida por la Senadora Nacional Sra. BOYADJIAN
Miriam,
El Trámite Nº 1244/2016 de fecha 15/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar, a partir del 14 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Senado de la Nación, para
prestar servicios bajo la dependencia de la Sra. Senadora BOYADJIAN, Miriam, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. LOPEZ LOPEZ, Erasmo Segundo, Legajo Nº 4169/6,
categoría 19 (Diecinueve), quien depende de la Coordinación de Matadero Municipal, depen-
diente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 14 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Senado de la Nación, para
prestar servicios bajo la dependencia de la Sra. Senadora BOYADJIAN, Miriam, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. LOPEZ LOPEZ, Erasmo Segundo, Legajo Nº 4169/6,
categoría 19 (Diecinueve), quien depende de la Coordinación de Matadero Municipal, depen-
diente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0323/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 130/2016.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Resolución Tribunal de
Cuentas Nº 0170/97; Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 0807/2004
y 0100/2015; Ordenanza Nº 1935/2004.
El Trámite Nº 309/2016 de fecha 21/03/2016, emitido desde la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Fondo a Rendir, otorgado al agente municipal,
Sr. MAIDANA,  Oscar, Legajo Nº 3194/1, cuyo monto asciende a la suma de $1.000,00
(Pesos un mil con 00/100).
Que dicho Fondo será destinado a gastos que surgieran en el evento denominado: «VUELTA
DE TIERRA DEL FUEGO 2016», que se realizará en la Ciudad de Ushuaia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un Fondo a Rendir, otorgado al agente municipal, Sr. MAIDA-
NA, Oscar, Legajo Nº 3194/1, cuyo monto asciende a la suma de $1.000,00 (Pesos un mil con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 130/2016.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al agente municipal, Sr. MAIDANA, Oscar, Legajo Nº 3194/
1, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0324/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Decreto Municipal 0009/2007.
El Trámite Nº 6090/2016 de fecha 21/03/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las tareas que ejecuta la Coordinación de Boletín Oficial Municipal,
Dirección de Asuntos Legislativos a promulgar, publicar y ejecutar ordenanzas y reglamen-
tarias; resulta necesario crear en la Coordinación mencionada, la Jefatura de Boletín Oficial
Municipal, el cual dispondrá y publicará, tanto en forma de papel como en la página web de
este Municipio a través del boletín oficial municipal, todos los actos administrativos,
ordenanzas, decretos, resoluciones emanadas de este Ejecutivo, como así mismo desde el
Concejo Deliberante y del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, Carta Orgánica Muni-
cipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1º.- CREAR, en el ámbito de la Coordinación de Boletín Oficial Municipal,
Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Departamento de Boletín Oficial
Municipal de acuerdo al Organigrama vigente, que se adjunta como Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0325/16
VISTO: La Nota de fecha 15/03/2016, emitida por la Sra. HERNANDEZ, Graciela Alejan-
dra, recepcionada por Mesa de Entrada (Dirección de Recursos Humanos), el día 15/03/2016.
El Trámite Nº 5747/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
04/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HERNANDEZ, Graciela Alejan-
dra, Legajo Nº 1541/5, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como administra-
tiva en la Dirección de Asesoría Letrada, Intendencia Municipal, por habérsele concedido el
Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 193/2016 del Insti-
tuto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/04/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HERNANDEZ, Graciela Ale-
jandra, Legajo Nº 1541/5, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como adminis-
trativa en la Dirección de Asesoría Letrada, Intendencia Municipal, por habérsele concedi-
do el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 193/2016 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0326/16
VISTO: El Telegrama, emitida por el Sr. OBANDO, Alfonso Mauricio, recepcionada por
Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 15/03/2016 bajo Trámite Nº 5513/2016
El Trámite Nº 5965/2016 de fecha 18/03/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 05/
03/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OBANDO, Alfonso Mauricio, Lega-
jo Nº 4487/3, Categoría 19 (Diecinueve) quien realiza tareas generales en la Dirección de
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
05/03/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OBANDO, Alfonso Mauricio,
Legajo Nº 4487/3, Categoría 19 (Diecinueve) quien realiza tareas generales en la Dirección
de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0327/16
VISTO: El Tramite Nº 6125/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de
Promoción Humana, Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaria de Promoción
Social, a los contribuyentes que se detallan en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte
Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido
por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaria de Promoción Social, a los
contribuyentes que se detallan a continuación del presente, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en
la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Promoción Social.

«Impuesto Inmobiliario Urbano»
«Tasa Retributiva de Serv. Municipales»
«Tasa por Servicio de Obras Sanitarias»

APELLIDO Y NOMBRE PARTIDA
LUIS Y PRADO, Javier 00016192
YONES, Andrea Lujan 00056236

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0328/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 234/2016.
El Trámite Nº 6129/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Municipal Nº 234/2016 de fecha 02/03/2016, se procedió a delegar
en el Secretario de Salud y el Subsecretario de Salud una serie de facultades.
Que a través del Trámite Nº 6129/2016, solicita derogar el Artículo 3º y se modifique el
Articulo 4º del Decreto Municipal Nº 234/2016 de fecha 02/03/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEROGAR el Artículo Nº 3 del Decreto Municipal Nº 234/2016 de fecha
02/03/2016.
ARTICULO 2º.- MODIFICAR el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 234/2016 de fecha
02/03/2016, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 4º DELEGAR , a partir de la fecha, en el Sr. Secretario de Salud, la facultad de
disponer mediante Acto Administrativo, las siguientes acciones: imponer sanciones disci-
plinarias sin descuento de haberes y autorizar el pago de horas extras «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal, en concordancia con la normativa vigente.»
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIP AL Nº 0329/16
VISTO : El Trámite Nº 6163/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de Capataz de
Cuadrilla del Sector de Redes Externas, dependiente de la Dirección Operativa de Obras
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. CARO, Gustavo Gabriel, Legajo Nº 3236/1, Categoría 20 (Veinte) R-8; y asimismo
designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias,
dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servi-
cios Publicó, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la categoría 24 (Veinticua-
tro) – P-7 de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función
asignada. al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARO, Gustavo Gabriel, Legajo Nº
3236/1, Categoría 20 (Veinte) R-8.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de Capataz de Cuadrilla del Sector de Redes Externas, dependiente de la Dirección Opera-
tiva de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y
Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. CARO, Gustavo Gabriel, Legajo Nº 3236/1, Categoría 20 (Veinte) R-8.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Dirección Opera-
tiva de Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Subse-
cretaria de Obras y Servicios Publicó, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a cargo de
la categoría 24 (Veinticuatro) – P-7 de la escala salarial vigente, más adicionales que corres-
pondan por la función asignada. al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARO,
Gustavo Gabriel, Legajo Nº 3236/1, Categoría 20 (Veinte) R-8.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0330/16
VISTO : El Trámite Nº 6160/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de Proyectos de
Obras, dependiente de la Dirección de Proyectos de Obra, Dirección General del Área
Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Vigente, más adicionales
que correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
GOMEZ, María Fernanda, Legajo Nº 5132/2, Categoría 21 (Veintiuno).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Proyectos de Obras, dependiente de la Dirección de Proyectos de Obra, Dirección General
del Área Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Vigente, más
adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. GOMEZ, María Fernanda, Legajo Nº 5132/2, Categoría 21 (Veintiuno).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Proyectos de Obras, dependiente de la Dirección de
Proyectos de Obra, Dirección General del Área Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. GOMEZ, María Fernanda, Legajo Nº 5132/2, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0331/16
VISTO : El Trámite Nº 6176/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Jefatura del
Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de Obras Públicas, Di-
rección de Obras Públicas, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras y
Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. COLDORF, María Florencia, Legajo Nº 4871/2, Categoría 10 (Diez) a
cargo de la Categoría 22 (Veintidós); transferir a partir de su notificación, desde la Dirección
de Obras Públicas, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Deportes, dependiente
de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Agente en mención; y asimismo designar,
a partir de su notificación, a cargo del Departamento Administración, dependiente de la
Coordinación de Administración, Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y
Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Vigente, más adicionales que
correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
COLDORF, María Florencia, Legajo Nº 4871/2, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Jefatura del Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de
Obras Públicas, Dirección de Obras Públicas, Dirección General Área Técnica, Subsecreta-
ria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. COLDORF, María Florencia, Legajo Nº 4871/2, Cate-
goría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Obras
Públicas, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Deportes, dependiente de la
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. COL-
DORF, María Florencia, Legajo Nº 4871/2, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo del Departamento Admi-
nistración, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Deportes,
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala
Salarial Vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. COLDORF, María Florencia, Legajo Nº 4871/2, Cate-
goría 10 (Diez).
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0332/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Decreto Municipal Nº 0949/2015.
El Trámite Nº 5593/2016 de fecha 15/03/2016, emitido desde la Secretaría de Moderniza-
ción e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal Nº 0949/2015, se reestructuró el Departamento Ejecu-
tivo Municipal en el marco de una política que exige para su concreción, adaptarse a los
nuevos desafíos, optimizando el uso de los recursos municipales.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente según lo dispuesto por
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- APROBAR el Organigrama de las áreas que componen la estructura orgá-
nica de la Secretaría de Modernización e Innovación, según el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º- DEJAR ESTABLECIDO, que a partir de la firma del presente acto
administrativo, el personal que desempeña funciones en las áreas que forman parte del
Anexo I del presente, dependerán jurisdiccionalmente de la Secretaría de Modernización e
Innovación.
ARTÍCULO 3º.- APROBAR el manual de misiones, funciones y competencias de la Secre-
taría de Modernización e Innovación, los cuales se adjuntan como Anexo II del presente
ARTICULO 4º- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones presu-
puestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 2º del presente.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0333/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 0164/2016.
El Trámite Nº 6174/2016, de fecha 21/03/2016, emitido por la Dirección de Administración,
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario modificar la estructura orgánica aprobada por Decreto Municipal Nº 164/
2016, de la Secretaría de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que en concordancia con las atribuciones y deberes delegados al Sr. Intendente, mediante la
Carta Orgánica Municipal, específicamente en el Artículo 117º Incisos 10) y 11), es necesario
el dictado del acto administrativo correspondiente a fin de transferir de Jurisdicción, a partir
de la firma del mismo, la Coordinación de Audio, Videos e Iluminación, dependiente actual-
mente de la Gerencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Coordinación de
Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
dejando establecido la continuidad en sus funciones de los agentes que prestan servicios en la
mencionada Coordinación; asimismo disponer que a través de la Secretaría de Finanzas Públi-
cas, se efectúen las transferencias de las partidas presupuestarias que correspondan.
Que el suscripto, se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR DE JURISDICCIÓN, a partir de la firma del presente,
la Coordinación de Audio, Videos e Iluminación, dependiente actualmente de la Gerencia
Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Coordinación de Gabinete, Secretaría
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que a partir de la firma del presente acto
administrativo, el personal que desempeña funciones en la Coordinación de Audio, Videos
e Iluminación, dependerán jurisdiccionalmente de la Dirección de Coordinación de Gabine-
te, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
ARTICULO 3º.- A TRAVÉS de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la
Secretaría de  Participación y Gestión Ciudadana, procédase a dar cumplimiento al Artículo
2º del presente.
ARTICULO 4º.- APROBAR la Estructura Orgánica de la Dirección de Coordinación de
Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; la cual se adjunta
como Anexo I de la presente.
ARTICULO 5º.- La Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
deberá en un plazo no mayor de 30 (Treinta) días, presentar Misiones, Funciones y Com-
petencias del Sector, a los efectos de ser aprobado.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS, realizar las adecua-
ciones presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente
Decreto.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0334/16
VISTO : El Expediente 1000/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos Municipales Nº
0558/2009, 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 6545/2016 de fecha 29/03/2016, emitido desde la Secretaría de Participación
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del Secreta-
rio de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad
de Buenos Aires, el día 30/03/2016 a la hora 17:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 02/
04/2016 a la hora 00:00, con motivo de participar de reuniones inherentes al Transporte
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Público de Pasajeros.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 30/03/
2016 a la hora 17:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 02/04/2016 a la hora 00:00, con
motivo de participar de reuniones inherentes al Transporte Público de Pasajeros, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1000/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Finanzas Públicas, CP.
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0335/16
VISTO : El Trámite Nº 6211/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación del cargo de
Coordinador de Administración, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección Gene-
ral de Deportes y Juventud, subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VACCARI, Mariano
Juan, Legajo Nº 3375/8, Categoría 23 (veintitrés), el cual pasara a cumplir funciones como
profesor de Educación Física, en la Dirección de Deportes, dependiente de la Dirección
General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación del
cargo de Coordinador de Administración, dependiente de la Dirección de Deportes, Direc-
ción General de Deportes y Juventud, subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VACCA-
RI, Mariano Juan, Legajo Nº 3375/8, Categoría 23 (veintitrés), el cual pasara a cumplir
funciones como profesor de Educación Física, en la Dirección de Deportes, dependiente de
la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0336/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  11/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulga-
ción; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo
Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3474, el dictamen nº 11/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a GARANTIZAR lo establecido en el Art. 1º y 2 º de la Ordenanza 3394/2015 y
AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo Municipal a negociar con la empresa prestadora
del Servicio de Recolección de Residuos  y otros Servicios Complementarios, las condicio-
nes técnicas, de operatividad, la readecuación de los  importes y el plazo de tiempo,  con el
objeto de extender el contrato celebrado oportunamente con dicha Empresa, por el tiempo
que demande llevar adelante las actuaciones administrativas para la aprobación definitiva
del Pliego Licitatorio por este Cuerpo Deliberativo hasta la puesta en marcha del Servicio
Concesionado.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0337/16
VISTO: La Nota de fecha 08/03/2016, emitida por la Sra. GUTIERREZ, Ana María,
recepcionada por Mesa de Entrada (Dirección de Recursos Humanos), el día 08/03/2016.
El Trámite Nº 5740/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
04/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GUTIERREZ, Ana María, Lega-
jo Nº 2803/7, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como administrativa en
la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador General, Subsecretaría de Finanzas
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubi-
lación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 199/2016 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/04/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GUTIERREZ, Ana María,
Legajo Nº 2803/7, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como administrativa
en la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador General, Subsecretaría de Finanzas
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubi-
lación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 199/2016 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) pro-
ceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0338/16
VISTO: El Expediente 952/2016.
La Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94;
Decreto Municipal Nº 0763/2010.
El Trámite Nº 6230/2016 de fecha 16/02/2016, emitido desde la Dirección Excombatientes
de Malvinas, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 6091/2016 de fecha 10/03/2016, emitido desde la Dirección de Rentas,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las citadas actuaciones se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a eximir del pago del Impuesto Inmobiliario a Ex-
Combatientes de Malvinas, quienes reúnen las condiciones establecidas por la Ordenanza
Municipal Nº 630/93 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94, quienes se
detallan en el Artículo 1º del presente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del Impuesto Inmobiliario a Ex-Combatientes de Malvinas,
quienes reúnen las condiciones establecidas por la Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su
Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 700/94, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 952/2016, quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida DNI

ALANCAY, Roma 18849 14.330.082
SIBOLDI, Sergio Daniel 2441 14.502.694
GARAY, Roque José 11910 14.777.151
CARBALLO, Ramón Antonio 16438 13.249.079
GAUNA, Francisco 16817 14.931.123
CALDERÓN, Benito Ricardo 6450 4.589.679
OLIVERA, Francisco Manuel 8277 5.505.265
GAINZA, Jacinto Robert 8894 16.601.753
ROLDAN, Nicanor 5358 5.500.050
FERREYRO, Bernardo 2638 14.595.683
MOYANO, Héctor Raúl 5204 11.243.654
ESPOSITO, Aníbal 10959 13.492.186
COLLAZO, Daniel Hugo 15449 12.158.439
BROIN, Dionisio Sixto 19913 12.158.312

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0339/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0264/2016.
El Trámite Nº 6387/2016 de fecha 28/03/2016, emitido desde la Dirección Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0264/2016 de fecha 03/03/2016, se autorizó a acredi-
tar al Ejercicio Financiero 2016 de la Oficina Municipal de Empleo, los fondos remanentes
correspondientes al Ejercicio Financiero 2015.
Que de acuerdo a lo solicitado en el Trámite Nº 6387/2016, se realiza el correspondiente
acto administrativo a los efectos de modificar el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0264/2016, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente; y asimismo, incorporar el
Anexo adjunto al presente Decreto.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0264/2016 de
fecha 03/03/2016, de cual quedará establecido de la siguiente manera:

Cat. Programática Partida Presupuestaria Monto

600.3 3.4.5 $ 94.382,10

ARTICULO 2º.- INCORPORAR  al Decreto Municipal Nº 0264/2016 de fecha 03/03/
2016, los recursos y gastos detallados en el Anexo de presente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar. y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0340/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 045/16, sancionado por el Concejo Deliberan-
te en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3475, el asunto nº 045/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a aprobar en todos sus términos el Convenio de financiamiento de Obra, acordado
entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por
el Ministro de Economía C.P. José Daniel LABROCA «ad referéndum» de la Sra. Gober-
nadora y este Municipio representado por el Secretario de Finanzas Publicas, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 250/2016.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0341/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 125/16, sancionado por el Concejo Deliberan-
te en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3476, el asunto nº 125/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a ratificar en todos sus términos, el Convenio de Colaboración Institucional  entre
el Municipio de Río Grande y la Institución Salesiana Colegio Nuestra Señora de la Cande-
laria, de fecha 21/12/2015 y anexos I, que forman parte de la presente, aprobado mediante
RM Nº 0195/2016 y que fuera registrado  bajo el Nº 11029, el día 03 de febrero de 2016.
 ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0342/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 126/16, sancionado por el Concejo Deliberan-
te en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3477, el asunto nº 126/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a ratificar en todos sus términos el Convenio de Colaboración, de fecha 17/12/
2015 celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Cámara de Comercio, Industria y
Producción de Río Grande y que fuera Registrado bajo el Nº 11030 de fecha 03 de febrero
de 2015 y que fuera ratificado por Resolución Municipal Nº 0197/2016.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0343/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 155/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3478, el asunto nº 155/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a modificar el art. 4 de la Ordenanza Municipal nº 1890/04.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0344/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 207/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3479, el asunto nº 207/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a  MODIFICAR  el anexo I de la ordenanza Nº 3364, incorporando como último
párrafo del artículo 5.1.1,el siguiente :»El porcentaje de variación del reajuste sobre la tarifa
podrá ser transferido al usuario del servicio y/o absorbido por el Departamento Ejecutivo
Municipal , a través de un aumento del subsidio Municipal, hasta el monto que surja del
promedio de la cantidad de boletos emitidos por la empresa prestadora del servicio público
de pasajeros en los últimos tres meses.»
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0345/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 221/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3480, el asunto nº 221/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a  Modificar el art.62 de la Ordenanza Municipal nº 2067/05 y Derogar la orde-
nanza Municipal nº 3367/15.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0346/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  02//16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3481, el dictamen nº 02/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a  Nominar como «PLAZA MAFALDA», al espacio libre en común del Barrio
Textil, ubicado según nomenclatura catastral en la sección G, macizo 25 E, parcela 1.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0347/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  03/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3482, el dictamen nº 03/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a ratificar en todos sus términos el Convenio de descuento de haberes a emplea-
dos municipales, de fecha 12 de febrero de 2014, entre el Municipio de Rio Grande y la
asociación Mutual de Protección Familiar.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0348/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  06/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3483, el dictamen nº 06/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a ratificar en todos sus términos el Convenio Específico y anexos I,II,III,IV,V y
VI de fecha 08 de mayo de 2014 en el marco del Programa Federal de Integración Socio
comunitaria  entre la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la
Secretaria de Obras Publicas del Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y
Servicios, el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de la Tierra del Fuego y el
Municipio de Río Grande y que fuera Registrado bajo el Nº 9530.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0349/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  09/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3484, el dictamen nº 09/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a establecer el cambio de circulación de la calle Gregoria Matorras, disponiendo
sentido único desde la calle Cabo Santa Inés hasta cabo Peña, del barrio chacra XIII.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0350/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº  10/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3485, el dictamen nº 10/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a RATIFICAR  el Convenio de aceptación de la Cesión-Contrato de Concesión
del servicio de Transporte Público de Pasajeros De La Ciudad de Rio Grande, de fecha 23/
10/15, celebrado entre este Municipio de Rio Grande y la empresa transporte Monte
Cristo S.A, ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 4342/2015 de
fecha 23 de octubre de 2015.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0351/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 041/16, sancionado por el Concejo Deliberan-
te en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3486, el asunto nº 041/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a Prorrogar en el ámbito de El Municipio de Rio Grande, el plazo establecido en
el art. 1º de la ordenanza 3281/14, fijándose el mismo al 30 de diciembre de 2017.
 ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0352/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 201/16, sancionado por el Concejo Deliberan-
te en la Segunda Sesión Ordinaria  del día 23 de marzo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3487, el asunto nº 201/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Ordinaria del día 23 de marzo de 2016,
referente a modificar los art. 1º y 3º de la Ordenanza Municipal nº 3463/15.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0353/16
VISTO : El Trámite Nº 6749/2016 de fecha 29/03/2016, emitido desde la Secretaría de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se traslada por razones particulares, a la
ciudad de Buenos Aires, desde el día 31/03/2016 a la hora 11:00, con regreso a nuestra
Ciudad el día 06/04/2016 a la hora 16:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control
de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se traslada por razones particulares, a la ciudad de
Buenos Aires, desde el día 31/03/2016 a la hora 11:00, con regreso a nuestra Ciudad el día
06/04/2016 a la hora 16:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretarías de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y de la Producción y
Ambiente, el Secretario de Finanzas Públicas, CP. Oscar Alejandro BAHAMONDE BA-
RRÍA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0354/16
VISTO: La Nota de fecha 23/03/2016, emitida por la Sra. VALDIVIESO, Deborah, recep-
cionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 23/03/2016 bajo Trámite Nº
6340/2016
El Trámite Nº 6642/2016 de fecha 30/03/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 18/
04/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VALDIVIESO, Deborah, Legajo
Nº 5038/5, Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 19 (Diecinueve), quien realiza tareas
generales en la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Dirección General de Coordinación de
Gabinete, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Gestión Pública.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
18/04/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VALDIVIESO, Deborah,
Legajo Nº 5038/5, Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 19 (Diecinueve), quien realiza
tareas generales en la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Dirección General de Coordi-
nación de Gabinete, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Gestión Pública.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0355/16
VISTO: La Semana Fueguina del Autismo a cargo de la Secretaría de Coordinación de
Políticas para Personas con Discapacidad; y
CONSIDERANDO :
Que las temáticas sobre discapacidad e inclusión, implican hacer visibles los temas ignora-
dos de la vida social cotidiana; exigen un serio compromiso ético y una visión amplia que
brinde herramientas básicas para complementar el trabajo realizado desde las instituciones,
con el objetivo de lograr que las personas con discapacidad logren valerse por sí mismas,
siendo la inclusión, el camino a la autonomía y a la realización personal.
Que las instituciones deben trabajar en forma conjunta a fin de lograr compromiso social
con la discapacidad y accesibilidad para todas las personas; es decisión de la Secretaría de
Coordinación de Políticas para Personas con Discapacidad, dependiente del Ministerio
Jefatura de Gabinete participar en las distintas actividades junto a Asociaciones, Fundacio-
nes, ONG, a fin de hacer visible la temática del Autismo, para la cual solicita la colaboración
de las entidades públicas dependientes del Municipio de Rio Grande, para que durante la
Semana Fueguina del Autismo, se vistan e iluminen de azul.
Que el color azul representa el símbolo del Autismo, el cual significa «la tempestad del mar
y la calma del cielo», en referencia a los cambios violentos entre ansiedad y relajación, que
sufren las personas con esta afección.Que el Autismo trae consigo, en muchas ocasiones,
problemas conductuales o falta de comprensión en situaciones sociales que pueden llegar a
provocar angustia que deriva en violencia (hacia sí mismo o hacia los demás). Muchas así
son discriminadas y excluidas socialmente.Que es necesario contar con acciones activas
para generar conciencia en toda la sociedad, sobre las necesidades de dichas personas, que
requieren de los demás, reivindicando así su derecho a tener «una vida sana y digna».
Que este Ejecutivo Municipal auspicia esta realización pues adhiere a la defensa y com-
prensión de las personas con AutismoQue el suscripto se encuentra facultado para el
dictado del presente, de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  La Semana Fueguina del Autis-
mo a cargo de la Secretaría de Coordinación de Políticas para Personas con Discapacidad.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0517/16
VISTO: El Expediente Letra AMDJ Nº 456/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario 292/72;
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda; Ordenanza Nº 1935/2004; Decretos Municipa-
les Nº 807/2004 y Nº 100/2015 – Legitimo Abono.
Los Informes Técnicos de fecha 18/08/2015 y 24/11/2015, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 741/2015 de fecha 18/08/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legítimo
Abono de la factura tipo «B» Nº 0007-00000509, presentadas al cobro por la firma:
«TODO POR ELLA» de Walter Roberto, Fiadone., por la suma total de $3.237,00 (Pesos
Tres Mil Doscientos Treinta y Siete con 00/100), correspondiente a la adquisición de
alimentos para agasajo de deportistas que participaron del evento «Titanes a lo Grande».
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 30239/2015, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Informe Tecnico de fecha 24/11/
2015, emitida Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de De-
porte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
 Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de la factura tipo «B» Nº 0007-00000509, presentadas al cobro por la firma: «TODO
POR ELLA» de Walter Roberto, Fiadone., por la suma total de $3.237,00 (Pesos Tres Mil
Doscientos Treinta y Siete con 00/100), correspondiente a la adquisición de alimentos para
agasajo de deportistas que participaron del evento «Titanes a lo Grande», en conformidad
a las actuaciones que surgen en el Expediente AMDJ Nº 456/2014.
ARTICULO 2º.- POR LA  AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTE Y JUVENTUD,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0518/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 086/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 76/2016.
El Trámite Nº 205/2016 de fecha 24/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. SALVA, Alejandro Darío, DNI Nº 35.483.112,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de ROLLER SKATE a todos los socios
que concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 187/2016, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3860/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través de Nota aclaratoria – Tramite Nº
259/2016 emitida Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 76/2016 de fecha 24/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 086/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0519/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 096/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 102/2016.
El Trámite Nº 239/2016 de fecha 03/03/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:



31«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de marzo de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ZAMORA, Juan Pablo, DNI Nº
34.659.843, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función de dictar clases en la Dirección de Deportes depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares y
actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 213/2016, emitido desde la Dirección de Deportes, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4599/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 102/2016 de fecha 03/
03/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 96/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0520/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 071/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 68/2016.
El Trámite Nº 165/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximi-
liano, DNI Nº 38.088.269, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función de dictar clases de BMX a todos los socios que
concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 152/2016, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3127/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 265/2016, emitida
Coordinación de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Ju-
ventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 68/2016 de fecha 15/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 71/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0521/16
VISTO : El Expediente 779/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 4593/2016 de fecha 03/03/2016, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 03/03/
2016, celebrado entre la Sra. MARCOS, Cintia Romina, DNI. Nº 30.513.737, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión A/C
de la Secretaría de la Producción y Ambiente, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de 01 (Un) «Curso de Capacitación Teórico
Practico de Estética Corporal y Facial Nivel 1» dirigido a toda la comunidad, que asisten a
los talleres que se dictan en la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente
de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 4593/2016, emitido desde la Dirección de Oficina de Empleo, depen-
diente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 5317/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 03/03/2016, celebrado entre la Sra. MARCOS, Cintia
Romina, DNI. Nº 30.513.737, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente,
según documentación obrante en el Expediente 779/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 03/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0522/16
VISTO : El Expediente 778/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 4541/2016 de fecha 03/03/2016, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 03/03/
2016, celebrado entre la Sra. YEBARA, Mirta Verónica, DNI. Nº 25.663.920, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de 01 (Un) «Curso de Capacitación Teórico
Practico de Manicura Profesionales Nivel 1» dirigido a toda la comunidad, que asisten a los
talleres que se dictan en la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la
Secretaria de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 4541/2016, emitido desde la Dirección de Oficina de Empleo, depen-
diente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 5319/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 03/03/2016, celebrado entre la Sra. YEBARA, Mirta Veró-
nica, DNI. Nº 25.663.920, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente,
según documentación obrante en el Expediente 778/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 03/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0523/16
VISTO : El Expediente Nº 6197/2015.
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público) el día 21/12/2015 bajo el Tramite Nº 37474/2015, emitido por la agente
municipal, Sra. BRAVO Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6.
Las Resoluciones Municipales Nº 4643/2015 y Nº 0001/2016.
El Dictamen Nº 31/2016, Tramite Nº 3402/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio
El Tramite Nº 3399/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que la agente municipal, Sra. BRAVO Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, interpone Recurso
de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención al Públi-
co) el día 21/12/2015 bajo el Tramite Nº 37474/2015, recurriendo la Resolución Municipal
Nº 4643/2015 de fecha 02/12/2015.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 31/2016, Tramite Nº
3402/2016 de fecha 18/01/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrati-
vo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE, el Recurso de Reconsideración Impetra-
do por la agente municipal, Sra. BRAVO Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6197/2015.
ARTICULO 2º.- REVOCAR la Resolución Municipal Nº 4643/2015, de fecha 02/12/
2015, por razones de ilegitimidad, conforme a las consideraciones vertidas en el Dictamen
Nº 31/2016, Tramite Nº 3402/2016 de fecha 18/01/2016.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 31/2016, Tramite Nº 3402/2016 de fecha 18/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0524/16
VISTO : El Expediente 711/2016.
El Trámite Nº 4519/2016 de fecha 29/02/2016, emitido desde la Secretaria Privada de
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio de Servicios de Pago de Haberes de
fecha 18/12/2015, celebrado entre el Banco HSBC Bank Argentina S.A., representado en
este acto por la Sra. Mariana ALCHU, DNI Nº 23.209.418, en su carácter de Apoderada del
Banco, y este Municipio, representado por el Secretario Participación y Gestión Ciudada-
na, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Convenio en mención.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de
Servicios de Pago de Haberes de fecha 18/12/2015, celebrado entre el Banco HSBC Bank
Argentina S.A., representado en este acto por la Sra. Mariana ALCHU, DNI Nº 23.209.418,
en su carácter de Apoderada del Banco, y este Municipio, representado por el Secretario
Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 711/
2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0525/16
VISTO : El Expediente 164/2016.
La Resolución Municipal Nº 0364/2016.
El Trámite Nº 4709/2016 de fecha 22/02/2016, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 22/02/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2016, registrado bajo el Nº 11131 en
fecha 23/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0364/2016 de
fecha 23/02/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. MUÑOZ, Walter Iván, DNI. Nº
28.600.097, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de
la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 5026/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 22/02/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2016, regis-
trado bajo el Nº 11131 en fecha 23/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0364/2016 de fecha 23/02/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. MUÑOZ,
Walter Iván, DNI. Nº 28.600.097, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social A/C de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 164/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2016 y el
Acta Modificatoria de fecha 22/02/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0526/16
VISTO : El Expediente 493/2016.
El Informe Técnico Nº 240/2015 – Tramite Nº 37212/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.

El Dictamen Nº 269/2015 de fecha 18/12/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 2238/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta de Acuerdo de fecha 11/02/2016 y
Anexos I y II celebrada entre la Asociación Ad Hoc del Cluster de la Pesca Artesanal de
Tierra del Fuego, representada por su Presidente el Sr. LIJOI CARCANO, Carlos Francis-
co, DNI. Nº M5.081.436, y este Municipio, representado por la Secretaria de Producción
y Ambiente, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos el acta en mención.
Que mediante Trámite Nº 5012/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo de
fecha 11/02/2016 y Anexos I y II celebrada entre la Asociación Ad Hoc del Cluster de la Pesca
Artesanal de Tierra del Fuego, representada por su Presidente el Sr. LIJOI CARCANO,
Carlos Francisco, DNI. Nº M5.081.436, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Producción y Ambiente, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 493/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0527/16
VISTO:  El Trámite Nº 5051/2016 de fecha 09/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría de Promoción
Social desde la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones a la Direc-
ción de Promoción Humana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BONANOMI
Diego Gabriel, Legajo Nº 4770/5, Categoría 10 (Diez), quien continuara cumpliendo fun-
ciones como Administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría
de Promoción Social desde la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adiccio-
nes a la Dirección de Promoción Humana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
BONANOMI Diego Gabriel, Legajo Nº 4770/5, Categoría 10 (Diez), quien continuara
cumpliendo funciones como Administrativo.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0528/16
VISTO:  El Trámite Nº 5020/2016 de fecha 09/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecretaria de Parti-
cipación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Secretaria Priva-
da, a la Coordinación de Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina, Higiene Seguridad Laboral,
Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ZSILAVECZ ROJO, Francisco Daniel, Legajo Nº
4348/1, Categoría 10 (Diez), quien continuara realizando tareas como Inspector.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecre-
taria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, desde la
Secretaria Privada, a la Coordinación de Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina, Higie-
ne Seguridad Laboral, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ZSILAVECZ ROJO,
Francisco Daniel, Legajo Nº 4348/1, Categoría 10 (Diez), quien continuara realizando
tareas como Inspector.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0529/16
VISTO:  El Trámite Nº 5335/2016 de fecha 11/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria de
Participación Ciudadana a la Dirección de Comercio e Industria, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sra. LEGUIZAMON, María Cristina, Legajo Nº 1952/6, Categoría 21 (Veintiuno),
quien continuara cumpliendo funciones como Administrativa en el Área de tramites tarjeta
SUBE.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria
de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria de Participación Ciudadana a la Dirección de Comercio e Industria, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. LEGUIZAMON, María Cristina, Legajo Nº 1952/6, Categoría 21 (Vein-
tiuno), quien continuara cumpliendo funciones como Administrativa en el Área de tramites
tarjeta SUBE.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0530/16
VISTO : El Expediente 892/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5448/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ARISTA GONZALEZ, María Rosa, DNI. Nº
32.768.139.
Que por Informe Técnico Nº 136/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5448/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. ARISTA GONZALEZ, María Rosa, DNI. Nº 32.768.139, según
Informe Técnico Nº 136/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 892/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0531/16
VISTO : El Expediente 872/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5436/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. MACIEL, Silvia Marlene, DNI. Nº 28.313.166.
Que por Informe Técnico Nº 135/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5436/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MA-
CIEL, Silvia Marlene, DNI. Nº 28.313.166, según Informe Técnico Nº 135/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 872/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0532/16
VISTO : El Expediente 873/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5393/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor del Sr. PERALTA, Axel Ariel, DNI. Nº 36.722.902.
Que por Informe Técnico Nº 132/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 5393/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor
del Sr. PERALTA, Axel Ariel, DNI. Nº 36.722.902, según Informe Técnico Nº 132/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 873/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0533/16
VISTO : El Expediente 894/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5366/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. GONZALEZ MIRANDA, Jacqueline Alejandra, DNI. Nº 92.791.750.
Que por Informe Técnico Nº 130/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 5366/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ MIRANDA, Jacqueline Alejandra, DNI. Nº 92.791.750, según Informe Técnico Nº
130/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 894/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0534/16
VISTO : El Expediente 871/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5398/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. ALTAMIRANO MAYGUA, María Julieta, DNI. Nº
94.102.875.
Que por Informe Técnico Nº 133/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5398/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. ALTAMIRANO MAYGUA, María Julieta, DNI. Nº 94.102.875, según
Informe Técnico Nº 133/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 871/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0535/16
VISTO : El Expediente 895/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5415/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. VARGAS, Dante Maximiliano, DNI. Nº 31.920.918.
Que por Informe Técnico Nº 134/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5415/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. VARGAS,
Dante Maximiliano, DNI. Nº 31.920.918, según Informe Técnico Nº 134/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 895/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0536/16
VISTO : El Expediente 893/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5378/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. CORRENTI, Silvina María Celeste, DNI. Nº 35.616.843.
Que por Informe Técnico Nº 131/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 5378/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. CORRENTI, Silvina María Celeste, DNI. Nº 35.616.843, según Informe Técnico Nº
131/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 893/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0537/16
VISTO:  El Expediente 163/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
100/2015 – Anexo I, Legitimo Abono.
El Trámite Nº 72/2016 de fecha 06/01/2016, emitido desde la Coordinación de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaria de Promocial Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Factura «B» Nº
0001-00000042, por un monto total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), a
favor de la Firma «Transporte de Cargas EL ZORZAL de Sergio Guillermo DIAZ»,
correspondiente a los servicios de un Camión KIA 2700, doble cabina 4x4, con chofer y
combustible incluido.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 4915/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 5470/2016,
emitido desde la Dirección de Promocion Humana, dependiente de la Secretaría de Promo-
cion Social, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de la Factura «B» Nº 0001-00000042, por un monto total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta
Mil con 00/100), a favor de la Firma «Transporte de Cargas EL ZORZAL de Sergio
Guillermo DIAZ», correspondiente a los servicios de un Camión KIA 2700, doble cabina
4x4, con chofer y combustible incluido, en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 163/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promocion Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0538/16
VISTO:  El Expediente 755/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
100/2015 – Legitimo Abono -
El Trámite Nº 33405/2015 de fecha 02/10/2015, emitido desde la Dirección Estrategica de
la Funcion Pública, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Tecnico de fecha 10/03/2016, emitido desde la Dirección Estrategica de la
Funcion Pública, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Facturas «B» Nº
0003-00000016, 0003-00000017, 0003-00000018 y 0003-00000019 por un monto total
de $ 493.900,00 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Novecientos con 00/100), a
favor de la Firma «MENESES ARTURO», correspondiente al servicios de saneamiento y
limpieza de las costas y márgenes del rio denominado «Rio Grande», con el fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto por la justicia de la Provincia de Tierra del Fuego
Que mediante Trámite Nº 5265/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de la Facturas «B» Nº 0003-00000016, 0003-00000017, 0003-00000018 y 0003-
00000019 por un monto total de $ 493.900,00 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Tres Mil
Novecientos con 00/100), a favor de la Firma «MENESES ARTURO», correspondiente al
servicios de saneamiento y limpieza de las costas y márgenes del rio denominado «Rio
Grande», con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la justicia de la Provincia de
Tierra del Fuego, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 755/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0539/16
VISTO : El Expediente 381/2016.
El Trámite Nº 1818/2016 de fecha 22/01/2016 emitido por la Coordinación de Servicios
Generales, Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
El Tramite Nº 2135/2016 de fecha 29/01/2016 emitido por la Dirección General de Admi-
nistración, Secretaria de Obras y Servicio Públicos
El Dictamen Nº 19/2016 – Tramite Nº 4463/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el mencionado solicita la concesión de un terreno de dominio público por el término de
20 (veinte) años en la Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda, el cual se
denominará: «FAMILIA  NAVARRO - TORRES».
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 1818/2016, se ha
cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la solicitud y pago del canon de
concesión.
Que habiendo tomado la debida intervención de ley la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Orden y Servicios Públicos, la misma se pronunció sobre el particular median-
te Dictamen Nº 19/2016 – Tramite Nº 4463/2016, de fecha 03/03/2016, que este ejecutivo
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  en Concesión por el término de 20 (veinte) años, a solicitud
del Sr. NAVARRO TORRES, Pascual Sebastián, DNI. Nº 34.375.081, un lote de terreno en
la Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará:
«FAMILIA  NAVARRO - TORRES», de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado
en la Sección «D», Tablón «I», Lote «08», en un todo de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente 381/2016.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0540/16
VISTO : El Expediente 732/2016.
La Resolución Municipal Nº 1705/1995
El Dictamen Nº 05/2016 – Tramite Nº 1794/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 4143/2016 de fecha 25/02/2016, emitido por la Coordinación Cementerio
Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1705/1995 de fecha 27/09/1995, se otorgó arren-
damiento por el término de veinte (20) años, un lote de terreno en la Necrópolis local,
ubicado en la Sección «A» – Tablón V – Lote 19, el cual se denomina: «MANSILLA
VELIZAR e HIJOS».Que de acuerdo a la comunicación cursada desde el Trámite Nº 4143/
2016, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, por lo que se deberá renovar la
concesión de la Bóveda de la Familia: «MANSILLA VELIZAR e HIJOS», por un período
de Veinte (20) años.Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia: «MANSILLA
VELIZAR e HIJOS», ubicada en la Necrópolis local, ubicado en la Sección «A» – Tablón
V – Lote 19, por el término de Veinte (20) años, siendo el vencimiento de la presente el día
19/09/2035, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 732/2016.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0541/16
VISTO : El Expediente 733/2016.
La Resolución Municipal Nº 1243/1994
El Dictamen Nº 02/2016 – Tramite Nº 1202/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 4141/2016 de fecha 25/02/2016, emitido por la Coordinación Cementerio
Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1243/1994 de fecha 05/08/1994, se otorgó arren-
damiento por el término de veinte (20) años, un lote de terreno en la Necrópolis local,
ubicado en la Sección «A» – Tablón V – Lote 15, el cual se denomina: «GUEICHA
ALTAMIRANO».Que de acuerdo a la comunicación cursada desde el Trámite Nº 4141/
2016, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, por lo que se deberá renovar la
concesión de la Bóveda de la Familia: «GUEICHA ALTAMIRANO», por un período de
Veinte (20) años.Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia: «GUEICHA ALTA-
MIRANO», ubicada en la Necrópolis local, ubicado en la Sección «A» – Tablón V – Lote
15, por el término de Veinte (20) años, siendo el vencimiento de la presente el día 05/08/
2034, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 733/2016.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0542/16
VISTO : El Expediente 731/2016.
La Resolución Municipal Nº 1934/1994
El Dictamen Nº 003/2016 – Tramite Nº 1239/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 4142/2016 de fecha 25/02/2016, emitido por la Coordinación Cementerio
Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1934/1994 de fecha 19/12/1994, se otorgó arrenda-
miento por el término de veinte (20) años, un lote de terreno en la Necrópolis local, ubicado
en la Sección «D» – Tablón II – Lote 19, el cual se denomina: «Familia PEREYRA».
Que de acuerdo a la comunicación cursada desde el Trámite Nº 4142/2016, se ha cumpli-
mentado las normativas en vigencia, por lo que se deberá renovar la concesión de la Bóveda
de la Familia: «PEREYRA», por un período de Veinte (20) años.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia: «PEREYRA»,
ubicada en la Necrópolis local, ubicado en la Sección «D» – Tablón II – Lote 19, por el
término de Veinte (20) años, siendo el vencimiento de la presente el día 19/09/2034, en un
todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 731/2016.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0543/16
VISTO : El Expediente Nº 188/2016.
El Reclamo Administrativo ingresado bajo Tramite Nº 36245 de fecha 04/12/2015 por
Mesa de Entradas (Atención al Público) dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, emitido por el Sr. AGUIRRE, Julio Domingo, DNI Nº 10.139.965.
 El Dictamen Nº 21/2016, Tramite Nº 3032/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio
El Tramite Nº 4549/2016 de fecha 03/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que por nota ingresada bajo Tramite Nº 36245 de fecha 04/12/2015, por Mesa de Entradas
(Atención al Publico), dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana,
emitida por el Sr. AGUIRRE, Julio Domingo, DNI Nº 10.139.965, por el que impugna la
certificación de cese de servicios y remuneraciones extendida en fecha 02/05/2006, alegando
que la misma no consigna la real fecha de baja de sus funciones como ex agente Municipal.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 21/2016, Tramite Nº
3032/2016 de fecha 12/02/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrati-
vo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR por extemporáneo el planteo recursivo interpuesto por el
Sr. AGUIRRE, Julio Domingo, DNI Nº 10.139.965, en contra de la certificación de servi-
cios emitida en fecha 02/05/2006 y la liquidación de los haberes previsionales realizados
por el Municipio de Rio Grande a partir del 31/05/1989 y liquidados a través del acuerdo
homologado judicialmente en fecha 29/05/1995, conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 188/2016.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 21/2016, Tramite Nº 3032/2016 de fecha 12/02/2016, sito
en calle Alberdi Nº 714 de la ciudad de Rio Grande.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0544/16
VISTO:  El Trámite Nº 5822/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Participación Vecinal,
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana,
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana a la Dirección de Promoción Humana,
Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. LOPEZ, Maruja del Carmen, Legajo Nº 4134/3, Categoría 19
(Diecinueve), quien cumplirá funciones como administrativa en el Sector Mesa de Entrada
dependiente de la Dirección de Promoción Humana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Participa-
ción Vecinal, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación
Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana a la Dirección de Promoción
Humana, Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. LOPEZ, Maruja del Carmen, Legajo Nº 4134/3, Catego-
ría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como administrativa en el Sector Mesa de
Entrada dependiente de la Dirección de Promoción Humana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0545/16
VISTO : El Expediente 6136/2015.
Los Artículos Nº 37º, 53º y 117º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanzas Nº 2848/2010
y 3364/2015; Decreto Municipal Nº 0063/2016; Resolución Municipal Nº 4342/2015.
El Informe Contable Nº 003/2016 de fecha 08/03/2016, emitido desde Coordinación Con-
taduría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 4380/2016 de fecha 02/03/2016, emitido desde Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4342/2015 de fecha 23/10/2015, se procediendo a
Aprobar en todos sus términos, el Convenio de Aceptación de Cesión de fecha 23/10/2015,
registrado bajo el Nº 10824 en fecha 23/10/2015, celebrado entre este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno, y la empresa: Transporte Monte Cristo S.A., represen-
tada por su apoderado, Sr. GONZALEZ, Hugo, DNI. Nº 12.375.209.
Que a través del Trámite Nº 4380/2016 de fecha 02/03/2016, emitido desde Subsecretaría
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y el Informe
Contable Nº 003/2016, se tramita los pagos emergentes a favor de la firma: «Transporte
Monte Cristo S.A.», por el año 2016.
Que mediante Trámite Nº 5018/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los pagos emergentes a favor de la firma: «Transporte
Monte Cristo S.A.», por el año 2016, conforme las actuaciones que surgen del
Expediente 6136/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero co-
rrespondiente, emitida por la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0546/16
VISTO : El Expediente 235/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/72
y Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I; Ordenanza Nº 2848/
2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 1113/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Dirección de Tecnología,
Informática y Comunicaciones, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innova-
ción; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de $ 2.900,00 (Pesos Dos Mil Novecientos con 00/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria de Modernización e Innovación,
Prof. ROJO, Laura, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «C» Nº 0002-
000001012 de la firma: «CYBER PLANET de Pablo I. ETCHEGARAY», correspondien-
te a la adquisición de una placa Trama E1 para Central IP, para el Área de Tecnología,
Informática y Comunicaciones.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $2.900,00 (Pesos Dos Mil Novecientos con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria de Modernización e
Innovación, Prof. ROJO, Laura, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo
«C» Nº 0002-000001012 de la firma: «CYBER PLANET de Pablo I. ETCHEGARAY»,
correspondiente a la adquisición de una placa Trama E1 para Central IP, para el Área de
Tecnología, Informática y Comunicaciones, conforme a la documentación obrante en el
Expediente 235/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Modernización e Innovación, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0547/16
VISTO:  El Expediente 793/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 – Legitimo Abono –
El Informe Técnico 01/03/2016, emitido desde a Coordinación de Compras, dependiente
de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 4294/2016 de fecha 01/03/2016, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Póliza Nº 782000
endoso 2 y 3 (en concepto Automotores), por la suma total de $ 16.373,26 (Pesos Dieci-
séis Mil Trescientos Setenta y Tres con 26/100), a favor de la firma: «Provincia Seguros
S.A.», correspondiente a la contratación de cobertura de seguro automotor para la flota del
Parque Automotor Municipal.
Que mediante Trámite Nº 5249/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago en concepto de Legítimo Abono de la Póliza Nº 782000
endoso 2 y 3 (en concepto Automotores), por la suma total de $ 16.373,26 (Pesos Dieciséis Mil
Trescientos Setenta y Tres con 26/100), a favor de la firma: «Provincia Seguros S.A.», corres-
pondiente a la contratación de cobertura de seguro automotor para la flota del Parque Automo-
tor Municipal, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 793/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0548/16
VISTO : El Expediente 1509/2015.
La Resolución Municipal Nº 1659/2015.
El Dictamen Nº 148/2015 – Tramite Nº 32693/2015 de fecha 26/10/2015 y el Trámite Nº
743/2016 de fecha 11/01/2016, emitidos desde la Coordinación Legal y Técnica, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 4844/2016 de fecha 08/03/2016, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 26/10/2015 y  Acta
de Neutralización de Plazo de fecha 05/01/2016 del Contrato de Obra Nº 50/2015 (SOYSP-
DOP) de fecha 08/04/2015, registrado bajo el Nº 10425 en fecha 24/04/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1659/2015 de fecha 24/04/2015, la cual es
celebrada entre el Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268, titular de la empresa:
«Euro Construcciones y Servicios», y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos y en consecuencia su Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 5180/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 26/10/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 50/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 08/04/2015, registrado bajo el Nº 10425 en
fecha 24/04/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1659/2015 de
fecha 24/04/2015, celebrada entre el Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268,
titular de la empresa: «Euro Construcciones y Servicios», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos y en consecuencia su Plan de Trabajo y
Curva de Inversión, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1509/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta de Neutra-
lización de Plazo de fecha 05/01/2016, del Contrato de Obra Nº 50/2015 (SOYSP-DOP) de
fecha 08/04/2015, celebrada entre el Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268,
titular de la empresa: «Euro Construcciones y Servicios», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1509/2015.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0549/16
VISTO : El Expediente 548/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 1214/2016 de fecha 15/01/2016 y 5434/2016 de fecha 14/03/2016, emiti-
dos desde la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO DE
PASEOS Y MONUMENTOS DE LA CIUDAD- PRIMERA ETAPA- AÑO 2016»
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Munici-
pal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de
todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución de
los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa por renglón,
mediante el sistema Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de ciento ochenta (180) días corridos, contados
a partir de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 1.800 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 476.607,89 (Pesos cuatrocientos setenta y
seis mil seiscientos siete con 89/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2016, siendo el mes base Enero/2016.
Que a través del Trámite Nº 5434/2016, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº 5,
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 a favor de la firma:
«PINTURERIA DEL CENTRO- TRES COLORES S.A» por el monto total de $
300.046,69 (Pesos trescientos mil cuarenta y seis con 69/100);  los renglones N° 4 y 14 a
favor de la firma: «PINTURERIAS PRESTIGIO» de FRATE ROBERTO ANIBAL  por el
monto total de $ 15.150,27 (Pesos quince mil ciento cincuenta con 27/100) y los renglones
N° 1, 2, 3, 17 y 19 a favor de la empresa: «DOMINGO GRANJA S.A» por un monto total
de $ 85.950,00 (Pesos ochenta y cinco mil novecientos cincuenta con 00/100).-
Que mediante Trámite Nº 5752/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO DE
PASEOS Y MONUMENTOS DE LA CIUDAD- PRIMERA ETAPA- AÑO 2016» , siendo
el Presupuesto Oficial la suma de $ 476.607,89 (Pesos cuatrocientos setenta y seis mil seiscien-
tos siete con 89/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 548/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,
15, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 a favor de la firma: «PINTURERIA DEL
CENTRO- TRES COLORES S.A» por el monto total de $ 300.046,69 (Pesos trescientos
mil cuarenta y seis con 69/100).-
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones N° 4 y 14 a favor de la firma:
«PINTURERIAS PRESTIGIO» de FRATE ROBERTO ANIBAL  por el monto total de $
15.150,27 (Pesos quince mil ciento cincuenta con 27/100).-
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones N° 1, 2, 3, 17 y 19 a favor de
la empresa: «DOMINGO GRANJA S.A» por un monto total de $ 85.950,00 (Pesos
ochenta y cinco mil novecientos cincuenta con 00/100).-
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a
emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0550/16
VISTO : El Expediente 614/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 3531/2016 de fecha 19/02/2016, emitido desde la Dirección de Obras Parti-
culares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 06/2016 de
fecha 19/02/2016, celebrado entre la Sra. MANSILLA, Eugenia Andrea Alexandra, DNI. Nº
37.642.046, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada desempeñará acciones vinculadas con administración en lo relativo al diligen-
ciamiento de toda documentación técnica originado por la Dirección de Obras Particulares, para
el adecuado cumplimiento de las mismas, deberá realizar su tarea con responsabilidad necesaria,
que resulte conducente para la correcta realización de los trabajos que se le encomiende.
Que según Trámite Nº 3997/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 4917/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 5526/2016,
emitido desde la Dirección de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 06/2016 de fecha 19/02/2016, celebrado entre la Sra. MANSI-
LLA, Eugenia Andrea Alexandra, DNI. Nº 37.642.046, y este Municipio, representado por

el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
614/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 06/2016 de fecha 19/
02/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0551/16
VISTO : El Expediente 447/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, El Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 2533/2016 de fecha 01/02/2016, emitido desde la Dirección Médica Centro
de Rehabilitación Mama Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 01/02/2016, celebrado entre la Sra. MAZZAGLIA, Luciana, DNI. Nº 32.131.190,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Psicóloga, prestando servicios en la Secretaría de
Salud y se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes a su función, conforme a
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 2533/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 5623/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 01/02/2016, celebrado entre la Sra. MAZZA-
GLIA, Luciana, DNI. Nº 32.131.190, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 447/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 01/
02/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0552/16
VISTO : El Expediente Nº 5799/2015.
El Recurso Jerárquico ingresado por Mesa de Entradas de este Municipio (Atención al
Público) el día 20/10/2015, bajo el Tramite Nº 32139/2015; y la Ratificación de Gestión en
fecha 04/12/2015, bajo el Tramite Nº 36279/2015, emitidos por Sr. BONIFETTI, Miguel
Hugo, DNI Nº 7.810.346, con el patrocinio Letrado del Sr. Fernando Matías Ibarra Rodrí-
guez, abogado de matrícula Profesional Nº 556 del CPARG.
El Dictamen Nº 23/2016, Tramite Nº 3257/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que mediante al Recurso Jerárquico interpuesto en fecha 20 de octubre de 2015, mediante
Tramite Nº 32139/2015, emitida por el Dr. Fernando Matías Ibarra Rodríguez, quien
invoco la calidad de gestor del Sr. BONIFETTI, Miguel Hugo, a través del cual impugna la
decisión adoptada en la Nota Nº 2016/2015 de fecha 01/10/2015, emitida desde la Direc-
ción de Rentas Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que dicha gestión fue ratificada a través del escrito ingresado por Mesa de Entrada de este
Municipio (Atención al Público) en fecha 04/12/2015, mediante Tramite Nº 36279/2015,
debidamente suscripta por el interesado.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 23/2016, Tramite Nº
3257/2016 de fecha 17/02/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrati-
vo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR INEFICAZ la gestión realizada por el Dr. Fernando Matías,
Ibarra Rodríguez, M.P. Nº 556 C.P.A.R.G ingresada bajo tramite Nº 32139 de fecha 20/10/
2015, por resultar extemporánea la ratificación de fecha 04/12/2015, efectuada por el Sr.
Miguel Hugo BONIFETTI, DNI Nº 7.810.346, conforme a lo establecido en el artículo 16º
de la L.P.A. Nº 141, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5799/2015.
ARTICULO 2º.- DISPONER el desglose y devolución al interesado de la presentación
ingresada bajo nota Nº 32139 de fecha 20/10/2015 y de la nota Nº 36279 de fecha 04/12/
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2015, con el consecuente archivo de las actuaciones.
ARTICULO 3.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 23/2016, Tramite Nº 3257/2016 de fecha 17/02/2016, en el
domicilio constituido sito en calle Ricardo Rojas Nº 656 de la ciudad de Rio Grande.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0553/16
VISTO : El Expediente 911/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5824/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención propia y
pago de los servicios de la vivienda, a favor del Sr. ROJAS GALLARDO, Héctor Andrés,
DNI. Nº 32.213.680.
Que por Informe Técnico Nº 145/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5824/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es preciso
autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención propia y pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. ROJAS GALLARDO, Héctor Andrés, DNI. Nº 32.213.680, según
Informe Técnico Nº 145/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 911/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0554/16
VISTO: El Expediente 780/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen N° 168/10 - Licitación Privada.
El Trámite Nº 3563/2016 de fecha 22/02/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «PAVIMENTACION
DE CALLES DE LA CIUDAD 1° ETAPA- AÑO 2016».
Que los trabajos serán supervisados por intermedio de la Dirección de Obras Viales, y
ejecutados a través de los Departamentos de Bacheo y el de Topografía dependiente de
dicha Área, teniendo únicamente que adquirir la cantidad correspondiente de Hormigón
elaborado H-30 puesto en obra, adoptándose para ellos el sistema por UNIDAD DE
MEDIDA, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 12/16, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 30/03/2016, y la apertura de
sobres se realizará el día 30/03/2016 a la hora 11:00 en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Finanzas Públicas.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de noventa (90) días corridos, contados a partir
de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 3.900 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.233.257,36 (Pesos dos millones doscientos treinta
y tres mil doscientos cincuenta y siete con 36/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2016, siendo el mes base febrero/2016.-.
Que según Trámite Nº 5035/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 5604/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PAVIMENTA-
CION DE CALLES DE LA CIUDAD 1° ETAPA- AÑO 2016», siendo el Presupuesto Oficial
la suma de $ 2.233.257,36 (Pesos dos millones doscientos treinta y tres mil doscientos cincuenta
y siete con 36/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 780/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 12/16, para la ejecución
de la Obra por Administración: «PAVIMENTACION DE CALLES DE LA CIUDAD 1°
ETAPA- AÑO 2016»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día
30/03/2016, y la apertura de sobres se realizará el día 30/03/2016 a la hora 11:00 en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0555/16
VISTO : El Expediente 4465/2014
Las Resoluciones Municipales Nº 3955/2014; 4430/2015
El Dictamen N° 11/16- Trámite Nº 2446/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2501/2016 de fecha 03/02/2016, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 2 de fecha 03/02/2016, del
Contrato de Obra Nº 167/14 (SOYSP-DOP) de fecha 14/11/2014, registrado bajo el Nº 9992
en fecha 03/12/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3955/2014
de fecha 03/12/2014, la cual es celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº
13.759.293, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana a/c de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal, y en consecuencia su Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4° del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 2 de fecha 03/02/2016, del Contrato de Obra Nº 167/14 (SOYSP-DOP) de fecha 14/
11/2014, registrado bajo el Nº 9992 en fecha 03/12/2014, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 3955/2014 de fecha 03/12/2014, la cual es celebrada entre el Sr.
SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por el
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana a/c de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4465/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0556/16
VISTO : El Expediente 224/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 995/2012, 0864/2013, 0831/
2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal
– Licitación Pública.
El Dictamen Nº 06/2016 – Trámite Nº 5726/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la
Jefatura del Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 5828/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 03/2016, correspondiente a
la adquisición de reactivos químicos destinados al proceso de potabilización del agua,
solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 15/04/2016 a la hora 11:00, en
la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 03/2016, correspondien-
te a la adquisición de reactivos químicos destinados al proceso de potabilización del agua,
solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 15/04/2016 a la hora 11:00, en
la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 224/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 504/00, Objeto del Gasto 02 05 01 09 por la suma de
$903.070,00 (Pesos Novecientos Tres Mil Setenta con 00/100), y Objeto del Gasto 02 05
01 02 por la suma de $2.361.405,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Sesenta y Un Mil
Cuatrocientos Cinco con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0557/16
VISTO : El Expediente Nº 2600/2013.
La Resolución Municipal Nº 2018/2013.
El Dictamen Nº 141/2015 - Trámite Nº 34656/2015, de fecha 16/11/2015, emitido desde la
Asesoría Letrada.
El Informe de fecha 16/12/2015, emitido por la Instructora Sumariante.
El Tramite Nº 4969/2016 de fecha 04/01/2016 emitido desde Asesoría letrada, dependiente
del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO :
Que por la Resolución Municipal Nº 2018/2013 se dispuso iniciar información sumaria por
el faltante de elementos de audio de la Casa de la Cultura de acuerdo a la nota de fecha 09/
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05/2013, y demás consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 075/2013, designándose
como instructor sumariante a la Dra. Mariela Sambad, Legajo Nº 4431/8.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada, ha tomado
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 141/2015 - Trámite Nº 34656/2015, de fecha
16/11/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecuti-
vo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRA TIV O por el hecho denunciado
por el Director de la Casa de la Cultura, ante los hechos suscitados en la Casa de la Cultura,
sirviendo como cabeza de sumario la presente información sumaria, de acuerdo a la docu-
mentación adjunta en el Expediente Nº 2600/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0558/16
VISTO : El Expediente 653/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 995/2012, 0864/2013, 0831/
2014 y 0100/2015 – Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 03/2016 – Trámite Nº 4650/2016, emitido desde la Jefatura del Departamento
Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 5664/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Publica Nº 05/2016, correspondiente
a la adquisición de elementos varios de librería, destinados a las distintas dependencias del
Municipio, solicitados por la Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas Públicas; cuya apertura de sobres se realizará el día 11/04/2016 a la hora 11:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Publica Nº 05/2016, correspondien-
te a la adquisición de elementos varios de librería, destinados a las distintas dependencias
del Municipio, solicitados por la Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de
Finanzas Públicas; cuya apertura de sobres se realizará el día 11/04/2016 a la hora 11:00, en
la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 653/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 200/04, Objeto del Gasto 02 03 01 00 por la suma de
$119.050,00 (Pesos Ciento Diecinueve Mil Cincuenta con 00/100), Objeto del Gasto 02 03
03 00 por la suma de $4.200,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos con 00/100), Objeto del
Gasto 02 05 01 00 por la suma $4.100,00 (Pesos Cuatro Mil Cien con 00/100), Objeto del
Gasto 02 05 05 00 por la suma de $6.750,00 (Pesos Seis Mil Setecientos Cincuenta con 00/
100), Objeto del Gasto 02 05 08 00 por la suma $38.350,00 (Pesos Treinta y Ocho Mil
Trescientos Cincuenta con 00/100), Objeto del Gasto 02 09 02 00 por la suma $413.390,00
(Pesos Cuatrocientos Trece Mil Trescientos Noventa con 00/100) y Objeto del Gasto 04
03 07 00 por la suma de $137.500,00 (Pesos Ciento Treinta y Siete Mil Quinientos con 00/
100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0559/16
VISTO : El Expediente Nº 227/2016.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas de este Municipio (Atención
al Público) el día 07/01/2016 bajo el Tramite Nº 556/2016, emitido por el Sr. RUIZ, José
Esmeraldo, DNI Nº 14.739.626.
El Dictamen Nº 12/2016, Tramite Nº 2471/2016 de fecha 03/02/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
El Tramite Nº 5189/2016 de fecha 10/03/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entradas de este
Municipio (Atención al Público) el día 07/01/2016 bajo el Tramite Nº 556/2016,
emitido por el Sr. RUIZ, José Esmeraldo, DNI Nº 14.739.626, en procura de lograr
un resarcimiento económico, derivado de los perjuicios que le fueron ocasionados
como consecuencia de un hecho que, según su juicio, habría acaecido en fecha 05/01/
2016, entre las 11:00 y 12:00 Hs.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la Secretaria de Obra y Servicios Públicos, ha tomado debida intervención,
emitiendo Dictamen Nº 12/2016, Tramite Nº 2471/2016 de fecha 03/02/2016, el cual es
parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte
en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entra-
das de este Municipio (Atención al Público) el día 07/01/2016 bajo el Tramite Nº 556/2016,
emitido por el Sr. RUIZ, José Esmeraldo, DNI Nº 14.739.626, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 227/2016.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 12/2016, Tramite Nº 2471/2016 de fecha 03/02/2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0560/16
VISTO : El Expediente 654/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 995/2012, 0864/2013, 0831/
2014 y 0100/2015 – Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 07/2016 – Trámite Nº 5741/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la
Jefatura del Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 5782/2016 de fecha 21/03/2016, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 08/2016, correspondiente
a la adquisición de elementos de limpieza destinados a las distintas dependencias de este
Municipio, solicitados por la Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas Públicas; cuya apertura de sobres se realizará el día 12/04/2016 a la hora 11:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 08/2016, correspon-
diente a la adquisición de elementos de limpieza destinados a las distintas dependencias de
este Municipio, solicitados por la Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de
Finanzas Públicas; cuya apertura de sobres se realizará el día 12/04/2016 a la hora 11:00, en
la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 654/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 200/04, Objeto del Gasto 02 01 05 00 por la suma de
$1.050,00 (Pesos Un Mil Cincuenta con 00/100), Objeto del Gasto 02 03 03 00 por la suma
de $302.500,00 (Pesos Trescientos Dos Mil Quinientos con 00/100), Objeto del Gasto 02
05 01 09 por la suma $55.600,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos con 00/100),
Objeto del Gasto 02 05 08 00 por la suma de $45.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil con
00/100), Objeto del Gasto 02 07 04 00 por la suma $500,00 (Pesos Quinientos con 00/
100), y Objeto del Gasto 02 09 01 00 por la suma $417.970,00 (Pesos cuatrocientos
diecisiete mil novecientos setenta con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0561/16
VISTO : El Expediente 3879/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º y Artículo 31º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012; Decretos Municipales Nº
0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Licitación Privada; Resoluciones Municipales Nº 0429/2016 y 0442/2016.
El Trámite Nº 6128/2016 de fecha 21/03/2016, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0429/2016 de fecha 03/03/2016, se autorizó el
llamado a Licitación Privada Nº 15/2016, correspondiente a la adquisición de equipamiento
y mobiliario para los Centros Municipales de Salud Nº 01 de Chacra II y Nº 3 de la Margen
Sur dependiente de la Secretaría de Salud.
Que mediante Resolución Municipal Nº 0442/2016 de fecha 07/03/2016, se autorizó la
prorroga en la fecha de apertura de sobre de la Licitación Privada Nº 15/2016; asimismo la
Circular Aclaratoria y Modificatoria Nº 01 de fecha 07/03/2016.
Que de acuerdo al Trámite Nº 6128/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 15/2016, correspondiente a la mencionada
adquisición, a favor de la firma: «ABC Equipos e Insumos Médicos de Ormaza de Paul
Roberto», los Renglones Nº 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26,
27, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53
y 54, por la suma de $295.886,60 (Pesos doscientos noventa y cinco mil ochocientos
ochenta y seis con 60/100), y a favor de la firma: «TAKKU S.R.L.», los Renglones Nº 01,
02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 28, 30, 31, 55 y 56, por la suma de $458.045,50 (Pesos
cuatrocientos cincuenta y ocho mil cuarenta y cinco con 50/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 15/2016, a favor de la firma:
«ABC Equipos e Insumos Médicos de Ormaza de Paul Roberto», los Renglones Nº 10, 11,
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38,
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54, por la suma de $295.886,60
(Pesos doscientos noventa y cinco mil ochocientos ochenta y seis con 60/100), y a favor de
la firma: «TAKKU S.R.L.», los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 28, 30, 31,
55 y 56, por la suma de $458.045,50 (Pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil cuarenta y
cinco con 50/100), correspondiente a la adquisición de equipamiento y mobiliario para los
Centros Municipales de Salud Nº 01 de Chacra II y Nº 3 de la Margen Sur dependiente de
la Secretaría de Salud, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3879/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago a favor de la firma: «ABC Equipos e Insumos
Médicos de Ormaza de Paul Roberto», por la suma de $295.886,60 (Pesos doscientos
noventa y cinco mil ochocientos ochenta y seis con 60/100), y a favor de la firma: «TAKKU
S.R.L.», por la suma de $458.045,50 (Pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil cuarenta y
cinco con 50/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Compromiso, en la Categoría Programática 305/01, Objeto del Gasto 02 09 05 00, por el
monto de $10.119,60 (Pesos diez mil ciento diecinueve con 60/100); Objeto del Gasto 04
03 03 00, por el monto de $325.290,50 (Pesos trescientos veinticinco mil doscientos
noventa con 50/100), y Objeto del Gasto 04 03 07 00, por el monto de $418.522,00 (Pesos
cuatrocientos dieciocho mil quinientos veintidós con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0562/16
VISTO:  El Expediente 930/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 5898/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, destinada a
la asistencia a los distintos Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad, y actividades que
realice la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción
Social.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $25.480,00 (Pesos
Veinticinco Mil Cuatrocientos Ochenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, destinada a la
asistencia a los distintos Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad, y actividades que
realice la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción
Social, por la suma aproximada de $25.480,00 (Pesos Veinticinco Mil Cuatrocientos Ochenta
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 930/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0563/16
VISTO : El Expediente 934/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 5987/2016 de fecha 21/03/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el
día 28/03/2016 a la hora 09:15, regresando a nuestra Ciudad el día 01/04/2016 a la hora
08:30, del agente municipal, Sr. GIMENEZ, Federico León, Legajo Nº 4919/1, Categoría 23
(veintitrés), a los efectos de realizar la capacitación de la «Norma Internacional de Seguridad
Humana» NFPA 101 (National Fire Protection Association).
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 28/03/2016 a la hora 09:15, regresando a nuestra Ciudad el día 01/04/2016 a la hora
08:30, del agente municipal, Sr. GIMENEZ, Federico León, Legajo Nº 4919/1, Categoría 23
(veintitrés), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 934/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0564/16
VISTO:  El Expediente 6248/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c), Decreto
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decreto Municipal 691/2014 – Emergencia Vial e Hidrica -
El Trámite Nº 37449/2015 de fecha 21/12/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gestion
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000056, por un monto total
de $ 184.000,00 (Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Mil con 00/100), a favor de la Firma
«C.R.I. de Carlos R. INSFRAN», correspondiente a la contratación de transporte de vol-
quetes para los trabajos de limpieza realizados en el Barrio Esperanza, Arraigo Sur, Argen-
tino y Mirador de la Margen Sur y se encuadra en el marco de la «Emergencia Hídrica,
Sanitaria y Vial».
Que mediante Trámite Nº 5263/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000056, por un
monto total de $ 184.000,00 (Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Mil con 00/100), a favor de
la Firma «C.R.I. de Carlos R. INSFRAN», correspondiente a la contratación de transporte
de volquetes para los trabajos de limpieza realizados en el Barrio Esperanza, Arraigo Sur,
Argentino y Mirador de la Margen Sur y se encuadra en el marco de la «Emergencia Hídrica,
Sanitaria y Vial», en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6248/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0565/16
VISTO : El Expediente 5915/2014.
La Resolución Municipal 3762/2015.
El Trámite Nº 423/2016 de fecha 26/02/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/07/2015, registrado bajo el Nº 10690 en fecha 05/08/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3762/2015 de fecha 05/08/2015, por el perío-
do adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2016 al día 31/03/2016, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VILLARROEL, Lucas Rodrigo
DNI. Nº 37.962.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 5528/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 01/07/2015, registrado bajo el Nº 10690 en fecha 05/08/2015,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3762/2015 de fecha 05/08/2015,
por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2016 al día 31/03/2016, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VILLARROEL,
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Lucas Rodrigo DNI. Nº 37.962.977, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5915/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/07/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0566/16
VISTO : El Expediente 675/2016.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 01/2016 – Trámite
Nº 3624/2016; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 3973/2016 de fecha 26/02/2016, emitido desde la Subsecretaría de Produc-
ción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.178,97 (Pesos Tres
Mil Ciento Setenta y Ocho con 97/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa
de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su
modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. MALDONADO VERA,
María Eulalia, DNI. Nº 92.706.741; cuyo destino es la adquisición de electrodomésticos
para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 01/2016 – Trámite Nº 3488/2016, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4561/2015, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.178,97 (Pesos Tres Mil Ciento Setenta
y Ocho con 97/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. MALDONADO VERA, María Eulalia,
DNI. Nº 92.706.741; cuyo destino es la adquisición de electrodomésticos para su empren-
dimiento de Gastronomía, según Informe Técnico Administrativo Nº 01/2016 – Trámite Nº
3488/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 675/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0567/16
VISTO : El Expediente 5842/2014.
La Resolución Municipal 3174/2015.
El Trámite Nº 426/2016 de fecha 26/02/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 14/05/2015, registrado bajo el Nº 10569 en fecha 02/07/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3174/2015 de fecha 02/07/2015, por el perío-
do adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2016 al día 31/03/2016, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MIRANDA, Carlos Alberto
DNI. Nº 13.754.973, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 5529/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/05/2015, registrado bajo el Nº 10569 en fecha 02/07/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3174/2015 de fecha 02/07/
2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2016 al día 31/03/
2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MIRAN-
DA, Carlos Alberto DNI. Nº 13.754.973, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5842/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0568/16
VISTO : El Expediente 920/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5555/2016 de fecha 15/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. BRAVO, Gabriela Lucia Elizabeth, DNI. Nº 32.434.038.
Que por Informe Técnico Nº 138/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5555/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
BRAVO, Gabriela Lucia Elizabeth, DNI. Nº 32.434.038, según Informe Técnico Nº 138/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 920/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0569/16
VISTO : El Expediente 919/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5776/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. LEDESMA, Karina Elizabeth, DNI. Nº 31.200.685.
Que por Informe Técnico Nº 141/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5776/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. LEDESMA, Karina Elizabeth, DNI. Nº 31.200.685, según Informe Técnico Nº 141/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 919/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0570/16
VISTO : El Expediente 918/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5820/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.660,00 (Pesos
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de anteojos recetados, a favor del Sr. VIDAL  MELLA, Luis Alberto, DNI. Nº 18.843.961.
Que por Informe Técnico Nº 144/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5820/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.660,00 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a
favor del Sr. VIDAL  MELLA, Luis Alberto, DNI. Nº 18.843.961, según Informe Técnico
Nº 144/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 918/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0571/16
VISTO : El Expediente 917/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5875/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. RAMIREZ, Ángela Gabriela, DNI. Nº 25.652.188.
Que por Informe Técnico Nº 147/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5875/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. RAMIREZ, Ángela Gabriela, DNI. Nº 25.652.188, según Informe Técnico Nº 147/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 917/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0572/16
VISTO : El Expediente 916/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5728/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. NIEVA, Jesica Gisela, DNI. Nº 30.614.214.
Que por Informe Técnico Nº 140/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5728/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDEN TE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. NIEVA, Jesica Gisela, DNI. Nº 30.614.214, según Informe Técnico Nº 140/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 916/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0573/16
VISTO : El Expediente 915/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5781/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. GONZALEZ, Yanina Alejandra, DNI. Nº 34.484.202.
Que por Informe Técnico Nº 143/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5781/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ,
Yanina Alejandra, DNI. Nº 34.484.202, según Informe Técnico Nº 143/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 915/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0574/16
VISTO : El Expediente 914/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5779/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VILTE, Stella Maris, DNI. Nº 28.604.869.
Que por Informe Técnico Nº 142/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5779/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. VILTE, Stella Maris, DNI. Nº 28.604.869, según Informe Técnico Nº 142/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 914/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0575/16
VISTO : El Expediente 913/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5720/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. QUIROGA, Alejandro David, DNI. Nº 35.382.174.
Que por Informe Técnico Nº 139/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5720/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. QUIROGA, Alejandro David, DNI. Nº 35.382.174, según Informe Técnico Nº 139/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 913/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0576/16
VISTO : El Expediente 688/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2010, Nº 2848/2010 y Nº
3099/2013; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 4251/2016 de fecha 01/03/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.307,50 (Pesos Tres
Mil Trescientos Siete con 50/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil
de Apoyo Familiar Casa del Niño Madre Teresa de Calcuta», representada por su Presiden-
te, Sra. CHEDRESE, Silvia Elena, DNI Nº 13.016.208 y su Tesorera, Sra. VALDEZ, Ester
Susana, DNI Nº 12.891.244, los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo
normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010,
Nº 2966/2012 y Nº 3099/2012, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad,
mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los
honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 003/2016, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4251/2016, se informa que el mencionado Subsidio reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 6137/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.307,50 (Pesos Tres Mil Trescientos
Siete con 50/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil de Apoyo Familiar
Casa del Niño Madre Teresa de Calcuta», representada por su Presidente, Sra. CHEDRESE,
Silvia Elena, DNI Nº 13.016.208 y su Tesorera, Sra. VALDEZ, Ester Susana, DNI Nº
12.891.244, los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la
Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012 y Nº
3099/2012, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se estable-
ce esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del
Balance y Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Administrativo Nº 003/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 688/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0577/16
VISTO: Expediente AMDJ Nº 97/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 100/2015 y 074/2016, Ordenanza Nº 1935/2004 y la
Resolución AMDJ Nº 112/2016.
El Trámite Nº 283/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 112/2016 de fecha 11/03/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Tolhuin,
los días 15/02/2016 y 19/02/2016 saliendo a la hora 08:00 y regresando el mismo día a la
hora 22:00, a favor del Agente Municipal, Sr. LEPORE, Javier, Legajo Nº 5081/4, quien se
encuentra afectado como profesor, donde se llevará a cabo las actividades de verano perti-
nentes a la Dirección del Natatorio Municipal.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 074/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 112/2016 de fecha
11/03/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 97/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0578/16
VISTO : El Expediente Nº 5194/2015.
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entradas de este Municipio (Aten-
ción al Público), el día 04/09/2015 bajo el Tramite Nº 28042/2015, emitido por la Sra.
NUÑEZ, María Cristina, DNI Nº 16.435.468, Legajo Nº 4782/1.
 El Dictamen Nº 019/2015, de fecha 14/10/2015, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio
El Tramite Nº 4903/2016 de fecha 08/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante respecto del recurso de Reconsideración interpuesto por Sra. NUÑEZ,
María Cristina, DNI Nº 16.435.468, Legajo Nº 4782/1, en contra del Decreto Municipal Nº
0515/2015, por el medio del cual se dispuso a cancelar la designación como personal planta
permanente formalizada mediante el Decreto Municipal, 0845/2014, atento a lo normado
por el art. 10 de la Ley 222.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el art. 4º de la
Ordenanza Municipal Nº 1828/03 y dar de baja a la Sra. NUÑEZ, María Cristina, DNI Nº
16.435.468, Legajo Nº 4782/1, de la planta del personal Municipal.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 019/2015, de fecha 14/
10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- CONCEDER FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración inter-
puesto en contra del Decreto Municipal Nº 0515/2015, emitido por la Sra. NUÑEZ, María
Cristina, DNI Nº 16.435.468, Legajo Nº 4782/1 , conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 5194/2015.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR  el Recurso de Reconsideracion interpuesto por la Sra.
NUÑEZ, María Cristina, DNI Nº 16.435.468, Legajo Nº 4782/1, en contra del Decreto
Municipal Nº 0515/2015
ARTICULO 3º.- RECHAZAR la medida cautelar y consecuentemente suspensión de los
efectos del Decreto Municipal Nº 0515/2015
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 019/2015, de fecha 14/10/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0579/16
VISTO : El Expediente Nº 567/2016.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención al
Público) el día 16/02/2016 bajo el Tramite Nº 3134/2016, emitido por el agente municipal,
Sr. ARIAS, Eduardo David, Legajo Nº 1054/5.
El Dictamen Nº 006/2016, Tramite Nº 5808/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio
El Tramite Nº 5835/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota ingresada a la Dirección de Recursos Humanos Municipal, en fecha 16
de febrero de 2016, el Agente Municipal Sr. ARIAS, Eduardo David, Legajo Nº 1054/5,
reclama el reintegro del descuento de $ 513,07 (Pesos quinientos trece con 07/100), como
aporte sol. Art. 9º Ley 1068, que fue retenido sin su autorización y solicita se abstengan a
realizar dicho descuento sin su autorización.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 006/2016, Tramite Nº
5808/2016 de fecha 14/03/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- NO HACER LUGAR al Reclamo Administrativo interpuesto por el
Agente Municipal Sr. ARIAS, Eduardo David, Legajo Nº 1054/5, conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 567/2016.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 006/2016, Tramite Nº 5808/2016 de fecha 14/03/2016, en
el domicilio constituido sito en calle Pacheco Nº 756 de esta ciudad.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0580/16
VISTO : El Expediente Nº 659/2016.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el día 24/02/
2016, emitido por el agente municipal, Sr. JAIME, Osvaldo Antonio, Legajo Nº 2295/1.
El Dictamen Nº 007/2016, Tramite Nº 5809/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio
El Tramite Nº 5839/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota ingresada a la Dirección de Recursos Humanos dependiente de la Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, en fecha 24 de febrero de 2016, el Agente
Municipal Sr. JAIME, Osvaldo Antonio, Legajo Nº 2295/1, reclama el reintegro de $769,61
(Pesos setecientos sesenta y nueve con 61/100) que fueran descontados de sus haberes del
mes de enero de 2016. Expresa no haber firmado ni acepto colaboración compulsiva.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 007/2016, Tramite Nº
5809/2016 de fecha 14/03/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- NO HACER LUGAR al Reclamo Administrativo interpuesto por el
Agente Municipal Sr. JAIME, Osvaldo Antonio, Legajo Nº 2295/1, conforme a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 659/2016.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 007/2016, Tramite Nº 5809/2016 de fecha 14/03/2016, en
el domicilio constituido sito en calle Pacheco Nº 756 de esta ciudad.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0581/16
VISTO : El Expediente Nº 6173/2015.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada dependiente de la Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana (Atención al Público) el día 16/12/2015 bajo el Tramite Nº
37077/2015, emitido por el agente municipal, Sr. FREYRE, Walter Daniel, Legajo Nº 1601/2.
El Dictamen Nº 003/2016, Tramite Nº 5631/2016 de fecha 04/03/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio
El Tramite Nº 5614/2016 de fecha 15/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota de fecha 16/12/2015, el agente Sr. FREYRE, Walter Daniel, Legajo Nº 1601/
2, solicita se revise el descuento a sus haberes, en el cobro del mes de noviembre del año
2015 y efectuar el reintegro correspondiente.
Que el Agente antes nombrado hizo la presentación de la documentación pertinente a la
internación en terapia intensiva de su padre en la ciudad de General Alvear, Mendoza, en el
hospital dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Mendoza
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 003/2016, Tramite Nº
5631/2016 de fecha 04/03/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR, formalmente el Reclamo Administrativo interpuesto por el
agente municipal, Sr. FREYRE, Walter Daniel, Legajo Nº 1601/2, conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 6173/2015.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR en cuento al fondo el Reclamo interpuesto por el Agente
por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 003/2016, Tramite Nº 5631/2016 de
fecha 04/03/2016.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 003/2016, Tramite Nº 5631/2016 de fecha 04/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0582/16
VISTO : El Expediente Nº 521/2016.
El Reclamo Administrativo de fecha 22/01/2016, ingresado por Mesa de Entrada de la
Dirección de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, el día 25/01/2016, emitido por el agente municipal, Sr. TORRES, Gerardo Julio,
Legajo Nº 1721/3.
El Dictamen Nº 002/2016, Tramite Nº 5627/2016 de fecha 04/03/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio
El Tramite Nº 5615/2016 de fecha 15/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota de fecha 22/01/2016, el agente municipal, Sr. TORRES, Gerardo Julio, Legajo
Nº 1721/3, solicita se haga efectivo el pago de 53 (Cincuenta y Tres) horas Extras realizadas
en el mes de julio en el Centro Deportivo Carlos Margalot, y que estas hora fueron autoriza-

das por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Sr. Carlos
Turdo
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este Muni-
cipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 002/2016, Tramite Nº 5627/
2016 de fecha 04/03/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR, formalmente la procedencia del Reclamo Administrativo pre-
sentado por el agente municipal, Sr. TORRES, Gerardo Julio, Legajo Nº 1721/3, conforme
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 521/2016.
ARTICULO 2º.- NO HACER LUGAR en cuento al fondo de la cuestión planteada, en el
reclamo administrativo por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 002/2016, Tra-
mite Nº 5627/2016 de fecha 04/03/2016.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 002/2016, Tramite Nº 5627/2016 de fecha 04/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0583/16
VISTO:  El Expediente 866/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 05 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana
El Trámite Nº 2786/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000813, 0007-00000819,
0007-00000823 y 0007-00000827 por un monto total de $ 397.800,00 (Pesos Trescientos
Noventa y Siete Mil Ochocientos con 00/100), a favor de la Firma «PROPAGACION
S.A.», correspondiente al alquiler de tres camiones tanque con capacidad de 10.000 Litros,
para la distribución de agua a familias que viven en distintas zonas de los Barrios de la
Margen Sur de nuestra ciudad.
Que mediante Trámite Nº 5946/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZ AR el pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000813, 0007-
00000819, 0007-00000823 y 0007-00000827 por un monto total de $ 397.800,00 (Pesos
Trescientos Noventa y Siete Mil Ochocientos con 00/100), a favor de la Firma «PROPA-
GACION S.A.», correspondiente al alquiler de tres camiones tanque con capacidad de
10.000 Litros, para la distribución de agua a familias que viven en distintas zonas de los
Barrios de la Margen Sur de nuestra ciudad, en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 866/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestion Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0584/16
VISTO:  El Expediente 834/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 38 de fecha 15/12/2015, emitido desde la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana
El Trámite Nº 35899/2015 de fecha 15/12/2015, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000841 y 0002-00000842
por un monto total de $ 200.681,00 (Pesos Doscientos Mil Seiscientos Ochenta y Uno con
00/100), a favor de la Firma «EL TALLER de Manuel F. TIELAS», correspondiente al
alquiler de dos camiones tanque con capacidad de 10.000 Litros c/u.
Que mediante Trámite Nº 5939/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000841 y 0002-
00000842 por un monto total de $ 200.681,00 (Pesos Doscientos Mil Seiscientos Ochenta
y Uno con 00/100), a favor de la Firma «EL TALLER de Manuel F. TIELAS», correspon-
diente al alquiler de dos camiones tanque con capacidad de 10.000 Litros c/u, en conformi-
dad a las actuaciones que constan en el Expediente 834/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0585/16
VISTO:  El Expediente 874/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 03 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana
El Trámite Nº 2784/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000811, 0007-00000815, 0007-
00000821 y 0007-00000825 por un monto total de $ 175.500,00 (Pesos Ciento Setenta y Cinco
Mil Quinientos con 00/100), a favor de la Firma «PROPAGACION S.A.», correspondiente al
alquiler de tres camiones tanque con capacidad de 10.000 Litros, para la distribución de agua a
familias que viven en distintas zonas de los Barrios de la Margen Sur de nuestra ciudad.
Que mediante Trámite Nº 5949/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000811, 0007-
00000815, 0007-00000821 y 0007-00000825 por un monto total de $ 175.500,00 (Pesos
Ciento Setenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100), a favor de la Firma «PROPAGA-
CION S.A.», correspondiente al alquiler de tres camiones tanque con capacidad de 10.000
Litros, para la distribución de agua a familias que viven en distintas zonas de los Barrios de
la Margen Sur de nuestra ciudad, en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 874/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de de Participación y Gestion Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0586/16
VISTO:  El Expediente 870/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 04 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana
El Trámite Nº 2785/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000812, 0007-00000816,
0007-00000822 y 0007-00000826 por un monto total de $ 400.920,00 (Pesos Cuatrocien-
tos Mil Novecientos Veinte con 00/100), a favor de la Firma «PROPAGACION S.A.»,
correspondiente al alquiler de tres camiones tanque con capacidad de 10.000 Litros, para la
distribución de agua a familias que viven en distintas zonas de los Barrios de la Margen Sur
de nuestra ciudad.
Que mediante Trámite Nº 5950/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000812, 0007-00000816,
0007-00000822 y 0007-00000826 por un monto total de $ 400.920,00 (Pesos Cuatrocientos
Mil Novecientos Veinte con 00/100), a favor de la Firma «PROPAGACION S.A.», correspon-
diente al alquiler de tres camiones tanque con capacidad de 10.000 Litros, para la distribución de
agua a familias que viven en distintas zonas de los Barrios de la Margen Sur de nuestra ciudad,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 870/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestion Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0587/16
VISTO : El Expediente 861/2016.
El Trámite Nº 431/2016 de fecha 08/03/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
siendo responsables de la misma el Sr. MEDINA, Carlos, Legajo Nº 5436/4 y el Sr. RE-
MENTERIA, Mariano, Legajo Nº 3751/6.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Sr. MEDINA, Carlos, Legajo Nº 5436/4 y al Sr. REMEN-
TERIA, Mariano, Legajo Nº 3751/6, como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0588/16
VISTO : El Expediente 773/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2010, Nº 2848/2010 y Nº
3099/2013; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 4569/2016 de fecha 03/03/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.307,50 (Pesos Tres
Mil Trescientos Siete con 50/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil
Centro de Jubilados y Pensionados de Rio Grande», representada por su Presidente, Sra.
CIANCIA, Belsena DNI Nº F4.051.204 y su Tesorera, Sra. BANEGAS, Sara Angélica,
DNI Nº F3.294.607, los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo
normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010,
Nº 2966/2012 y Nº 3099/2012, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad,
mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los
honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 04/2016, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4569/2016, se informa que el mencionado Subsidio reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 6133/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.307,50 (Pesos Tres Mil Trescientos
Siete con 50/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil Centro de
Jubilados y Pensionados de Rio Grande», representada por su Presidente, Sra. CIANCIA,
Belsena DNI Nº F4.051.204 y su Tesorera, Sra. BANEGAS, Sara Angélica, DNI Nº
F3.294.607, los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la
Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012 y
Nº 3099/2012, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se
establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la
confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 04/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 773/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0589/16
VISTO : El Expediente 943/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5863/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. DE LA FUENTE, Teresa Verónica, DNI. Nº 27.233.160.
Que por Informe Técnico Nº 146/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 5863/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. DE LA FUENTE, Teresa Verónica, DNI. Nº 27.233.160, según Informe Técnico Nº
146/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 943/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0590/16
VISTO : El Trámite Nº 6261/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Subsecretaría de
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de comunicar que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico
Jorge GREVE, usufructuará su Licencia Anual Reglamentaria del año 2014/2015, desde el
día 25/03/2016, hasta el día 11/04/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr.
Federico Jorge GREVE, usufructuará su Licencia Anual Reglamentaria del año 2014/2015,
desde el día 25/03/2016, hasta el día 11/04/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0591/16
VISTO : El Expediente 961/2016.
El Trámite Nº 6354/2016 de fecha 23/03/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio Específico de fecha 08/03/2016 y el
Convenio Marco de fecha 08/03/2016 y sus Anexo I y II, celebrado entre la Universidad
Nacional de La Plata, representado en este acto por su Presidente, Lic. PERDOMO Raúl
Aníbal, DNI Nº 10.286.281, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar los mencio-
nados Convenios.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Específico de fecha 08/03/
2016, celebrado entre la Universidad Nacional de La Plata, representado en este acto por su
Presidente, Lic. PERDOMO Raúl Aníbal, DNI Nº 10.286.281, y este Municipio, representado
por el Sr. Intendente Municipal, según documentación obrante en el Expediente 961/2016.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Marco de fecha 08/03/
2016 y sus Anexo I y II, celebrado entre la Universidad Nacional de La Plata, representado
en este acto por su Presidente, Lic. PERDOMO Raúl Aníbal, DNI Nº 10.286.281, y este
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, según documentación obrante en
el Expediente 961/2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0592/16
VISTO : El Expediente 781/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º y Artículo 31º; Decreto
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgáni-
ca Municipal – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 10/2016 – Trámite Nº 6089/2016, emitido desde la Jefatura del Departamento

Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 6315/2016 de fecha 23/03/2016, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 17/2016, correspondiente a la contra-
tación de una (01) máquina retroexcavadora 4 x 4, una (01) máquina excavadora sobre oruga
tamaño chico, y un (01) camión volcador, solicitado por la Dirección General de Administración
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 29/03/
2016 a la hora 13:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que la presente contratación se realiza en carácter de urgencia, por ello se hace uso de la
excepción prevista en el Artículo 31º de la Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, el cual
permite reducir los plazos establecidos para cursar las invitaciones correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 17/2016, correspondien-
te a la contratación de una máquina retroexcavadora 4 x 4, una máquina excavadora sobre
oruga tamaño chico, y un camión volcador, solicitado por la Dirección General de Adminis-
tración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará
el día 29/03/2016 a la hora 13:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Públicas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 781/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 506/00, Objetos de Gastos: 03 02 02 00, por un
importe de $750.000,00 (Pesos setecientos cincuenta mil con 00/100), al Ejercicio Financie-
ro correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0593/16
VISTO:  El Trámite Nº 6266/2016 de fecha 23/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde el Departamento Maestranza, depen-
diente de la Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección Ge-
neral de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana, a la Coordinación de Promoción Comunitaria, depen-
diente de la Dirección de Promoción Humana, Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria
de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FLORES, Juana del
Carmen, Legajo Nº 4835/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como
personal de maestranza en el SUM del Barrio A.G.P.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde el Departamento Maes-
tranza, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Administración,
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana,
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a la Coordinación de Promoción Comuni-
taria, dependiente de la Dirección de Promoción Humana, Subsecretaria de Promoción
Social, Secretaria de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
FLORES, Juana del Carmen, Legajo Nº 4835/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá
funciones como personal de maestranza en el SUM del Barrio A.G.P.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0594/16
VISTO:  El Trámite Nº 6251/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde el Departamento Maestranza, depen-
diente de la Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección Ge-
neral de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana, a la Coordinación de Promoción Comunitaria, depen-
diente de la Dirección de Promoción Humana, Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria
de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TEVEZ, Olga Noemí,
Legajo Nº 4546/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como personal de
Maestranza en el SUM del Bº Chacra IV.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde el Departamento Maes-
tranza, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Administración,
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Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana,
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a la Coordinación de Promoción Comuni-
taria, dependiente de la Dirección de Promoción Humana, Subsecretaria de Promoción
Social, Secretaria de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
TEVEZ, Olga Noemí, Legajo Nº 4546/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funcio-
nes como personal de Maestranza en el SUM del Bº Chacra IV.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0595/16
VISTO : El Expediente 955/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6106/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. DAVOLI, María de los Ángeles DNI. Nº 27.368.400.
Que por Informe Técnico Nº 145/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6106/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. DAVOLI, María de los Ángeles DNI. Nº 27.368.400, según Informe Técnico
Nº 145/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 955/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0596/16
VISTO : El Expediente 954/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6136/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. AQUINDO, Carlos Alberto DNI. Nº 26.779.290.
Que por Informe Técnico Nº 149/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6136/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. AQUINDO, Carlos Alberto DNI. Nº 26.779.290, según Informe Técnico Nº 149/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 954/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0597/16
VISTO : El Expediente 959/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6269/2016 de fecha 23/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.450,00 (Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par

de anteojos recetados, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Alicia Beatriz, DNI. Nº 17.851.028.
Que por Informe Técnico Nº 147/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6269/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.450,00 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos
recetados, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Alicia Beatriz, DNI. Nº 17.851.028, según
Informe Técnico Nº 147/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 959/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0598/16
VISTO : El Expediente 960/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6297/2016 de fecha 23/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago del alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. MALDONADO CIFUENTES, Brenda Daiana DNI. Nº 39.999.334.
Que por Informe Técnico Nº 148/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6297/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino el pago del alquiler de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. MALDONADO CIFUENTES, Brenda Daiana DNI. Nº 39.999.334, según Informe
Técnico Nº 148/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 960/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0599/16
VISTO:  El Expediente 956/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010 – Concurso de Precios -
El Trámite Nº 6205/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, destinada a la
asistencia de Comedores Comunitarios, de forma quincenal durante el mes de Abril/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $165.595,30 (Pesos
Ciento Sesenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Cinco con 30/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, destinada a la asis-
tencia de Comedores Comunitarios, de forma quincenal durante el mes de Abril/2016, por la
suma aproximada de $165.595,30 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y
Cinco con 30/100),en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 956/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0600/16
VISTO: El Expediente Nº 6300/2015
La Resolución Municipal Nº 171/2016
El Tramite Nº 4403/2016 de fecha 02/03/2016, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 171/2016 de fecha 29/01/2016, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, registrado bajo el Nº 11023 en
fecha 29/01/2016, suscripto entre la Sra. SASTRE GANDOLFI, María Celeste, DNI Nº
33.484.047 y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad-
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 4403/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/03/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 6276/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/03/2016, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 22/12/2015, registrado bajo el Nº 11023 en fecha 29/01/2016, suscripto
entre la Sra. SASTRE GANDOLFI, María Celeste, DNI Nº 33.484.047 y este Municipio,
representado por la Secretaria de Promoción Social, según Clausula 5º (Quinta) del Contra-
to en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6300/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0601/16
VISTO:  El Trámite Nº 6255/2016 de fecha 23/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde el Departamento de Obras por
Administración, dependiente de la Coordinación de Obras Viales, Dirección de Obras
Viales, Dirección General de Área Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Promotores Territoriales, de-
pendiente de la Dirección General de Planificación Estratégica y Control de Gestión,
Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. ROJAS, Manuel Víctor, Legajo Nº 4803/8, Categoría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde el Departamento de
Obras por Administración, dependiente de la Coordinación de Obras Viales, Dirección de
Obras Viales, Dirección General de Área Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Promotores Territoria-
les, dependiente de la Dirección General de Planificación Estratégica y Control de Gestión,
Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. ROJAS, Manuel Víctor, Legajo Nº 4803/8, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0602/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 611/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º a) y 3º c); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal – Parte
Segunda; Ordenanza Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004, 831/2014 y Nº
100/2015- Anexo I.
El Trámite Nº 318/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas tipo «B» Nº 0001-
00026578, 0001-00026521, 0001-00026522, 0001-00026520 y 0001-00026519 presenta-
das al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», por la suma de $76.473,26 (Pesos Setenta y
Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Tres con 26/100); y de la Factura tipo «B» Nº 0025-
00022442 a favor de la firma «SOUK PEN S.R.L. – SAN RAFAEL», por la suma de $
70.405,86 (Pesos Setenta Mil Cuatrocientos Cinco con 86/100) correspondiente a la adqui-
sición de mercadería para el racionamiento de los campamentos 2016 que se llevaron en el
camping de la UOM, en la Ciudad de Tolhuin, en el cual participaron mas de 300 niños.
Que mediante Trámite Nº 6123/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas tipo «B» Nº 0001-00026578, 0001-
00026521, 0001-00026522, 0001-00026520 y 0001-00026519 presentadas al cobro por
la firma: «FABRIPAC S.R.L.», por la suma de $76.473,26 (Pesos Setenta y Seis Mil
Cuatrocientos Setenta y Tres con 26/100); y de la Factura tipo «B» Nº 0025-00022442 a
favor de la firma «SOUK PEN S.R.L. – SAN RAFAEL», por la suma de $ 70.405,86
(Pesos Setenta Mil Cuatrocientos Cinco con 86/100) correspondiente a la adquisición de
mercadería para el racionamiento de los campamentos 2016 que se llevaron en el camping
de la UOM, en la Ciudad de Tolhuin, en el cual participaron mas de 300 niños, en confor-
midad a las actuaciones que surgen en el Expediente AMDJ Nº 611/2015.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTE Y JUVENTUD, realizar
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0603/16
VISTO : El Expediente 6251/2015.
La Resolución Municipal 0375/2016.
El Trámite Nº 4921/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 074/2015 de fecha 29/10/2015, registrado bajo el Nº 11134 en fecha 24/02/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0375/2016 de fecha 24/02/2016, por el
período adicional de Dos (02) meses, desde el día 01/01/2016 al día 29/02/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, Oscar
Domingo, DNI. Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Go-
bierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 5985/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 074/2015 de fecha 29/10/2015, registrado bajo el Nº 11134 en fecha 24/02/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0375/2016 de fecha 24/02/
2016, por el período adicional de Dos (02) meses, desde el día 01/01/2016 al día 29/02/
2016, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI. Nº 12.996.805, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 6251/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 074/2015 de fecha 29/10/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0604/16
VISTO : El Expediente 977/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº
0100/2015, Anexo I; Decreto PE.N. Nº 5146/69; Artículos 1º y 3º reglamentario de la Ley
Nacional Nº 17.648; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/
2010; Dictamen Nº 008/2014.
El Trámite Nº 6139/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 001/2016 de fecha 22/03/
2016, celebrado entre la Productora Artística, Sra. CACCHIONE, Claudia Cesira, DNI. Nº
16.577.125, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de una (01) función del espectáculo musical
«Julia Zenko» en las instalaciones de la Casa de la Cultura «Ángela Loig».
Que según Trámite Nº 6139/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 6538/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y visto la respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 6580/2016,
emitido desde la Secretaría de Asuntos Sociales, se prosigue con la tramitación del Expe-
diente de referencia.Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
aprobar y refrendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Actuación Nº 001/2016 de fecha 22/03/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Productora Artística, Sra. CACCHIONE, Claudia Cesira,
DNI. Nº 16.577.125, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 977/2016.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los pagos
emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0605/16
VISTO:  El Trámite Nº 6224/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 22/02/2016, en el ámbito de la Dirección General de
Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, desde la Dirección de Administración, a la Dirección de Deporte Comu-
nitario, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PAZ, Silvia Graciela, Legajo Nº
3947/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará realizando tareas administrativas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 22/02/2016, en el ámbito de la Dirección
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Administración, a la Dirección de
Deporte Comunitario, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PAZ, Silvia Gracie-
la, Legajo Nº 3947/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará realizando tareas admi-
nistrativas.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0606/16
VISTO : La Resolución Municipal Nº 528/2016
El Trámite Nº 6318/2016 de fecha 23/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Articulo 1º de la Resolución Municipal Nº 528/2015 de fecha 16/03/2016,
correspondiente a la transferencia del Agente Municipal, Sr. ZSILAVECZ ROJO, Francis-
co Daniel.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal Nº 528/2015 de fecha 16/03/2016, donde dice: «...al Agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sr. ZSILAVECZ ROJO, Francisco Daniel, Legajo Nº 4348/1...», debe decir: «...al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ZSILAVECZ ROJO, Francisco Daniel, Legajo
Nº 5348/1...».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0607/16
VISTO:  El Expediente 993/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 6496/2016 de fecha 29/03/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, desti-
nada para la conformación de los Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Muni-
cipal, correspondiente al mes de Abril/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $265.535,00
(Pesos Doscientos Sesenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Cinco con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, destinada para la
conformación de los Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Municipal, corres-
pondiente al mes de Abril/2016, por la suma aproximada de $265.535,00 (Pesos Doscien-
tos Sesenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Cinco con 00/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 993/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0608/16
VISTO : El Expediente 983/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6351/2016 de fecha 23/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago del alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. SLAMOVITS, Alexis Hernán DNI. Nº 30.334.789.
Que por Informe Técnico Nº 150/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 6351/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino el pago del alquiler de la vivienda que habita, a favor del
Sr. SLAMOVITS, Alexis Hernán DNI. Nº 30.334.789, según Informe Técnico Nº 150/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 983/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0609/16
VISTO : El Expediente 985/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6498/2016 de fecha 29/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. RIARTE, Silvian Ester DNI. Nº 13.189.794.
Que por Informe Técnico Nº 169/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 6498/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZA R el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. RIARTE, Silvian Ester DNI. Nº 13.189.794, según Informe Técnico Nº 169/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 985/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0610/16
VISTO : El Expediente 978/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6380/2016 de fecha 28/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a
favor de la Sra. FUENTES, Daniela Alejandra, DNI. Nº 36.733.618.
Que por Informe Técnico Nº 151/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6380/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. FUENTES,
Daniela Alejandra, DNI. Nº 36.733.618, según Informe Técnico Nº 151/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 978/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0611/16
VISTO : El Expediente 997/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6566/2016 de fecha 29/03/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. BARRIA PAILLACAR, Paola Jacqueline DNI.
Nº 19.000.869.
Que por Informe Técnico Nº 173/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6566/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. BARRIA PAILLACAR, Paola Jacqueline DNI. Nº 19.000.869, según
Informe Técnico Nº 173/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 997/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0612/16
VISTO : El Expediente 996/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6531/2016 de fecha 29/03/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.580,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
anteojos recetados, a favor de la Sra. GUDIÑO, Gisela Daiana DNI. Nº 35.570.732.
Que por Informe Técnico Nº 171/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6531/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.580,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados,
a favor de la Sra. GUDIÑO, Gisela Daiana DNI. Nº 35.570.732, según Informe Técnico Nº
171/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 996/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0613/16
VISTO : El Expediente 995/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6395/2016 de fecha 28/03/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. CAMPOS, Pablo Marcelo DNI. Nº 16.803.945.
Que por Informe Técnico Nº 167/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6395/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CAMPOS,
Pablo Marcelo DNI. Nº 16.803.945, según Informe Técnico Nº 167/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 995/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0614/16
VISTO : El Expediente 999/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6512/2016 de fecha 29/03/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de medicamen-
tos, a favor del Sr. OVANDO, Américo René DNI. Nº 12.594.290.
Que por Informe Técnico Nº 170/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6512/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de medicamentos, a favor del Sr.
OVANDO, Américo René DNI. Nº 12.594.290, según Informe Técnico Nº 170/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 999/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0615/16
VISTO : El Expediente 998/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 6561/2016 de fecha 29/03/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.989,00 (Pesos Un
Mil Novecientos Ochenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de anteojos recetados, a favor del Sr. ACOSTA, Ramón Alberto DNI. Nº 13.940.600.
Que por Informe Técnico Nº 172/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 6561/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.989,00 (Pesos Un Mil Novecientos
Ochenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos
recetados, a favor del Sr. ACOSTA, Ramón Alberto DNI. Nº 13.940.600, según Informe
Técnico Nº 172/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 998/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0616/16
VISTO : El Expediente 6319/2015.
La Resolución Municipal 0168/2016.
El Trámite Nº 6005/2016 de fecha 21/03/2016, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 22/12/2015, registrado bajo el Nº 11020 en fecha 29/01/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0168/2016 de fecha 29/01/2016, por el
período adicional de Nueve (09) meses, desde el día 01/04/2016 al día 31/12/2016, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALMIRON ARA-
GON, Juan Manuel DNI. Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la Secretaria
de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 6521/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, registrado bajo el Nº 11020 en fecha 29/01/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0168/2016 de fecha 29/01/
2016, por el período adicional de Nueve (09) meses, desde el día 01/04/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALMIRON
ARAGON, Juan Manuel DNI. Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 6319/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0617/16
VISTO : El Expediente 6297/2015.
La Resolución Municipal 0241/2016.
El Trámite Nº 5984/2016 de fecha 21/03/2016, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 22/12/2015, registrado bajo el Nº 11064 en fecha 10/02/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0241/2016 de fecha 10/02/2016, por el
período adicional de Nueve (09) meses, desde el día 01/04/2016 al día 31/12/2016, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. COUTO LEITES,
Natalia Alejandra, DNI. Nº 33.648.684, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 6519/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, registrado bajo el Nº 11064 en fecha 10/02/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0241/2016 de fecha 10/02/
2016, por el período adicional de Nueve (09) meses, desde el día 01/04/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. COUTO
LEITES, Natalia Alejandra, DNI. Nº 33.648.684, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 6297/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
.Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0618/16
VISTO : El Expediente 4710/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 3864/2015 y 149/2016.
El Trámite Nº 5794/2016 de fecha 15/03/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 14/03/2016, del
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/06/2015, registrado bajo el Nº
10710 en fecha 25/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
3864/2015 de fecha 25/08/2015, y prorrogado  mediante Resolución Municipal Nº 0149/
2016, el cual fue celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda Viviana, DNI. Nº 16.157.839, y
este Municipio, representado por el Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.Que mediante Trámite Nº 6236/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa
que se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 14/03/2016, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/
06/2015, registrado bajo el Nº 10710 en fecha 25/08/2015, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 3864/2015 de fecha 25/08/2015, y prorrogado  mediante Reso-
lución Municipal Nº 0149/2016, el cual fue celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda Vivia-
na, DNI. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado por el Secretaria de Asuntos
Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4710/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/
06/2015 y el Acta Modificatoria de fecha 14/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0619/16
VISTO: El Expediente Nº 580/2016.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada dependiente de la Dirección de
Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el
día 17/02/2016 bajo el Tramite Nº 1241/2016, emitido por el agente municipal, Sr. MAU-
MARY, Carlos Alberto, Legajo Nº 5007/5.
El Dictamen Nº 005/2016, Tramite Nº 5813/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio
El Tramite Nº 5827/2016 de fecha 17/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que por Nota ingresada a la Dirección de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana, en fecha 17 de febrero de 2016, el Agente Municipal
Sr. MAUMARY, Carlos Alberto, Legajo Nº 5007/5, reclama el pago de pasaje vacacional,
ítem EOS 153, correspondiente a su esposa.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada de este
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 005/2016, Tramite Nº
5813/2016 de fecha 14/03/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrati-
vo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- CONCEDER, el reclamo Administrativo interpuesto por el Agente
Municipal Sr. MAUMARY, Carlos Alberto, Legajo Nº 5007/5, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 580/2016.
ARTICULO 2º.- HACER LUGAR al reclamo administrativo, disponiendo la liquidación del
ítem EOS 153, al Agente Municipal Sr. MAUMARY, Carlos Alberto, Legajo Nº 5007/5.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 005/2016, Tramite Nº 5813/2016 de fecha 14/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0620/16
VISTO: El Trámite Nº 6108/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 19/02/2016 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, del Agente
Municipal, Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, con motivo de realizar trámites
en el Superior Tribunal de Justicia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 19/02/2016 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, del Agente
Municipal, Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, con motivo de realizar trámites
en el Superior Tribunal de Justicia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0621/16
VISTO : El Expediente 475/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 1191/2016 de fecha 15/01/2016 y 5347/2016 de fecha 11/03/2016, emiti-
dos desde la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «ILUMINACION
DE ESPACIOS PUBLICOS- PRIMERA ETAPA- AÑO 2016».
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Munici-
pal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de
todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución de
los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa por renglón,
mediante el sistema Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de ciento ochenta (180) días corridos, contados
a partir de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 1.200 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $914.755,00 (Pesos novecientos catorce mil
setecientos cincuenta y cinco con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras
Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2016, siendo el mes base Enero/
2016.
Que a través del Trámite Nº 5347/2016, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26,
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 39, 40, 41 y 42 inclusive a favor de la firma: «PROPAGA-
CION S.A» por el monto total de $792.178,00 (Pesos setecientos noventa y dos mil ciento
setenta y ocho con 00/100); los renglones N° 35, 36, 37, 38, 43 y 44 se solicita cotizar
nuevamente por la Dirección de Compras y dejar sin efecto los renglones N° 19 y 20, por
razones de oportunidad, mérito y conveniencia.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 5764/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 6134/2016, emitido
desde la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «ILUMINA-
CION DE ESPACIOS PUBLICOS- PRIMERA ETAPA- AÑO 2016», siendo el Presu-
puesto Oficial la suma de $914.755,00 (Pesos novecientos catorce mil setecientos cincuen-
ta y cinco con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 475/
2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07,
08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33,

34, 39, 40, 41 y 42 inclusive a favor de la firma: «PROPAGACION S.A» por el monto
total de $792.178,00 (Pesos setecientos noventa y dos mil ciento setenta y ocho con 00/
100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de
Finanzas Publicas a cotizar los Renglones N° 35, 36, 37, 38, 43 y 44.-
ARTICULO 4º.- DEJAR SIN EFECTO los Renglones N° 19 y 20, por razones de
oportunidad, mérito y conveniencia.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de
Finanzas Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0622/16
VISTO : El Expediente 21/2016.
La Resolución Municipal Nº 210/2016.
El Trámite Nº 6260/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 15/03/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2016, registrado bajo el Nº 11039 en
fecha 03/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 210/2016 de
fecha 03/02/2016, el cual fue celebrado entre la Sra. MANSILLA, Flavia Lorena, DNI. Nº
30.389.951, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican la Cláusula 3º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que mediante Trámite Nº 6274/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 15/03/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2016,
registrado bajo el Nº 11039 en fecha 03/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 210/2016 de fecha 03/02/2016, el cual fue celebrado entre la Sra. MAN-
SILLA, Flavia Lorena, DNI. Nº 30.389.951, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Finanzas Públicas, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 21/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Finanzas Públicas, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2016 y el
Acta Modificatoria de fecha 15/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0623/16
VISTO : El Expediente 5637/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 339/2015, 1147/2015 y 0043/2016.
El Trámite Nº 688/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 742/2016 de fecha 11/01/2016, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 2 de fecha 11/01/2015,
del Contrato de Obra Nº 28/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 13/03/2015, registrado bajo el Nº
10356 en fecha 26/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1147/2015 de fecha 26/03/2015, la cual es celebrada entre el Sr. Marino Luis VAQUERA,
DNI. Nº 11.936.111, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal y en consecuencia su Plan de
Trabajo y Curva de Inversión.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4° del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria Nº 2 de fecha 11/01/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del
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Contrato de Obra Nº 28/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 13/03/2015, registrado bajo el Nº
10356 en fecha 26/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1147/2015 de fecha 26/03/2015, celebrada entre el Sr. Marino Luis VAQUERA, DNI. Nº
11.936.111, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos y en consecuencia su Plan de Trabajo y Curva de Inversión, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 5637/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0624/16
VISTO : El Expediente 618/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 3217/2016 de fecha 16/02/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 5478/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «APERTURA DE CALLE VUELTA DE
OBLIGADO».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad Unidad de Medida, quedando por cuenta de la contratista la mano de
obra, como así también la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para
la correcta ejecución de los trabajos; para ello se realizará mediante contratación directa.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 659.643,60 (Pesos seiscientos cincuenta y
nueve mil seiscientos cuarenta y tres con 60/100), imputado al plan de Obras Públicas
correspondiente al ejercicio financiero año 2016; siendo el mes base Febrero/2016.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 08/16 (SOYSP-DOV) de
fecha 11/03/2016, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón DNI N° 13.732.668 y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 5313/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 5945/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «APERTURA DE CALLE VUEL-
TA DE OBLIGADO», siendo el presupuesto Oficial para la obra la suma de $659.643,60
(Pesos seiscientos cincuenta y nueve mil seiscientos cuarenta y tres con 60/100); en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 618/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria por la suma de $ 122.730,30 (Pesos ciento y veintidós mil setecientos
treinta con 30/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre el presu-
puesto oficial y la propuesta económica.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 08/16 (SOYSP-DOV) de fecha 11/03/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos Ramón DNI N° 13.732.668 y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.-
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición establecidas en el Contrato de Obra Nº 08/16 (SOYSP-DOV) de fecha 11/03/
2016.-
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0625/16
VISTO : El Expediente 1008/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 - Licita-
ción Privada.
El Trámite Nº 6608/2016 de fecha 30/03/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO
ASFALTICO EN Bº CGT», la cual consiste en la pavimentación de las siguientes calles:
-A. Storni e/ Calcuta y E. Guevara.
-Gorriti e/ Gandhi y V. Ocampo.
-J. Sosa e/ Gandhi y V. Ocampo.
-I. Gandhi e/ Massobrio y G. Mistral.
Que la superficie a construir de pavimento asfaltico es de cuatro mil doscientos treinta
metros cuadrados (4.230 m2).
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad de
Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 19/2016, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 11/04/2016, y la apertura de
sobres se realizará el día 11/04/2016 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios

Públicos.Que el plazo total de la obra se establece en noventa (90) días corridos, contados
a partir de la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en
trescientos sesenta y cinco (365) días, contados a partir de la firma del Acta de Recepción
Provisoria.Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.827.326,95 (Pesos dos millo-
nes ochocientos veintisiete mil trescientos veintiséis con 95/100), el que deberá ser impu-
tado al Ejercicio Financiero año 2016, siendo el mes base marzo/2016.
Que según Trámite Nº 6732/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 06904/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE PAVI-
MENTO ASFALTICO EN Bº CGT», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $
2.827.326,95 (Pesos dos millones ochocientos veintisiete mil trescientos veintiséis con 95/
100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1008/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 19/2016, para la ejecu-
ción de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO EN Bº CGT»;
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 11/04/2016, y la
apertura de sobres se realizará el día 11/04/2016 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0626/16
VISTO : El Expediente 881/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 - Licita-
ción Privada.
El Trámite Nº 4266/2016 de fecha 01/03/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLES EN
EL BARRIO LOS CISNES», con el fin de continuar con el mantenimiento de las calles de
nuestra ciudad y de esta manera contribuir a una mejor transitabilidad de las arterias viales
del sector.-Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad
por Unidad de Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 14/
16, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 11/04/2016, y la
apertura de sobres se realizará el día 11/04/2016 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos
necesarios para la realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en sesenta (60) días corridos, contados a partir de
la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en ciento ochenta (180)
días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 1.538.736,03 (Pesos un millón quinientos
treinta y ocho mil setecientos treinta y seis con 03/100), el que deberá ser imputado al
Ejercicio Financiero año 2016, siendo el mes base Marzo/2016.
Que según Trámite Nº 6041/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº
7023/2010.Que mediante Trámite Nº 6407/2016, emitido desde Auditoria Interna, se in-
forma que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZ AR la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CA-
LLES EN EL BARRIO LOS CISNES», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $
1.538.736,03 (Pesos un millón quinientos treinta y ocho mil setecientos treinta y seis con
03/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 881/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 14/16, para la ejecución de
la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL BARRIO LOS CISNES»; cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 11/04/2016, y la apertura de sobres se
realizará el día 11/04/2016 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0627/16
VISTO : El Expediente 0932/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 5901/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 16/03/2016, celebrado entre la Sra. VILLAF AÑE, Ana María DNI. Nº 32.033.913,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.Que la mencionada se desempeñará como Licenciada en Psicología pres-
tando servicios en la Secretaría de Salud y se compromete a cumplir con las tareas propias
e inherentes a su función conforme a especificaciones que determine la autoridad compe-
tente del área.Que según Trámite Nº 5901/2016, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 6713/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 16/03/2016, celebrado entre la Sra. VILLA-
FAÑE, Ana María DNI. Nº 32.033.913, y este Municipio, representado por el Secretario
de Salud, según documentación obrante en el Expediente 0932/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 16/
03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0628/16
VISTO : El Expediente 377/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal; Dictamen Nº 219/2008.
El Tramite N° 1299/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 5663/2016 de fecha 15/03/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLE
JUAN JOSE PASO».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad Unidad de Medida, quedando por cuenta de la contratista la mano de
obra, como así también la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para
la correcta ejecución de los trabajos; para ello se realizará mediante contratación directa.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 798.285,55 (Pesos setecientos noventa y
ocho mil doscientos ochenta y cinco con 55/100), imputado al plan de Obras Públicas
correspondiente al ejercicio financiero año 2016; siendo el mes base Enero/2016.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 07/16 (SOYSP-DOV) de
fecha 08/03/2016, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Luis Marino DNI N° 11.936.111,
representante de la empresa: «Construcciones Luis Marino Vaquera», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que según Tramite N° 4836/2016 de fecha 07/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Legal y Técnica de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 6410/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CA-
LLE JUAN JOSE PASO», siendo el presupuesto Oficial para la obra la suma de $ 798.285,55
(Pesos setecientos noventa y ocho mil doscientos ochenta y cinco con 55/100); en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 377/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria por la suma de $ 121.638,62 (Pesos ciento veintiún mil seiscientos
treinta y ocho con 62/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre el
presupuesto oficial y la propuesta económica.

ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 07/16 (SOYSP-DOV) de fecha 08/03/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Luis Marino DNI N° 11.936.111, represen-
tante de la empresa: «Construcciones Luis Marino Vaquera», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición establecidas en el Contrato de Obra Nº 07/16 (SOYSP-DOV) de fecha 08/03/
2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0629/16
VISTO : El Expediente 931/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º y 30º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014
y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal –
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Licitación Pública.
El Dictamen Nº 11/2016 – Trámite Nº 6469/2016 de fecha 28/03/2016, emitido desde la
Jefatura del Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Direc-
ción de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 6767/2016 de fecha 30/03/2016, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 09/2016, correspondiente
a la adquisición de hormigón elaborado para ser utilizado por la Dirección de Obras Viales
y Dirección de Servicios Públicos, solicitados por la Dirección General de Administración
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya Apertura se realizará el día 12 de Abril
de 2016, a las 13:00 horas en la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que teniendo en cuenta el tiempo que demanda el proceso normal de Licitación Pública
para la entrega del material solicitado, y por la proximidad de la veda invernal, que provo-
caría un retraso en el inicio de los trabajos de mantenimiento a ejecutar por parte de las
Direcciones de Obras Viales y Servicios Públicos; por ello se reduce el plazo de ante de la
fecha de apertura de sobres, en conformidad con lo establecido en el Artículo 30º de la Ley
Territorial Nº 6/71 de Contabilidad.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 09/2016, correspon-
diente a la adquisición de hormigón elaborado para ser utilizado por la Dirección de Obras
Viales y Dirección de Servicios Públicos, solicitados por la Dirección General de Adminis-
tración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya Apertura se realizará el día 12
de Abril de 2016, a las 13:00 horas en la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas
Públicas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 931/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la correspondiente
Afectación de Reserva, en la Categoría Programática 14/01 Objeto del Gasto 02 06 04 00
por la suma de $6.555.000,00 (Pesos Seis Millones Quinientos Cincuenta y Cinco Mil con
00/100) del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de marzo de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN  S.P. y G.C. Nº 0018/2016
VISTO : El Expediente 033/2015.
La L.P.A. 141.
El Trámite Nº 37206/2015 de fecha 17/12/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia de este Municipio.
La Resolución S.P.y G.C. Nº 0288/2015, de Fecha 30/12/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a la L.P.A. 141, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de modificar el Artículo 1º de la Resolución S.P.y G.C. Nº 0288/2015, mediante la
cual se procedió a autorizar la Rendición Final  de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
Privada de Intendencia, según se detalla en el Artículo 1º de la presente Resolución.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo  a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y
Decreto Municipal Nº 0949/15.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Resolución S.P.y G.C. Nº 0288/2015,
de Fecha 30/12/2015, mediante la cual se procedió a autorizar la Rendición Final  de la
Caja Chica otorgada a la Secretaría Privada de Intendencia, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

ARTÍCULO 1º:-  APROBAR la Rendición Final  de la Caja Chica otorgada a la
Secretaría Privada de Intendencia, cuyo monto en Facturas asciende a la suma de
$14.763,60 (Pesos Catorce Mil Setecientos Sesenta y Tres con 60/100) más
comprobante de depósito Nº00951783 del Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego por la suma de $ 56.40 (Pesos Cincuenta y Seis con 40/100) y comproban-
te Nº 01072820  por la suma de $ 5.180,00 (Pesos Cinco Mil Ciento Ochenta con
00/100); por lo que la presente rendición totaliza la suma de $ 20.000,00 (Pesos
Veinte Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 033/2015.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de marzo de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.P. y G.C. Nº 0019/2016
VISTO : El Expediente 74/2016
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº
0386/1996, 0758/2008, 532/2014, 0949/2015 y 100/2015 y Resolución Municipal Nº 05/2016.
El Trámite Nº 03931/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Participación y Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana, cuyo monto asciende a la
suma de $23.437,49 (Pesos Veintitrés Mil Cuatrocientos Treinta y Siete con 49/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Nº 758/2008 y a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
Privada de Participación y Gestión Ciudadana, cuyo monto asciende a la suma de $23.437,49
(Pesos Veintitrés Mil Cuatrocientos Treinta y Siete con 49/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 74/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de marzo de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.P. y G.C. Nº 0020/2016
VISTO : El Trámite Nº 34771/2015 de fecha 17/11/2015, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección dependiente  de
la Subsecretaría  de  Gestión Ciudadana, Secretaría  de Participación y Gestión Ciudadana
y el Trámite Nº5195/2016 de fecha 10/03/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría  de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Junio/2015, por el agente
Municipal dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección
General de Inspección, dependiente de la Subsecretaría  de  Gestión Ciudadana, Secretaría  de
Participación y Gestión Ciudadana, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 750/07 y Decreto Municipal Nº 949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do Junio/2015, por el agente Municipal dependiente de la Dirección Municipal de Tránsi-
to y Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la Subsecretaría
de  Gestión Ciudadana, Secretaría  de Participación y Gestión Ciudadana, de acuerdo se
detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre Hs. Normales Hs. al 50 % Hs. al 100 %
5147/1 MALDONADO, Adrián Marcelo No Registra No Registra 30 (Treinta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Huma-
nos y de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de marzo de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.P. y G.C. Nº 0021/2016
VISTO : El Expediente 80/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 11/2016.
El Trámite Nº 5280/2016 de fecha 09/03/2016, emitido desde la Secretaria Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Secretaría Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $18.713,50 (Pesos
Dieciocho  Mil Setecientos Trece con 50/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y 0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $18.713,50 (Pesos Dieciocho
Mil Setecientos Trece con 50/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 80/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de marzo de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.P. y G.C. Nº 0022/2016
VISTO : El Tramite 5905/2016 de fecha 17/03/2016 emitido desde la Subsecretaria de
Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
Y;
CONSIDERANDO:
Que corresponde a través de la Dirección Municipal de Rentas, dependiente de la Secretaria
de Finanzas Publicas llevar la recaudación de ventas de las tarjetas S.U.B.E.
Y por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación Ciudadana, dispo-
ner las tarjetas mencionadas en forma de  acta de entrega.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
como lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN y GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Dirección Municipal de Rentas dependien-
te de Secretaria de  Finanzas Públicas, realizara la recaudación de venta de tarjeta S.U.B.E.
ARTICULO 2º.- POR SUBSECRETARIA   de Gestión Ciudadana, otorgar a través de
Acta de Entrega, las  tarjetas S.U.B.E.
ARTICULO 3º-. REGISTRAR . Comunicar. Publicar y Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.P. y G.C. Nº 0023/2016
VISTO : El Trámite Nº 4765/2016 de fecha 07/03/2016, emitido desde el Departamento de
Intendencia, dependiente de la  Dirección de Administración de la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el Período
FEBRERO/2016, por el agente Municipal dependiente del Departamento Intendencia, de
la  Dirección de Administración, de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, de
acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 750/2007 y 0949/2015.
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Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Perío-
do  FEBRERO/2016, por el agente Municipal dependiente del Departamento Intendencia,
Dirección de Administración, de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, de
acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs. Normales Hs. al 50% Hs. al 100%
4766/0 CALISTO Barría Segundo 50 (Cincuenta) No Registra No Registra

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.P. y G.C. Nº 0024/2016
VISTO : El Expediente Nº 195/2016
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996,  758/2008,  532/2014, 100/2015  y Resolución
Municipal Nº 60/2016.
El Trámite Nº 5375/2016 de fecha 03/03/2016, emitido desde la Delegación Municipal de
Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Delegación Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente, de la
Secretaría de  Participación y Gestión Ciudadana; y cuyo monto asciende a la suma de $
15.826.32 (Pesos Quince  Mil Ochocientos Veintiséis  con 32/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y Nº 0949/2015

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Delega-
ción Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana, cuyo monto asciende a la suma de $15.826.32
(Pesos Quince  Mil Ochocientos Veintiséis  con 32/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 195/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2016.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0032/2016
VISTO:  El Trámite Nº 5457/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 10/03/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer Salome, Legajo Nº 2053/
2, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General, Subse-
cretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 10/03/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer Salome, Legajo
Nº 2053/2, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General,
Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0033/2016
VISTO : El Trámite Nº 5578/2016 de fecha 15/03/2016, emitido desde la Dirección Muni-
cipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión  Ciu-
dadana. La Ley Nº 278.
Los Decretos Municipales Nº 750/07, 949/2015, 049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 14/03/2016 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
DOLDAN PEREIRA, Carla, Legajo Nº 4517/9, dependiente de la Dirección de Cultura,
Subsecretaría de la Promoción  Social, Secretaría de Promoción  Social, en un todo de
acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 14/03/2016 y por
el término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
DOLDAN PEREIRA, Carla, Legajo Nº 4517/9, dependiente de la Dirección de Cultura,
Subsecretaría de la Promoción  Social, Secretaría de Promoción  Social, en un todo de
acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0034/2016
VISTO:  El Trámite Nº 5940/2016 de fecha 18/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 16/03/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. AMADO,  Alfredo David,  Legajo Nº 3097/0,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Ges-
tión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 23/11/2015 hasta el 15/03/2016,
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a partir del día 16/03/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. AMADO,  Alfredo David,  Legajo Nº 3097/0,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Ges-
tión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 23/11/2015 hasta el 15/03/2016,
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0035/2016
VISTO:  El Trámite Nº 5710/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 15/03/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. BISHOP, Susana Andrea,  Legajo Nº 4064/9,
dependiente de la Jefatura del Área de Laboratorio, Dirección Operativa de Obras Sanita-
rias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 01/02/
2016 hasta el 14/03/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» –
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR  a partir del día 15/03/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. BISHOP, Susana Andrea,  Legajo Nº 4064/9,
dependiente de la Jefatura del Área de Laboratorio, Dirección Operativa de Obras Sanita-
rias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 01/02/
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2016 hasta el 14/03/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» –
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0036/2016
VISTO:  El Trámite Nº 5944/2016 de fecha 18/03/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 15/03/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OVIEDO, Luis Mateo,  Legajo Nº 3486/0,
dependiente de la Dirección de Contaduría General Municipal, Dirección General, Conta-
dor General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2016

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 15/03/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OVIEDO, Luis Mateo,  Legajo Nº
3486/0, dependiente de la Dirección de Contaduría General Municipal, Dirección General,
Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0241/2016
VISTO:
El Expediente  Letra «L» Nº 2131/2006,Recaratulado como Expediente Nº 575/2008 .
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 4788/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por la señora LOPEZ OJEDA, MARGARITA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 92.779.147.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca  RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 16V CONFORT, AÑO 2009, motor Nº K4MA690Q034630, dominio IDS108,
propiedad de la señora LOPEZ OJEDA, MARGARITA ALEJANDRA, D.N.I. Nº
92.779.147 ; y HABILITAR en su reemplazo la  unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q069529, dominio
JTW329, que presta servicio en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 126.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 15 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0242/2016
VISTO:
El Expediente Nº 5698/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5305/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder al cambio de Agencia solicitado por la señora NOVILLO,
ROMINA ELIZABETH, D.N.I Nº 26.758.628.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por la señora NOVI-
LLO, ROMINA ELIZABETH, D.N.I N.º 26.758.628, titular del interno N.º 145, y de la

unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, Marca CHEVROLET, modelo
AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2013, motor N.º F16D32753492, dominio MVL946,
afectado a la Agencia de Remis «PATAGONIA», el cual a partir de la presente prestara
servicio en la Agencia Remis «REMICOOP», de acuerdo a la Ordenanza Municipal N.º
1351/00, Articulo N.º 13 y 14.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 15 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0243/2016
VISTO:
El Expediente Nº 788/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5282/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por la
señora BARRIA, SILVIA DEL CARMEN, D.N.I Nº 17.168.881.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal N.º 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor  marca MERCEDEZ BENZ, modelo
SPRINTER 415 CDI-C 3665 TE, AÑO 2015, motor N.º 651955W0053278, dominio
PJO689 , propiedad de la señora BARRIA, SILVIA DEL CARMEN, D.N.I N.º 17.168.881,
quien se desempeña  en el servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 80.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 15 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0244/2016
VISTO:
El Expediente Nº 989/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5719/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públi-
co, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a
emitir el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual
de Habilitación, solicitada por el señor VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTO-
NIO, D.N.I. Nº 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120/2008, AÑO 2008, Motor Nº
G9UA724C041011, dominio HKA419, propiedad del señor VILLARROEL OYARZO,
JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605, quien se desempeña  en el servicio de TRANS-
PORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 72.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0245/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1027/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5731/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor VEGA OYARZUN, JULIO ERNESTO, D.N.I. Nº 26.649.532.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984; Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2009, Motor Nº J2500349, dominio HSD019,
propiedad del señor VEGA OYARZUN, JULIO ERNESTO, D.N.I. Nº 26.649.532, quien
se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 92.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0246/2016
VISTO:
El Expediente Letra «A» Nº 1968/2004, recaratulado como Expediente Nº 617/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5394/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tada por el señor ALVAREZ, JULIO CESAR, D.N.I N.º 10.788.286.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza
Municipal Nº 1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q038838, dominio JAB958;
propiedad del señor  ALVAREZ, JULIO CESAR, D.N.I Nº 10.788.286; y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN EXPRE-
SSION 1.6, AÑO 2015, motor Nº K7MA812UB72764, dominio PKG056, que presta
servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 102.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0247/2016 VISTO:
El Expediente Nº 5138/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5734/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor VELASQUEZ, FRANCISCO DANIEL, D.N.I. Nº 25.102.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984; Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2008, Motor Nº D4BB8004862, dominio HFK721,
propiedad del señor VELASQUEZ, FRANCISCO DANIEL, D.N.I. Nº 25.102.371, quien
se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 156.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0248/2016
VISTO:
El Expediente Letra «F» N.º 1275/2007, recaratulado como Expediente  Nº 1249/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5431/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, Subse-
cretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto Adminis-
trativo, para proceder a DAR DE BAJA la HABILITACIÓN  en el servicio de Transporte
Escolar, perteneciente al señor FIGUEROA, INOCENCIO, D.N.I. Nº 17.765.539.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Muni-
cipal Nº 929/97;  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de Transporte Esco-
lar, a la unidad automotor, marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120/2008, año 2008,
motor N.º G9UA724C040940, dominio HKA412, que fuera otorgado al señor FIGUE-
ROA, INOCENCIO, DNI N.º 17.765.539, con el interno  Nº 50.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0249/2016
VISTO:
El Expediente Letra «O» N.º 2730/1989, recaratulado como Expediente Nº 6562/2007.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5757/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor  OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758.

Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
ATTRACTIVE 1.4 BE,  AÑO 2012, motor Nº 310A20110652354, dominio KXR354,
propiedad del señor OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758; y
HABILIT AR en su reemplazo la  unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL
1.4 8V, AÑO 2015, motor Nº 310A20112538656, dominio PNC782 , que presta servicio
Publico de TAXI en la Parada Nº 04,Legajo Municipal Nº 58.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0250/2016
VISTO:
El Expediente Letra «B»  Nº 782/1986, recaratulado como Expediente Nº 616/2008 .
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5803/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor BISCHOF, EDUARDO RUBEN , D.N.I. Nº 13.073.096 .
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y N.º 121/2016;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N,  AÑO 2013, motor Nº T85163201, dominio MST253,
propiedad del señor BISCHOF, EDUARDO RUBEN , D.N.I. Nº 13.073.096; y HABILI-
TAR en su reemplazo la  unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE
1.6I MOTION, AÑO 2013, motor Nº CFZ947233, dominio MIQ443 , que presta servicio
Publico de TAXI en la Parada Nº 05,Legajo Municipal Nº 75.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0251/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 03039/1999  y
CONSIDERANDO :
 Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013  0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AMPLIACION DE SUPERFICIE, del comercio perteneciente al Sr/a;
SANCHEZ, ALDO JOSE; C.U.I.T. Nº 23-12520671-9 que funciona en el/los  rubro/s
«VETERINARIA  – VENTA DE PRODUCTOS VETERINARIOS», que gira bajo la de-
nominación de *VETERINARIA RIO GRANDE*;  categoría «03» sito en el domicilio de la
calle PELLEGRINI N° 0190;  cuya superficie alcanza un total de 52,00 mts2,  a partir del
día de Fecha su nueva Superficie es de 150,00 mts2. de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «S» Nº 03039/1999.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0252/2016
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 0809/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,   el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO N°
1539, cuya superficie alcanza un total de 110.00 mts2, propiedad de la Firma: RG SALUD
OCUPACIONAL  S.R.L., CUIT N° 30-71502783-2; en el/los rubro/s, «CONSULTO-
RIOS MEDICOS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «RG SALUD
OCUPACIONAL  S.R.L.»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
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«R» Nº 0809/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0253/2016
VISTO:  El Expediente Letra «G»  N° 0434/2013,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO ,  del comercio propiedad de
la Firma: G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A..; C.U.I.T. Nº 30-54948651-3; que
funciona en el/los rubro/s «OFICINA COMERCIAL  - SEGURIDAD»;  categoría «02», bajo
la denominación «G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A.», sito en el domicilio de la
calle, LEONARDO ROSALES N° 0794, a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICI-
LIO   es  el la calle  DON BOSCO  N° 1080, cuya superficie alcanza un total de 44,00 Mts2,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G»  N° 0434/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0254/2016
VISTO:  El Expediente Letra «CH»  N° 02350/2000,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO ,  del comercio propiedad
del/la Sr/a: CHINCHILLA, ELIZABETH MARIA  ALEJANDRA.; C.U.I.T . Nº 27-
20436871-1; que funciona en el/los rubro/s «PELUQUERIA»;  categoría «05», bajo la
denominación «AZABACHE»,  sito en el domicilio de la calle, JUAN DOMINGO PERON
N° 0142, a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la calle  PJE.
AVELLANEDA  N° 1770, cuya superficie alcanza un total de 26,00 Mts2 

 
 de acuerdo a la

documentación obrante en el Expediente Letra «CH»  N° 02350/2000.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0255/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «S»  N° 0805/2014, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: ARRUA MANSI-
LLA, YESICA LORENA.  , CUIT N° 27-33484337-3  que funcionaba en el/los rubro/s
«ESCUELA DE ENSEÑANZA DE BAILE Y DANZAS»; bajo la denominación de «MAM-
BO SON», sito en el domicilio de la calle VIEDMA N° 0766 1° PISO; cuya superficie
alcanzaba un total de 110,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «A» N° 0805/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0256/2016
VISTO:
El Expediente Nº 599/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5814/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor  CARDENAS CARDENAS, JOSE GUSTAVO,  D.N.I. Nº 92.883.659.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca FORD, modelo TRANSIT 125 T 460 C/AC, AÑO 2013, motor Nº CYRCDTM09023,
dominio MUX766 propiedad del señor  CARDENAS CARDENAS, JOSE GUSTAVO,  D.N.I.
Nº 92.883.659. quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 146.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0257/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3749/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5592/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor ROLDAN, SERGIO OSCAR, D.N.I. Nº 10.565.469.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 1118/99 y Nº 1149/99; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2008, Motor Nº D4BB7511160, dominio GZI694,
propiedad del señor ROLDAN, SERGIO OSCAR, D.N.I. Nº 10.565.469, quien se desem-
peña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 140.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0258/2016
VISTO:
El Expediente Nº 873/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5449/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a CAMBIO DE UNIDAD, solicitada por el señor MOYA-
NO, JORGE RICARDO, D.N.I Nº 13.945.781.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 1351/00; Nº 2882/11 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca RENAULT, modelo
NUEVO LOGAN 1.6, AÑO 2014, motor Nº K7MA812UA28478, dominio
NMX974, propiedad del  señor MOYANO, JORGE RICARDO, D.N.I  Nº
13.945.781, y HABILIT AR  en su reemplazo la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2015, motor Nº
K7MA812UB33765, dominio PAH447, quien se desempeñará en el Servicio Pri-
vado de Remis  en la Agencia «PATAGONIA», Interno Nº 36.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0259/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1205/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5584/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor FRATTI, MARCOS NICOLAS, D.N.I. Nº 28.600.428.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984; Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2010, Motor Nº D4BHA001051, dominio IVH350,
propiedad del señor FRATTI, MARCOS NICOLAS, D.N.I. Nº 28.600.428, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 127.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0260/2016
VISTO:
El Expediente Letra «O» Nº 5189/2005,Recaratulado como Expediente Nº 2683/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5554/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor OYARZUN, JUAN FRANCISCO, D.N.I. Nº 16.295.901.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 1118/99 y Nº 1149/99; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2007, Motor Nº J2466527, dominio GKR944,
propiedad del señor OYARZUN, JUAN FRANCISCO, D.N.I. Nº 16.295.901, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 20.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0261/2016
VISTO:  El Expediente Letra «F» Nº 0808/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle TOMAS BRID-
GES N° 3054, cuya superficie alcanza un total de 600.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
FRATE, ROBERTO ANIBAL, CUIT  N° 20-16435089-5; en el/los rubro/s, «DEPOSI-
TO DE PINTURAS – LOGISTICA  – ACCESORIOS DE PINTURAS», categoría «02»;
que girará bajo la denominación de «PRESTIGIO»,  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «F» Nº 0808/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0262/2016
VISTO:  El Expediente Letra «P» Nº 0822/2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
 EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACION DE   HABILIT ACION COMERCIAL   por el término
de un (1) año,  del comercio propiedad del/la Sr/a:  PAULET O, JOSE LUIS C.U.I.T. Nº
20-14996821-1,  en el/los rubro/s «VENTA AMBULANTE DE COMIDAS RAPIDAS»,
categoría «06» más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Ar ticulo 6º;
que girará bajo la denominación de *EL TIO*,   sito en el domicilio legal de la calle  LAS
LENGAS N° 1021,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº
0822/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0263/2016
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 0814/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORE-

NO N° 0481, cuya superficie alcanza un total de 225.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: CAL-
DUBEHERE, MARIANELA GISEL, CUIT N° 23-28147818-4; en el/los rubro/s, «RES-
TAURANTE - BAR», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «CODIGO BAR
9420»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 0814/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0264/2016
VISTO:  El Expediente Letra «Z» N° 0815/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a: ZAPATA, GRACIELA  DE LAS NIEVES C.U.I.T. Nº 27-12470053-7,  en el/los
rubro/s «VENTA AMBULANTE DE BIJOUTERIE Y REGALERIA», categoría «06» más
derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Ar ticulo 6º;  que girará bajo la
denominación de *SAN EXPEDITO*,   sito en el domicilio legal de la calle  GARIBALDI
N° 3197, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Z» N° 0814/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0265/2016
VISTO: El Expediente Letra  «S» N° 0595/1992 RECARATULADO N° 0798/2016, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: SANCHEZ CAR-
CAMO, RENE HUMBERTO, CUIT N° 20-92351451-2 que funcionaba en el/los rubro/s
«FERRETERIA»; bajo la denominación de «MARFER», sito en el domicilio de la calle
VIEDMA N° 048; cuya superficie alcanzaba un total de 38,43 Mts2, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «S» N° 0798/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0266/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 0799/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle LOFFER N° 555,
cuya superficie alcanza un total de 20.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: SANTANA MARTI-
NEZ, EVANGELINA  SOLEDAD, CUIT N° 23-32130922-4; en el/los rubro/s, «TIENDA
– ZAPATERIA  – BIJOUTERIE - LENCERIA», categoría «03»; que girará bajo la denomi-
nación de «MORENA BOUTIQUE»   de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «S» Nº 0799/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0267/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «C» N° 02227/2003, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente a la Firma: COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L. , CUIT N° 30-67064351-0  que funcionaba en el/los rubro/
s «VENTA E INSTALACION  DE ARTICULOS DE  ELECTRONICAS»; bajo la
denominación de «SOLO MUSICA», sito en el domicilio de la calle ESPORA N° 0590;
cuya superficie alcanzaba un total de 45,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «C» N° 02227/2003.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0268/2016
VISTO:
El Expediente Nº 182/2009.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 05974/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN,
solicitada por el señor GONZALEZ GALARZA, ROMULO, D.N.I. Nº 14.102.316.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2008, motor Nº J2495159, dominio HNC468,
propiedad del señor GONZALEZ GALARZA, ROMULO, D.N.I. Nº 14.102.316, quien
se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 79.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 21 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0269/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3643/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 05978/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor BAEZ, CARLOS, D.N.I. Nº 12.038.601.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2009, motor Nº J2507201, dominio JDM637,
propiedad del señor BAEZ, CARLOS, D.N.I. Nº 12.038.601, quien se desempeña  en el
servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 95.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 21 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0270/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2764/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 05979/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor CARDENAS CARDENAS, JOSÉ GUSTAVO, D.N.I.
Nº 92.883.659.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2008, motor Nº D4BB7547316, dominio HFK683,
propiedad del señor CARDENAS CARDENAS, JOSÉ GUSTAVO, D.N.I. Nº 92.883.659,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 71.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 21 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0271/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1650/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 05981/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN,
solicitada por el señor SUAREZ, HIPOLITO ROSA, D.N.I. Nº 17.997.014.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120, AÑO 2007, motor Nº G9UA724C029711,
dominio GFH296, propiedad del señor SUAREZ, HIPOLITO ROSA, D.N.I. Nº
17.997.014, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 132.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 21 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0272/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2214/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 05993/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN,
solicitada por el señor GARCES CISTERNAS, JOSÉ SANTOS, D.N.I. Nº 18.707.944.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2500, AÑO 2011, motor Nº D4BHB013432, dominio KJQ233,
propiedad del señor GARCES CISTERNAS, JOSÉ SANTOS, D.N.I. Nº 18.707.944,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 128.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 21 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0273/2016
VISTO:
El Expediente Letra «S» Nº 4296/2006, recaratulado como Expediente N.º 2682/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 06002/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN,
solicitada por el señor SUERO, EDGARDO ROBERTO, D.N.I. Nº 24.317.797.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2007, motor Nº J2452243, dominio GFP409,
propiedad del señor SUERO, EDGARDO ROBERTO, D.N.I. Nº 24.317.797, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 46.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 21 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0274/2016
VISTO:  El Expediente Letra «D» Nº 07679/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-



62 Río Grande, 31 de marzo de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PIONEROS
FUEGUINOS N° 0634, cuya superficie alcanza un total de 35.00 mts2, propiedad de la
Firma DYP CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L., CUIT N° 30-71061256-7; en el/
los rubro/s, «OFICINA COMERCIAL DE EMPRESA CONSTRUCTORA – OFICINA
COMERCIAL  DE ALQUILER DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA CONS-
TRUCCION», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «D Y P CONSTRUC-
CIONES Y SERVICIOS S.R.L.»   de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «D» Nº 0767/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0275/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «E»  N° 0435/2013, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a:  ESCOBAR,
VERONICA  VANESA. , CUIT  N° 27-25346108-5  que funcionaba en el/los rubro/
s «TIENDA – INDUMENTARIA  P/ BEBES Y NIÑOS – CALZADOS – PREN-
DAS Y ACCESORIOS DE VESTIR – MARROQUINERIA  – PRODUCTOS DE
COSMETICOS Y PERFUMERIA»; bajo la denominación de «ME TOCA A MI» ,
sito en el domicilio de la calle GRAL SAN MARTIN N° 0701; cuya superficie
alcanzaba un total de 100,00 Mts2   de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «E» N° 0435/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0276/2016
VISTO: El Expediente Letra  «A»  N° 0383/2011, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a:  ABDALA, LISI
TAHALI.  , CUIT N° 27-32768482-0  que funcionaba en el/los rubro/s «SALON DE
JUEGOS INFANTILES – KIOSCO - REGALERIA»; bajo la denominación de «ES-
TRELLIT A FUEGUINA» , sito en el domicilio de la calle PERU N° 076 LOCAL 4; cuya
superficie alcanzaba un total de 42,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A» N° 0383/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0277/2016
VISTO:  El Expediente Letra «T» Nº 0936/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio de la calle F. ECHELAINE
N° 0323, cuya superficie alcanza un total de 561.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: TORRES,
FERNANDO MAXIMILIANO., CUIT N° 20-25322050-4; en el/los rubro/s, «SALON
DE FIESTAS INFANTILES», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «ACRO-
POLIS EVENTOS»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T»
Nº 0936/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0278/2016
VISTO: El Expediente Nº 1078/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 06018/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor CORTARELLO, LUIS HECTOR, DNI Nº 11.785.659.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Muni-
cipales Nº 773/1995, N.º 882/1997 y Nº 2709/2009  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de Transporte Privado
en Común de Pasajeros, que fuera otorgado al señor CORTARELLO, LUIS HÉCTOR,
DNI Nº 11.785.659; mediante Resolución S.G. Nº 0265/2010, de fecha 05 de abril de 2010
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 1078/2010.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0279/2016
VISTO: El Expediente Nº 3609/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 06053/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN,
solicitada por el señor MANSILLA ROJAS, JOSE ABELARDO, D.N.I. Nº 92.430.004.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACION período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2008, motor Nº J2490966, dominio HLN087,
propiedad del señor MANSILLA ROJAS, JOSE ABELARDO, D.N.I. Nº 92.430.004,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 119.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0280/2016
VISTO: El Expediente Nº 3016/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 6101/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el señor
ABALOS, SABINO, D.N.I. Nº 13.427.671.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Muni-
cipales Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor marca RENAULT, modelo MASTER
DCI 120, AÑO 2007, motor Nº G9UA7240033291, dominio GJU984, propiedad del señor
ABALOS, SABINO, D.N.I. Nº 13.427.671, quien se desempeña  en el servicio de TRANS-
PORTE PRIVADO EN COMÚN DE PASAJEROS, con el Interno Nº 100.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0281/2016
VISTO : El Expediente Letra «M» Nº 722/2016.
La Resolución S.S.G.C. Nº 0217/2016 de fecha 07/03/2016.
La LPA 141.
El Trámite Nº 5184/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Dirección de Tránsito y
Transporte Público, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, de la Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0217/2016, se procedió a HABILITAR en el Servicio de
TRANSPORTE ESCOLAR a la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER
PH3 DCI 120 PKLUX, AÑO: 2012, motor: Nº G9UA650C244840, dominio: LAB675, pro-
piedad de la señora: MIRANDA, Nélida Cristina, que presta servicio con el Interno Nº 168.
Que mediante Trámite Nº 5184/2016 la Dirección de  Tránsito y Transporte Público,
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solicita Modificar el Artículo 1º de la Resolución S.S.G.C. Nº 0217/2016 de fecha 07/03/
2016, dado que por un error administrativo se solicitó la HABILITACIÓN EN EL SERVI-
CIO DE TRANSPORTE ESCOLAR.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Resolución S.S.G.C. Nº 0217/2016 de
fecha 17/03/2016, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

HABILIT AR a favor de la Sra. MIRANDA, Nélida Cristina, DNI. Nº 17.427.137,
con la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER PH3 DCI 120
PKLUX, AÑO: 2012, motor: Nº G9UA650C244840, dominio LAB675, que se
desempeñará en el servicio de TRANSPORTE PRIVADO EN COMÚN DE
PASAJEROS, con el Interno 168.-

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Comuníquese al Boletín Oficial Municipal y
cumplido. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0282/2016
VISTO:  El Expediente Letra «L» Nº 0922/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,   el comercio sito en el domicilio de la calle CARLOS LISA
N° 1678, cuya superficie alcanza un total de 25.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: LEAL
CASTILLO XIMENA  PATRICIA, CUIT  N° 27-18789043-3; en el/los rubro/s, «KIOS-
CO -  ALMACEN – LIBRERÍA  – FIAMBRERIA  – FOTOCOPIAS – CARGA VIR-
TUAL  – SERVICIO  DE PAGO DE IMPUESTOS – VTA. DE PANIFICADOS – VTA.
DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  – VTA DE ART. DE LIMPIEZA», categoría
«03»; que girará bajo la denominación de «MIL - CA»  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «L» Nº 0922/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0283/2016
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 0867/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL BELGRA-
NO N° 0511, cuya superficie alcanza un total de 95.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: BA-
RRIENTOS, CRISTIAN MARTIN, C UIT N° 20-25269792-7; en el/los rubro/s, «TIEN-
DA – MARROQUINERIA  – BIJOUTERIE – ZAPATERIA  – VTA. DE ART. DE REGA-
LERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «ONAHAIN»,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 0867/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0284/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 0921/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle L. ROSALES N°
0488, cuya superficie alcanza un total de 140.00 mts2, propiedad de la Firma:  SUR
FOOT S.R.L., CUIT N° 30-71507604-3; en el/los rubro/s, «MARROQUINERIA - ZA-
PATERIA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «MARTINA»,    de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 0921/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0285/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «N»  N° 03669/2009, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente a la Firma: N Y B SOCIE-
DAD DE HECHO.  , CUIT N° 30-71109464-0  que funcionaba en el/los rubro/s «LAVA-
DERO DE ROPA»;   bajo la denominación de «LAVERAP», sito en el domicilio de la calle
VENEZUELA N° 0572; cuya superficie alcanzaba un total de 100,00 Mts2,    de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «N» N° 03669/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0286/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M»  N° 03084/2008,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO , del comercio propiedad
de la Firma: METRICA  S.R.L..; C.U.I.T. Nº 30-71055184-3; que funciona en el/los rubro/
s «SERVICIOS MECANIZADOS»;  categoría «03», bajo la denominación «METRI-
CA», sito en el domicilio de la calle, PTE. M. JUAREZ CELMAN N° 1731, a partir del día
de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la calle  SCHWEITZER N° 1470, cuya
superficie alcanza un total de 190,00 Mts2,

 
  de acuerdo a la documentación obrante en el

Expediente Letra «M»  N° 03084/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0287/2016
VISTO:
El Expediente Nº 5270/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 5600/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor CASTRO VENTURA, EMILIO BRUNO , D.N.I. Nº 94.054.639.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/84 y Nº 1149/99; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H100, AÑO 2008, Motor Nº D4BB7502636, dominio GXB751,
propiedad del señor CASTRO VENTURA, EMILIO BRUNO , D.N.I. Nº 94.054.639,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 162.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0288/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4570/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 06214/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN,
solicitada por el señor SUAREZ, ROSARIO FRANCISCO, D.N.I. Nº 10.153.318.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2009, motor Nº D4BB8062828, dominio HTS044,
propiedad del señor SUAREZ, ROSARIO FRANCISCO, D.N.I. Nº 10.153.318, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 125.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0289/2016
VISTO:
El Expediente Letra «T» Nº 5342/2007.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 6307/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por el señor TORRES, ABELINO,  D.N.I. Nº 8.521.290 .
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y N.º 121/2016;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N,  AÑO 2012, motor Nº T85140802, dominio LYU051,
propiedad del señor TORRES, ABELINO, D.N.I. Nº 8.521.290; y HABILITAR en su
reemplazo la  unidad automotor marca CHEVROLET, modelo MERIVA GL PLUS 1.8
SOHC,  AÑO 2012, motor Nº U30023244, dominio LUW921, que presta servicio  Público
de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 206.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0290/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3584/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 6208/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN DE LA  HABILITACIÓN,
solicitada por la señora BRAMARDO, VERÓNICA ISABEL, D.N.I. Nº 25.413.456.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Muni-
cipales Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo 258-H-1, AÑO 2011, motor Nº D4BHA066692, dominio
JZM772, propiedad de la señora BRAMARDO, VERÓNICA ISABEL, D.N.I. Nº
25.413.456, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE PRIVADO EN CO-
MÚN DE PASAJEROS, con el Interno Nº 162.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0291/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0891/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 06247/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN,
solicitada por el señor GOMEZ, ANTONIO FLORENTINO, D.N.I. Nº 7.949.536.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2500, AÑO 2011, motor Nº D4BHB008904, dominio KJY024,
propiedad del señor GOMEZ, ANTONIO FLORENTINO, D.N.I. Nº 7.949.536, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 109.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0292/2016
VISTO:
El Expediente Letra Nº 4243/2011.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 6317/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor LOPEZ, GUSTAVO RUBEN,  D.N.I. Nº 21.422.976 .
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y N.º 121/2016;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo UNO 1.4 8V,
AÑO 2012, motor Nº 327A0553873400, dominio KXR319, propiedad del señor LOPEZ,
GUSTAVO RUBEN, D.N.I. Nº 21.422.976; y HABILITAR en su reemplazo la  unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6,  AÑO 2012, motor Nº
CFZ132168, dominio LPW392, que presta servicio  Público de TAXI en la Parada N.º 12,
Legajo Municipal Nº 178.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0293/2016
VISTO:
El Expediente Letra «L» Nº 3403/2007, recaratulado como Expediente N.º 4378/2008.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 6314/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN,  D.N.I. Nº 17.168.817 .
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y N.º 121/2016;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6L AMBIENTE MP3,  AÑO 2012, motor Nº R591C8295974, dominio LBZ079,
propiedad del señor LISCIO, RAÚL ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.168.817; y HABILITAR en
su reemplazo la  unidad automotor marca TOYOTA, modelo SEDAN 4 PUERTAS,  AÑO
2015, motor Nº 2NRV348912, dominio PMH516, que presta servicio  Público de TAXI en
la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 98.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0294/2016
VISTO:
El Expediente Nº 618/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 06493/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor MEZA, MANUEL EDUARDO D.N.I. Nº 32.342.100.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACION período 2016; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2007, motor Nº D4BB7502639, dominio GUI944,
propiedad del señor MEZA, MANUEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.342.100, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 148.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0295/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2759/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 06420/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
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pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor QUICHAN, BENITO CARLOS D.N.I. Nº 10.437.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2500, AÑO 2014, motor Nº D4CBD314521, dominio NMX788,
propiedad del señor QUICHAN, BENITO CARLOS, D.N.I. Nº 10.437.817, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 68.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0296/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3157/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 06429/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ALDERETE, LUIS CESAR D.N.I. Nº 26.011.895.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2008, motor Nº J2473787, dominio HBG820,
propiedad del señor ALDERETE, LUIS CESAR, D.N.I. Nº 26.011.895, quien se desempe-
ña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 105.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0297/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4948/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 6277/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN DE LA  HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor HEREDIA, OSMAR ORLANDO, D.N.I. Nº 13.276.240.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Muni-
cipales Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca EL DETALLE, modelo OA-105/6.05, AÑO 1998, motor Nº 30444792, dominio
BWP191, propiedad del señor HEREDIA, OSMAR ORLANDO, D.N.I. Nº 13.276.240,
quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE PRIVADO EN COMÚN DE PASA-
JEROS, con el Interno Nº 125.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

FACIO

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0212/2016
VISTO :
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Ordenanza Municipal Nº  3450/2016;
Decreto Municipal Nº 065/2014, 0142/2014 y 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar las
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas
dispuesto por Ordenanza Nº 3450/2016;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RE S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias,
correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de Marzo de 2016, según Anexo I adjunto, en
las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en
el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0213/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03859/2015 «Contratación de cobertura de seguros personales y
cobertura médica en el marco del programa «Más oficio más oportunidad», Trámite Nº
19965/2015, Letra: DOE.SP., emitido por la Dirección de Oficina de Empleo dependiente
de la Secretaría de la Producción;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de cobertura de seguros personales y cobertura médica para setenta (70)
personas aproximadamente, según lo expuesto mediante Nota Nº 298/2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1401/2015 y 1402/
2015, correspondientes al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pases Nº 36/2016 y 116/2016, emitidos por la Dirección de Compras, se solicita
el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000072 de  PESOS QUINCE MIL TRESCIEN-
TOS CON  00/100 ( $ 15.300,00)   presentada al cobro por la firma «MEDICAL SUR » de
EBERAYE S.R.L.; y la Factura/Póliza Nº 000574707 de PESOS QUINCE MIL TRES-
CIENTOS VEINTIDOS  CON 80/100 ($ 15.322,80), presentada al cobro por la firma
«ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (ARGENTINA) S.A.».  Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de PESOS TREINT A MIL  SEISCIENTOS VEINTI-
DOS CON 80/100  ($ 30.622,80), en concepto de contratación de cobertura de seguros
personales y cobertura médica para setenta (70) personas aproximadamente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000072 de  PESOS
QUINCE MIL TRESCIENTOS CON  00/100 ( $ 15.300,00),   presentada al cobro por
la firma «MEDICAL SUR» de EBERAYE S.R.L.; y la Factura/Póliza Nº 000574707 de
PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS  CON 80/100 ($ 15.322,80), pre-
sentada al cobro por la firma «ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (ARGENTI-
NA) S.A.». Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de PESOS TREINTA
MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS CON 80/100  ($ 30.622,80), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0214/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04485/2015 «Contratación de Servicios de Limpieza y Manteni-
miento de Baños Químicos de los Quirófanos Móviles», Trámite Nº 21590/2015, Letra:
DMSV.SG., emitido por la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios dependiente de
la Secretaría de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
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Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de baño portátil para dos (02)
quirófanos móviles, uno en la Margen Sur y el segundo en Chacra XIII, según lo expuesto
mediante Nota Nº 187/2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1381/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 114/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0005-00000182 de  PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
SIETE CON  00/100 ( $ 5.677,00)   presentada al cobro por la firma «ECOSER  S.R.L.»;
en concepto de contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de baño portátil para
dos (02) quirófanos móviles;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000182 de  PESOS CINCO
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON  00/100 ( $ 5.677,00),  presentada al cobro por la
firma  «ECOSER  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0215/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00424/2015 «Adquisición de Lubricantes para vehículos de obras
Sanitarias», Tramite Nº 1641/2015, Letra: SO y SP.DOS., emitido por la Dirección de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/2014.
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de repuestos destinados a la flota liviana y pesada de vehículos que
componen el Parque Automotor existente en la Dirección de Obras Sanitarias.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 146/2015 y 147/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 86/2016 emitidos por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0041-00000012 de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS CON 00/100
($ 12.600,00), presentada al cobro por la firma: «AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.», y la
Factura «B» Nº 0007-00010074 de PESOS CATORCE MIL  TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y SIETE CON 00/100 ($ 14.397,00), presentada al cobro por la firma «EL AGUILA  I»
de Hugo Alber to Perez. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de PESOS
VEINTISÉIS MIL  NOVECIENT OS NOVENTA Y SIETE CON  00/100  ($ 26.997,00).-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
El SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0041-00000012 de PESOS
DOCE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 12.600,00), presentada al cobro por la
firma:  «AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.», y la Factura «B» Nº 0007-00010074 de
PESOS CATORCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 14.397,00),
presentada al cobro por la firma  «EL AGUILA I» de Hugo Alberto Perez. Los conceptos
antes mencionados totalizan la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 26.997,00), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0216/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03108/2015; «Contrataciones varias para el evento ESPERANDO
EL 25»; Trámite Nº 3442/2016 (foja nº 50); Letra Nº SPS.D.C. emitido por la Dirección de
Cultura dependiente de la Secretaria de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, visto el mencionado Trámite, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-00000012 de PESOS
VEINTIÚN MIL  CON 00/100 ($21.000,00) a favor de la firma: «CLUB DEPORTIV O Y CULTU-
RAL GRAL. SAN MARTÍN»,  correspondiente al alquiler de las instalaciones del mencionado club
el día 24 de mayo de 2015 para llevar a cabo el evento «ESPERANDO EL 25» ;
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000012 de PESOS
VEINTIÚN MIL CON 00/100 ($ 21.000,00) a favor de: «CLUB DEPORTIVO Y CUL-
TURAL GRAL. SAN MARTÍN»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0217/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00128/2016 «Pago de Factura Transporte y Logistca Suarez»
Tramite Nº 36014/2015, Letra: CG.DPV, emitido por la Dirección de Participación Vecinal
dependiente de la Coordinación de Gabinete;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial N.º 674/2015 y sus modificatorias;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000265
de PESOS CIEN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 00/100  ($100.386,00),
presentada al cobro por la firma: «TRANSPORTE Y LOGÍSTICA SUAREZ» de Suárez
Carlos Osvaldo, correspondiente al servicio de alquiler de un (01) camión tanque con capacidad
de 9.000 litros. los mismos será utilizado para la distribución de agua a las familias que viven en
las distintas zonas de los Barrios de la Margen Sur, de nuestra ciudad;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I;

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000265 de PESOS
CIEN MIL  TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 00/100 ($100.386,00), presenta-
da al cobro por la firma: «TRANSPORTE Y LOGÍSTICA SUAREZ» de Suárez Carlos
Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente;
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese;
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0218/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00229/2016  «Pago de Facturas a favor de la firma Cooperativa
Eléctrica periodo 11/2015 - Servicio Obras Sanitarias Municipal», Tramite Nº 511/2016,
Letra SPYGC-DA., emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la Secreta-
ria de Participación y Gestión Cuidadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inc 3º Apartado d)
Decreto Reglamentario Nº 292/72
Decreto Provincial  674/2011 reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO :
Que, visto por trámite antes mencionado, se solicita se proceda al pago de las facturas Nº
0001-04584012/ 013/ 036/ 041/ 043/ 052/ 053/ 087/ 093/ 159/ 183/ 184/ 188/ 194/ 246/ 247/
261/ 280/ 283/ 296/ 356/ 359 por la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL  OCHOCIENT OS TREINTA CON 68/100  ($ 595.830,68) presentadas al
cobro por la firma «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PUBLI-
COS DE RIO GRANDE LIMIT ADA».-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde al servicio de energía eléctrica ALTOS
CONSUMOS, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal durante el período
DICIEMBRE/2016 , según documentación adjunta obrante en el presente trámite.-
Que, es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º - Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  al pago de las facturas Nº 0001-04584012/ 013/ 036/ 041/
043/ 052/ 053/ 087/ 093/ 159/ 183/ 184/ 188/ 194/ 246/ 247/ 261/ 280/ 283/ 296/ 356/ 359
por la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL  OCHOCIENT OS
TREINT A CON 68/100 ($ 595.830,68) presentadas al cobro por la firma «COOPERATI-
VA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT A-
DA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0219/2016
VISTO :
El Expediente Nº 0001-00144/2016 «Pago de Póliza Nº 504365-0 presentada por la firma
«SMG SEGUROS», Trámite Nº 36694/2015, Letra: SAS.SS., emitido por la Subsecretaría
de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la Póliza de Seguro Nº
504365-0, de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL  SETECIENTOS CINCUENTA Y
SEIS CON 60/100 ($ 47.756,60),  presentada al cobro por la firma: «SMG COMPAÑIA
ARGENTINA DE SEGUROS S.A.», correspondiente a la contratación de Cobertura de
Seguro de Mala praxis, para las Instituciones Municipales que ofrecen asistencia en salud,
en el período comprendido entre el 29/10/2015 y el 29/10/2016;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la Póliza de Seguro Nº 504365-0, de PESOS
CUARENTA Y SIETE MIL  SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 60/100 ($
47.756,60), presentada al cobro por la firma «SMG COMPAÑIA  ARGENTINA  DE SE-
GUROS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente;
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0220/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00113/2015 «Contratación de taller de tornería para vehículos del
parque automotor Municipal», Trámite Nº 36279/2014, Letra: SOySP.D.T., emitido por
la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Tramite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para
la contratación del servicio de tornería para los vehículos del Parque Automotor Municipal;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 020/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 109/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-00000351 de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00),
presentada al cobro por la firma: «METALURGICA  5 DE OCTUBRE S.R.L.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estableci-
do en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/
15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0001-00000351 de PESOS
QUINCE MIL  CON 00/100  ($ 15.000,00), presentada al cobro por la firma: «METALUR-
GICA 5 DE OCTUBRE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º -POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º -REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0221/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-06336/2015 «Pago de Factura presentada por la firma C.R.I alqui-
ler de Maquinas y Volquetes», Tramite Nº 35184/2015, Letra: SG.SSG., emitido por la
Subsecretaria de Gobierno, dependiente de la Secretaria de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º Apartado c).
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Tramite antes mencionado, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-
00000055 de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 96.000,00), presentada al
cobro por la firma: «C.R.I.» de Carlos R. Insfran, correspondiente a la contratación de
servicios de volquetes para trabajos de limpieza en diversos barrios de la ciudad, según lo
expuesto mediante Nota Nº 156/2015 obrante a fojas 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000055 de PESOS
NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 96.000,00), presentada al cobro por la firma:
«C.R.I.» de Carlos R. Insfran, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0222/2016
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-01078/2015 «Contratación de Servicio de Gomería  Para los
Vehículos del Parque Automotor de Obras Sanitarias Municipal», Tramite Nº 5513/2015,
Letra: S.OyS.P.D.O.S.M.,  emitido por la Dirección  General de Obras Sanitarias, depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Nº 831/2014;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Tramite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión,
para la contratación de servicio de gomería - reparación, desarme y arme, rotaciones ,
balanceo y alineación, destinados a los vehículos del parque automotor de la Dirección de
Obras Sanitarias, según lo expuesto mediante Nota Nº 216/2015 obrante a fojas 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 351/2015 correspon-
diente al servicio mencionado ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1180/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «C» Nº 0002-00000528 por la suma de  PESOS VEINTICUA TRO MIL  CON 00/
100 ($ 24.000,00), presentada al cobro por la firma: «GOMERIA SAN CEFERINO de
Fidel Díaz», en concepto de contratación del servicio de gomería.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00000528 por la
suma de  PESOS VEINTICUATRO MIL CON 00/100 ($ 24.000,00), presentada al
cobro por la firma: «GOMERIA SAN CEFERINO de Fidel Díaz»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º-  POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0223/2016
VISTO:
El Expediente Nº  0001-00005/2016 «Pago de Factura Don Aldo Neumáticos S.A» Tramite
Nº 35241/2015, Letra; SOSP.DT. emanado por la Dirección de transporte, dependiente de
la Secretaría de Obra y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-000016689
de PESOS NUEVE MIL TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 9.034,00), presentada al
cobro por la firma: «DON ALDO NEUMÁTICOS S.A.» , correspondiente a la adquisición de
02 (dos) cubiertas radiales 12 - 16.5 T12, destinados a la Maquina Vial Retroexcavadora John
Deere 310K interno M-22 perteneciente al Parque automotor municipal;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-000016689 de PESOS
NUEVE MIL  TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 9.034,00) presentada al cobro por la firma:
«DON ALDO NEUMÁTICOS S.A.»,  en todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0224/2016
VISTO :
El Expediente Nº 0001-00670/2015 «Contratación de Mano de Obra y Materiales Inclui-
dos, para el tendido de Fibra Óptica – Zona del Puente Gral. Mosconi.», Trámite Nº 2182/
2015, Letra: SG.DA., emitido por la Dirección de Administración dependiente de la Secre-
taría de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Ordenanza Municipal Nº 2916/2011 y 3141/2013, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación del servicio de mano de obra con materiales incluidos, para el tendido
de fibra óptica hacia la zona del Puente Gral. Mosconi, según lo expuesto a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1050/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 52/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0008-00002677, de  PESOS CIENTO CUARENTA MIL  QUINIEN-
TOS CON  00/100 ($ 140.500,00)  presentada al cobro por la firma «TDFI» de Vivas
Julio Alejandr o;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0008-00002677, de  PESOS
CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS CON  00/100 ($ 140.500,00),   presentada
al cobro por la firma «TDFI» de Vivas Julio Alejandro, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0225/2016
VISTO:
El Expediente Nº  0001-00424/2016 «Pago de Factura Eugenio Mancilla Luis Rubén»,
Trámite Nº 1077/2016, Letra; SOySP.DGOS., emitido por la Dirección General de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obra y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
El Decreto Nº 292/72 Reglamentario de la Ley Nº 6/71;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-
00000003 de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL  CIENTO SESENTA CON 00/100 ($
47.160,00), presentada al cobro por la firma: «EUGENIO MANCILLA LUIS RUBEN» ,
correspondiente al alquiler de motocompresor con martillo y manguera, según lo expuesto
mediante Nota Nº 62/2016 obrante a fojas 01;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00000003 de PESOS
CUARENTA Y SIETE MIL  CIENTO SESENTA CON 00/100 ($ 47.160,00), presentada
al cobro por la firma: «EUGENIO MANCILLA LUIS RUBEN» ,  en todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0226/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00186/2016 «Pago de Factura Diario Prensa» período 10/2015,
Trámite Nº 37762/2015, Letra: CG.DPyD., emitido por la Dirección de Prensa y Difusión
dependiente de la Coordinación de Gabinete;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera,
La Resolución T.C.P. Nº 12/96;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-
00002682 de PESOS  CINCO MIL  QUINIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($ 5.580,00)
presentada al cobro por la firma: «PRENSA S.R.L.», correspondiente a publicidad reque-

rida por este Municipio durante el mes de Octubre de 2015;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 264/2015 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002682 de PESOS
CINCO MIL  QUINIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($ 5.580,00) presentada al cobro
por la firma: «PRENSA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente;
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0227/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00489/2016 «Pago Factura Transporte y Logística Suarez» Trami-
te Nº 2297/2016, Letra: SPGC.DPV.CRC., emitido por la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72
Decreto Provincial Nº 674/11 de la Ley Nº 6/71;
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-
00000267 de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL  SETECIENTOS SETENTA MIL
00/100 ($94.770,00) a favor de: «TRANSPORTE Y LOGÍSTICA SUAREZ» de Suarez
Carlos Osvaldo, correspondiente al alquiler de un camión tanque con capacidad de 9.000
litros, para la distribución de agua a las familias que viven en las distintas zonas de los
Barrios de la Margen Sur, de nuestra ciudad, en el mes de Enero de 2016;
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000267 de PESOS
NOVENTA Y CUATRO MIL  SETECIENTOS SETENTA MIL  00/100 ($ 94.770,00) a
favor de: «TRANSPORTE Y LOGÍSTICA SUAREZ» de Suarez Carlos Osvaldo, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0228/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00628/2016 «Pago de Factura a favor de PATAGONIA PRODUC-
CIONES»; Trámite Nº 3742/2016, Letra: CGyCG.DPyD. emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera,
La Resolución T.C.P Nº 12/96;
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-
00000008 de PESOS ONCE MIL  CON 00/100 ($ 11.000,00) presentadas al cobro por la
firma: «PATAGONIA  PRODUCCIONES de Girar Christian Ariel », correspondiente a
publicidad requerida por este Municipio durante el mes de enero/2016;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 539/2015 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I;

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000008 de PESOS ONCE
MIL  CON 00/100 ($ 11.000,00) presentadas al cobro por la firma: «PATAGONIA  PRODUC-
CIONES de Girar Christian Ariel », en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente;
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese;
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0229/2016
VISTO :
El Expediente Nº 0001-01918/2015 «Adquisición de insumos para el Centro de Rehabilita-
ción «Mamá Margarita» Consultorios de Enfermería y Cardiología», Trámites Nº 10452/
2015 y 22187/2015, Letra: SAS.SS., emitidos por la Subsecretaría de Salud dependiente
de la Secretaría de Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto los  Trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de elementos medicinales varios destinados al Centro de Rehabili-
tación «Mamá Margarita» dependiente de la Subsecretaría de Salud, según lo expuesto
mediante Nota Nº 181/2015 a  foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1363/2015, corres-
pondiente a dos cajas de amiodarona en ampollas, una caja de mononitrato de isosorbide y
un reflectómetro;
Que, por Pase Nº 122/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0003-00211143, de  PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 93/100 ($ 848,93)  presentada al cobro por la firma «BRUNO JOSÉ MORENO»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0003-00211143, de  PESOS
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 93/100 ($ 848,93)  presentada al cobro por la
firma «BRUNO JOSÉ MORENO», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0230/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05389/2015 «Reparación de camión Interno C-38 perteneciente a la
Dirección de Obras Sanitarias», Trámite Nº 29065/2015, Letra: SOySP.DGOS., emitido
por la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de servicio de reparación y mantenimiento del camión Interno C-38
perteneciente a la Dirección de Obras Sanitarias, según lo expuesto mediante Nota Nº 1052/
2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1541/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 125/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0002-00002102 de  PESOS TRES MIL  NOVECIENT OS CUARENTA
Y CINCO  CON  00/100 ($ 3.945,00), presentada al cobro por la firma «TALLER
GODOY CRUZ de AMERICO FORCONI» ;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002102 de  PESOS
TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO  CON  00/100 ($ 3.945,00), pre-
sentada al cobro por la firma «TALLER GODOY CRUZ de AMERICO FORCONI»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0231/2016
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-00448/2016 «Pago de Factura ATLAS FUEGUINA» Tramite Nº
2265/2016, Letra: SS.DSC. emitido por la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente
de la Subsecretaría de Salud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Tramite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-

00000112/13 por la suma total de PESOS TREINT A Y SIETE MIL  OCHOCIENT OS
CON 00/100 ($ 37.800,00), presentada al cobro por la firma: «ATLAS FUEGUINA» de
Lalinda Ramón Dolaricio, correspondiente al servicio de custodia y vigilancia de las insta-
laciones del Centro Municipal de Salud Nº3, dependiente de la Secretaría de Salud, ubicada en
calle El Alambrador, en Margen Sur, durante el mes de Noviembre y Diciembre de año 2015;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 anexo I;

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» « Nº 0001-00000112/13 por la
suma total de PESOS TREINT A Y SIETE MIL  OCHOCIENT OS CON 00/100 ($
37.800,00), presentada al cobro por la firma: «ATLAS FUEGUINA» de Lalinda Ramón
Dolaricio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO3º- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0232/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00335/2015 «Adquisición de pasajes, alojamiento y racionamien-
to», Trámite Nº 1659/2015, Letra: AIPyGP.CLPI. , emitido por la Coordinación de Labora-
torio de Proyectos de Innovación, dependiente del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución A.I.PyG.P. Nº 01/2015 y 35/2015, y;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de Pasajes, alojamiento y racionamiento, a favor del Sr. Nicolás García
Mayor, DNI Nº 27.056.559 y la Sra. Catalini Antonela, DNI Nº 35.413.005, quienes
vendrán a la ciudad los días 21 al 26 del mes de Enero de 2015, para mantener reuniones con
el Sr. Intendente, gabinete y responsables de Área, con motivo de presentar el trabajo
realizado por sus empresas y la finalidad de brindar asesoramiento institucional al Munici-
pio, según lo expuesto mediante Nº 021/2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Ordene de Compra Nº 59/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pases Nº 1036/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de
la Factura «B» Nº 0031-00021911, de  PESOS SEIS MIL CUATROSCIENTOS CIN-
CUENTA CON  00/100 ($ 6.450,00)   presentada al cobro por la firma «STATUS S.R.L.»,
en concepto de alojamiento y racionamiento;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0031-00021911 de PESOS SEIS
MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA CON  00/100 ($ 6.450,00),  presentada al cobro
por la firma «STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0233/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05390/2015 «Alojamiento durante 02 noches y 04 raciones para el
Arq. TEIXIDOR, Carlos Alberto, D.N.I. M8.511.855», Trámite Nº 30569/2015, Letra:
SOySP.DA, emitido por la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para contratar el servicio de  alojamiento y racionamiento, a favor del Sr. TEIXIDOR,
Carlos Alberto, DNI Nº M8.511.855, quien vendrá a la ciudad los días 08, 09 y 10 de
octubre/2015 a realizar controles de carácter técnico a todas las obras que se están ejecutan-
do a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1543/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pases Nº 14/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0057-00000080, de  PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA CON 00/100 ($8.950,00)   presentada al cobro por la firma «STATUS S.R.L.»;
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Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0057-00000080 de PESOS
OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($8.950,00),  presentada al cobro
por la firma «STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  -POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º -REGÍSTRESE Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0234/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06021/2015 «Adquisición de dos Almacenadores y Estabilizadores
de Energía para Pc del Sector de Seguridad e Higiene», Tramite Nº 36021/2015, Letra:
SF.CSHT, emitido por la Coordinación Seguridad e Higiene en el Trabajo, dependiente de
la Secretaria de Finanzas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Tramite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Previsión
para la adquisición de dos (02) almacenadores y estabilizadores de energía para PC, los
cuales serán utilizados para prevenir roturas de las mismas, según lo expuesto mediante
Nota Nº 119/2015 obrante a fojas 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1657/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 71/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0008-00004100 de PESOS CUATRO MIL  CIENTO SESENTA Y CUA-
TRO CON 30/100 ($ 4.164,30), presentada al cobro por la firma: «TDF INFORMÁTI-
CA» de Vivas Julio Alejandro, adquisición de dos (02) almacenadores y estabilizadores
de energía para PC;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0008-00004100 de PESOS
CUATRO MIL  CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 30/100 ($ 4.164,30), presentada
al cobro por la firma: «TDF INFORMÁTICA» de Vivas Julio Alejandr o, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º -POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º -REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0235/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06075/2015 «Contratación de servicio de recolección, tratamiento
y disposición final de los residuos patológicos generados por los centros de salud» Tramite
Nº 36644/2015, Letra: S.A.S.S.S., emitido por la Subsecretaria de Salud, dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Tramite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de servicio de recolección, tratamiento y disposición final de los
residuos patológicos, generados por las dependencias del CAC Nº1 (Centro de Atención
Comunitaria), «Alberto Vicente Ferrer», Centro Municipal de Salud Nº2, Centro Munici-
pal de Salud Nº 3 y el Centro Integral de Salud «Mama Margarita», dicha contratación
tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 inclusive, según lo
expuesto mediante Nota Nº 688/2015, obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 20/2016 correspon-
diente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 73/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la factura
«B» Nº 0102-00000359 de PESOS UN MIL DOSCIENTOS SEIS CON 25/100 ($ 1.206,25),
presentada al cobro por la firma: «SOMA S.A.», en concepto de servicio de recolección,
tratamiento y disposición final de los residuos patológicos correspondiente al mes de Enero;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0102-00000359 de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS SEIS CON 25/100 ($ 1.206,25), presentada al cobro por la
firma: «SOMA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.

ARTICULO 2º-  POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0236/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05946/2015 «Adquisición de (01) un Compresor de Aire 200Lts 2
HP Trifásico», Tramite Nº 35994/2015, Letra: SOySP.DT., Emitido por la Dirección de
Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para
la adquisición de un (01) Comprensor de Aire de 200 Lts 2HP Trifásico, el mismo será destinado
al Taller Mecánico Municipal de dicha Dirección, según lo expuesto obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001655/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 11/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la Factura
«B» Nº 0001-0081510 de PESOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
27.500,00), presentada al cobro por la firma: «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-0081510 de PESOS
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 27.500,00), presentada al cobro por
la firma: «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indi-
cado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0237/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02410/2015 «Adquisición de Balanzas, Bozales, Comederos, Cu-
chillas y Flete Bs.As./ Rio Grande», Tramite Nº 11956, Letra: SG.DMSV., emitido por la
Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11;
El Decreto Municipal Nº  831/14;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO :
Que, visto el Tramite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de servicio de transporte, el mismo será utilizado para el traslado de
elementos veterinarios vía terrestre, tramo Buenos Aires- Rio Grande, según lo expuesto
mediante Nota Nº 110/2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 797/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 53/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de
la factura «B» Nº 0001-00046198 de PESOS CUATROCIENT OS OCHENTA Y CUA-
TRO CON 25/100 ($ 484,25), a favor de la firma: «TRANSAMERICA TRANSPORTES
S.A.», correspondiente a la contratación de transporte para el traslado de elementos vete-
rinarios, tramo Buenos Aires - Rio Grande;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00046198 de PESOS CUA-
TROCIENT OS OCHENTA Y CUATRO CON 25/100 ($ 484,25), a favor de la firma: «TRAN-
SAMERICA TRANSPORTES S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0238/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0703/2016; «Pago de factura a favor de la firma VIDITEC S.A.»;
Trámite Nº 3202/2016; Letra Nº CGyCG.D.P. emitido por la Dirección de Prensa depen-
diente de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
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CONSIDERANDO:
Que, visto el mencionado Trámite, se solicita el pago de la factura «E» Nº 0012-00000241
de PESOS VEINTIÚN MIL  CUATROCIENT OS CINCUENTA Y NUEVE CON 88/
100 ($21.459,88) a favor de: «VIDITEC S.A.», correspondiente a la reparación de una de
las cámaras perteneciente de la Dirección de Prensa y Difusión;
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0012-00000241 de PESOS
VEINTIÚN MIL  CUATROCIENT OS CINCUENTA Y NUEVE CON 88/100 ($ 21.459,88)
a favor de: «VIDITEC S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0239/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06214/2015; «Adquisición de insumos para el programa MAS Y
MEJOR TRABAJO»; Trámite Nº 6214/2015;  Letra: D.O.E.S.PyA., emitido por la Direc-
ción de Oficina de Empleo dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución Municipal Nº 4350/2015, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de insumos y materiales varios, los mismos serán utilizados en los
distintos cursos de capacitación que tiene en ejecución la Oficina de Empleo;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 02/2016, 03/2016 y
09/2016 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 56/2016 emitidos por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura  «B» Nº 0002-00000380 de PESOS  TRES MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y
DOS CON 00/100     ($ 3.692,00), presentada al cobro por la firma: «UNIFORMES
T.D.F. de MALUF REY, Federico Adalberto»  Factura «B» Nº 0009-00042841 de PE-
SOS  QUINIENTOS SETENTA CON 00/100  ($ 570,00), presentada al cobro por la
firma: «MONTECARLO S.R.L.», y  factura «B» Nº 0001-00026572 de PESOS UN MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 30/100 ($ 1.767,30), presentada al cobro
por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma
de PESOS SEIS MIL VEINTINUEVE CON 30/100 ($ 6.029,30);
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR: , el pago de la Factura  «B» Nº 0002-00000380 de PESOS
TRES MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($ 3.692,00), presentada
al cobro por la firma: «UNIFORMES T.D.F. de MALUF REY, Federico Adalberto»
Factura «B» Nº 0009-00042841 de PESOS  QUINIENTOS SETENTA CON 00/100  ($
570,00), presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO S.R.L.», y  factura «B» Nº
0001-00026572 de PESOS UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 30/
100 ($ 1.767,30), presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los conceptos
antes mencionados ascienden a la suma de PESOS SEIS MIL VEINTINUEVE CON 30/
100 ($ 6.029,30), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL:  realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el ejercicio correspondiente.
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0240/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04044/2015 «Adquisición de hojas de sierra para el Matadero
Municipal», Trámite Nº 20313/2015, Letra: CMM.SG., emitido por la Coordinación de
Matadero Municipal dependiente de la Secretaría de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la compra de cuatro (04) hojas de sierra de 58 dientes, según lo expuesto mediante
Nota Nº 140/2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1608/2015, corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 103/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0004-00000006 de  PESOS SEIS MIL NOVECIENT OS OCHENTA

CON 28/100 ( $ 6.980,28)   presentada al cobro por la firma «JARVIS ARGENTINA
S.A.I.C.»; en concepto de la compra de cuatro (04) hojas de sierra;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00000006 de  PESOS SEIS
MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 28/100 ( $ 6.980,28)   presentada al cobro por la firma
«JARVIS ARGENTINA S.A.I.C.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0241/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0701/2016; «Pago de factura a favor de la firma IMPRENTA DEL
VALLE»; Trámite Nº 3148/2016; Letra Nº CGyCG.D.P. emitido por la Dirección de Prensa
dependiente de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, visto el mencionado Trámite, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000071
de PESOS CATORCE MIL  TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 20/100
($14.349,20) a favor de: «IMPRENTA DEL VALLE» de Osmar Rodríguez, correspon-
diente a trabajos realizados de impresión;
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000071 de PESOS
CATORCE MIL  TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 20/100 ($ 14.349,20)
a favor de: «IMPRENTA DEL VALLE» de Osmar Rodríguez, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0242/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00183/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución T.C.P Nº 12/96, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 36998/2015, Letra: M.R.G.C.G.D.PyD., emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-00000265 de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($
25.000,00) presentada al cobro por la firma: «CONCEPTO PATAGONICO», de Julio
C. López, correspondiente a publicidad grafica institucional requerida por este Municipio
durante el mes de Noviembre del 2015.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 287/15 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000265  de PESOS
VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 25.000,00) presentada al cobro por la firma: «CON-
CEPTO PATAGONICO», de Julio C. López, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0243/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-00612/2016; «Adquisición de alimentos para CHOCOLATADA,
34 Aniv. de la Gesta de Malvinas».
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal  Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el mencionado trámite,  se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la
adquisición de 1008 cajas de leche por 1 litro, 50 bolsas de cacao en polvo, 50 bolsas de
azúcar blanca y 5 cajas de vasos térmicos descartables por 40 bolsas de 25 c/u, las mismas
serán utilizadas para la elaboración del chocolate, el cual será entregado a todos aquellas
personas que participen del Desfile Cívico Militar;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 182/2016 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 115/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0345-00190647 de PESOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y UNO CON 59/100 ( $ 16.381,59)  presentadas al cobro por la firma: «AUTOSERVI-
CIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en concepto de adquisición de1008 cajas de leche
por 1 litro, 50 bolsas de cacao en polvo, 50 bolsas de azúcar blanca;
.Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00190647  de PESOS
DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 59/100 ($16.381,59)  pre-
sentadas al cobro por la firma: «AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A.»  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0244/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-00828/2016 «Pago Factura Autosur S.A» Tramite Nº 4944/2016,
Letra: SOySP.DT. emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas  «B» Nº 00049-
00000871/ 870/ 869 por la suma total de PESOS CUATRO MIL  CUATROCIENT OS
SESENTA Y DOS CON 13/100  ($ 4.462,13), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRAN-
DE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes
del Parque Automotor Municipal correspondiente de al dia 05 de marzo de 2016;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de las facturas  «B» Nº 00049-00000871/ 870/ 869
por la suma total de PESOS CUATRO MIL  CUATROCIENT OS SESENTA Y DOS
CON 13/100  ($ 4.462,13), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0245/2016
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-00806/2016 «Pago Factura Autosur S.A» Tramite Nº 4942/2016,
Letra:  SOySP.DT. emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas  «B» Nº 00049-
00000867/ 868/ 865/ 866 por la suma total de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHEN-
TA Y SIETE CON 15/100  ($ 11.587,15), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del

Parque Automotor Municipal correspondiente al dia 04 de marzo de 2016;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I;

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de las facturas  «B» Nº 00049-00000867/ 868/ 865/
866 por la suma total de PESOS ONCE MIL QUINIENT OS OCHENTA Y SIETE
CON 15/100  ($ 11.587,15), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente;
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0246/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-00269/2016 «Pago de Factura Nexo S.R.L» Tramite Nº 1143/2016
SOySP.DOP emitido por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Tramite antes mencionado se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-
00002291 de PESOS DOS MIL OCHOCIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($2.880,00)
a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en concepto de pago de alquiler del equipo fotocopia-
dor, utilizado en diversas Direcciones de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, duran-
te el mes de Diciembre del 2015;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I;

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00002291 de PESOS
DOS MIL  OCHOCIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($2.880,00) a favor de la firma:
«NEXO S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0247/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05159/2015 «Solicitud de orden de trabajo para confección de
boquillas para mantenimiento de mangueras hidráulicas», Trámite Nº 21452/2015, Letra:
SOySP.DGOS., emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de servicio de confección de boquillas de acero con tratamiento térmico,
destinado a las mangueras hidráulicas de los camiones desobstructores, según lo expuesto
mediante Nota Nº 748/2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1500/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 124/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la Factura
«B» Nº 0002-00002102 de  PESOS CINCO MIL SETECIENTOS  CON  00/100 ($ 5.700,00),
presentada al cobro por la firma «TALLER GODOY  CRUZ de AMERICO FORCONI» ;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002102 de  PESOS
CINCO MIL SETECIENTOS  CON  00/100 ($ 5.700,00), presentada al cobro por la
firma «TALLER GODOY CRUZ de AMERICO FORCONI», en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA



73«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de marzo de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0248/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05681/2015;»Contratación cobertura de seguro para la XXIV
Feria de Emprendedores»; Trámite Nº 32565/2015; Letra: SP.DDL., emitido por la Direc-
ción de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción;.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal Nº 831/2014.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de la cobertura de seguro correspondiente a la responsabilidad civil
para aproximadamente 20.000 personas  para el  acontecimiento «El Desafío de Producir»
que se realizará  los  días 14 y 15  de Noviembre de 2015 en el  Gimnasio de la Escuela
Agrotécnica Salesiana Nuestra Señora de la Candelaria;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1595/2015 corres-
pondiente a la contratación de seguro mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 59/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
póliza Nº 000193235 de  PESOS CUATRO MIL  CIENTO NOVENTA Y DOS  CON
21/100  ($ 4.192,21)  presentada al cobro por la firma: «ROYAL & SUN ALLIANCE
SEGUROS ARGENTINA  S.A.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la  póliza Nº 000193235 de  PESOS CUATRO
MIL  CIENTO NOVENTA Y DOS  CON 21/100  ($ 4.192,21)  presentada al cobro por
la firma: «ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS ARGENTINA  S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0249/2016
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-0982/2015 «Contratación de Servicio de policia adicional, ambu-
lancia y seguro para los eventos Bingo  Dia de la Madre y Recital Marcela Moreno»,
Trámite Nº 5139/2015, Letra SAS.DA., emitido por la Dirección de Administración depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º Apartado a)
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal  Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mecionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de la cobertura de seguro correspondiente a la responsabilidad civil
para 2500 espectadores  por  acontecimiento «Bingo  Dia Internacional  de la Mujer» que
se realizará  el  días 07  de marzo de 2015  y el Recital de la Cantante Marcela Morelo el dia
08 de marzo de 2015, todo ello  en el  Gimnasio del Colegio Don Bosco.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 278/2015 correspon-
diente a la contratación de seguro mencionada ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1166/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
poliza Nº 000188997 por la suma de PESOS TRES MIL CIEN CON 00/100 ($3.100,00)
presentada al cobro por la firma, «ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS ARGENTI-
NA S.A.», en concepto de la  contratación de la cobertura de seguro correspondiente a la
responsabilidad civil por el acontecimiento «Bingo Día Internacional de la Mujer».-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la poliza Nº 000188997 de PESOS TRES MIL  CIEN
CON 00/100 ($ 3.100,00), presentada al cobro por la firma: «ROYAL & SUN ALLIANCE
SEGUROS ARGENTINA   S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0250/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-0446/2016; «Pago de la factura a favor de la Asociación de Bomberos
Voluntarios de Rio Grande»; Trámite Nº 1549/2016; Letra Nº SOySP.D.PyJ. emitido por la
Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.

La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, visto el mencionado Trámite, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-00000170
de PESOS VEINTIÚN MIL  CUATROCIENT OS CINCUENTA CON 00/100
($21.450,00) a favor de  la «ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RIO
GRANDE», correspondiente al servicio de riego en los distintos espacios verdes de nuestra
ciudad, en el periodo de diciembre 2015.-
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000170 de PESOS
VEINTIÚN MIL  CUATROCIENT OS CINCUENTA CON 00/100 ($ 21.450,00) a favor
de la  «ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE RIO GRANDE», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0251/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02044/2015 «Contrato de servicio de visitas/control domiciliario
para Agentes Municipales», Trámite Nº 2774/2015, Letra: D.M.L.S.e.H., emitido por la
Dirección de Medicina Laboral dependiente de la Secretaría de Finanzas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación del servicio de visita/control domiciliario para agentes de este Munici-
pio, según lo expuesto mediante Nota Nº 12/2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 695/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pases Nº 1092/2015 y 88/2016, emitidos por la Dirección de Compras, se solicita
el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00000025/ 46/ 68/ 83/ 92, por la suma de PESOS
VEINTINUEVE MIL  CON  00/100 ($ 29.000,00)   presentadas al cobro por la firma
«MEDICAL  SUR de EBERAYE S.R.L.», en concepto de contratación del servicio de
visita/control domiciliario para agentes de este Municipio;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00000025/ 46/ 68/
83/ 92, por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL  CON  00/100 ($ 29.000,00)
presentadas al cobro por la firma «MEDICAL SUR de EBERAYE S.R.L.»,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0252/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00335/2015 «Adquisición de pasajes, alojamiento y racionamien-
to», Trámite Nº 1659/2015, Letra: AIPyGP.CLPI. , emitido por la Coordinación de Labora-
torio de Proyectos de Innovación, dependiente del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución A.I.PyG.P. Nº 01/2015 y 35/2015, y;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de Pasajes, alojamiento y racionamiento, a favor del Sr. Nicolás García
Mayor, DNI Nº 27.056.559 y la Sra. Catalini Antonela, DNI Nº 35.413.005, quienes
vendrán a la ciudad los días 21 al 26 del mes de Enero de 2015, para mantener reuniones con
el Sr. Intendente, gabinete y responsables de Área, con motivo de presentar el trabajo
realizado por sus empresas y la finalidad de brindar asesoramiento institucional al Munici-
pio, según lo expuesto mediante Nº 021/2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Ordene de Compra Nº 59/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pases Nº 1036/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de
la Factura «B» Nº 0031-00021911, de  PESOS SEIS MIL CUATROCIENT OS CIN-
CUENTA CON  00/100 ($ 6.450,00)   presentada al cobro por la firma «STATUS S.R.L.»,



74 Río Grande, 31 de marzo de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

en concepto de alojamiento y racionamiento;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0031-00021911 de PESOS SEIS
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON  00/100 ($ 6.450,00),  presentada al cobro por la
firma «STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0253/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06061/2015 «Adquisición de Insumos destinados a los diferentes
centros de Salud Comunitaria», Trámite Nº 34057/2015, Letra: SAS.SSS. emitido por la
Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de insumos médicos, los mismos serán destinados para las distintas
acciones en salud que se realizan en (02) dos Centro de Salud, dependiente de dicha Secre-
taria, según lo expuesto mediante Nota 136/2015, obrante a fojas 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1675/2015 y 1676/
2015 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 66/2016 emitidos por la Dirección de Compras, se solicita el pago de las
Facturas «B» Nº 0003-00227138 de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($
6.200,00), presentada al cobro por la firma: «BRUNO JOSE MORENO», y la Factura
«B» Nº 0004-00000224 de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS QUINCE CON
00/100 ($ 17.315,00), presentada al cobro por la  firma.: «ABC INSUMOS de  ORMAZA
DE PAUL, Roberto». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de PESOS
VEINTITRES  MIL QUINIENTOS  QUINCE CON  00/100   ($ 23.515,00);
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00227138 de PESOS
SEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 6.200,00), presentada al cobro por la firma:
«BRUNO JOSE MORENO», y la Factura «B» Nº 0004-00000224 de PESOS DIECISIETE
MIL TRESCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 17.315,00), presentada al cobro por la
firma: «ABC INSUMOS de  ORMAZA DE PAUL, Roberto». Los conceptos antes mencio-
nados ascienden a la suma de PESOS  VEINTITRES  MIL QUINIENTOS  QUINCE CON
00/100  ($ 23.515,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º- REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0254/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00807/2016 «Pago Factura Autosur Río Grande S.A» Trámite Nº
4697/2016, Letra: SOySP.DT, emitido por la Dirección de Transporte dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas  «B» Nº 00049-
00000851/ 852/ 853/ 854/ 855/ 856/ 857/ 858/ 859/ 860/ 861 por la suma de PESOS
CUARENTA Y CINCO MIL  OCHOCIENT OS TREINT A Y UNO CON 65/100
($45.831,65), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a
las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor
Municipal desde el día 29 de Febrero de 2016 al 03 de Marzo de 2016 inclusive;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de las facturas  «B» Nº 00049-00000851/ 852/ 853/
854/ 855/ 856/ 857/ 858/ 859/ 860/ 861 por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENT OS TREINT A Y UNO CON 65/100  ($ 45.831,65), a favor de la firma:

«AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.»,, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente;
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0255/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00228/2016 «Pago de Factura Cooperativa Eléctrica» Trámite Nº
984/2016, Letra: SPyGC.DA. emitido por la Dirección de Administración dependiente de
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inc 3º Apartado d);
El Decreto Nº 292/72 y 674/2011 reglamentarios de la Ley Nº 6/71;
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO :
Que, visto el trámite antes mencionado,se solicita se proceda al pago de las facturas Nº
0001-04584011/ 4015/ 4016/ 4017/ 4018/ 4019/ 4020/ 4021/ 4022/ 4023/ 4024/ 4025/
4026/ 4027/ 4028/ 4033/ 4034/ 4037/ 4038/ 4039/ 4040/ 4042/ 4045/ 4055/ 4063/ 4064/
4066/ 4067/ 4068/ 4076/ 4077/ 4091/ 4096/ 4097/ 4098/ 4099/ 4100/ 4101/ 4102/ 4103/
4104/ 4105/ 4111/ 4112/ 4113/ 4116/ 4118/ 4119/ 4131/ 4158/ 4161/ 4162/ 4163/ 4175/
4176/ 4178/ 4179/ 4180/ 4181/ 4182/ 4186/ 4187/ 4195/ 4204/ 4205/ 4209/ 4210/ 4217/
4218/ 4219/ 4220/ 4221/ 4223/ 4224/ 4197/ 4225/ 4226/ 4227/ 4231/ 4233/ 4235/ 4236/
4237/ 4248/ 4249/ 4291/ 4292/ 4293/ 4294/ 4295/ 4323/ 4329/ 4330/ 4337/ 4340/ 4341/
4342/ 4349/ 4353/ 4354/ 4355/ 4357/ 4358/ 4360/ 4062/ 4230/ 4072 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 16/
100 ($226.695,16), presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELÉCTRICA  Y OTROS
SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMIT ADA».-
Que, lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de Energía Eléctrica brindado
a diversas Direcciones de este Municipio, como así también a las luminarias de diversos
puntos de nuestra Ciudad durante el período de DICIEMBRE 2015, según documentación
adjunta obrante en el presente trámite;
Que, es necesario AUTORIZAR el pago por intermedio de la Tesorería Municipal;
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º – Decreto Municipal 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04584011/ 4015/ 4016/ 4017/
4018/ 4019/ 4020/ 4021/ 4022/ 4023/ 4024/ 4025/ 4026/ 4027/ 4028/ 4033/ 4034/ 4037/ 4038/
4039/ 4040/ 4042/ 4045/ 4055/ 4063/ 4064/ 4066/ 4067/ 4068/ 4076/ 4077/ 4091/ 4096/ 4097/
4098/ 4099/ 4100/ 4101/ 4102/ 4103/ 4104/ 4105/ 4111/ 4112/ 4113/ 4116/ 4118/ 4119/ 4131/
4158/ 4161/ 4162/ 4163/ 4175/ 4176/ 4178/ 4179/ 4180/ 4181/ 4182/ 4186/ 4187/ 4195/ 4204/
4205/ 4209/ 4210/ 4217/ 4218/ 4219/ 4220/ 4221/ 4223/ 4224/ 4197/ 4225/ 4226/ 4227/ 4231/
4233/ 4235/ 4236/ 4237/ 4248/ 4249/ 4291/ 4292/ 4293/ 4294/ 4295/ 4323/ 4329/ 4330/ 4337/
4340/ 4341/ 4342/ 4349/ 4353/ 4354/ 4355/ 4357/ 4358/ 4360/ 4062/ 4230/ 4072 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 16/100 ($226.695,16), presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELÉCTRICA  Y
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuer-
do a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º-REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0256/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06240/2015 «Pago Factura Aguila Perez Natalia Soledad» Tramite
Nº 34.317/2015, Letra: SG.SSG., emitido por la Subsecretaría de Gobierno, dependiente de
la Secretaría de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º apartado c);
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71;
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 691/2014;
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000006
de PESOS OCHENTA MIL  00/100 ($ 80.000,00) a favor de: «AGUILA  PEREZ NATALIA
SOLEDAD», correspondiente a la contratación de servicio de alquiler de un camión tipo Ford
Cargo 1722, que fue utilizado para realizar trabajos en los barrios de la Margen Sur;
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I;

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000006 de PESOS
OCHENTA MIL  00/100 ($ 80.000,00) a favor de: «AGUILA  PEREZ NATALIA  SOLE-
DAD», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º-POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente;
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese;
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0257/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-05069/2015 «Pago de Factura Cantera Santa Rita», Tramite Nº
25654/2015,  Letra: SSG.SG., emitido por la Subsecretaria de Gobierno, dependiente de la
Secretaria de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3 Apartado c)
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014.
CONSIDERANDO :
Que, visto el Tramite antes mencionado, se solicita el pago factura «B» Nº 0005-00000009
de PESOS CIENTO QUINCE MIL  CON 00/100 ($ 115.000,00), a favor de la firma
comercial «CANTERA SANTA RITA» de Carrillo Mabel Nélida, correspondiente al
servicio de alquiler de un (01) camión con chofer y combustible, el cual fue utilizado para la
recolección de residuos en el Barrio Margen Sur, durante el mes de Julio de 2015, según lo
expuesto mediante Nota Nº 091/2015 obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000009 de PESOS
CIENT O QUINCE MIL  CON 00/100 ($ 115.000,00) presentada al cobro por la firma:
«CANTERA SANTA RITA» de Carrillo Mabel Nélida, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0258/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06334/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014.
CONSIDERANDO :
Que, por Trámite Nº 32879/2015, Letra: MRG.SG.SSG. emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0002-00000006 de pesos CIENT O TREINT A Y SEIS MIL  CUATROCIENT OS CON
00/100  ($ 136.400,00) presentada al cobro por la firma: «CAPECORP S.A.» correspon-
diente a la adquisición de suelo granular seleccionado para compactación el cual fue utiliza-
do para recuperar adecuados niveles de transitabilidad en los Barrios Informales de la
Margen Sur, según lo expuesto mediante nota Nº 142/15 obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000006 de pesos CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENT OS CON 00/100 ($ 136.400,00) presentada al cobro
por la firma: «CAPECORP S.A.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0259/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06243/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014.
CONSIDERANDO :
Que, por Trámite Nº 35230/2015, Letra: MRG.SG.SSG. emitido por la Subsecretaría de Go-
bierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-
00000076 de pesos SETENTA Y UN MIL  QUINIENT OS CON 00/100 ($ 71.500,00) pre-
sentada al cobro por la firma: «COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A»
correspondiente al  servicio de alquiler de una maquina retroexcavadora JD 310 SG con chofer,
que fue utilizado para realizar trabajos en el trasladar residuos desde los barrios Margen Sur
hasta la estancia Las Violetas, según lo expuesto mediante Nota Nº 145/15 obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000076 de pesos
SETENTA Y UN MIL  QUINIENT OS CON 00/100 ($ 71.500,00) presentada al cobro
por la firma: «COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0260/2016
VISTO:
La Constitución Provincial;
La Ley Provincial Nº 32;
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Municipal Nº 242/89;
Las Ordenanzas Nº 2489/07, 161/82 y 2848/2010 (Código de administración Financiera);
Las Ordenanzas Nº 2933/2012, 2934/2012 y 2863/2011;
La Nota externa emitida por la Sr. PEREZ, Gabriel Eduardo, de fecha 07/03/2016;
La Nota Nº 244/2016; Letra: SFP.DC. emitida por la Dirección Catastro  dependiente de la
Secretaría de Finanzas Públicas,y
CONSIDERANDO:
Que, la Legislatura Provincial ha determinado los límites del ejido urbano de la ciudad de
Río Grande mediante el dictado de la Ley Provincial Nº 32;
Que, la Convención Constituyente de Río Grande al procurar la Carta Orgánica Municipal ha
ratificado los límites de esta jurisdicción administrativa, conforme a lo expresado en su Artículo Nº 6;
Que, visto la Nota externa antes mencionada donde se solicita el alta provisoria de la parcela 21,
la cual es generada por la unificación de las parcelas 6 y 7 del macizo 41 sección G, de esta ciudad;
Que, la Dirección de Catastro no encuentra objeción a dicha solicitud, teniendo en cuenta el
expediente 14/2016 de carpeta técnica de visación de planos de mensura;
Que, así mismo se informa que la urbanización posee mensura con visado Municipal y que
se esta tramitando la aprobación definitiva del plano de mensura correspondiente en  la
Dirección de Catastro e Información territorial;
Que, el Gobierno local se encuentra facultado para ejercer el poder de policía administrativo
en el territorio delimitado a tal efecto;
Que, resulta procedente facultar a la Dirección de Catastro a dar el alta provisoria a las
parcelas generadas conforme a la solicitud en cuestión,  dado que la mencionada Dirección no
encuentra objeción a dicha solicitud, en virtud de los libres deudas anuales y planos visados
de mensura de las parcelas mencionadas ut-supra lo cual se ajusta a las normativas vigentes;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/98 Art. Nº 1º.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-FACULTAR a la Dirección de Catastro a otorgar el alta provisoria de la
parcela 21, la cual es generada por la unificación de las parcelas 6 y 7 del macizo 41 sección G,
ubicados en esta jurisdicción local, asignando las partidas administrativas a los fines tributa-
rios eventuales y otros que pudieran corresponder, según lo dispuesto por las Ordenanzas
Tarifarias Fiscales Vigentes, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º-REGISTRAR Tomen conocimiento Dirección de Catastro. Publíquese en
el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0261/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00857/2016  «Pago de Factura a favor de Noticias del Sur»,
Trámite Nº 5127 /2016, Letra: SCGyCG..DPyD. emitido por la Dirección de Prensa y
Difusión dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y de Control y Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera,
La Resolución T.C.P. Nº 12/96, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-
00000053 de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por la
firma: «NOTICIAS DEL SUR TIERRA DEL FUEGO de Martínez Nora» , correspon-
diente a publicidad requerida por este Municipio durante el mes de Febrero de 2016;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la Orden de Publicidad Nº 008/16 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000053 de PESOS CINCO
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MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por la firma: «NOTICIAS DEL SUR TIERRA
DEL FUEGO de Martínez Nora», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE , Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0262/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00627/2016  «Pago de Factura a favor de Noticias del Sur»,
Trámite Nº 2988 /2016, Letra: SCGyCG..DPyD. emitido por la Dirección de Prensa y
Difusión dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y de Control y Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera,
La Resolución T.C.P. Nº 12/96, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-
00000052 de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por la
firma: «NOTICIAS DEL SUR de Martínez Nora», correspondiente a publicidad reque-
rida por este Municipio durante el mes de Enero de 2016;
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la Orden de Publicidad Nº 532/15 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000052 de PESOS
CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por la firma: «NOTICIAS
DEL SUR de Martínez Nora», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0263/2016
VISTO:
 El Expediente 0001-00501/2016 «Adquisición de mercadería para la conformación de los
módulos alimentarios correspondientes al mes de marzo 2016», Trámite Nº 3071/2016,
Letra: M.R.G.D.P.H., emitido por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificaciones;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
La Resolución Municipal Nº 271/2016;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 06/2016;
El Informe de la Comisión de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 06/2016;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 06/2016;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, se tramita el Concurso de Precios Nº 06/2016,
referente a la adquisición de mercadería destinada a la conformación de los módulos alimen-
tarios correspondientes al mes de marzo del corriente año, solicitadas por la Dirección de
Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social de Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada mediante la Resolución
Municipal Nº 271/2016.
Que, según consta en Acta de Apertura (fs. 17), se ha recibido solo una oferta: «TODO
POR ELLA del Sr. WALTER ROBERTO FIADONE»;
Que, la oferta presentada por la firma «TODO POR ELLA del Sr. WALTER ROBERTO
FIADONE»  supera ampliamente al monto oficial destinado para la presente erogación, el
cual consta en la Afectación Preventiva Nº 885 obrante a fs. 04.
Que, obrante a fs. 23, la Comisión de Preadjudicación del presente Concurso de Precios,
labró un Informe mediante el cual se le solicitó a la firma en cuestión, la correspondiente
Mejora de Oferta, según lo dispuesto en el Artículo 26º Inciso 3) Apartado b) del Decreto
Provincial Nº 674/2011.
Que, obrante a fs. 25, la firma «TODO POR ELLA del Sr. WAL TER ROBERTO FIA-
DONE» presenta nota con fecha 10 de marzo, mediante la cual informa y ratifica que los
valores determinados en el Pedido de Cotización, corresponden a su oferta. Asimismo
ofrece un 15% (quince por ciento) de descuento de mediar el pago contado, monto que aún
seguiría siendo superior al monto estimado para la presente adquisición.
Que, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la intervención
legal que le compete (fs. 29), recomendó declarar inadmisible la oferta presentada por la firma
«TODO POR ELLA del Sr. WALTER ROBERTO FIADONE» por resultar su oferta
inconveniente para los intereses del Municipio; y recomienda realizar la contratación directa
de los elementos solicitados en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- DECLARAR INADMISIBLE  la oferta presentada por la firma «TODO
POR ELLA  del Sr. WALTER ROBERTO FIADONE» por resultar su oferta inconvenien-
te para los intereses del Municipio.
ARTICULO 2º - AUTORIZAR la Contratación Directa de los elementos solicitados en el
Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
ARTICULO 3º- REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social del Municipio. Publíquese en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0264/2016
VISTO :
El Expediente Nº 0001-00313/2016 «Contrato de Locación de Servicios entre el Sr . ZIN-
GONI, JOSE MARIA y el Municipio de Rio Grande», Trámite Nº 1512/2016, Letra:
M.R.G.S.F.P., emanada desde la Secretaria Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria
de Finanzas Publicas y;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución Municipal Nº 398/2016
El Dictamen Nº 679/11, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 1512/2016, Letra: (MRG.SPF.SFP.), emitido desde la Secretaria
Privada de Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas, se solicita la autori-
zación para realizar la contratación del profesional Sr. Zingoni Segatori José María quien
prestara servicios dentro del Marco del Proyecto de Reforma Fiscal del Municipio y dentro
del Marco del  Plan Urbano Integral de la Margen Sur, el contrato suscripto con el mismo
tendrá vigencia desde el 01 de febrero del 2016  hasta el 31 de diciembre del 2016.-
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de servicios profesionales registrado
bajo el Nº 11139/2016  del 02/03/2016, se establece que cuando el profesional sea solicitado
para trasladarse a nuestra ciudad corren por parte del Municipio los conceptos de Pasajes,
Racionamiento y Estadía por el período que dure la misma.
Que, visto la nota N° 81/16, emitida por la Secretaria Privada de Finanzas Publicas, se
solicita la  correspondiente  Orden de Provisión  para la adquisición de 1 (un)  pasaje  a favor
del Sr. ZINGONI SEGATORI, José María, DNI 16.813.593,  quien vendrá a la cuidad el día
13 de Marzo del 2016,  para prestar servicios.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 219/2016 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 119/2016, emitido por la Dirección de Compras dependiente de las
Secretaria de Finanzas Publicas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0222-00000546 de
PESOS ONCE MIL OCHOCIENT OS CINCUENTA  00/100  ($ 11.850,00), presenta-
da al cobro por la firma «INTERTURIS S.A.», en concepto de pasaje aéreo, tramo Buenos
Aires - Rio Grande - Buenos Aires.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I y 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0222-00000546 por la suma de
PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA  00/100  ($ 11.850,00), presentada al
cobro por la firma «INTERTURIS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-     POR CONTADURÍA  GENERAL realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0265/2016
VISTO:
El Expediente 0001-00575/2016 «Adquisición de mercadería para la Cocina Municipal»,
Trámite Nº 3584/2016, Letra: S.P.S.D.A., emitido por la Dirección de Relaciones Institu-
cionales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificaciones;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 11/2016;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 11/2016;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, se tramita el Concurso de Precios Nº 11/2016,
referente a la adquisición de mercadería destinada a la elaboración de diferentes agasajos,
lunchs, huevos de pascua, menús y caterings que se elaboran en la Cocina Municipal,
solicitadas por la Dirección de Relaciones Institucionales, dependiente de la Secretaría de
Promoción Social de Municipio;
Que, según consta en Acta de Apertura (fs. 36), se ha recibido solo una oferta: «TODO
POR ELLA  del Sr. WALTER ROBERTO FIADONE»;
Que, la firma «TODO POR ELLA del Sr. WALTER ROBERTO FIADONE» cotiza la
totalidad de los renglones solicitados, cumpliendo con los requisitos formales estipulados
en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
Que, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 43), recomendó preadjudicar la totalidad de los renglones, a
favor de la «TODO POR ELLA del Sr. WALTER ROBERTO FIADONE», por la suma
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL  DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON 00/100 - $ 262.284,00;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
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Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 11/2016, referente a la adqui-
sición de mercadería destinada a la Cocina Municipal, a favor de la firma «TODO POR
ELLA  del Sr. WALTER ROBERTO FIADONE», en la totalidad de los renglones, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y CUATRO CON 00/100 - $ 262.284,00.
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de
Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto del Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º - PROCEDER por Tesorería Municipal, el pago emergente de los dispues-
to en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Relaciones Institucionales de la Secretaría de Promoción Social del Municipio. Publíquese
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0266/2016
VISTO:
El Expediente 0001-00519/2016 «Adquisición de insumos médicos para el Centro de Aten-
ción Comunitaria Nº 01 y el Centro Municipal de Salud Nº 02», Trámite Nº 3067/2016,
Letra: MRG-S.S.D.S.C., emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la
Secretaría de Salud;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificaciones;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 07/2016;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 07/2016
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, se tramita el Concurso de Precios Nº 07/2016,
referente a la adquisición de insumos médicos para el Centro de Atención Comunitaria Nº
01 y el Centro Municipal de Salud Nº 02, solicitadas por la Dirección de Administración,
dependiente de la Secretaría de Salud de este Municipio;
Que, según consta en Acta de Apertura (fs. 32), se ha recibido solo una oferta: «ABC
EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS del Sr. ROBERTO ORMAZA  DE PAUL» ;
Que, la firma «ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS del Sr. ROBERTO ORMAZA
DE PAUL»  cotiza la totalidad de los renglones solicitados, a excepción de los renglones Nº 15,
16, 17, 18, 21, 22, 30, 31, 36, 38, 39, 40, 41 y 42. Asimismo, dicha oferta cumple con los
requisitos formales estipulados en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
Que, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 37), recomendó preadjudicar los renglones Nº 01, 02, 03, 04,
05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35 y 37,
a favor de la «ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS del Sr. ROBERTO ORMAZA
DE PAUL», por la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL  SETECIENTOS SESENTA
Y CINCO CON 00/100 - $ 81.765,00;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 07/2016, referente a la adquisi-
ción de insumos médicos para el Centro de Atención Comunitaria Nº 01 y el Centro Munici-
pal de Salud Nº 02, a favor de la firma «ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS del Sr.
ROBERTO ORMAZA  DE PAUL» , en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10,
11, 12, 13, 14, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35 y 37, por la suma de PESOS
OCHENTA Y UN MIL  SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 - $ 81.765,00.
ARTICULO 2º- DECLARAR DESIERTOS los renglones Nº 15, 16, 17, 18, 21, 22, 30,
31, 36, 38, 39, 40, 41 y 42, los cuales no han recibido ofertas en el marco del presente
Concurso de Precios.
ARTICULO 3º- AUTORIZAR la Contratación Directa de los renglones mencionados en el
Artículo 2º de la presente.
ARTICULO 4º - EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de
Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 5º - POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto del Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º - PROCEDER por Tesorería Municipal, el pago emergente de los dispues-
to en el Artículo 1º.
ARTICULO 7º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Administración de la Secretaría de Salud del Municipio. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0267/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05663/2015; «Pago de Factura  a favor de TG TRANSPORTE
GRA-CA»;
Tramite Nº 38100/2015 (foja Nº 19), Letra: S.PyA.D.D.L., emitido por la Dirección de
Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;

El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial N.º 674/2015 y sus modificatorias;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-
00000004 de PESOS NOVENTA Y TRES MIL  CON 00/100  ($93.000,00),  presentada
al cobro por la firma: «TG TRANSPORTES GRA-CA S.A.», correspondiente al servicio
transporte de invernaderos desde la ciudad de Buenos Aires a la ciudad de Rio Grande;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000004 de PESOS
NOVENTA Y TRES MIL  CON 00/100 ($93.000,00), presentada al cobro por la firma: «TG
TRANSPORTES GRA-CA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0268/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05.908/2015.
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1.543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 100/2015 Anexo I.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 51/2015.
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 51/2015.
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente Nº 0001-05908/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 51/
2015, referente a la contratación del servicio de empresa prestadora de servicios médicos para
la realización de exámenes preocupacionales, solicitados por la Dirección de Medicina Labo-
ral, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio.
Que, según consta en Acta de Apertura (fs. 12), se ha recibido una (01) oferta: «MEDICAL
SUR de EBERAYE S.R.L.».
Que, la firma «MEDICAL  SUR de EBERAYE S.R.L.» no realizó la presentación junto con
la oferta, del Pedido de Cotización, firmado en todas las fojas, y de la correspondiente
Garantía de Oferta; incurriendo en un causal de rechazo de la oferta, según lo estipulado en
el Punto 9) del Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
Que, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 13), recomienda declarar inadmisible la oferta presentada por
la firma: «MEDICAL  SUR de EBERAYE S.R.L.» y solicita la correspondiente autoriza-
ción para realizar la Contratación en forma Directa del servicio solicitado.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN

CIUDADANA
A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1°- DECLARAR INADMISIBLE  la oferta presentada por la firma «MEDI-
CAL SUR de EBERAYE S.R.L.» por los motivos expuestos en el Considerando de la
presente Resolución.-
ARTICULO 2º - AUTORIZAR la CONTRATACION EN FORMA  DIRECTA del servi-
cio requerido en el Pedido de Cotización del Concurso de Precios Nº 51/2015.-
ARTICULO 3º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Medicina Laboral. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0269/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00704/2016 «Pago de Factura a favor  de Perez Busto Leonardo
Fabian», Trámite Nº 2993/2016, Letra SCGyCG.DPyD., emitido por la Direccion de Prensa
y Difusión, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
 El Decreto Provincial Nº 674/11;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
La Resolución TCP Nº 12/96; y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-
00000203  de PESOS DIEZ MIL CON  00/100  ($ 10.000,00)  presentada al cobro por el
señor: «PEREZ BUSTOS LEONARDO FABIAN» , correspondiente a la publicación del
banner web «Felices Fiestas», durante el mes de Diciembre de 2015;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la Orden de Publicidad Nº 528/15, de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000203  de PESOS
DIEZ MIL CON  00/100  ($ 10.000,00),  presentada al cobro por el señor  «PEREZ BUS-
TOS LEONARDO FABIAN»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0270/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00887/2016 «Pago de Factura a favor de Servicio de Logística
Integrales» Trámite Nº 549/2016, Letra: SPyGS.SSGC., emitido por la Subsecretaria de
Gestión Cuidadana dependiente de la Secretaría de Paticipación y Gestión Cuidadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-
00000377/378 por la suma de PESOS SIETE MIL NOVECIENT OS CINCUENTA
CON 00/100 ($ 7.950,00) a favor de la firma «SERVICIO DE LOGÍSTICA INTEGRA-
LES  de Bennati Carlos Mario», correspondiente al alquiler, limpieza y mantenimiento
de baños químicos, utilizados por los choferes de colectivos, prestados en los meses de
Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del 2015;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR, el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000377/378 por la
suma de PESOS SIETE MIL NOVECIENT OS CINCUENTA CON 00/100 ($ 7.950,00)
a favor de la firma «SERVICIO DE LOGÍSTICA INTEGRALES  de Bennati Carlos
Mario» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0271/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-00865/2016 «Pago de Factura presentada por la firma 8AS Logística
y Servicios», Trámite Nº1872/2016, Letra: SPyGS.SSGC., emitido por la Subsecretaria de
Gestión Cuidadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Cuidadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
 Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-
00000916 de PESOS TRES MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($
3.480,00),  a favor de la firma «8AS Logística y Servicios de Mario A. Ochoa», corres-
pondiente a los servicios de limpieza del baño ubicado en el puente General Mosconi,
durante el mes de Diciembre de 2015;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR,  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000916 de PESOS
TRES MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($ 3.480,00),  a favor de la
firma «8AS Logística y Servicios de Mario A. Ochoa», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0272/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00888/2016 «Pago de Factura a favor de Comunicaciones Fuegui-
nas S.R.L.» Trámite Nº 37847/2015, Letra: SPyGC.SSGC.,emitido por la Subsecretaría
de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;

La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;y
CONSIDERANDO :
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-
00004999 de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL  SETECIENTOS CINCUENTA Y
SEIS CON 00/100 ($ 52.756,00), presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L.», referente a la adquisición de insumos para comunicaciones
VHF de alto alcance, cabe destacar que seran colocados en un punto estratégicos que
permitirá acudir a emergencias y requerimientos en zonas suburbanas y rurales, con un
alcance de hasta 100 kilómetros de radio de periferia;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/98 y 100/
15 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00004999 de PESOS
CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($
52.756,00), presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA GENERAL, realizar la registración presupues-
taria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0273/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00875/2016 «Pago Factura a favor de Transporte y Logística
Suarez» Trámite Nº 442/2016, Letra: SPGC.DPV., emitido por la Dirección de Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72
Decreto Provincial Nº 674/11 de la Ley Nº 6/71;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-
00000266 de PESOS CIENTO UN MIL  OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($
101.088,00) a favor de la firma «TRANSPORTE Y LOGÍSTICA SUAREZ de Suarez
Carlos Osvaldo», correspondiente al alquiler de un camión tanque con capacidad de 9.000
litros, para la distribución de agua a las familias que viven en las distintas zonas de los
Barrios de la Margen Sur, de nuestra ciudad, en el mes de Enero de 2016;
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000266 de PESOS
CIENT O UN MIL  OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 101.088,00) a favor de:
«TRANSPORTE Y LOGÍSTICA SUAREZ de Suarez Carlos Osvaldo», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0274/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00543/2016 «Pago de Factura Concepto Patagónico» Trámite Nº
1811/2016  Letra: CGyCG.DPyD emitido por la Dirección de Prensa y Difusión depen-
diente de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
La Resolución T.C.P Nº 12/96, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-
00000267 de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00) presentada al cobro
por la firma: «CONCEPTO PATAGÓNICO», de Julio C. López, correspondiente a publi-
cidad gráfica institucional requerida por este Municipio durante el mes de Diciembre del 2015;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 316/15 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-
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POR ELLO
  EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000267 de PESOS VEIN-
TICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00) presentada al cobro por la firma: «CONCEPTO
PATAGÓNICO», de Julio C. López, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0275/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00848/2016 «Pago de Factura a favor de «GAMA PRODUCCIO-
NES S.R.L» Trámite Nº 38028/2015, Letra: CGyCG.DPyD., emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
La Resolución T.C.P. Nº 12/96, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0009-
00000405 de PESOS SEIS MIL NOVECIENT OS TREINT A Y  SEIS CON 00/100 ($
6.936,00) presentada al cobro por la firma: «GAMA PRODUCCIONES S.R.L», corres-
pondiente a publicidad requerida por este Municipio durante el mes de Noviembre/2015
según Nota Nº 38028/2015 obrante a fs Nº 01;
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 481/2015 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0009-00000405 de PESOS
SEIS MIL  NOVECIENT OS TREINT A Y  SEIS CON 00/100 ($ 6.936,00) presentada al
cobro por la firma: «GAMA PRODUCCIONES S.R.L», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0276/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00897, 898/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO :
Que, mediante los Trámites Nº 5511, y 5512/2016 emitidos desde la Dirección de Haberes
de la Secretaria de Finanzas Públicas se solicita la correspondiente autorización para apro-
bar el pago detallado en el Artículo 1º y 2º de la presente.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Municipal Nº
242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º - APROBAR el pago de PREMIO VACACIONAL,  correspondiente a la
complementaria 4, mes de marzo/2016 al personal del Municipio y Obras Sanitarias Mu-
nicipal, cuyo monto asciende a la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS TREIN-
TA Y OCHO MIL   CIENTO SETENTA Y SEIS CON 19/100   ($ 1.338.176,19), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0897/2016.-
ARTICULO 2º- APROBAR  el pago de PREMIO VACACIONAL,  correspondiente a la
complementaria 4, mes de marzo/2016 al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto
asciende a la suma de PESOS VEINTIDOS MIL  SETECIENTOS OCHENTA Y NUE-
VE CON 32/100   ($ 22.789,32), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0001-0898/2016.-
ARTICULO 3º- IMPÚTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 4º - REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0277/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01032/2015 «Contratación de seguridad privada para el vivero
municipal», Trámite Nº 3677/2015, Letra: SOySP.D.PyJ., emitido por la Dirección de
Parques y Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación del servicio de seguridad privada en el vivero del Municipio, según lo
expuesto mediante nota obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 402/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 70/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la Factura
«B» Nº 0001-00000115, de  PESOS QUINCE MIL CIENTO VEINTICUA TRO CON 00/
100 ($ 15.124,00)  presentada al cobro por la firma «ATLAS FUEGUINA  de Lalinda Ramón
Dolaricio»; correspondiente al servicio prestado durante el  mes de Junio de 2015;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000115 de  PESOS
QUINCE MIL CIENTO VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 15.124,00)  presentada al
cobro por la firma «ATLAS FUEGUINA de Lalinda Ramón Dolaricio», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0278/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-00184/2016 «Pago de Factura Concepto Patagonico», Trámite Nº
34661/2015, Letra: CG.DPyD. emitido por la Dirección de Prensa y Difusión dependiente
de la Coordinación de Gabinete;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
La Resolución T.C.P Nº 12/96.-
CONSIDERANDO :
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-
00000261 de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 25.000,00) presentada al cobro
por la firma «CONCEPTO PATAGONICO de Julio C. Lopez», correspondiente a publi-
cidad gráfica institucional requerida por este Municipio durante el mes de Octubre del 2015;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la Orden de Publicidad Nº 270/15,  de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000261 de PESOS VEIN-
TICINCO MIL CON 00/100 ($ 25.000,00) presentada al cobro por la firma: «CONCEPTO
PATAGONICO de Julio C. Lopez», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0279/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-00464/2016 «Pago de Factura Comunicaciones Fueguinas» Trámi-
te Nº 00161/2016, Letra: SPyGC.SSGC, emitido por la Subsecretaría de Gestión Ciuda-
dana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO :
 Que, por trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0011-
00005026/ 4888 por la suma total de PESOS CUATRO MIL  CUATROCIENT OS CON
00/100 ($ 4.400,00), presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.», referente al servicio de alquiler de canal de Repetidora de VHF, correspon-
diente al mes de Noviembre y Diciembre del año 2015;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
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establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/98 y 100/
15 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0011-00004888/5026 por la
suma total de PESOS CUATRO MIL  CUATROCIENT OS CON 00/100 ($ 4.400,00),
presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0280/2016
VISTO :
El Expediente  Nº 0001-05122/2015 «Contratación de Seguro para la XXII feria de empren-
dedores, el Desafio Producir» Trámite Nº 27676/2015, Letra: SP.DDL. emitido por la
Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias,
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de la cobertura de seguro responsabilidad civil para aproximada-
mente 20.000 personas, destinado a cubrir el evento denominado, «El Desafío de Producir»
que se realizará  los  días 12 y 13  de Septiembre de 2015 en el  Gimnasio Polideportivo
Carlos Margalot y Anexo;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1473/2015 corres-
pondiente a la contratación de seguro mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 61/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
póliza Nº 000192048  de PESOS CUATRO MIL  DOSCIENTOS CON 00/100  ($
4.200,00)  presentada al cobro por la firma: «ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS
(ARGENTINA) S.A.»
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E LVE

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la póliza Nº 000192048  de PESOS CUATRO
MIL DOSCIENTOS CON 00/100  ($ 4.200,00)  presentada al cobro por la firma: «RO-
YAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (ARGENTINA) S.A.» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE,  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0281/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-02926/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
 La Resolución Municipal Nº 2098/2015, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 15382/2015, Letra:(MRG.SAS.DC.), emitido por la Dirección de
Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la contratación de los servicios de sonido, pantallas y circuito
cerrado, backline, policia, ambulancia para el evento denominado «Mundo Alas», el que se
llevara a cabo el día 30 de Mayo del corriente año en las instalaciones del Gimnasio Don
Bosco, según lo expuesto mediante Nota Nº 252/2015 obrante a fojas 01 y 02.-
Que obrante a fojas Nº 72 se encuentra la Resolución Municipal Nº 2098/2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Ordenes de Compra Nº 946/2015, Nº 947/2015,
Nº 945/2015 y Nº 949/2015 correspondiente a las contrataciones obrantes en Expediente.-
Que, por Pases Nº 670/2015, Nº 724/2015 y Nº 60/2016  emitido por la Dirección de
Compras de la Secretaría de Finanzas Publicas, se solicita el pago de las Facturas «B» Nº
0001-00004738 por la suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($
5.800,00)   presentada al cobro por la firma «CEDMA  S.R.L.,» la factura «B» Nº 0005-
00000161 por la suma de PESOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($
21.300,00) presentada al cobro por la firma « LCM Producciones de RIUS, Juan E.», la
factura «B» Nº 0002-00000080 por la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL  CON
00/100 ($ 95.000,00 ) presentada al cobro por la firma «TREJO, JUAN MANUEL», la
factura «C» Nº 0012-00000092 por la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 8.256,00) presentada al cobro por la firma «POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , la factura  Póliza Nº 00189225 por
la suma de PESOS DOS MIL CIEN CON 00/100 ( $ 2.100,00) presentada al cobro por
la firma «ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS SA»; Todo lo expresado representa

una erogación total de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENT OS
CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 132.456,00)  en concepto de la contrataciones que
asistan al evento denominado «Mundo Alas».-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN

Y GESTION CIUDADANA
A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº  de PESOS CINCO MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 5.800,00)   presentada al cobro por la firma «CEDMA
S.R.L.,» la factura «B» Nº 0005-00000161 por la suma de PESOS VEINTIUN MIL
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 21.300,00) presentada al cobro por la firma « LCM
Producciones de RIUS, Juan E.», la factura «B» Nº 0002-00000080 por la suma de
PESOS NOVENTA Y CINCO MIL  CON 00/100 ($ 95.000,00 ) presentada al cobro por
la firma «TREJO, JUAN MANUEL», la factura «C» Nº 0012-00000092 por la suma de
PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 8.256,00)
presentada al cobro por la firma «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO» , la factura  Póliza Nº 00189225 por la suma de PESOS DOS MIL CIEN CON
00/100 ( $ 2.100,00) presentada al cobro por la firma «ROYAL & SUN ALLIANCE
SEGUROS SA»; Todo lo expresado representa una erogación total de PESOS CIENTO
TREINT A Y DOS MIL CUATROCIENT OS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($
132.456,00) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0282/2016
VISTO:
El Expediente 0001-00365/2016 «Contratación de dos unidades tipo minibús con capacidad
para 19 pasajeros», Trámite Nº 2214/2016, Letra: MRG-SOySP-D.A., emitido por la Direc-
ción General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificaciones;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 04/2016;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 04/2016
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, se tramita el Concurso de Precios Nº 04/2016,
referente a la contratación de dos unidades tipo minibús con capacidad para diecinueve
personas, solicitadas por la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, según consta en Acta de Apertura (fs.33), se ha recibido tres (03) ofertas: «EHE
S.R.L.»,»TRANSPORTE NAHIARA de GLORIA GRACIELA TOCONAS» y «AFG
TRANSPORTE de RAQUEL GARCIA» ;
Que, la firma «EHE S.R.L.» presenta el Pedido de Cotización firmado únicamente en su
última foja, incumpliendo con el punto 6) del mismo, el cual estipula que el Pedido de
Cotización deberá estar firmado en todas sus fojas; asimismo no realiza la presentación de
la Garantía de Oferta correspondiente, incurriendo en los causales de rechazo de oferta que
indica el punto 9) del Pedido de Cotización.
Que, las firmas «TRANSPORTES NAHIARA de GLORIA GRACIELA TOCONAS» y
«AFG TRANSPORTE de RAQUEL GARCIA»  cumplen con los requisitos formales
estipulados en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
Que, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 39), recomendó preadjudicar los renglones Nº 01 y 02, a favor
de la firma la firma «TRANSPORTES NAHIARA de GLORIA GRACIELA TOCO-
NAS», por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  DOSCIENTOS
CON 00/100 - $ 199.200,00;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 04/2016, referente a la contra-
tación de dos unidades tipo minibús con capacidad para diecinueve personas, a favor de la
firma «TRANSPORTES NAHIARA de GLORIA GRACIELA TOCONAS» , en los ren-
glones Nº 01 y 02, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL  DOS-
CIENTOS CON 00/100 - $ 199.200,00.
ARTICULO 2º- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma «EHE S.R.L.»
por los motivos expuestos en el tercer párrafo del Considerando de la presente Resolución
ARTICULO 3º - EMITIR por la Dirección de Compras, las correspondientes Órdenes de
Compras y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 4º - POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto del Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º - PROCEDER por Tesorería Municipal, a los pagos emergentes de los
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Parques y Jardines. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0283/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05878/2014 «Pedido de contratación de seguridad privada para el
Paseo Canto del Viento, año 2015», Trámite Nº 35652/2014, Letra: SP.DDL., emitido por
la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de servicio de custodia y vigilancia, destinado al Paseo Canto del Viento
sito en calle Fagnano Nº 650, según lo expuesto mediante Nota Nº 690/2014 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 05/2015, correspon-
diente al servicio mencionado ut-supra;
Que, mediante Pases Nº 1167/2015 y 105/2016 emitidos por la Dirección de Compras, se
solicita el pago de las facturas «B» Nº 0003-00000005/ 07/ 08/ 09/ 12/ 13/ 14  por la suma
de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 03/
100 ($ 39.339,03), a favor de la firma: «SARDI SEGURIDAD S.R.L.».-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR,  el pago de las facturas «B» Nº 0003-00000005/ 07/ 08/ 09/
12/ 13/ 14  por la suma de PESOS TREINT A Y NUEVE MIL  TRESCIENTOS TREINT A
Y NUEVE CON 03/100 ($ 39.339,03), a favor de la firma: «SARDI SEGURIDAD S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0284/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00003/2016 «Pago de Factura Bordon Sebastian Andres» Trámite
Nº 29925/2015, Letra: SOySP.DLU. emitido por la Dirección de Limpieza Urbana depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71;
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0004-
00000003 de PESOS CUARENTA MIL  CON 00/100 ($40.000,00) a favor de la firma
«ANDRES TRANSPORTE» de Bordon Sebastian Andr es, correspondiente al alquiler
de un vehículo tipo combi para el traslado del personal de la Dirección de Limpieza Urbana,
durante el periodo del 07/08/15 al 31/08/15;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00000003 de PESOS
CUARENTA MIL  CON 00/100 ($40.000,00) a favor de la firma «ANDRES TRANSPOR-
TE» de Bordon Sebastian Andres, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0285/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01124/2008 «Convenio BIM Nº 5 (Cono de Sombra), Trámite Nº
4517/16 , Letra: DA.SPyGC., emitido desde la Dirección de Administración, dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Ley de Contabilidad  Territorial Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72,  674/11 y sus modificatorios.
La Ordenanza Municipal Nº 642/93.
Resolución Municipal Nº 707/03 y  Nº 2980/14.
La Ordenanza Municipal  Nº 2848/10- Código de Administración Financiera.
y,
CONSIDERANDO:
Que,  visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente autorización para
efectuar el pago de la factura «B» Nº 0001-04583859 de pesos TREINT A Y CINCO MIL
OCHOCIENT OS CINCUENTA Y UNO CON 32/100 ($ 35.851,32), presentada al
cobro por la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES
, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», correspondiente al servi-
cio de energía eléctrica prestado al Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela; durante el

periodo de Diciembre del 2015 del cual éste Municipio se hace cargo , en un todo de
acuerdo al convenio firmado en su oportunidad, entre el Municipio de Río Grande y el
Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela.-
Que, es necesario AUTORIZAR  el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que, el suscripto está  facultado para  el dictado de la presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto Municipal Nº  474/1998 y Nº 100/15
Anexo I.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R   E   S   U   E   L   V   E

ARTICULO 1º - AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-04583859 de pesos
TREINT A Y CINCO MIL  OCHOCIENT OS CINCUENTA Y UNO CON 32/100 ($
35.851,32), presentada al cobro por la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLI-
COS , ASISTENCIALES , CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT A-
DA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º - POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupues-
taria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería
Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0286/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00604/2016 «Pago de Factura presentada por la empresa «C.R.I.
de Insfran Carlos Ramón», Trámite Nº 2294/2016, Letra: SOySP.DLU., emitido por la
Dirección de Limpieza Urbana dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-
00008295 de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENT OS CON 00/100
($ 142.500,00), presentada al cobro por la firma: «C.R.I. de Carlos R. Insfran», corres-
pondiente a la contratación de servicios de volquetes para trabajos de limpieza en diversos
barrios de la ciudad, según lo expuesto mediante Nota Nº 06/2016 obrante a fojas 01;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00008295 de PESOS
CIENT O CUARENTA Y DOS MIL QUINIENT OS CON 00/100 ($ 142.500,00), pre-
sentada al cobro por la firma: «C.R.I. de Carlos R. Insfran», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0287/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00111/2016  «Asignar Caja Chica a la Secretaria Privada de Finan-
zas Públicas», Tramite Nº 5611/2016, Letra: SPFP.SFP., emitido por la Secretaria de
Privada de Finanzas Publicas, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Articulo Nº 57º,
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decreto Territorial Nº 2640/86.
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 532/2014
Resolución Municipal Nº 35/2016.
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada a la
Secretaria Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS DOCE
MIL  OCHOCIENT OS TREINT A Y OCHO CON 73/100 (12.838,73).-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secretaria
Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS DOCE MIL
OCHOCIENT OS TREINT A Y OCHO CON 73/100 (12.838,73), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0288/2016
VISTO :
El Expediente Nº0001-00312/2016, «Pago de Factura 8AS Logística y Servicios, período
11/15», Trámite Nº 37099/2015, Letra: SPGC.SS.GC., emitido por la Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71;
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite antes mencionado se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000911
de PESOS TRES MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($ 3.480,00),  a
favor de la firma «8AS» de Mario A. Ochoa, correspondiente a los servicios de limpieza
del baño ubicado en el Puente General Mosconi, durante el mes de Noviembre del 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000911 de PESOS
TRES MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($ 3.480,00),  a favor de la
firma «8AS» de OCHOA, Mario, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0289/2016
VISTO :
El Expediente  Nº  0001-04063/2015 «Contratación de servicio de Limpieza y Manteni-
miento de Baños Portátiles Paseo Canto del Viento» Trámite Nº 20816/2015 Letra: SP.DDL.,
emitido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de dos (02) Baños Portátiles,
para el periodo comprendido entre el 1 de Julio al 31 de Diciembre del corriente año, los
cuales se encuentran emplazados en el «Paseo Canto del Viento»;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº1295/2015, corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 17/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00000369 por la suma de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA
CON 00/100 ($ 840,00) presentada al cobro por la firma: «SERVICIOS DE LOGÍSTI-
CA INTEGRALES» de Bennati Carlos M.;
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000369 por la suma de
PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 840,00) presentada al cobro
por la firma: «SERVICIOS DE LOGÍSTICA INTEGRALES» de Bennati Carlos M.,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0290/2016
VISTO :
El Expediente Nº 0001-04982/2015 «Contratación de vehículo tipo combi (15 pasajeros)
para traslado de personal municipal por un período de 5 meses», Trámite Nº 25197/2015,
Letra: SOySP.DLU., emitido por la Dirección de Limpieza Urbana dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de un vehículo tipo combi por un período aproximado a cinco (05)
meses de servicio, según lo expuesto mediante Nota Nº 112/2015 a  foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1471/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 126/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0004-00000008, de  PESOS VEINTICINCO MIL CON  00/100 ($

25.000,00)  presentada al cobro por la firma «ANDRÉS TRANSPORTE de Bordón Sebas-
tián Andrés»; correspondiente al servicio prestado durante el  mes de Enero de 2016;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00000008, de  PESOS VEINTI-
CINCO MIL CON  00/100 ($ 25.000,00)  presentada al cobro por la firma «ANDRÉS TRANS-
PORTE de Bordón Sebastián Andrés», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0291/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05663/2015; «Pago de Factura  a favor de TG TRANS-
PORTE GRA-CA»;
Tramite Nº 38100/2015 (foja Nº 19), Letra: S.PyA.D.D.L., emitido por la Dirección de
Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial N.º 674/2015 y sus modificatorias;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-
00000004 de PESOS NOVENTA Y TRES MIL  CON 00/100  ($93.000,00),  presentada
al cobro por la firma: «TG TRANSPORTES GRA-CA S.A.», correspondiente al servicio
transporte de invernaderos desde la ciudad de Buenos Aires a la ciudad de Rio Grande;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000004 de PESOS
NOVENTA Y TRES MIL  CON 00/100 ($93.000,00), presentada al cobro por la firma: «TG
TRANSPORTES GRA-CA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0292/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00040/2016; «Programa Joven de Entrenamiento y Formación
Laboral periodo enero/febrero 2016»; Trámite Nº 36533/2015; Letra Nº SPyA.D.E., emiti-
do por la Dirección de Educación dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72  674/11;
Resolución Municipal Nº 103/2016;
El Dictamen Nº 262/2015;
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Municipal Nº 103/2016 se procede a la implementación del   «PRO-
GRAMA JOVEN DE ENTRENAMIENTO Y FORMACIÓN LABORAL» cuya autoridad
de aplicación será la Dirección de Educación, dirigido a jóvenes riograndenses que sean estu-
diantes de nivel universitario o terciario con el objetivo que los mismos durante el periodo
estival que se encuentran de receso en nuestra ciudad, puedan tener un acercamiento al mundo
laboral, posibilitándoles efectuar un entrenamiento laboral básico en el Municipio;
Que, según la mencionada Resolución en su Artículo 1º establece una suma mensual a
percibir por los beneficiarios del programa de pesos un mil ochocientos con 00/100 $
1.800,00, con una duración de 02 (dos) meses, siendo los meses Enero y Febrero 2016,
fijándose la cantidad de 50 (cincuenta) beneficiarios a dicho programa;
Que, por Nota Nº 15/2016, Letra: (S.PyA.D.E.) emitido por la Dirección de Educación
dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente, se solicita el pago del PROGRAMA
JOVEN DE ENTRENAMIENTO Y FORMACIÓN LABORAL  correspondiente al mes de
Febrero 2016, por la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL  DOSCIENTOS OCHENTA
CON 00/100  ($ 26.280,00) a los beneficiarios detallados en el Anexo I adjunto;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo/
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal 474/98 .-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago del PROGRAMA JOVEN DE ENTRENAMIEN-
TO Y FORMACIÓN LABORAL  correspondiente al mes de Febrero 2016, por la suma de
PESOS VEINTISÉIS MIL  DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 26.280,00) a
los beneficiarios detallados en el Anexo I adjunto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
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ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesore-
ría. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0293/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-0847/2016; «Pago a favor de la firma DEL SOL CAMIO-
NES»; Trámite Nº 874/2016; Letra Nº SOySP.D.T. emitido por la Dirección de Transporte
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, visto el mencionado Trámite, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0008-00000066
de PESOS TRES MIL  NOVECIENT OS TREINT A Y OCHO CON 11/100  ($ 3.938,11)
a favor de: «DEL SOL AUTOMOTOR S.R.L.», correspondiente al diagnostico y repara-
ción del sensor de presión del sistema de aire de freno del camión Ford cargo interno C-53
perteneciente al Parque Automotor Municipal;
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0008-00000066 de PESOS TRES
MIL  NOVECIENT OS TREINTA Y OCHO CON 11/100 ($ 3.938,11) a favor de: «DEL SOL
AUTOMOTOR S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0294/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-05070/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014.
CONSIDERANDO :
Que, por Trámite Nº 26681/2015, Letra: MRG.SG.SSG. emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0005-00000010 de pesos CIENT O QUINCE MIL  CON 00/100 ($ 115.000,00) presenta-
da al cobro por la firma: «CANTERA SANTA RITA» de Carrillo Mabel Nélida corres-
pondiente al  servicio de alquiler de un camión tipo Ford Cargo 1722, el cual fue utilizado
para transporte de relleno y evacuación de basura acumulada en los barrios informales de la
Margen Sur, según lo expuesto mediante Nota Nº 98/15 obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000010 de pesos
CIENT O QUINCE MIL  CON 00/100 ($ 115.000,00) presentada al cobro por la firma:
«CANTERA SANTA RITA» de Carrillo Mabel Nélida, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0295/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-05457/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014.
El Trámite Nº 29.010/2015, emitido por la Subsecretaría de Gobierno dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que, por Trámite Nº 29.010/2015, Letra: (MRG.SG.SSG.) emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0003-00000003 de pesos ochenta mil con 00/100 $ 80.000,00, presentada al cobro por la
firma: Águila Pérez Natalia Soledad, correspondiente al  servicio de alquiler de un camión
tipo Ford Cargo 1722, que fue utilizado para realizar trabajos en los barrios de la Margen Sur
durante el mes de JULIO 2015, según lo expuesto mediante nota Nº 136/15 obrante a fs. 01.-

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000003 de pesos
ochenta mil con 00/100 $ 80.000,00, presentada al cobro por la firma: «Águila Pérez
Natalia Soledad», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0296/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01569/2015 «Contrato de Actuación Nº 4/2015 Espec-
táculo Musical Jairo», Trámite Nº 8248/2015 Letra: SAS.DC., emitido por la Dirección de
Cultura, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º y 3° apartado a);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Resolución Municipal Nº 1072/2015, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la
contratación de servicio de Policía Adicional, servicio de Ambulancia y el Seguro de Responsabi-
lidad Civil  con la cobertura para los espectadores y provisión del sistema de sonido e iluminación,
dichos servicios será destinados al Espectáculo Musical Jairo, el que se llevara a cabo el día Jueves
02 de Abril del corriente año a partir de las 21 Horas, en el Gimnasio «Reverendo Padre Miguel
Bounicelli» sita en la intersección de las Calles Espora y Alberdi de nuestra ciudad;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 502/2015 y 514/
2015 correspondiente a los servicios mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 67/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la factura
«B» Nº 0031-00018512 de PESOS VEINTIDOS MIL  NOVECIENT OS CINCUENTA CON
00/100 ($ 22.950,00,) presentada al cobro por la firma: «STATUS S.R.L.»; y factura: «B» Nº
0001-00004632 de PESOS  TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 3.200,00,) presenta-
da al cobro por la firma: «CEDMA S.R.L.». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma
de PESOS VEINTISÉIS MIL  CIENTO CINCUENTA CON 00/100  ($ 26.150,00) en concep-
to de contratación de servicio de Alojamiento, racionamiento y Ambulancia;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0031-00018512 de PESOS
VEINTIDOS MIL  NOVECIENT OS CINCUENTA CON 00/100 ($ 22.950,00,) presen-
tada al cobro por la firma: «STATUS S.R.L.»; y factura: «B» Nº 0001-00004632 de
PESOS  TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 3.200,00,) presentada al cobro por
la firma: «CEDMA S.R.L.». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de
VEINTISÉIS MIL  CIENTO CINCUENTA CON 00/100  ($ 26.150,00),  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0297/2016
VISTO: El Expediente  N° 0001-00462/2016. «Pago Servicio Adicional Policia Provincia
de Tierra del Fuego», Trámite Nº 2662/2016, Letra: SFP.SPFP, emitido por la Secretaría
Privada de Finanzas Públicas dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «C» Nº 0012-
00000397 de PESOS VEINTIÚN MIL  SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON
87/100  ($ 21.785,87) a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO», en concepto de contratación de servicios de vigilancia adicional, en las instalacio-
nes del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el mes de Diciembre del 2015;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
 Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0012-00000397 de PESOS
VEINTIÚN MIL  SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 87/100 ($ 21.785,87) a
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favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO»  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL,
realizar la registración presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0298/2016
VISTO:El Expediente  Nº  0001-02192/2015 «Adquisición de Repuestos del Automotor
(02 Ópticas- Meriva D/D. Manual)», Trámite Nº 10964/2015, Letra: SG.DTyTP., emitido
por la Dirección de Tránsito y Transporte Público , dependiente de la Secretaría de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión,
para la adquisición de dos (02) ópticas que será destinadas para la reparación de los
vehículos pertenecientes al departamento de tránsito , según lo expuesto mediante Nota Nº
206/2015 obrante a fojas 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 746/2015 corres-
pondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 128/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0002-00009008 de  PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($ 8.000,00),
presentada al cobro por la firma: «COMERCIAL DEL SUR  S.R.L.»;
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00009008 de  PESOS
OCHO MIL CON 00/100 ($ 8.000,00), presentada al cobro por la firma: «COMERCIAL
DEL SUR  S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0299/2016
VISTO:El Expediente  0001-00904/2016; Trámite Nº 2215/2016; Letra: SFP.D.C., emiti-
do por la Dirección de Compras dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado a),
El Decreto Reglamentario Nº 292/72
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
La Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, visto el mencionado tramite, se solicita el pago  de la factura «E» Nº 0059-00001622
de PESOS TREINT A Y SIETE MIL  OCHOCIENT OS TREINT A CON 40/100 ($
37.830,40), a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en concepto de
otorgamiento de pasajes requeridos por este Municipio durante el mes de abril/2015.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº  474/98 y 100/2015 anexo I.

POR ELLO:
EL SECRETARIO FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0059-00001622 de PESOS
TREINTA Y SIETE MIL  OCHOCIENT OS TREINTA CON 40/100 ($ 37.830,40), a
favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.» en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0300/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00713/2016 «Pago de Póliza Nº 38603 presentada por la
firma «PROVINCIA SEGUROS S.A.», Trámite Nº 2686/2016, Letra: SFP.D.C., emitido
por la Dirección de Compras dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la Póliza de Seguro Nº 38603, de
PESOS CUATRO MIL  CON 82/100 ($ 4.000,82),  presentada al cobro por la firma: «PRO-
VINCIA SEGUROS S.A.», correspondiente a la contratación de Cobertura por incendio para
los inmuebles Municipales, en el período comprendido entre el 02/09/2015 al 02/12/2015;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la Póliza de Seguro Nº 38603, de PESOS CUA-
TRO MIL CON 82/100 ($ 4.000,82),  presentada al cobro por la firma: «PROVINCIA
SEGUROS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente;
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0301/2016
VISTO:El Expediente  Nº  0001-02632/2015 «Adquisición de Ventanas y Calorama para
remodelación de Oficina», Trámite Nº 12187/2015, Letra: DMLeHyST.SF,  emitido por la
Dirección de Medicina Laboral e Higiene y Seguridad en el Trabajo, dependiente de la
Secretaría de Finanzas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal  Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión,
para la adquisición de ventana y calorama para remodelación de oficina, según lo expuesto
mediante Nota Nº 34/2015 obrante a fojas 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0884/2016 corres-
pondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 123/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-000001745 de  PESOS CUATRO  MIL  QUINIENT OS SETENTA
Y OCHO  CON 05/100 ($ 4.578,05), presentada al cobro por la firma: «LA CASA
ALUMINIO-VIDRIO S.R.L.» ;
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-000001745 por la suma
de  PESOS CUATRO  MIL  QUINIENT OS SETENTA Y OCHO  CON 05/100 ($
4.578,05), presentada al cobro por la firma: «LA CASA ALUMINIO-VIDRIO S.R.L.» ,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0302/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-00702/2016 «Pago de Factura a favor de la firma El
Sureño», Trámite Nº 2801/2016, Letra: SCGyCG.DP., emitido por la Dirección de Prensa
dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
La Resolución T.C.P. Nº 12/96, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0001-
00074102/ 103/ 104/ 255 por la suma total de PESOS SESENTA Y  NUEVE MIL  CIEN-
TO VEINTE  CON 00/100 ($ 69.120,00) presentadas al cobro por la firma: «EL SUREÑO
de FAGON S.R.L», correspondiente a publicidad gráfica institucional requerida por este
Municipio durante el período de Diciembre de 2015;
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a ordenes de publicidad Nº 324/15, 325/
15 y 326/15 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE  FINANZAS P ÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00074102/ 103/ 104/
255 por la suma total de PESOS SESENTA Y  NUEVE MIL  CIENT O VEINTE  CON 00/
100 ($ 69.120,00) presentadas al cobro por la firma: «EL SUREÑO de FAGON S.R.L», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0303/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-1798/2015 «Contratación de Cobertura de Seguro para la XXI feria
de emprendedores El Desafio de Producir», Trámite Nº 9272/2015, Letra SP.DDL., emiti-
do por la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mecionado, se solicita la extensión de la correspondiente Orden
de Provisión para la contratación de la cobertura de seguro correspondiente a la responsa-
bilidad civil, para 20.000 personas, para el acontecimiento «El Desafio Producir», que se
llevo a cabo los días 11 y 12 de Abril de 2015, en el Gimnasio de la Escuela Agrotécnica
Salesiana Nuestra Señora de la Candelaria;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 554/2015 correspon-
diente a la contratación de seguro mencionada ut-supra.;
Que, por Pase Nº 60/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
póliza  factura Nº 000188973  de PESOS CUATRO MIL  DOSCIENTOS CON 00/100
($ 4.200,00) presentada al cobro por la firma: «ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS
S.A.», en concepto de contratación de la cobertura de seguro correspondiente a la respon-
sabilidad civil por el acontecimiento «El Desafio Producir»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- DEJAR SIN EFECTO  la Resolución de la Secretaría de Finanzas Nº
1525/2015,  dado los motivos expuestos mediante CONSTANCIA obrante a fojas Nº 28,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR  el pago de la póliza factura Nº 000188973 de PESOS
CUATRO MIL  DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00), presentada al cobro por la
firma: «ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º-POR CONTADURÍA GENERAL, realizar la registración presupues-
taria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0304/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00225/2016 «Adquisición de dos (2) impresoras y ele-
mentos informáticos varios para la conformación de dos (2) PC destinadas para la Direc-
ción de Servicios Públicos», Trámite Nº 433/2016, Letra: SOySP.DMSP. emitido por la
Dirección Municipal de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de dos (2) impresoras y elementos informáticos varios, destinados al
armado de dos PC para la Direccion Municipal de Servicios Públicos;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 53/2016 correspon-
diente  a elementos informáticos varios;
Que, por Pase Nº 111/2016 emitidos por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0001-00082044 de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS DOS CON
00/100 ($ 15.902,00), presentada al cobro por la firma: «NEUTRO INFORMÁTICA S.R.L» ;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00082044 de PESOS QUIN-
CE MIL NOVECIENTOS DOS CON 00/100 ($ 15.902,00), presentada al cobro por la firma:
«NEUTRO INFORMÁTICA S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0305/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-05826/2015 «Pago de Factura presenta por la firma HAS
SEGURIDAD S.R.L.», Trámite Nº 34605/2015, Letra: DC.SF., emitido por la Dirección
de Compras, dependiente de la Secretaria de Finanzas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado se solicita el Pago de la Factura «B» Nº 0002-
00000811, presentada al cobro por la firma: «HAS SEGURIDAD S.R.L», correspondien-
te a la contratación de servicio de alarma y monitoreo de las oficinas de la Dirección de
Haberes, dependiente de la Secretaria de Finanzas, desde 01/01/2015 al 31/10/2015, según
lo expuesto mediante Nota Nº 1333/2015, obrante a fojas 01;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000811 de PESOS CUA-
TRO MIL  SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.650,00), presentada al cobro por
la firma: «HAS SEGURIDAD S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0306/2016
VISTO:  El Expediente Nº  0001-00830/2016 «Pago de Factura a favor de la firma Del Sol
Automotor S.R.L»,  Trámite Nº 1076/2016, Letra; SOySP.DOSM. emanado por la Dirección
de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obra y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71;
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0008-
000000114 de PESOS ONCE MIL QUINIENT OS TREINTA Y CUATRO CON 70/100
($ 11.534,70), presentada al cobro por la firma: «DEL SOL AUTOMOTOR S.R.L.», corres-
pondiente al service al interno vehículo C-61 perteneciente al parque automotor municipal;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-000000114 de PESOS
ONCE MIL  QUINIENT OS TREINT A Y CUATRO CON 70/100 ($ 11.534,70), presen-
tada al cobro por la firma: «DEL SOL AUTOMOT OR S.R.L.», en todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0307/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-03526/2015 «Compra de kit escape (engache y junta)
para interno      L-87 e I-81» Trámite Nº 18054/2016, Letra: SOySP.DOSM. emitido por
la Dirección de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de repuestos y accesorios para automotor, los mismos serán destinados
a los internos L-91 e I-01 del Parque Automotor Municipal, según lo expuesto mediante
Nota Nº 633/2015 obrante a  fojas 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1183/2015, corres-
pondiente a adquisición de repuestos de automotor;
Que, por Pase Nº 155/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0002-00000011, de  PESOS CUATRO MIL  NOVECIENT OS CIN-
CUENTA CON  00/100    ($ 4.950,00)  presentada al cobro por la firma «ESCAPES 23 de
Polizzi Ricardo Juan»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000011 de PESOS
CUATRO MIL  NOVECIENT OS CINCUENTA CON  00/100 ($ 4.950,00)  presentada
al cobro por la firma «ESCAPES 23 de Polizzi Ricardo Juan», en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
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ARTÍCULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0308/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-04675/2015 «Adquisición de materiales para la Planta
Potabilizadora -Sector Laboratorio», Trámite Nº 19936/2015, Letra: SOySP.D.O.S., emi-
tido por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de materiales varios, los mismos serán destinados al sector de Laboratorio
de la Planta Potabilizadora según lo expuesto mediante Nota N.º 695/2015 obrante a fs.01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1406/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 140/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «E» Nº 0005-00000047, de  PESOS CUARENTA Y SIETE MIL  CIENTO
OCHENTA Y DOS CON 50/100 ($ 47.182,50)  presentada al cobro por la firma «BAI-
RES ANALITICA  S.R.L.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la Factura «E» Nº 0005-00000047 de  PESOS
CUARENTA Y SIETE MIL  CIENTO OCHENTA Y DOS CON 50/100 ($ 47.182,50)
presentada al cobro por la firma «BAIRES ANALÍTICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0309/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00335/2015 «Adquisición de pasajes, alojamiento y racio-
namiento», Trámite Nº 1659/2015, Letra: AIPyGP.CLPI. , emitido por la Coordinación de
Laboratorio de Proyectos de Innovación, dependiente del Área de Innovación, Planifica-
ción y Gestión Pública;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución A.I.PyG.P. Nº 01/2015 y 35/2015, y;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de Pasajes, alojamiento y racionamiento, a favor del Sr. Nicolás García
Mayor, DNI Nº 27.056.559 y la Sra. Catalini Antonela, DNI Nº 35.413.005, quienes
vendrán a la ciudad los días 21 al 26 del mes de Enero de 2015, para mantener reuniones con
el Sr. Intendente, gabinete y responsables de Área, con motivo de presentar el trabajo
realizado por sus empresas y la finalidad de brindar asesoramiento institucional al Munici-
pio, según lo expuesto mediante Nº 021/2015 obrante a foja 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Ordene de Compra Nº 59/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pases Nº 1036/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de
la Factura «B» Nº 0031-00021911, de  PESOS SEIS MIL CUATROCIENT OS CIN-
CUENTA CON  00/100 ($ 6.450,00)   presentada al cobro por la firma «STATUS S.R.L.»,
en concepto de alojamiento y racionamiento;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO D E RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0031-00021911 de PESOS SEIS
MIL  CUATROCIENT OS CINCUENTA CON  00/100 ($ 6.450,00),  presentada al cobro por
la firma «STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0310/2016
VISTO:El Expediente  Nº  0001-06042/2015, Adquisición de insumos para los cursos de
plan integral «Más y mejor trabajo», Trámite Nº 36466/2015, Letra: DOE.SP., emitido por
la Dirección Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;

Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Convenio 65/09 y Protocolo Adicional N° 5/15;
Resolución Municipal Nº 4350/15 y Decreto Municipal 769/15, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión para
la adquisición de insumos y materiales que serán utilizados en los distintos cursos de
capacitación que se ejecutan en la Oficina de Empleo;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1668/2015, 1669/
2015, 1670/2015, 1671/2015, 1672/2015, 1673/2015 y  07/2016 correspondiente a los
elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 121/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0002-00005588, de PESOS UN MIL SETECIENTOS SESENTA CON
00/100 ($ 1.760,00), presentada al cobro por la firma «LAS 4 M» de Giordano Javier
Omar; factura «B» Nº 0005-00002293 de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE
CON 00/100 ($ 2.920,00), presentada al cobro por la firma: «INDUSMAG» de Pérez
María G.;  factura  «B» Nº 0008-00003759 de PESOS DOS MIL OCHENTA Y OCHO
CON 00/100 ($ 2.088,00), presentada al cobro por la firma: «TDFI» de Vivas Julio
Alejandr o;  factura «B» Nº 0006-00091016 de PESOS SIETE MIL SETENTA Y CUA-
TRO CON 00/100 ($ 7.074,00), presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L»;
factura «B» Nº 0003-00003530 de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
CON 00/100 ($ 849,00), presentada al cobro por la firma: «LEVATI» de Andr eo Jorge
Rodolfo;  factura «B» Nº 0019-00004474 de PESOS OCHO MIL CUATROCIENT OS
CON 00/100 ($ 8.400,00), presentada al cobro por la firma: «MÓNACO» de Guete
Héctor Daniel; y factura «B» Nº 0184-000290596 de PESOS NUEVE MIL NOVE-
CIENT OS CINCUENTA Y CUATRO CON 60/100 ($ 9.954,60) presentada al cobro por
la firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.».  Los conceptos antes mencionados ascienden a
la suma total de PESOS TREINT A Y TRES MIL  CUARENTA Y CINCO 60/100 ($
33.045,60), en concepto de adquisición de insumos y materiales;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO1º-AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00005588 de PESOS UN
MIL  SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 1.760,00), presentada al cobro por la
firma: «LAS 4 M de Giordano Javier Omar»;  factura «B» Nº 0005-00002293 de PESOS
DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE  CON 00/100 ($ 2.920,00), presentada al cobro por
la firma: «INDUSMAG de Pérez María G.»; factura  «B» Nº 0008-00003759 de PESOS
DOS MIL  OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 2.088,00), presentada al cobro por la
firma: «TDFI  de Vivas Julio Alejandr o»; factura «B» Nº 0006-00091016 de PESOS
SIETE MIL  SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 7.074,00), presentada al cobro por la
firma: «RAYUELA  S.R.L»; factura «B» Nº 0003-00003530 de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 849,00), presentada al cobro por la firma: «LEVATI
de Andreo Jorge Rodolfo»; factura «B» Nº 0019-00004474 de PESOS OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS CON 00/100 ($ 8.400,00), presentada al cobro por la firma: «MÓNACO
de Guete Héctor Daniel»; y factura «B» Nº 0184-000290596 de PESOS NUEVE MIL
NOVECIENT OS CINCUENTA Y CUATRO CON 60/100 ($ 9.954,60) presentada al
cobro por la firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.».  Los conceptos antes mencionados
ascienden a la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL  CUARENTA Y CINCO 60/
100 ($ 33.045,60),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0311/2016
VISTO:El Expediente  Nº  0001-06155/2015 «Pago de Factura a favor de Austral Service»
Trámite Nº 31602/2015, Letra: SOySP.DOSM,. emitido por la Dirección de Obras Sani-
tarias Municipal dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0005-
00000561 de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 12.800,00) a favor
de la firma     «AUSTRAL SERVI CE de Carcamo Agustin», correspondiente a las tareas
de renovación de red de agua potable según lo expuesto mediante Nota Nº 1160/2015
obrante a fojas 01;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000561 de PESOS
DOCE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 12.800,00) a favor de la firma «SERVICE
AUSTRAL de Carcamo Agustin», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0312/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01124/2008 «Convenio BIM Nº 5 (Cono de Sombra), Trámite Nº
4517/16 , Letra: DA.SPyGC., emitido desde la Dirección de Administración, dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Ley de Contabilidad  Territorial Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72,  674/11 y sus modificatorios.
La Ordenanza Municipal Nº 642/93.
Resolución Municipal Nº 707/03 y  Nº 2980/14.
La Ordenanza Municipal  Nº 2848/10- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO :
Que,  visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente autorización para
efectuar el pago de la factura «B» Nº 0001-04554011 de pesos CINCUENTA Y UN MIL
QUINIENT OS SETENTA Y UNO CON 87/100 ($ 51.571,87), presentada al cobro por
la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CON-
SUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», correspondiente al servicio de
energía eléctrica prestado al Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela; durante el
periodo de Noviembre del 2015 del cual éste Municipio se hace cargo , en un todo de
acuerdo al convenio firmado en su oportunidad, entre el Municipio de Río Grande y el
Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela.-
Que, es necesario AUTORIZAR  el pago por intermedio de la Tesorería Municipal.-
Que, el suscripto está  facultado para  el dictado de la presente, de acuerdo a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º - Decreto Municipal Nº  474/1998 y Nº 100/15
Anexo I.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R   E   S   U   E   L   V   E

ARTICULO 1º - AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-04554011 de pesos
CINCUENTA Y UN MIL  QUINIENT OS SETENTA Y UNO CON 87/100 ($ 51.571,87),
presentada al cobro por la firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASIS-
TENCIALES , CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º - POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - REGISTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería
Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0313/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-00944/2016 «Pago de Factura a favor de la firma Tiempo
Fueguino» Trámite Nº 37165/2015, Letra: CG.DPyD. emitido por la Dirección de Prensa y
Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
La Resolución T.C.P Nº 12/96, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0002-
00000223/ 224/ 225/ 226/ 227/ 228/ 229 / 230/ 231/ 232/ 233/ 234/ 235/ 236/ 237/ 238/ 239/
240 por la suma total de  PESOS CIEN MIL QUINIENT OS TREINT A  CON 00/100 ($
100.530,00) presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», corres-
pondiente a publicidad requerida por este Municipio durante el mes de Noviembre de 2015;
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de públicidad Nº 290/15,
291/15, 293/15, 294/15, 295/15, 297/15, 298/15, 301/15, 302/15, 304/15, 310/15, 312/15,
314/15 y 315/15 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000223/ 224/ 225/
226/ 227/ 228/ 229 / 230/ 231/ 232/ 233/ 234/ 235/ 236/ 237/ 238/ 239/ 240 por la suma total
de  PESOS CIEN MIL QUINIENT OS TREINTA  CON 00/100 ($ 100.530,00) presen-
tadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0314/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-03043/2015 «Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales N º063/15 entre la Fundación GEO y el Municipio de Río Grande», Trámite Nº 9084/
2015, Letra: SOYSP.DA., emitido por la Dirección de Administración, dependiente de
Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;

Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución A.I.PyG.P. Nº 01/2015 y 35/2015, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de Pasajes, alojamiento y racionamiento, a favor de personal represen-
tante de la FUNDACIÓN GEO, quienes vendrán a la ciudad para mantener reuniones con
el Sr. Intendente, gabinete y responsables de Área, con motivo de presentar el trabajo
realizado por sus empresas y la finalidad de brindar asesoramiento institucional al Munici-
pio, según lo expuesto mediante Nº 021/2015 obrante a foja 01;
Que dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 2356/2015;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Ordene de Compra  Nª 1206/2015 y Nº
1504/2015, correspondientes al servicio de alojamiento y racionamiento;
Que, por Pases Nº 163/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de las
Facturas «B» Nº 0031-00020092 y «B» Nº 0054-0005610, por la suma total de  PESOS
VEINTICUA TRO MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON  00/100 ($
24.375,00)   presentadas al cobro por la firma «STATUS S.R.L.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0031-00020092 y «B» Nº
0054-0005610, por la suma total de  PESOS VEINTICUA TRO MIL  TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO CON  00/100 ($ 24.375,00)   presentadas al cobro por la firma
«STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRESE Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0315/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-01838/2015. «Contratación de servicio de Agrimensura
para la Dirección de Desarrollo Industrial», Trámite Nº 9446/2015, Letra: SP.DDI., emiti-
do por la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de servicio de agrimensor para realizar plano de mensura de los mazisos
3, 4 y 10 de la sección P , según lo expuesto mediante Nota Nº 107/2015 obrante a  fojas 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 589/2015, corres-
pondiente al anticipo del 40%   al inicio de tareas;
Que, por Pase Nº 127/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0002-00000002, de  PESOS TREINT A Y SIETE  MIL  OCHOCIEN-
TOS OCHENTA CON  00/100           ($ 37.880,00)  presentada al cobro por «BURGOS
JOSÉ AGUSTÍN»; correspondiente al 40 % de anticipo  para el inicio de tareas de servicio
de agrimensura;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000002, de PESOS
TREINT A Y SIETE  MIL  OCHOCIENT OS OCHENTA CON  00/100 ($ 37.880,00)
presentada al cobro por «BURGOS JOSÉ AGUSTÍN»; en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRESE  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0316/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00544/2016 «Adquisición de licencia antivirus corpora-
tivo ESET Pdo. 09/04/16 al 08/04/17», Trámite Nº 3158/2016, Letra: SMI.DTIC.  emitido
por la Dirección de Tecnología, Informática y Comunicaciones dependiente de la Secretaría
de Modernización e Innovación;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º d)
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de licencia Antivirus Corporativo ESET EndPoint Protection Standar
por un periodo de doce (12) meses desde el dia 09 de abril de 2016, la misma será destinada
para Dirección de Tecnología, Informática y Comunicaciones, según lo expuesto mediante
Nota 13/2016, obrante a fojas 01;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 144/2016 correspon-
diente  a  Licencia Antivirus;
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Que, por Pase Nº 147/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la Factura
«E» Nº 0005-00000002 de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENT OS VEIN-
TIUNO CON 84/100 ($ 42.421,84), presentada al cobro por la firma: «ISOFTLAND S.R.L»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la Factura «E» Nº 0005-00000002 de PESOS
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENT OS VEINTIUNO CON 84/100 ($ 42.421,84),
presentada al cobro por la firma «ISOFTLAND S.R.L», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0317/2016
VISTO:  El Expediente 0001-00563/2016 «Adquisición de materiales para construcción de
juegos saludables y de plaza – año 2016», Trámite Nº 2888/2016, Letra: MRG-DSP,
emitido por la Coordinación de Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificaciones;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 10/2016;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 10/2016
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, se tramita el Concurso de Precios Nº 10/2016,
referente a la adquisición de materiales para la construcción de juegos saludables y de plaza
– año 2016, solicitadas por la Coordinación de Servicios Generales, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios  de este Municipio;
Que, según consta en Acta de Apertura (fs. 16), no se han recibido ofertas;
Que ante ello, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la
intervención legal que le compete (fs. 18), recomendó declarar desierto el Concurso de
Precios Nº 10/2016; y solicitar autorización para realizar la Contratación Directa de los
elementos solicitados en el Pedido de Cotización, del presente Concurso de Precios;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRA NDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- DECLÁRASE DESIERTO el Concurso de Precios Nº 10/2016, en virtud
de lo expuesto e n los considerandos de la presente.
 ARTICULO 2º- AUTORIZAR la Contratación Directa de los elementos solicitados en el
Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
ARTICULO 3º - REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Coordinación
de Servicios Generales. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0318/2016
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00621/2016 «Pago de Factura a favor de MEDINA FERNAN-
DO JOSE AUGUSTO»; Trámite Nº 2992/2016, Letra: CGyCG.DPyD. emitido por la Dirección
de Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera,
La Resolución T.C.P Nº 12/96;
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-
00000067 de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por la
firma: «MEDINA  FERNANDO JOSE AUGUSTO», correspondiente a publicidad reque-
rida por este Municipio durante el mes de enero/2016;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 531/2015 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I;

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO D E RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000067 de PESOS
CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por la firma: «MEDINA FER-
NANDO JOSE AUGUSTO», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando;
ARTICULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente;
ARTICULO 3º-REGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese;
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0319/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-00687/2016 «Pago de Factura a Favor de FM La Isla»,
Trámite Nº 3623/2016, Letra: CG.DPyD., emitido por la Dirección de Prensa y Difusión
dependiente de la Coordinación de Gabinete;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera,
La Resolución T.C.P. Nº 12/96;y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-
00000241 de PESOS  QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00) presentada al cobro por
la firma: «FM LA ISLA de Fazzari Silvana Lorena», correspondiente a publicidad reque-
rida por este Municipio durante el mes de Enero de 2016;
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 538/2015 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000241 de PESOS
QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00) presentada al cobro por la firma: «FM LA ISLA
de Fazzari Silvana Lorena», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0320/2016
VISTO  El Expediente 0001-00518/2016 «Compra colchones y frazadas para el Depósito de
la Dirección de Promoción Humana», Trámite Nº 2807/2016, Letra: M.R.G.P.H., emitido por
la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificaciones;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
La Resolución Municipal Nº 284/2016;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 09/2016;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 09/2016;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, se tramita el Concurso de Precios Nº 09/2016,
referente a la adquisición de frazadas y colchones, destinados al Depósito de la Dirección de
Promoción Humana, para la cobertura de situaciones de emergencia, solicitados por la Direc-
ción de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social de Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada mediante la Resolución
Municipal Nº 284/2016.
Que, según consta en Acta de Apertura (fs. 21), se ha recibido solo una oferta: «COLCHO-
NERIA  Y BLANQUERIA  SPYMO del Sr. HECTOR DANIEL  LOPEZ»;
Que, la firma «COLCHONERIA  Y BLANQUERIA  SPYMO del Sr. HECTOR DANIEL  LO-
PEZ» no realiza la presentación de la correspondiente garantía de oferta, según lo indica el Punto 6) de
las condiciones de contratación del Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
Que, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 22), recomendó declarar inadmisible la oferta presentada por
la firma «COLCHONERIA  Y BLANQUERIA  SPYMO del Sr. HECTOR DANIEL
LOPEZ» por no realizar la presentación de la correspondiente garantía de oferta, resultando
una causal de rechazo de la oferta en conformidad con lo establecido en el Punto 9) de las
condiciones de contratación del Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 °- DECLARAR INADMISIBLE  la oferta presentada por la firma «COL-
CHONERIA  Y BLANQUERIA  SPYMO del Sr. HECTOR DANIEL  LOPEZ» por lo
expuesto en el cuarto y quinto renglón del Considerando de la presente Resolución.
 ARTICULO 2º - AUTORIZAR la Contratación Directa de los elementos solicitados en el
Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
ARTICULO 3º- REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social del Municipio. Publíquese en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0321/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00949/2016; «Pago de factura a favor de la firma LU 88 TV CANAL
13 - RÍO GRANDE»; Trámite Nº 5871/2016; Letra: SCGyCG.D.P. emitido por la Dirección
de Prensa dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2;
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71;
La Ordenanza Nº 2848/10-Código de Administración Financiera;
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La Resolución Nº 12/96 TCP, y
CONSIDERANDO :
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «C» Nº 0001-
00006553/ 6572/ 6595/ 6608/ 6624/ 6649 por la suma total de PESOS TRECE MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 13.800,00) presentadas al cobro por la firma: «LU 88
TV CANAL  13 RIO GRANDE» correspondiente al microespacio AM DEPORTES Y
JUVENTUD televisado los meses de junio a noviembre/2015, según lo expuesto mediante
nota Nº 124/16 obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0001-00006553/ 6572/
6595/ 6608/ 6624/ 6649 por la suma total de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 ($ 13.800,00) presentadas al cobro por la firma: «LU 88 TV CANAL 13
RIO GRANDE», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0322/2016
VISTO:
El Expediente 0001-00750/2016 «Adquisición de computadoras destinadas a los Centros
Municipales de Salud Nº 1, Chacra II y Nº 3 y para la Dirección de Compras», Trámite Nº
4641/2016, Letra: M.R.G.S.F.P.D.C., emitido por la Dirección de Compras, dependiente
de la Secretaría de Finanzas Públicas de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificaciones;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
 El Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 14/2016;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 14/2016;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, se tramita el Concurso de Precios Nº 14/2016,
referente a la adquisición de equipos de computación destinados al equipamiento de los
Centros Municipales de Salud Nº 1 de Chacra II y Nº 3 de la Margen Sur de nuestra ciudad,
y a las oficinas de la Dirección de Compras, solicitadas por dicha Dirección, dependiente de
la Secretaría de Finanzas Públicas de este Municipio;
Que, según consta en Acta de Apertura (fs. 14), se han recibido las ofertas de las firmas
«RAYUELA  S.R.L.» y «TDF INFORMA TICA  del Sr. ALEJANDRO VIVAS»;
Que, la firma «TDF INFORMA TICA  del Sr. ALEJANDRO VIVAS» no realiza la presenta-
ción de la correspondiente Garantía de Oferta, requisito estipulado en el Punto 3) de las Condi-
ciones de Contratación del Pedido de Cotización. La falta de presentación de la Garantía de
Oferta resulta un causal de rechazo de la oferta, según lo indicado en el Punto 9) del mencionado;
Que, la oferta presentada por la firma «RAYUELA  S.R.L.» cumple con los requisitos
formales estipulados en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios.
Que, a través de Nota Nº 39/2016 obrante a fs. 35, la Coordinación de Tecnologías Aplica-
das, dependiente de la Dirección de Tecnología, Informática y Comunicaciones, manifiesta
que los elementos cotizados por la firma «RAYUELA  S.R.L.» cumplen con el estándar
tecnológico establecido por dicha dirección;
Que, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 39), recomendó preadjudicar la totalidad de los renglones, a
favor de la «RAYUELA  S.R.L.», por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y
DOS MIL CIENTO VEINTITRES CON 00/100 - $ 282.123,40;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 14/2016, referente a la adqui-
sición de equipos de computación destinados a los Centros Municipales de Salud Nº 1 de
Chacra II y Nº 3 de la Margen Sur de nuestra ciudad, a favor de la firma «RAYUELA
S.R.L.», en la totalidad de los renglones, por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y DOS MIL  CIENTO VEINTITRES CON 00/100 - $ 282.123,40.
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de
Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto del Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º - PROCEDER por Tesorería Municipal, el pago emergente de los dispues-
to en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Compras del Municipio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0323/2016
VISTO :
El Expediente Nº 0001-00714/2016 «Pago de Póliza Nº 38609 presentada por la firma
«PROVINCIA SEGUROS S.A.», Trámite Nº 2950/2016, Letra: SFP.D.C., emitido por la
Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;

El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura/ póliza Nº 38609, de
PESOS CUATRO MIL  CON 85/100 ($ 4.000,85),  presentada al cobro por la firma: «PRO-
VINCIA SEGUROS S.A.», correspondiente a la contratación de Cobertura por incendio para
los inmuebles Municipales, en el período comprendido entre el 01/12/2015 al 01/03/2016;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura/ póliza Nº 38609, de PESOS CUA-
TRO MIL CON 85/100 ($ 4.000,85),  presentada al cobro por la firma: «PROVINCIA
SEGUROS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0324/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02076/2015 «Contrato de Locación de Servicios entre la empresa «El
Brujo Estudio» y el Municipio de Río Grande»; Trámite Nº 11280/2015, Letra: SAS.D.C.,
emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para contratar el servicio de  alojamiento y racionamiento, a favor de los integrantes del
staff  de la firma «EL BRUJO ESTUDIOS» (estudio de grabación) representado por el Sr.
RAMONDA, Román Ignacio DNI Nº 28.944.358, compositor, representante y productor
de la firma antes mencionada, los mismos se alojaran a partir del día 26/04/15 al 02/05/2015;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 693/2015, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 829/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0054-00003930  de  PESOS CATORCE MIL  CUATROCIENT OS CIN-
CUENTA CON 00/100  ($14.450,00)   presentada al cobro por la firma «STATUS S.R.L.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0054-00003930 de PESOS
CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 14.450,00),  pre-
sentada al cobro por la firma «STATUS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º  -POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º -REGÍSTRESE Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 29 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0325/2016
VISTO:
El Expediente Nº0001-00495/2016 «Adquisición de una (01) Central de Alarma y demás
Componentes para instalar en el Paseo de los Artesanos», Trámite Nº 2879/2016, Letra:
SPyA.DA., emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de la
Producción y Ambiente;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera,y
CONSIDERANDO:
Que, visto por el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para  la Adquisición de una (01) Central de Alarma y demás Componentes para
instalar en el Paseo de los Artesanos el cual permitirá contar con el servicio de seguridad y
alerta necesarias ante cualquier hecho delictivo o de vandalismo que pudiera ocurrir en los
horarios en los que se encuentra cerrado, según lo expuesto mediante Nota Nº 34/2016;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 119/2016, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 98/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0002-00000842 de PESOS TREINTA MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 00/100 ($ 30.334,00), presentada al cobro por la firma «HAS SEGURIDAD
S.R.L.»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000842 de PESOS
TREINTA MIL  TRESCIENTOS TREINT A Y CUATRO CON 00/100 ($ 30.334,00),
presentada al cobro por la firma «HAS  SEGURIDAD S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Compras y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0326/2016
VISTO :
El Expediente Nº 0001-00492/2016 «Pago de Pólizas a favor de la firma «PROVINCIA
SEGUROS S.A.», Trámite Nº 2184/2016, Letra: SFP.DC., emitido por la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura/ póliza Nº 342775/
342777/ 342776/ 360424/ 360425/ 38588/ 38587, por la suma total de PESOS VEINTI-
DÓS MIL  OCHOCIENT OS SESENTA Y NUEVE CON 64/100 ($ 22.869,64),  presen-
tada al cobro por la firma: «PROVINCIA SEGUROS S.A.», correspondiente a la contra-
tación de Cobertura de Responsbilidad Civil, Cobertura de Seguro de  Incendio y Cobertura
de Seguro de Cristales de las distintas dependencia municipales;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decretos Municipales Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura/ póliza Nº 342775/ 342777/ 342776/ 360424/
360425/ 38588/ 38587, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y NUEVE CON 64/100 ($ 22.869,64),  presentada al cobro por la firma: «PROVIN-
CIA SEGUROS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0327/2016
VISTO:
El Expediente 0001-00350/2016 «Contratación de combi para traslado de personal desde la
Dirección de Limpieza Urbana hacia los sectores de la ciudad a realizar aseo», Trámite Nº
1499/2016, Letra: M.R.G.S.O.y S.P.D.L.U., emitido por la Dirección de Limpieza Urbana,
dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 05/2016;
El Informe de la Comisión de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 05/2016;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 05/2016;
El Dictamen Jurídico Nº 08/2016 emitido por el Departamento Legal de la Dirección de
Compras;
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, se tramita el Concurso de Precios Nº 05/2016,
referente a la contratación de una combi para el traslado del personal desde la Dirección de
Limpieza Urbana, hasta los distintos sectores donde se deban realizar los trabajos de aseo en
barrios, avenidas, plazas, espacios verdes y bulevares, solicitada por la Dirección de Limpie-
za Urbana, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
Que, según consta en Acta de Apertura (fs. 38), se ha recibido solo una oferta: «AFG
TRANSPORTE de la Sra. RAQUEL GARCIA»;
Que, mediante el Trámite Nº 3290/2016 obrante a fs. 42, la Dirección de Limpieza Urbana
manifiesta que la oferta presentada por la firma «AFG TRANSPORTE de la Sra. RA-
QUEL GARCIA» no cumple con el precio, acorde los parámetros del presupuesto vigente
que tiene dicha Dirección para este tipo de requerimiento;
Que, en atención a lo manifestado por el área solicitante, la Comisión de Preadjudicación
labró un Informe (fs. 43), mediante el cual se le solicitó a la firma arriba mencionada, la
correspondiente Mejora de Oferta, según lo dispuesto en el Artículo 26º Inciso 3) Apartado
b) del Decreto Provincial Nº 674/2011;
Que, el día 22 de febrero del corriente, la firma «AFG TRANSPORTE de la Sra. RA-
QUEL GARCIA» presentó la Mejora de Oferta correspondiente;
Que, la Dirección de Limpieza Urbana mediante Trámite Nº 4550/2016 obrante a fs. 48,
recomienda un nuevo concurso de precios para este tipo de requerimiento, dada la compa-
ración entre el presupuesto oficial y la nueva oferta de la firma arriba mencionada;
Que ante ello, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la
intervención legal que le compete (fs. 49), recomendó declarar inadmisible la oferta presentada
por la firma «AFG TRANSPORTE de la Sra. RAQUEL GARCIA» por resultar su oferta
inconveniente para los intereses del Municipio; y recomienda realizar la contratación directa
de los elementos solicitados en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;

Que sin embargo, teniendo en cuenta que la oferta de la firma AFG Transporte de la Sra.
Raquel García, sólo excede el 9,32 % del presupuesto preliminar obrante a fs. 03, podría
sostenerse que la misma resulta conveniente para el Municipio de Río Grande;
Que, a través del Dictamen Jurídico Nº 08/2016, emitido por el Departamento Legal de la
Dirección de Compras y Contrataciones, se concluye que resulta viable jurídicamente el
dictado de un acto administrativo que resuelva la adjudicación, apartándose de lo recomen-
dado por la Comisión de Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 49;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- PREADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 05/2016 referente a la
contratación de combi para el traslado del personal de la Dirección de Limpieza Urbana, a
favor de la firma «AFG TRANSPORTE de la Sra. RAQUEL GARCIA», en el único
renglón solicitado, por la suma total de PESOS CUATROCIENT OS OCHO MIL  CON
00/100 - $ 408.000,00.-
ARTICULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de
Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º - POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto del Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º - PROCEDER por Tesorería Municipal, el pago emergente de los dispues-
to en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º- REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Limpieza Urbana. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0328/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00990/2016 «Pasaje, Alojamiento y Racionamiento a favor de las
Profesionales Lic. Rubio Marisa y Lic. Larroulet Andrea», Trámite Nº 6560/2016, Letra:
SS.DA., emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Salud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera,
Resolución Secretaria de Salud Nº 009/2016, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de (02) dos pasajes aéreos, Tramos Bs.As-Rio Grande-Bs.As., a favor
de las Lic. Rubio Marisa Viviana DNI Nº 23.666.859 y Larroulet Andrea Laura DNI Nº
26.329.825, las mismas brindaran dos capacitaciones sobre «El Entrenamiento en las Habi-
lidades Sociales», que se llevara a cabo el día 06 de Mayo  del corriente año, en las instala-
ciones del C.G.P Rdo Padre José Zink.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 307/2016  correspon-
diente a la adquisición de Pasajes.-
Que, por Pase Nº 175/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la factura
«B» Nº 0222-00000645 por la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENT OS TREINTA
CON 00/100 ($ 9.830,00)  presentada al cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.».-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0222-00000645 por la
suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 9.830,00)
presentada al cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.»  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0329/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05458/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014
El Trámite Nº 29000/2015, emitido por la Subsecretaría de Gobierno dependiente de la
Secretaría de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 29000/2015, Letra: (MRG.SG.SSG.) emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0003-00000005 de pesos ochenta mil con 00/100 $ 80.000,00, presentada al cobro por la
firma: Águila Pérez Natalia Soledad, correspondiente al  servicio de alquiler de un
camión tipo Ford Cargo 1722, que fue utilizado para realizar trabajos en los barrios de la
Margen Sur durante el mes de AGOSTO 2015, según lo expuesto mediante nota Nº 135/15
obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-



91«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de marzo de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00000005 de pesos
ochenta mil con 00/100 $ 80.000,00, presentada al cobro por la firma: Águila Pérez Natalia
Soledad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0330/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00071/2015, «Contratación de servicios de tratamiento de resi-
duos patológicos y el alquiler de una capacho con tapa»; Trámite Nº 34865/2014; Letra
SG.CMZ. emitido por la Coordinación Municipal de Zoonosis dependiente de la Secretaría
de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación por el término de doce (12) meses del servicio de retiro y tratamiento
de residuos patológicos y el alquiler de un capacho con tapa, el servicio solicitado será
destinado a la Coordinación de Zoonosis y quirógrafos fijos y móvil;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0361/2015 corres-
pondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 118/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0007-00000036/ 41 por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL
OCHOCIENT OS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 25.856,00) a favor de la firma:
«TECOIL S.A.», en concepto de contratación del servicio de retiro y tratamiento de
residuos patológicos y el alquiler de un capacho con tapa durante los meses de diciembre/
2015 y enero/2016;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0007-00000036/ 41 por la
suma total de PESOS VEINTICINCO MIL  OCHOCIENT OS CINCUENTA Y SEIS
CON 00/100 ($ 25.856,00) a favor de la firma: «TECOIL S.A.», en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0331/2016
VISTO:
El Expediente Nº  0001-05067/2013; «Contrato de Locación de Servicios entre la firma
Consultores en Informática y el Municipio de Río Grande; Trámite Nº 34239/2013; Letra:
SFP emitido por la Secretaría Privada de Finanzas,
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71. Art. 26º  Inciso 2;
La Ley Nº 141 Art. 108º y Art. 115º  Inciso b).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
En las actuaciones dadas en el citado Expediente se adjuntan las facturas  «B» Nº 0044-
00001154/ 1156/ 1215/ 1216 por la suma total de PESOS DIECISÉIS MIL CINCUEN-
TA CON 00/100 ($ 16.050,00) presentada al cobro por la firma: «STATUS S.R.L.», y
facturas «B» Nº 0005-00002500/ 2557/ 2556 por la suma total de PESOS OCHO MIL
SETECIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 ($ 8.718,00) a favor de la firma «FINOC-
CHIO HNOS. S.R.L.». Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de PESOS
VEINTICUA TRO MIL  SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($
24.768,00), en concepto de alojamiento y racionamiento;
Que, por un error involuntario se procedió a cancelar las mismas mediante formulario de egreso
Nº 2445/15 y 2446/15 y Orden de Pago Nº 3099/14, 3101/14, 3104/14, 3100/14, 3102/14 y
3103/14, sin encontrarse  autorizado por Resolución de la Secretaria de Finanzas Públicas;
 Que, en virtud a lo expuesto, es necesario RATIFICAR Y AUTORIZAR las actuaciones y
pagos efectuados obrantes en el expediente Nº 0001-05067/2013 en lo referido a las factu-
ras  «B» Nº 0044-00001154/ 1156/ 1215/ 1216 por la suma total de PESOS DIECISÉIS
MIL  CINCUENTA CON 00/100 ($ 16.050,00) presentada al cobro por la firma: «STA-
TUS S.R.L.», y facturas «B» Nº 0005-00002500/ 2557/ 2556 por la suma total de PESOS

OCHO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 ($ 8.718,00) a favor de la
firma «FINOCCHIO HNOS. S.R.L.». Los conceptos antes mencionados totalizan la
suma  de PESOS VEINTICUA TRO MIL  SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON
00/100 ($ 24.768,00), en concepto de alojamiento y racionamiento;
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos,
Articulo Nº 108 inciso b) «Se dictare para sanear un acto anulable» y Nº 115 inciso b)
«Confirmación por el Órgano que dicte del acto subsanado el vicio que le afecte»;
A los efectos del saneamiento se retrotraerán a la fecha de emisión acto objeto de la
ratificación o confirmación de acuerdo a lo previsto en el inciso b del Articulo Nº 108;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
15 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- RATIFICAR Y AUTORIZAR las actuaciones y pagos efectuados obran-
tes en el expediente Nº 0001-05067/2013 en lo referido a las facturas  «B» Nº 0044-
00001154/ 1156/ 1215/ 1216 por la suma total de PESOS DIECISÉIS MIL CINCUEN-
TA CON 00/100 ($ 16.050,00) presentada al cobro por la firma: «STATUS S.R.L.», y
facturas «B» Nº 0005-00002500/ 2557/ 2556 por la suma total de PESOS OCHO MIL
SETECIENTOS DIECIOCHO CON 00/100  ($ 8.718,00) a favor de la firma «FINOC-
CHIO HNOS. S.R.L». Los conceptos antes mencionados totalizan la suma  de PESOS
VEINTICUA TRO MIL  SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($
24.768,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería
Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0332/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-01297/2014  «CONVENIO Marco de  asistencia, cooperación y
específico Nº 01/14 suscripto entre el Municipio de Río Grande y el Foro de Líderes
Ambientales Asociación Civil», Trámite Nº 7615/14, Letra SAS.SS., emitido por la Sub-
secretaía de Salud dependiente de la Secretaría de la Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mecionado, se  solicita aprobar el Convenio Marco de Asisten-
cia y Cooperación y  el convenio Especifico Nº 01/2014 suscripto entre el Municipio de
Río Grande y El Foro de Líderes Ambientales Asociación Civil;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 1040/2014, Nº  1041/2014, Nº 1614/2015 y Nº 2631/2015;
Que la Dirección de Compras emite a tal efecto la orden de compra Nº 1259/2015, corres-
pondiente al servicio de alojamiento y racionamiento;
Que, mediante Pase Nº 181/2016, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas Publicas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0054-00004712 de PESOS
ONCE MIL  SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON 50/100 ( $ 11.662,50), presenta-
da al cobro por la firma «STATUS  S.R.L.»;  en concepto de alojamiento y racionamiento;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0054-00004712 de PESOS
ONCE MIL  SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON 50/100 ( $ 11.662,50), presenta-
da al cobro por la firma «STATUS  S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTÍCULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0333/2016
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 254/2009.
El Decreto Municipal Nº 318/2009.
El Decreto Municipal Nº 437/2014.
El Trámite Nº 6940/2016 emitido por la Dirección de Rentas Municipal.-
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el Decreto
Municipal 318/2009, la «Meta» de recaudación a ser superada para el pago del fondo
estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma anticipada por
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Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Articulo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Municipal
Nº 318/2009 establece que «La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del mes anterior
del periodo a fijar»;
Que, a tal efecto, es oportuno fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de ABRIL  de
2016, es que se procede al dictado de la presente;
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal Artículo
118º, Decreto Municipal Nº 474/98 y Decreto Municipal Nº 254/09, 318/2009 y 437/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º -FIJASE, la «Meta» de recaudación de la Dirección de Rentas, a los efectos
de establecer el adicional denominado «Fondo Estímulo» para el mes de ABRIL  de 2016 en
PESOS DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL CON 00/100  ($ 18.200.000,00).-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en
el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese
Río Grande, 01 de abril de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0334/2016
VISTO:
El Expediente 0001-01016/2016 «Pago a Favor de Aerolíneas Argentinas» Trámite Nº
6772/2016, Letra: SFP. DC. emitido por la Dirección de Compras dependiente de la
Secretaría de Finanzas Públicas, y Trámite Nº 343/2016 Letra:A.M.D.J  emitido por la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado a)
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, por trámites antes mencionado, se solicita el pago de la facturas «E» N.º 0059-
00005333/ 5327 y la factura «B» Nº 0058-00002044 por la suma total de PESOS SESEN-
TA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 62/100 ( $ 66.650,62), a favor de
la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en concepto de otorgamiento de pasajes
requeridos por este Municipio y por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud durante
el mes de Febrero y Marzo/2016;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante RM Nº 1185/2015,
RESOL S.A.S Nº 009/15, RESOL S.P N.º 20/2015, R.M. N.º 284/15, D.M N.º 120/2015,
D.M N.º 135/2015, D.M N.º 180/2015, RESOL. A.M.D.J N.º 73/2015, RESOL. A.M.D.J.
N.º 142/2015;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº  474/98 y 100/
2015 Anexo I

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago  de la la facturas «E» 0059-00005333/ 5327 y la
factura «B» Nº 0058-00002044 por la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL SEIS-
CIENT OS CINCUENTA CON 62/100( $66.650,62), a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 31 de marzo de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 025/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00171/2016
El Trámite Nº 4433/2016, de fecha 07/03//2016, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/98,
100/2015, 079/2016 y;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Decreto Municipal Nº 079/2016 de fecha 13/01/2016, se procede a asignar
un Fondo a Rendir por  la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), designando
como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo al MMO PE-
RALTA Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y al Ing. PEREYRA CARRERA Cristian Amadeo,
Legajo Nº 4453/9.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 4433/
2016, de fecha 07/03//2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la Rendición de los gastos realizados en concepto de Fondos a Rendir, por la
suma de $ 69.992,53 (Pesos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Dos con 53/
100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición del Fondo a Rendir por la suma de  $ 69.992,53
(Pesos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Dos con 53/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00171/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de marzo de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 026/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00935/2016
El Trámite Nº 6378/2016, de fecha 28/03/2016, emitido desde la Dirección de Obras Parti-
culares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obras, COREI, Alberto, D.N.I      Nº
11.314.047, Matrícula Profesional Nº 5074 otorgada por el Consejo Profesional de Ingenie-
ría Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 6378/2016, de fecha 28/03/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE

DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción,
bajo Matrícula Municipal Nº 949, al Maestro Mayor de Obras, COREI, Alberto, D.N.I      Nº
11.314.047, Matrícula Profesional Nº 5074 otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería
Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00935/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de marzo de 2016.

COLDORF

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Obras y Servicios Públicos



93«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de marzo de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Licitación Pública Nº 03/2016

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Licitación Pública Nº 06/2016

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Licitación Pública Nº 09/2016
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Secretaría de Finanzas Públicas

Licitación Pública Nº 05/2016

Secretaría de Finanzas Públicas

Licitación Pública Nº 08/2016
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ORDENANZA Nº 3475/16 ORDENANZA Nº 3476/16
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 Nº 3476/16 ORDENANZA Nº 3477/16
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ORDENANZA Nº 3482/16  Nº 3482/16
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ORDENANZA Nº 3483/16  Nº  3483/16
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 Nº  3483/16  Nº  3483/16
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 Nº 3483/16  Nº 3483/16
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 Nº 3483/16  Nº 3483/16
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 Nº 3483/16  Nº 3483/16
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 Nº 3483/16 ORDENANZA Nº 3485/16
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DECRETO Nº 063/16  Nº 063/16



105«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de marzo de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

DECRETO Nº 0302/16 DECRETO Nº 0303/16
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Nº 0303/16 DECRETO Nº 0304/16
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 Nº 0304/16 DECRETO Nº 0312/16
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 Nº 0317/16  Nº 0317/16

DECRETO Nº 0317/16
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DECRETO Nº 0320/16
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 Nº 0320/16 DECRETO Nº 0324/16
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DECRETO Nº 0332/16

 Nº 0332/16 Nº 0332/16
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 Nº 0332/16  Nº 0332/16
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 Nº 0332/16  Nº 0332/16
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 Nº 0332/16  Nº 0332/16
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 Nº 0332/16  Nº 0332/16
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DECRETO Nº 0333/16 DECRETO Nº 0339/16
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RESOLUCION Nº 0518/16 RESOLUCION Nº 0519/16
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RESOLUCION Nº 0520/16 RESOLUCION Nº 0521/16
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RESOLUCION Nº 0522/16 RESOLUCION Nº 0524/16
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RESOLUCION Nº 0525/16  Nº 0526/16

RESOLUCION Nº 0526/16
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 Nº 0526/16  Nº 0526/16
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RESOLUCION Nº 0548/16 RESOLUCION Nº 0550/16
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RESOLUCION Nº 0551/16 RESOLUCION Nº 0555/16

RESOLUCION Nº 0591/16
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 Nº 0591/16  Nº 0591/16
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 Nº 0591/16  Nº 0591/16



126 Río Grande, 31 de marzo de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº 0591/16  Nº 0591/16
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 Nº 0591/16  Nº 0591/16

RESOLUCION Nº 0604/16
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RESOLUCION Nº 0618/16 RESOLUCION Nº 0623/16

RESOLUCION Nº 0622/16
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RESOLUCION Nº 0624/16 RESOLUCION Nº 0627/16



130 Río Grande, 31 de marzo de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCION S.F. P. Nº 0212/16RESOLUCION Nº 0628/16



131«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de marzo de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 S.F. P. Nº 0212/16  S.F. P. Nº 0212/16



132 Río Grande, 31 de marzo de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 S.F.P. Nº 0212/16

RESOLUCION S.F. P. Nº 0292/16



133«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de marzo de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»



134 Río Grande, 31 de marzo de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»



135«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de marzo de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»



136 Río Grande, 31 de marzo de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»


